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LA CARIDAD Y EL SEGURO SOCIAL ltl 

1 

Para muchos, caridad es sinónimo de limosna. Ha,cer ~ariqades, es 
hacer limosnas. Ese sentido de la caridad lo subrayó poderosamente 
Donoso Cortés con la violencia de su estilo, siempre llameante. En él 
---'-he dicho en otro lugar-, la caridad-limosna habla en tono tan alto 
y violento, que en medio de aquel estruendo de su grandilocuencia de.s­
atada apenas se percibe la voz de la justicia. Atribuyó a la limosna fun­
dón tan preeminente, que a veces parece reducir a ella toda la solución 
de la cuestión social... Sus palabras embriagaron con su elocue.ncia el 
pensamiento católico español, al menos en lo que se refiere a la eficacia 
de la limosna para resolver el problema pavoroso. Desde entonces hasta 
la Encídica Rerwm N ovarum, oradores, escritores y periodistas católi­
cos, hasta los de más vasta cultura y recio carácter, como el Cardenal 
Ceferino González, Cánovas del Castillo, Moreno Nieto, el Cardenal 
Monescillo, el P. Cámara y V ázquez Mella, no supieron más que repe­
tirlas. 

Para otros, caridad es amor. Como virtud natural la cantaron, entre 
otros, Aristóteles, en su Etica, y Cicerón, en su tratado De ami.citia. 

(1) Dentro de poco se pon<irá a la venta el segundo de los volúmenes escri­
tos por nuestro querido amigo y colaborador el antiguo Asesor s~ial del Insti­
tuto Nacional de Previsión y Catedrático de la Universidad Central D. Severino 
A~nar, y publicados por el Instituto de Estudios Políticos con el título de Eéos 
del catolicismo social en España. Ese volumen lleva el subtítulO> de Los Seguros 
sociales. Todo el volumen, de más de 400 páginas en 4-..,, prologado por nuestro 
Comisario y Director general, Sr. Jordana de Pozas, tiene para nosotros un gran 
Interés. Hoy nos limitamos a reproducir un fragmento de él, que espe1·amos sea 
del gusto de nuestros lectores. 
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Los hechos, opiniones y doctrinas de los artículos publicados en esta 
Sección del BOLETÍN, sólo se pueden atribuir a sus autores.- Prohibida 
la reproducción sin citar la procedencia. 
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"Es un esfuerzo serio-decía Aristóteles-,para testimoniar al prójimo 
benevolet}cia, para hacerle bien, para ser~e útil." Y decía Cicerón: 
"Quien practica esa caridad, ama; no busca su propio bien ni sus ven­
tajas; busca el bien de su prójimo." Pero los mismos que la cantaron,. 
confesaron la dificí.tlta:d y rareza con que podía ¡)racticarse, y si reco.: 
mendaban su práctica, fué porque el amor era necesario para ser feliz­
o indispensable para la vida. La caridad-amor, como virtud natural, 
fundada en motivos naturales, naufragaba, y el cristianismo la salvó 
del naufragio, convirtiéndola en virtud sobrenaturat, edificándola sobre 
cimientos de ese orden. 

San Pttblo la s¡:tcÓ de la cantera de las palabras y de la vida del Sal· 
vador. Fué sv S\-tFr~o can~or. No ~é d~ virtud social a la que en los 
siglos se hayan jáedicado himnos mas apasionados y encendidos; pero 
los Padres de la Iglesia, los doctores, los maestros, los artistas y los 
poetas cristianos no hlm sido más •que glosadores de las palabras del 
Apóstol de las gentes. 

•• Aun cuando yo hablara_!_·dice-todas las lenguas de los hombres y 
el lenguaje 'de los ángeles, si no tuviese caridad, vengo a ser como metal 
que resuena o campana que retiñe. y aun cuando tuviera el don de pro­
fecía, y penetrase en todos los misterios, y poseyera todas las ciencias, y 
tuviera toda lá fe posible de manera que trasladase de una a otra parte 
los montes, no teniendo caridad, soy nada. Aun cuando yo distribuyera 
todos mis bienes para sustento· de .los pobres y entregara mi cuerpo a 
las llamas, si la caridad me falta, todo lo dicho no me sirve de nada. 

"La caridad es sufrida, es dulce y bienhechora; la caridad no tiene 
envidia, no obra precipitada ni temerariamente, no se ensoberbece, no 
es ambiciosa; no busca sus intereses, no se irrita, no piensa mal, no se 
huelga de la injusticia; se complace, sí, en la verdad: a todo se acom(t· 
da, cree todo el bien del prójimo, todo lo espera y lo soporta todo" (r). 

Eso era para él la caridad ideal; tan altamente la valo~aba. Era 
amor a Dios ; ya había encontrado el hombre objeto digno de su amor; 
pero amor tambien al prójimo por Dios. Y con esto bastaba. Dios no 
exigía más. "Quien atne al prójimÓ por Dios-decía eri su carta a los 
romanos~, tiene ya cumplida toda la ley." ''El amor que se tiene al 
prójimo·, no sufre que se le haga daño algpno." "Sin caridad:......dice a 
los corintios-, no hay ni auri ¡usticia, y menos aún perfección; pero el 
que tiene.caridacf, lo tiep.e todo." 
· Su Maestro fué el mismo Redentor. El había dicho: 

''Si ati1áÍs solan1ente. á los que os aman, ¿qué recompensa mereeéis? 
Eso ya _lo hacen también los. publicanos. Pero yo os digo: Amad a vues­
tros enemigos : haced bien a los que os odian ; rogad por los que os 
persiguen." · 

Peí-6 ei'que ama a: 'bios·; tiene .. que amar a s.u prójimo. Él ha man-



dado lo uno como lo otro. '"EÍ que dice: "Yo amo a DiÓs"" y odia á su 
prójimo, es un embustero", decía el Apóstol San Juán. 

Así, como amor a Dios y al prójimo entendió León XIII la caridad, 
y así los grandes glosadores de la famosa Encíclica social. Entendido 
así, no excluye a la justicia; la supone y la completa. El patrono que 
ama a sus obreros como hermanos, ¿les negará lo que en justicia les 
debe? N o presentaba las desventuras de la clase obrera, que eran en­
tonces muy grandes, como miserias fatales que fuera necesario paliar 
con limosnas, sino como injusticias libremente cometidas o consenti­
das por los hombres que era preciso suprimir. Y así la caridad adquie­
re su fuerza en la solución de la cuestión social. 

Pero tampoco excluye la limosna; la produce, la hace estallar pro­
digiosamente, como el buen rosal la flor. La limosna no es propiamen~ 
te caridad; es flor de caridad, uno de sus múltiples frutos. Se puede 
dar limosna al prójimo sin amarlo o sentir compasión por él, que es 
una forma de amor, y a eso nos resistimos a llamarlo caridad; lo lla­
maremos filantropía. 

De las dos, de la caridad-arpor y, sobre todo, de la caridad-limosna, 
voy a discurrir aquí brevemente. 

n 

. Utilizar la caridad-1imosna para hacer católicos, no es cen~suJ;"<~:ble. 
Es un método que utilizaron los primeros cristianos en su apostolado 
y que practican los misioneros en todas las latittides. Sabida es la ~fica­
cia con que la practican hoy los párrocos de nuestros suburbios. :Pero 
esa limosna está empapada ·de ternuras patéticas ante los infortunios 
presenciados. No la hacían ni la hacen por motivos interesados, sino 
inspirados en el amor al prójimo mandado por el Salvador. Y eso es 
flor de caridad. · ... 

Pero nosotros, que debemos celebrar, desear y procurar la salvación 
·de las almas, debemos practicar la caridad con los pobres no sólo para 
hacer católicos a los que no lo son, sino principalmente porque lo somos 
nosotros, porque imperiosamente nos Io impone nuestra fe. 

Y además de las normas luminosas de San Pablo que para estó 
transcribí, ved.aquí, entre 'otros, cuatro grandes motivos: 

t.0 Un principio social del catolicismo que puede formularse así: 
Dios creó el planeta para la utilización y beneficio no sólo de unos po-
cos, sino de todos los humanos; " 

2.0 Un principio religioso-social del catolicismo: La fraternidad 
cristiana ; . 

3.0 El Mandamiento de la Ley de Dios que nos manda amar al 
prójimo como a nosotros mismos, y 
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4.0 . El precepto evangéli<:o obligatorio que dice: "Lo que os sobre, 
dadlo a ·los pobres." 

· Primer motivo.-Dios ha ereado el planeta-he dicho en otro_ lu~ 
gar ( 1)--'-, y Él sabía para qué lo creó. Seguramente que lo creó para algún 
fin; pues contrario a su .Sabiduría es suponer que hace las cosas a ío 
loco y sin saber para qué. Nosotros podemos atisbar ese fin discurrien~ 
do con nuestra razón y averiguando si sobre eso ha revelado .su vol un~ 
tad. Ha creado el planeta .y lanzó a la Humanidad en él. Tendríamos 
que negar su Bondad si pensáramos que había dado el planeta tan sólo 
para satisfacción de unos cuantos, para los ricos y nada para los demás. 
Tendríamos que negar su Justicia si pensáramos .que a todos. nos obli., 
gaba a vivir y a buscar nuestra perfección, que .para eso era preciso la 
utilización de las cosas del planeta y que, sin embargo, esas habían de 
ser sólo para los ricos. La Sabiduría, la Bondad y la Justicia de Dios 
revelan, por consiguiente, que Dios quiere que las cosas del planeta sir­
van para todos, y, por tanto, también para los pobres. Que esa es la 
voluntad de Dios, lo averigua la razón discurriendo. Todavía nos lo: 
manifiesta más claramente la revelación, la cual nos dice en el primer 
capítulo del primer libro de la Biblia que Dios ~reó la primera pareja 
(versículos del 26 a 30), que era la Humanidad de entonces y represen­
tacióq_ de la futura, y que para beneficio de toda ella creó el mundo. 

Es-o~; pobres que en los suburbios-hay grandes miserias también 
dentro de Madrid-están- muriendo en desamparo y miseria, de hambn: 
y de frío, ¿qué beneficio sacan de este planeta, que para su utilidad 
creó también Dios? Si sabemos que esa es la voluntad de Dios, lo que 
Dios ·quiere y manda,·¿ cómo podernos reservar para nosotros solos lo 
que tenemos? ¿No nos rebelamos, en cierto modo, contra la voluntad 
dé Dios no procurando, si podemos, que sea respetada y cumplida? 

Y he ahí el primer impulso que recibimos de nuestra fe, sólo por­
que somos católicos, para preocuparnos de esos pobres a quienes falta: 
lo necesario hasta para conservar, como Dios lo manda, su vida. 

* * * 
Segundo motivo . ..:_Cuando se habla de fraternidad cristiana, no 

quiere decir el catolicismo qlle sólo entre cristianos debe existir esa 
hermandad. Así lo interpretó el fundádor de la Sociología, Augusto 
Comte, y en esa restricción en la fraternidad veía uno de los defectos 
del cristianismo. Se equivocaba. El cristianismo enseña que somos her­
manos no sólo los cristianos, sino todos los humanos. Así lo explica­
ban los grandes teólogos españoles del siglo XVI, y por eso querían 
que los conquistadores de América vieran en lqs indios, que no eran 

(1) Severino ;Aznar, en Despoblación y colonización, pág. 58. Casa Editorial 
Labor, 1930. 
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cristianos;- hermanos que eran. En esa fraternidad universal .se. fundan 
nuestras gloriosas Leyes de Indias .. Era la tradición doctrinal .del cato­
licismo. El mismo . Dios nos ere&, p01:que . por. todos subió el Hombre-

D~os al Calvario· y·a todos ofrece su Cielo. 
Dios ha·querido:'Que seamos to<ios hermanos, y que, por t~nto, corno 

tales nos tratemos. ¿Tratamos como hermanos a ,esos desventurados que 
en los suburbios se revuelven en sus harapos y mueren en las torturas 
desesperantes d€1 abandono, de hambre y de frío? Para que eso suceda 
en Madrid, ¿no es necesario que olvidemos uno de los dogmas funda­
mentales del catolicismo y que en eso dejemos de ser. católicos? 

Esas muertes silenciosas y desesperadas son el nivel que mide la 
altura a que llega el· catolicismo de un pueblo que lo consiente, y son un 
alarido· que nos condena. Si somos católicos de buena fe, sólo por serlo 
debemos venir en su ayuda. El olvido de esa fraternidad es la clave 
fundamental de los dolores humanos y del desquiciamiento en que vive 
el mun<io (r). 

* * * 
Tercer nwtivo.-Son diez los Mandamientos de la Ley de Dios; 

pero todos se reducen a dos, que son los fundamentáles ~ue Dios ha 
querido imponernos. Uno de esos dos es "que amemos al prójimo como 
a nosotros mismos". El mismo sociólogo que antes cité, y que no era 
cristiano, Augusto Comte, se emocionaba ante esta frase, y decía que 
ninguna más sublime habían escuchado oídos humanos. El catolicismo 
da tanta importancia a este precepto, que su práctica es el carácter típi­
co del cristianismo. En ese amor al prójimo como a nosotros mismos, 
había de distinguirse el cristiano del que no lo era. Para él, no amar 
así al prójimo, era no ser cristiano. 

Y eso no es un consejo, sino un precepto. Precepto que era una 
novedad estupefaciente en la civilización romana. 

Pero no hablemos de cómo se practica en la sociedad actual, anegá­
gada por una inundación de egoísmo feroz, en la que cada uno piensa 
en su bien, o, a lo más, en el de su familia; en la que con tanta frecuen­
cia, en vez de amar al prójimo, se le engaña, se le miente o se le roba; 
se le hace blanco de maledicencia, de injuria o de calumnia; se ex­
plota su inocencia, su ignorancia, su pobreza, su vanidad, su debilidad 

(I) El Obispo, el Alcalde y el Ministro de Educación Nacional están hacien-
c · do una campaña conmovedora y· fecunda en favor de los suburbios madrileños. 

Por orden apremiante de su Prelado, Sr. Eijo, los Párrocos de Madrid están des­
pertando y encendiendo en sus feligresías el sentimiento de esa fraternidad cris-~· 
tiana. Y con eficacia. Es de justicia reconocerlo así. Creo, sin embargo, que no 
se resolverá el problema de los suburbios mientras Madrid no se resuelva a evi­
tar que sus afueras sean "el vertedero de la Provincia". Cuando haya adecentado 
y socorrido los suburbios actuales, otros surgirán un poco más allá, El derecho a 
residir uno donde quiera debe tener como limitación -el derecho de todos a vivir 
con decoro. Y no parece muy justo el echar sobre Medrid la carga de hacer 
vivir a los que no quieren o no pueden vivir donde nacieron o vivieron. 



o sus. indinaciones v1c1osas ; en la que al laqo de los hambrientos, los 
hartos hacen ostentación de su hartura; al lado de los ateridos por. su 
desnudez, la ostentación de sus lujos; al lado de privaciones espantosas, 
la ostentación alegre de sus sibaritismos, de sus despilfarros y de sus 
placeres. ¡Qué siembra fecunda de anarquía, de rebeldías rabiosas hace 
todos los días la "radio" anunciando nuevas casas de pl«<:er o de satis­
facción de apetitos con los adjetivos más falaces, ~aptadores de simples, 
exagerados hasta lo grotesco y de una inconsciencia insensata ! Y lo 
mismo esos escaparates llamativos y resplandecientes, y las salas de té, y 
los centros de recreo, templos de placer, siempre abarrotados, y ... , a 
qué seguir. 

Todo eso es absurdo en un pueblo .cristiano, mientras Madrid tenga 
ceñido a sus lomos ese cinturón de miseria y desesperación, tejido por 
sus barrios extremos. 

Esos millares de hermanos nuestros de los suburbios, que no tienen 
o no tenían lecho donde dormir, ni fuego con que defenderse del frío, 
ni pa11 que llevar a su boca, ni luz de consejo, ni calor de cariño, son 
prójimos nuestros, a los que Dios nos manda amar como a nosotros 
mismos. Para cumplir los preceptos de Dios, esto es, para ser católicos 
y porque lo somos, estamos obligados, no sólo a ir en su auxilio, sino 
también a procurar que los auxilien todos aquellos a quienes pueda 
extenderse la zona de nuestra influencia. 

* * * 
Cuarto motivo.-Es otro precepto evangélico que dice: "Lo que os 

sobre, dadlo a los pobres." Obliga a todos, y para· él, los católicos no 
pueden tener sino una ilimitada sumisión. Hace treinta y siete años lo 
comentaba yo así : 

"Si creyéramos que lo superfluo nuestro ei-a de los pobres y lo hi- 1 
-:-, 

ciéramos llegar a ellos discreta y razonablemente; si .además pensára-
ll)OS que eran hermanos nuestros, ¿cómo sería posible que cayeran 
hambrientos por las calles, o que pasáramos indiferentes junto a los 
agujeros do.ncle esconden sus miserias trágicas? 

"De cuantos autores modernos han sondeado y mostrado el espíritu 
del cristianismo en sus orígenes, y luego, a lo largo de la tradición, no 
conozco a ninguno que lo haya hecho con tal copia de documentos como 
Humberto Benigni, en su espléndida reciente Storia socia/e de la 
Chiesa. 

Y véase en un resumen preciso cómo, según él, ha entendido el 
cristianismo este ·deber de socorrer a los desvalidos : 

"El deber <le subsistencia es un deber, consecuencia de la solida­
ridad, de la fraternidad cristiana. Todo es para todos, porque Dios, 
único propietario de todo, lo ha querido así, y porque todos somos 
hermanos'; luego los que tienen, deben velar por la subsistencia de los 
que no tienen. 
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"¿Peto en qué inedida? Parece que la equidad natural no nos obli­
ga a dar lo que necesitamos para conservarnos, para perfeccionarnos y 
para el decoro adecuaElo a nuestra condición ; pero nos obliga a dar lo 
superfluo al que le falta hasta lo necesario, pues el no hacerlo, no sólo 
no sería proceder de hermanos, sino que sería proceder de inhumanos. 

"Confirma esta doctrina 'el Salvador, cuando nos dice: "Lo que os 
'sobre, dadlo a los ¡}obres." · 

"Si Dios es el único propietario de todo, y respecto a Dios nosotros 
no somos más que sus administradores, y, por otra parte, ha dispuesto 
que lo superfluo nuestro sea para los pobres, los ricos que lo tienen y 
no lo dan, roban a Dios y a su-s hermanos los pobres, para quien Dios 
se lo dió." 

Y el eruditísimo prela<lo añade que esa ha sido siempre la doctrina 
general de la Iglesia . 
... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... - ..................... · ..... . 

Si nos amáramos como hermanos, no consentiríamos su ex-plota­
.ciÓn'ni sus miserias abandonadas. Si diéramos a los pobres lo que es 
suyo, lo superfluo; y lo diéramos con discreción, no dormirían anda­
nos y niños en los atrios de los templos, bajo la escarcha invernal, ni 
ocultarían en los tugurios envenenadóres sus hambres desesperadas. 

¿Pero qué es lo superfluo? Ese tesoro del pobre, del que nosotros 
. no somos má's que administradores, no propietarios, ¿cómo· desglosar­
, lo de lo nuestro, de lo que podemos emplear en nuestras necesidades 
y decoro? 

Ese es un problema difícil. Si el deber .de <lar eso a los pobres no 
fuera sólo moral, y fuera también jurídico, de esos que puede imponer 
el legislador y contra el que caben las coacciones del agente ejecutivo, 
sería un manantial de perturbaciones. 

Pero para un alma recta no es problema tan complicado. Y a sabe 
que, al menos, lo que le sobra después de atendidas sus necesidades y 
las conveniencias sociales lícitas y adecuadas a su rango no es suyo, y 
no lo puede retener, porque lo roba. 

Si por retenerlo no tiene en esta vida sanciones, la:s tendrá en la 
otra: si no tiene que temer ni al polizonte ni a la cárcel, puede temer 
al remordimiento, a la. justicia del cielo y a las sanciones de la: socie­
dad, que verá en él a un mal ciudadano, y en su conducta, un agravio a 
los pobres y un manimtral de complicaciones y de general malestú. 

"Se ha de tener presente-'-escribía Luis Vives-, que '110 hemos de 
medir nuestras necesidades de modo que contemos entre ellas el lujo, 
l,a ostentación y demasía, como \restirse ele sedas, resplandecer· ton oro 
Y piedras preciosas, andar rodeados ,de una caterva de criados, c~mer 

;.,todos los días espléndidamente y jugar grandes caudªles" (r). 

1,. (1) Véase Severino Aznar, en Impresiones de !In demócrata cristiano, pági-
na 109, en 1935. 
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Para el insigne polígrafo del Renacimiento, parece qU~ lo, que se 
gastaba en todo eso .era superfluo o próximo a éL El lltjor. al mepos el 
lujo absoluto; todo él es superfluo y un rqbo a _los_ pobres. ''Lo que 
hace tan condenable el lujo-dice Lapeyre.,...-c, es que directa o indir~­
tamep.~e priva a algúp. ser huma11o de las cos~s necesarias para l:J. vida, 
y, por consiguiente, de la vida misma. El lujo en sus grados diversos es 
homicida ( 1). 

Y yed cuán lejos estamos de cumplir ese precepto, y cómo sin más 
que cu~plirlo sería imposible ese problema torturante que quita _el sue­
ño al celoso Obispo de MMrid. El 6o por IQO de" li?S que en 1943 ha.­
bían muerto en la feligresía de San Miguel, habían muerto de inanición~ 
de hambre y de frío; esas muertes, ¿qué son? ¿Suicidios o asesinatos? 
Eso es lo que me preguntaba en el año 1914, me lo he preguntado mu-
chas veces, y ved cómo me contestaba entonces : -

"¿Suicidios o asesinatos? Este invierno se han muerto de_ hambre y 
de frío algunos hermanos nuestros. 

"Todos los días se extinguen y mueren un poco centenares y milla­
res de ellos por extenuación, por asfixia en sus inmundos zaquizamíes~ 
por un trabajo agotante, por un desamparo humano. 

"Todas esas muertes fulminantes o cruelmente lentas, mientras no. 
se pruebe, ¿qué son?, ¿suicidios o asesinatos? 

' . ~ \ 

"Esas víctimas tienen derecho a la vida, y nosotros no hemos que-
rido o no hemos sabido respetar ese derecho. . _ 

"Esos pobres tenían con qué vivir, puesto que Dios ha dado el pla­
neta y lo que hay en él, no para que vivan unos pocos, sino para que· 
vivan todos, y, por consiguiente, para que vivan ellos. Nosotros hemos: 
retenido la parte de ellos, y al retenerla, los hemos exterminado. 

"Ya, sé que todos y cada uno de qosotr()s diremos o podremo~. 
de;cir: 

-Yo no asesiné; mis manos están· limpias de esa culpa; yo no co-, 
nozco a esas víctimas. · 

"Péro las víctimas podrán decir a su vez: 
-¿Es verdad o no que yo he muerto o estoy muriendo aterido, 

hambriento, abrumado por cargas que no puedo llevar, sin aire, sin 
pan, sin abrigo, abandonado? ¿ Me ha criado Dios para abandonarme 
así, o me proveyó de medios para vivir? ¿Tengo o no tengo yo derecho.­
a vivir? Y si lo tengo, alguien tiene el -deber de respetármelo y de dár) 
melo efectivo. Si los hombres han andado tan solícitos en asegurar, da-, 
vetear, remachat y hacer eficaz, intangible y casi sagrado el derecho dt;; 
propiedad, ¿ por qué no discurrir y .excogitar algún pequeño medio de · 
asegarar la eficacia de nuestro derecho a la vida, que tonos dicen valt 
más, pero que todos han vigilado menos? - -

"A las víctimas que así hablaran, ¿qué les contestaríamos?". 

* * * 
· (1} Le catholicismc social, tomo III, ¡>ág. 334-
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Es~ derecho suyo no es fantástico, ,no e;; una quimera, no es una 
sombra con que haya querido burlarlos la Providencia. Y .lo sería si 
ellos · tllvieran el derecho a la vida y no hubiera nadie que. pudíera y 
debiera garantizárselo. · . , 

Sí; alguien hay que Üene ese ·deber, y el abandono de ese deber, es 
el puñal que lós asesil:1;a. . · . · 

El deber de asistir y hacer vivir- a nuestros semejantes lo tiene e) 
individuo y lo tiene la sociedad. 

Para el individuo, ese deber tiene su razón de ser en un principio 
social cristiano, en el de la frat.ernjdad humana, y en un precepto divi-' 
no, ~qué! con que J~sús nos di jo :, "Lo superfluo, dad! o a los pobres." 

Para la sociedad, tiene su fundaménto en un principio que puede 
formularse así: "De lo que haya en la tierra, 'han de vivir todos los 
hombres." Y en el hecho de que no todos tienen que trabajar, que álgu­
nos están exentÓs de ese deber por moÚyos fisjológicos, como los niños 
y los ancianos; por motivos patológicos, como los enfermos y los invá­
lidos, o por niotivos económicos, es decir, porque queriendo trabajar, la 
mala organización econÓmica, de la que sólo la socierlad es responsablé, 
no les deja instrumento de trabajo ni medios, por consiguiente, de bas­
tarse a sí mismos. 

Todo esto es algo más que una piadosa especulación doctrinal; todo 
esto son normas de acción, fuentes ·de deberes, algo que debe pasar a · 
la vida, que debe convertirse en hechos y traducirse en costumbres y en 
leJ'es. 

El respeto al derecho a la vida, que es hoy un problema pavoroso y 
que parece insoluble, dejaría de serlo si nosotros, y nuestras familias, y 
nuestros MuniCÍpios, y nuestros Estados oyeran la voz de Cristo y 
atendieran las viejas, las centenarias enseñanzas del catoliCismo sobre 
el particular. . 

¿Por qué no sacar de cuando en cuando al aire de la calle esas ense-­
ñanzas, aunque en esta sociedad, excesivamente contemporizadora con 
tantas debilidades, parezcan inoportunas y duras? En vez de callarse 
por no molestar o por no escandalizar, convendría gritarlas, decirlas en 

·pregón y superr tecta hasta vulgarizarlas. 
· ·· Muchos no cumplen grandes deberes porque los desconocen, porque. 

no se les dice cómo y cuando se les debe decir.~ Muchas veces se pre­
sentan en Consejos y Parlamentos iniciativas inspiradas en un prin­
cipio de clarividente justicia, y las presentan partidos radicales o en 
nombre de tendencias sociales anticristianas, siendo ecos inconfundibles 
del Evangelio. , -

Y pues el escritor ejerce un apostolado ysu libro o sU: periódico e~ 
su púlpito y tribuna, hablemos desde él repitiendo es9s ~cos augustos." 

* * * 
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Porque somos catolkos debemos practicar esa caridad con los po­
bres. Si ésto's ven que lo hacemos, no por meterlos ert la sacristía:, sino 
porque nuestra fe nos lo manda, sentirán por ella respeto, admiración y 
gratitud, habremos hecho de ella la más grave y emocionante ;J.pología, 
y esos mismos pobres a quienes se ha enseñado a odiarla o a despreciar­
la, espontáneamente llamarán a la puerta del templo y buscarán. refugio 
y calor en los brazos de la Cruz, para ellos bien abiertos, y sin los cua­
les la vida no tendría se~ticlo, y será bien implacable, imnisericorde 
y dura. 

Es verclad que la beneficencia hecha. por amor de Dios, la cari­
dad, tiene esa efidda de maravilla. Recordad la carta histórica que Do­
noso Cortés, Marqués d.e Valdegamas, escribió a la Reina Gobetnadora 
cuando se proyectaba dédara:r la mayoría de edad de la que fué Isa­
bel II, en el siglo pasado:· Suponía que se harían festejos cuantiosos en 
los que correrían arroyos de champaña y la nobleza exhibiría sus· lujos, 
alimento de sus vanidades y placeres, y le deda desde París, donde era 
Embajador nuestro, que no diera ·ostentosas fiestas a los· ricos, que no 
las necesitaban, sino graneles limosnas a los pobres. Aquella inteligen­
cia luminosa, tan pródiga en frases profundas, lapidarias como en atis­
bos del porvenir, le añadía: 

"Si los ricos no hubieran perdido la virtud ·de la caridad, Dios no 
hubiera permitido que los pobres hubieran pétdido la virtud de la pa­
ciencia. La paciencia no volverá a entr'ar en el corazón del pobre, si la 
caridad no entra en el corazón del rico." · 

El hambre de las masas no satisfechas, y la muerte, se paga siem­
pre con.terrores. de revolución o con estigmas de decadencia y de im­
potencia. píos castiga siempre en este mundo las infracciones mora:tes 
cometidás por las colectividades; el Individuo tiene alma que per<lu­
ra aun después de la muerte, y las cuentas que no pague erí este mun­
do, puede pagarlas. en el otro; pero la colectividad, los pueblos, las ciu­
dades, aun las masas inorgánicas, no tienen alma· que responda de sus 
actos en la otra vida, y Dio,s, que· es justo, les ajusta las cuentas en 
ésta. Esas sanciones, muchas veees .las vemos y no las comprendemos; 
pero a veces son tan claras que detienen nuestra atención y nuestra 
planta y no¡;; sobrecogen· como si tuviéramos cerca el aliento de lo so­
brenatural. Ved un caso que yo recogí en el año r9QS (y que transcri­
bo aquí). 

Decía yo enton"tes : 
"El microbio vengador.-B'emos tenido una revelación asustan te: 

otra vez hemos recibido la visita del espectro ; el tifus exantemátíco 
está con nosotros . 

."El Dr. Espina nos ha contado cómo el. monstruo ha venido íncú­
bándose en esas casas de dormir, báratro inmundo <le horrible promi!­
cuidad, depósitos de micrubios y de podre moral, vergüenza ele un 
pueblo cristiano. 
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"Escondido en los harapos del mendigo, se ha internado en las caUes 
céntricas y acecha la vida de los dichosos y de los opulentos. 

"Los opulentos han dejado a los míseros revolverse abandonados en 
sus pudrideros, y los míseros se vengan, depositando a las puertas de 
los palacios el microbio del tifus, que, sin ese abandono, no hubiera 
podi<Jo germinar. 

"Es la venganza de la miseria." 

* * * 
"Inútil que pretendamos sacudir nuestra solidari:dadJ con los pobres; 

el microbio nos la recuerda siempre que la olvidamos. · 
"La solidaridad humana es una ley fatal natural, es· un hecho inelu~ 

dible. 
"Cuando hay solidaridad en nuestros miembros, hay vida; cuando 

esa solidaridad se rompe, con ella se rompe la vida y viene la muerte. 
"Esa solidaridad biológica es espejo de otra espiritual más alta.". 
"Así como por la caída de un solo hombre-decía San Pabl(}--toda 

la humanidad ha caído en el pecado, así por la justificación de uno 
solo, todos' la reciben." 

"El Pecado Original y la Redención son la expresión más excelsá 
de la solidaridad. 

"Y entre esa solidaridad biológica y esta otra religiosa, que son dos 
hechos, hay toda una gama de hechos que nos la meten por los ojos a 

· golpes violentos. 
"Cua,ndo el egoísmo nos ciega, la Naturaleza, violada, se venga con 

sanciones de revolución o con sanciones de epidemia." . 

* * * 

"La sociedad-dice .PavissicJ'¡--es como un cuerpo orgamco; las 
Pllrtes que la componen están ligadas entre sí por un vínculo indisolu: 
ble de mutua solidaridad y de asistencia recíproca; si alguno lo rompe, 
se altera todo el organismo y sufren t?das y cada una de las partes. No 
puede restablecerse· el equilibrio, el orden y el bienestar común, sino 
procuranclo que el órgano egoísta y rebelde. a la ley de solidaridad entre 
de nuevo en sus funciones y res~rza al cuerpo entero del daño que le 
hizo. Seguir otro camino es agravar el mal y acelerar la muerte." 

¿;Lo oís, moradores de palacios confortables, damas que exhibís los 
cegadores cambiantes de vuestras joyas y la fastuosidad de vuestra~ ga:­
las en los automóvjles voladores y en los palcos. de abono? ¿ Lo oís, 
ricos banqueros, adinera~os come.rciantes, potentados de la tierra, .de la 
industria y de la Bolsa? ¿Lo oímos todos? 

Ni equilibrio, ni orden, ni bienestar común puede h¡¡.ber "si el órga~ 



~o egÓísta y rebeÚle · dt lá ley de' ia solidaridad no entra· de noevo en 
sus funciones' y. :resárce 'at cuetpo entero del daño que le hizo''~ 
. ¿X· quién es ese órgano eg6ísta y rebelde dé nuestro cuerpo social 
que. ~a i~fringi~ la ley de soli<taridad, consintiendo asilos donde ·se ha­
Cina carne sticia'd~: meñdigÓ éomo gáVillas -de Iéñá.seca en la hoguera, 
y casas de dormir que parecen siniestros depósitos de· despójos rhuma­
nos recogidos. por el gancho de un trapero funambtilescamente ·humo­
rista? ¿ Quién es? 

Todo el organismo sufre y vosotros también; .la sanción ahí la te­
n~is, siniestra e implacable como la fiebre roja de Edgar Poe: es el 
tifus.· . 

¡Oh, el microbio. justiciero y vengador!" (1). 
Cantar la caridad es ·un placer espiritual, y si io hago aquí es sólo 

con la esperanza de que algunas de las refleJtiones que he ido, seneilla 
y sobriainente, presentando a la consideración del iector puedan servirle 
de aldabón con que llamar a tantas inteligencias distraídas o ignorantes 
~e la fe que dicen profesar, y en tantos corazones duros como piedras, 
~l;lajados_ 'de .egoísillo puro y feroz, cerrados a los dulces. sabFosos y 
exquisitós goces de hacer el bien imitando al Redentor en la ennoble-
cedora y' santa práctica de las Obras de Misericordia. · 
. Porque de esos los encontrarán a racimos por esas. casas y· por esas 
calles de Dios. 

11.1 

El Seguro y ·el· Subsidio ~ial son también flor de caridad, pero 
muy distinta a la que acabo de razonar. 

Son caridad, porque en ellos unos hacen bien a los otros y se pres­
tan mutuo auxilio. Los asegurados forman una amplísima Mutualidad, 
como una Hermandad nacional, en la ~ue el joven ayuda al viejo; el 
de alto salario, al de salario bajo; en algunos Seguros, el que trabaja, 
a;I que no trabaja; el que se muere, al superviviente; ·unos sectores de 
!~_producción, a otros; unás regiones, a otras, y hásta las generadon~ 
vivientes, a las futuras. Si~pre el que puede más al que puede menos. 
A los beneficiarios les ayudan además otras e'ntidades, y casi siempre, 

. y en gran escala, los patronos y el Estado. 
En la obra de caridad, el que recibe el betlefido no lo de~uelve ni lo 

paga, a no ser por la plegaria y el agradecimiento. Y con frecuencia, 
ni aun con eso, pues- hay muchos ingratos en el mundo. En los Seguros 
.Y ·subsidios, ya habéis visto que el asegurad·o recibe auxilio de muchos. 
Tiene, pues, matiz. benéfico.' Es caridad. · · 

Pero es caridad técni~ente organizada. Tiene el aliento de la ca­
_ridad_; pero la ciencia y la 'ley le ponen alas para volar tejos y hacerla . 

·;i·~:(i) Severino Amar, en Impresiones de un demócrata cristiano, pág. 23; 
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·má~ ~perarite y 'eficaz. Adertíás de Obra de Misericimlia es obra social. 
. El s~orro de la obra p~tramente 'de caridad 'nos da inás ·'méritos 

ante Dios; porque nuestro sdcórro es voluntario, y, al darlo, podemos 
añadirle el calor de nuestra compasión, que es darle un poco de nues­
tro corazón. Pero es menos eficaz para el que lo recibe. Es más incier,­
to, más expuesto al azar; depende de la voluntad· ajena, y a veces de 
su· ca'pricho; no da seguridad a su vida, y, sobre todo, llega tarde; cuan­
do/ el infortunio cay6 ya sobre él. No le evita ni la humillación ni el 
dolor, al menos todo el dolor.· 

En el socorro ·d€ los Segurós sociales, el mérito de los donantes es 
menor porque es forzoso. Se da impuesto por la fuerza de la Ley. Pero 
el beneficio que hace es mayor, porque se utiliza la fuerza de la unión 
que la· Mutualidad impone, porque es más permanente, porque le da 
la seguridad de recibirlo, y con ellos más seguridad en su vida-por 
eso se llama Seguro-, y, sobre todo, porque su fin es evitar que la 
n~esidad y el infortunio hágan presa én el asegurado, previéndolo y 
combatiendo a tiempo sus causas. . 

El primero es eso', caridad; el segundo, además ·cte caridad; justicia. 
El de la caridad es una merced. El del seguro es un derechó. 
El primero estimula y, a la vez, premia el deber moral de los que 

tienen medios de fortuna. El del seguro ensancha la zona de derechos 
d~ los que carecen de ella. 

·. El hombre tiene derechó a la vida, y no sólo cuando trabaja, sino 
también cuando, sin culpa; no puede trabajar. Una sociedad cristiana 
tiene el deber de velar por que ese derecho· a la vida quede bien gar:an­
tizado, ·y el Estado, qua es su mandatario, tiene el deber de dedicar a 
eso una parte de su presupuestó cuando ·la sociedad o las Córpora­
ciones locales no lo ~cen por su cuenta. Para eso es la caridad oficial, 
la· beneficencia está.tál y la· de las Corporaciones locales. Además de 
cumplir incompletamente y mal ~sá función, es como et' presupuesto de 
la imprevisión. Los Seguros tienen el mismo fin, pero lo hacen eÓn ·el 
presupue~to de la pre~isión. Cuantos más generosos Seguros sociaies 
haya, menos pobres habrá y menos habrá que gastar en beneficencia . 

. Los S~uros sociales son Mutualidades nqciona}es creadas por el 
Estado para: que défiendan a las clases humildes, especialJllente a las 
clases asalariadas, obreros y empleados, contr~ los riesgos económicos 
que amenazan hundirlas en la miseria. Sus caracteres esenciales son, 
_pues: 

Ser Mutualidad. 
Ser creada por el Estado. 
 Ser Qbligatq:ria .. 
 Ser para los económicamente débiles . 
Ser uná defensa contra graves riesgos que am~nazan las grandes 

masas. 
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Esos riesgos son los que hacen necesarios los Seguros sociales, y 

son también los que los !!Sp@dfic:m. Hllbní tllnto~ Segul'o~· M~iAlé!! 
como grandes riesgos de ese tipo haya. Son, a mi juicio, los siguientes; 

De origen "patológico", la enfermedad, la invalidez y el accidente 
del trabajo. 

De origen "biológico", la maternidad, la vejez y la muerte. 
De origen "económico-social", el paro forzoso y las excesivas car, 

gas de familia. 
Por eso los Seguros principales que hoy preocupan a los Estados 

son d de enfermedad, invalidez y accidentes del trabajo, el de mater­
nidad, vejez y muert@ y el de paro y subsidios familiares. 

Tiene España ya vigentes los de vejez, maternidad, enfermedad, el 
seguro {¡¡.miliar y, embrionaríamente, el de viudedad, y en estudio el \le 
invalidez' y muerte. Acaso el que más preocupa al nuevo Estado es el 
de paro forzoso; pero la, incertidumbre de su coste y sus dificultarle$ 
técnicas le obligan a combatir ese terrible riesgo p·or otros procedí· · 
mientos. 

Todos influyen en la salud, porque todos combaten la miseria, que 
es causa de enfermedades y de muerte ; pero hay cuatro específicamen­
te sanitarios, porque sus riesgos respectivos roban la salud antes de 
robar el pan. Suelen, por eso, llamarse sanitarios el de enfermedad, ej. 
de invalidez, el de maternidad y el de accidentes del trabajo. 

Todos ellos se proponen, más apn que dar una pensión que evite 
la miseria, devolver la salud, y con .la salud la capacidad de trabajo, 
que vale más que la pensión. 

Los Seguros sociales se crearon pensand{) en.los obreros que consc 
tituían las grandes masas, que ya gruñían, y con. razón, poco resigna~ 
das. Por eso se llaman también Seguros soci1Ues "obreros". Pero no 
es necesario que sean sólo para los obreros ; puede comprender sectores 
de pc;>blac~ón que n

1
o lo sean. Así el Seguro de vej~z en Sueci(:l, que a~e­

gura a toda la población del Estado ; así el Plan de Beveridge y loi 
planes de. Seguridad social que se e~táti planeando o .aplicaodo; así el 
Seguro de enfermedad y el de. Subsid.ios familiares en España, que 
comprende en el campo a un sector ,de /propietarios y colonos que tra­
bajan" no por un salario, sino por su cuenta y riesgo, y a todos los fun­
cionarios del Estado, cualquiera que. sea su categoría y rang() . 

. El subsidio total tiene todos los caracteres del Seguro menos uno.: 
el de contribuir a su coste los asegurados. A lo que llamamos ''Régimei? 
de Suq~idios ", lo 'llam(:ln los técnicos "Seguros no contributivos", porque 
los asegurados no contribuyen con una cuota personal. Aunque contri­
buyen en el Seguro familiar en España, se llama todavía "Régimen de 
Subsidios familiares", aunque en éste pagan los asegurados· su cuota, 
sin duda porque así fo llamaron en Francia y en Bélgica, que fueron 
los primeros Estados que lo implantaron, y que al asegurado no exi­
gían cuota alguna. 
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IV 

¿Y por qué hay Seguros sociales? ¿Cuál es su fundamento filosó­
fico? En general, ese fundamento es la imposibilidad de satisfacer con 

· el esfuerzo individual o familiar necesidades perentorias, esenciales, que 
sienten grandes masas de pobla<;ión, y de evitar las repercusiones per­
turb'Moras que eso produce en la sociedad entera. Los Seguros sociales 
son las defensas contra esa imposibilidad y contra esas perturbaciones, 
y, sin ellas, los Seguros sociales no tendrían razón de ser; serían im­
pertinentes e innecesarios ;- no tendrían fundamento. 

Esa imposibilidad es evidente. 
La sociedad se compone de familias. Son pocos los individuos que 

no están adscritos a una familia, o que con ella no tengan relación. 
Esás familias tienen necesidades regulares, normales, corriente~, que 

tienen que satisfacer, y, en general, satisfacen con sus ingresos habi­
tuales. Esas necesidades son: la alimentación, el traje, la casa, la higie·· 
ne, los recreos y los gastos corrientes de luz, ca!efacción, el calzado, etc. 
Y tienen necesidades irregtilares, anormales, imprevistas. Estas pueden 
~er de dos clases: unas son debidas a acontecimientos notables dentro 
de la familia, que son desenvolvimiento, una expansión de la misma ; 
así el nacimiento de un hijo, su instrucción, su colocación o su boda; 
otras son una debilitación, una aminoración de la familia; así, por 
ejemplo, el accidente del trabajo, la enfermedad, la invalidez, la vejez, · 
la muerte, el paro, ·la deuda, la mala vida de alguno de sus miembros, 
una condena, una quic:bra, etc. -

Pero_ lo mismo los acontecimientos notables que las perturbaciones, 
causas de esas_ necesidades anormales, singulares e it:nprevistas, son, 
desde el punto de vista económico, verdaderos riesgos contra los que 
las familias económicamente débiles, las obreras entre ellas, no se pue­
den defender por sí solas y necesitan buscar apoyo fuera. 

· Entre los acontecimientos notables, uno de ellos es la instrucción de 
los hijos. Una familia muy rica puede hacer frente a esa necesidad pa~ 
gando a un preceptor para ello. Las familias de la clase media ya no 
pueden hacer eso. Tienen que satisfacerlo con auxilios extrafamiliares, 
reuniéndese varias y pagando el preceptor entre todas ; es el caso del 
colegio de pago. Per? las familias económicamente débiles, las obrera11 
entre ellas, las dejarían sin satisfacer, o las satisfarían mal, si otras 
familias no les pagaran la escuela, que es precisamente lo que sucede 
en la escuela gratuita; la paga el Municipio o el Estado, pero forzando 
a todas las familias a pagar impuestos, de los que sacan la remunera­
ción del maestro y el sostenimiento y construcción de la escuela. 

Algo análogo pasa con los otros acontecimientos tiotables, con los 
nacimientos y los matrimonios, por ejemplo. Por lo duro que es a las 
familias tener muchos nacimientos, sostener muchos hijos, se ha pen-

75 
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sado en ayudarlas con· eL Subsidio a las familias numerosas y con el 
Subsidio familiar .. Y cuaudb ningup.a de estas ayudas reciben, pasan 
mil apuros o buscan fa soludón en un rfmedio que es peor que la en:­
fermedad : antes de tenerlos, en el p.ewnaltusianismo; una vez que los­
han tenido, en ~u dispersión. Esa e:X:plic~cióa tuvieron en su origen los 
regalos de bo.da antiguos, y está_ aún muy generalizada la. costumbre . 
de a'udar a los recién ca~qbs'á poner casa con Íos' regalos de parien-
tes y vec.inos. .. , . : . · ' . · • 

Todavía, es más difícil a una familia aislada defenderse contra los 
riesgos q\le IÍaman P.ertur~f!.ciones de f~Üia, ca~sas de-necesidades im­
previstas y 'anormal~s. U;>s.primeros sop. a,contecimientos faustos o gra­
tos, y se limitan a aumentar los gastos. Los segundos, acontecimientos 
infaustos, que, adeu;iás d~ .~me11t¡tr)os, gastos, disminuyen los ingre­
sos, porque privan ,·de la'capacidad d¡= ganarlo. Así, un acci4ente o' 
una enfermedad aumentan los.,ga¡;tqs,. porque quien los sufre, si nadie· 
le ayuda,¡ tiene que¡,pagar ,al m¿dico; a la fármacia, .al hqspital, acaso' 
el aparato ortopédiap, acaso el balp.eari0 y el viaje. Pero ademá¡; dis~ 
minuyen los ingreso!¡, p~rque, víctima de aÜcidente o enfermo., no puede 
trabajar, .ni ganar, por lo tanto, su salario. · 

Esos riesgos son.may.o:res, más frec~entes, más generalizados y de 
mayor duraóón. Abandonrtdas a ellos, las familias solas,· cada una con 
los suyos, su v1da sería atormentada~ insegura, como una brizna en el 
camino, cdmo una planta .débil, desarraigada, en la llanura en día de · 
vendaval. Así ha suce<;lido. La inmensa mayoría de las familúts están · 
expuestas, a esos ri~os, y así .el mundo sería un instrumento de tor­
tura y como un infierno, donde la paz y el bien común serían un sueño,. 
un imposible. La s~iedac;l. .e:> un ot:ga1;1ismo vivo, y no puede sentirse. 
sano y normal si sobre él ;~aen como ácido corrosivo esas cataratas de 
miseria. . •: 

y ya ha. entrado .. en la psicología de los trabajadores el hábito men­
tal que tiene la fuerza de un instinto: ,el hábito de considerar el salario 
como el medio de satisfac~r las necesidades individuales o familiares, 

1 q~e sienten\cuando lo ganan. A f?U juicio, sirv~ sólo __para sus necesida­
des inmediatas ; de las futuras e imprevistas prescinde. 

En .el Retiro obrero o en el Seguro de vejez, por ejemplo, esa im~ 
posibilidad es de clara evidencia. ¿Cuántos obreros pueden apartar de. 
sus. salarios capitales suficientes para vivir,· no sólo cuando esté enfer­
mo, inválido o parado, sino también durante toda su vejez? Los hechos 
lo demue$tran. Cuatido el obrero· no podía trabajar en España, no en­
contraba más que tres caminos para no morirse de hambre : buscar un 
refugio en casa de la nuera o el yerno, si lo !enía, y donde, con fre­
cuencia, tenia que mojar con. lágrimas amargas el pedazo de pan que 
allí disputaba a los nietos ; llamar a la puerta de un asilo para pedir 
el uniforme de asilll!do, o empuña.r el cayado del mesdigo, expuesto ~; 

· los cierzos de los caminos ·y a la dureza de corazón de! los detnás. · s 



Con su trabajo había contribuíd9 a la.riquezadeJa Nación; con su 
fecundidad había dado a la economía ~onsumidore~ y productores y 
soldados a la Patria; con sus sufrimientos hal;lía dado motivos sobra­

. dos a la conmiseración. y como premio a todo eso, i la humillación, la 
·miseria, el uniforme .,de asilado, el cayado de la mendkidad ! En rigor 
.se le arrojaba a la calle como. a .unas botas que ya no sirven, o _como 

. .a un limón que ya se expr~mió. Esto no era justo. 
Esos obreros no tenían más que su trabajo para cumplir el deber 

-<le· viv:ir que' Dios ·les impuso, para hacer eficaz su derocho a la vida, 
.que nadie le puede negar. 

Y el cumplir o rio con su deber dependía, no de· su voluntad, sino 
del que querla darle una limosna o un asilo. Su derecho a la vida,. el 
-primero de los derochos naturales, el más sagrado, no tenía más ga­
rantías que el capricho tornadizo de los demás. Esto no era justo. 

Y porque no era justo, iba preparando días tormentosos a la socie­
-dad. Cada oleada de.·viejos que invadía esa zOJ!a de:ahandorm .. ~ra COIJ10 

-un chorro de miseria corrosiva que caía sobre el organismo de la so-
-ciedad y que en ella levantaba una fiebre rara, en forma de desazón, 
Ale inquietudes, de descontento, de rebeldía. Esas fiebres son el síntoma 
<le esa terrible enfermedad 'que se llama cuestión· obrera, y que hacía 
-rodar por los labios la palabra·"revolución". Perisar en la vejez era, 

.basta para éj obrero fuerte y joven, 'un exci~nte; a la cólera. "Ya sé 
· -cuál va a se~ mi fin-se deda-, si la casuá1idaci 'no lo remedia. ¿ Por 
·qué; por qué mi porvenir ha de ser la mendicidad, y, el porvenir de ese 
-otro, que acaso es un. inútil, que tal vez e~ un parásito, ha de ser tran-
-quilo y dichoso?" Esas preguntas, multiplicadas por centenares de·miles 
-<le obreros, han sido una mala semilla de envidias y de iras sembradas 
-en el alma del proletariado. · . 

Esas eran las repercusiones de dejat sin satisfá.cdóri y sin -garantías 
d derecho a la vida de los obreros viejos que no podían ya trabajar, 
y esas repercusiones e injusticia!¡, unidas a la imposibilidad en que esos 
-viejos están para poder vivirpor su cuenta, es el fundamento doctrinal 
.del Seguro de vejez. . 

Y algo parecid9 puede decirse de los demás Seguros. 
Y en la imposibilidad de que splos puedan defenderse de las fieras 

qu.e les acechan en los desfiladeros de los ries~os está ;toda la razón de 
.ser de los S{!guros sociales. Cuando las comunicaciones eran rudimen­
tarias y los Estados no tenían medios eficaces para asegurar a los ~la­
jeros su sagrado derocho a la, vida, para hacer largas Jornadas y, sobre 
todo, para atravesar desfiladeros peligrosos~ no se atrevían a ir solos ; 
se agrupaban en carayanas, mediante las cuales se ayudaban· y defen­
<lían mutuamente. Para atravesar los terribles desfiladeros de los rie$­
go~ qt,¡.e amftazan la vida de los trabajadores~ los Estad9~)9~ ~rupan 
en la caravana de una gran Hermand3id, de una MutuaííGad nacional, 
~ediante la ~~~J ~t.~~1l-~~n .. Y. -A~R~~4$11 wut~~l!I~D.!~ .. t~!L.!.t.YYg,~_pmtua, 
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tse teñder la mano el fuerte al débil, la aportación de los patronos y 
de todos a través del Estado, que el lector podrá ver al detalle en las 
páginas de este libro, es una práctica cuantitativamente emocionante y 
grandiosa de la limosna, y cuando es libremente querida o consentida 
ya es flor de caridad. 

E1 Seguro social es obr-a social por su técnica; pero por sus fines 
y por los medios que emplea es también obra de misericordia, caridad. 
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I.AS NUEVAS TENDENCIAS EN MATERIA DE AHORRO 

1.-UNA TRAYECTORIA EN EL CAMPO DE LA PREVISIÓN ESPAÑOLA. 

Se han cumplido treinta y ocho años de funcionamiento del Insti · 
tuto Nacional de Previsión y treinta años de existencia de la Caja 
Postal de Ahorros. El primero, nacido en los felices tiempos anteriores 
.a la primera guerra mundial ; la segunda, venida a la luz en período 
-de la conflagración que, aun desar_rollada fuera de España, había de 
.alcanzar a nuestro país por sus consecuencias trastornadoras en los 
,órdenes económico y social. Las dos grandes· instituciones estatales-a 
:SU modo-de Previsión se han visto sometidas, desde su infancia, a 
1os efectos de la enfermedad colectiva más enemiga de las ob_ras pre­
-visionistas y más entorpecedora de los cálculos sobre el porvenir de 
los pueblos : la guerra. Sin embargo, crecieron vigorosamente. Si su 
"-desarrollo se ha podido hacer sin grandes quebrantos, no se debe sólo 
.a estar nuestra tierra· alejada de los campos de batalla, sino a la pericia 
.con que los dirigentes de ambas instituciones· supieron .encauzar su 

· <lesenvolvimiento y al hecho de responder a verdaderas necesidades 
.del país. 

Los-acontecimientos producidos a lo largo de este período han mar­
-cadQ a las prácticas previsoras direcciones probablemente insospecha­
:das entonces. Principalmente, las ideas sobre previsión económica han 
evolucionado bastante en este tiemp(), y parece ocasión de estudiar, 
.aunque sea someramente, con relación a nuestro país, la conveniencia 
<le frenar, o bien de favorecer aquella evolución. 

Sigue la previsión siendo el indicador del grado de civilización de 
los pueblos. ¿Debemos recordar que el hombre primitivo se caracte­
riza por vivir al día, por la imprevisión? De niños aprendimos que la 
-inteligencia de los animales se mide principalmente por el modo cómo 
-~stos se preparan para hacer frente a las dificultades del porvenir (hor-
migas almacenando para el invierno, abejas fabricando su alimento de 
-reserva en la época en que d-isponen de flor, carnívoros que esconden· 

· 1a parte de presa que no pueden terminar de momento) ; es bien sabido 
-que los hombres de todos los tiempos han sido tanto más felices cuanto 
mejor han sabido prevenirse contra las eventualidades y cuanto más 
han podido hacerse dueños del mañana, no sólo_ reservando lo que les 
-quedaba del día, sino aumentando sus recursos :"pasando d$! la caza a 
la ganadería, de la cogida de frutos silvestres a la agricultura, de la 
-caverna a la casa copstruída según sus necesidades, de una vida rudi­
mentaria y llena de peligros a una existencia protegida. Lejos de rom-
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perse ahora esta ley, vemos que el ingenio hurpa11o se proyecta más 
que nunca hada el futuro, aunque tal vez sea· un futuro más inmediato­
que en otros tiempos. La longevidad obtenida gracias a la higiene; los 
med~os tl~!ensivüS p_rppo:rfiena.,dqs .por la-itt4ustr;a, e~ .. trabajo. y el e,stp-:. 
dio; la p~tend~lidad de. la técnica y de fa ~idá'"económica de nuhtrb~ 
días, son fruto' y expresión del afán humano por dominar el porvenir. 

A pesar de todo, e11 nuestra flamante ·'Civilización nos encontramos. 
con individuos, y aun con grupos discipfinados, que, por coger la fruta, 
a. veces todavía ver.de, desgarran la rama o destruyen vitales fuentes de­
riqueza. Los movimientoS pasionales, en tanto que inhibidores de (a 
inteligencia, lo son de las capacidades previsoras. Hé aquí por qué la 
tarea de las instituciones de Previsión en nuestra época pasional y agi~ 
tada, si bien llena de dificÚltades, viene a ser más. preciada y necesaria 
que nunca. 

2.-EL AHORRO Y LOS SEGUROS. 

Habiendo visto que el hombre no puede vivir sin un mínimo de-· 
previsiones, la mayoría de las personas sensatas convinieron en que­
tan intéresa_nte era crear riqueia como conserV-arla. De ahí nació la; 
acumulación de· bienes, la constitución ,~e fondos de reserva, el ahorro- • 
en sus diversas formas. Como en todas las cosas lo difícil es colocarse- • 
en posición de equilibrio, en Previsión se han cometido exageraciones. · 
Frente al dilapidádor que camina incorregiblemente hacia la miseria se: . 
dibuja la figura del avaro que, por amontonar monedas, prescinde de 
lo necesario y muere prematuramente en una dorada indigencia. Las-' 
instituciones de Previsión vinieron a proporcionar los medios para po~í­
ner· esas cosas en su sitio, influyendo en la conducta de las gentes/ 
educándolas, poniendo a su alcance un instrumento utilizable para su; 
defensa contra las peligrosas eventualidades de la vida. 

Cuando nacieron nuestras grandes instituciones de ahorro popular : 
era todavía frecuente que se guardaran ~n casa, no sólo las cantidadesi. 
:qecesarias para prevenir gastos extraordinarios, sino las que al morir1' 

habían de ser transmitidas a los descendientes. Desde entonces, el aho­
rro se ha ido funcionalizando ; ha pasado a entidades que hacen pro- · 
ducir el dinero, y se ha qesarrollado enormemente el seguro, grado·: 
más elevado de previsión e-n e1 que, gracias a la asociación, se orillan 
riesgos a los que el i~divíduo aislado no podría hacer frente. Ha sido-· 
iniciada una conducta colectiva previsionista y todo· un sistema preven"-~ 

· tivo de la desgracia, por el cual ·se descargan las tareas de la benefi..J 
cencia, y la población está, y se siente, más asistida socialmente. 

Aun-que, ·según hemos visto en nuestro artículo anterior (BOLETÍN. ' 

de diciembre de 1945), la obligatoriedad. y el automatismo de los se-' 
guros hacen que muchos beneficiarios queden pasivos ante las incógni;-' 
tas y las oscuras posibilidades del futuro, nuestras instituciones de :pre-: 
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vtston, desde sus pfimeros desenvolvimientos, convirtieron en sujetos 
. activos a muchos individuos que, en la indefensión, se hubieran dejado 
arrastrar a la indigencia. Además, tanto el Instituto Nacional de · Pre­
visión, como la Caja Postal de Ahorros, han hecho penetrar el espíritu 
preventivo en algunas regiones peninsulares que, como Andalucía y la 
Mancha, principalmente, a juzgar por el poco desarrollo alcanzado en 

_ellas pór el ahorro popular, tenían menos preparación psicológica o 
menos medios ambientales ·y materiales para ser previsoras. Con sus 
Delegaciones y Sucursales, ·si no consiguierqn que en todá España el 
nivel de previsión se elevara a lo que ya existía en el País V asco y 
en Cataluña, por lo menos fué creada una extensa organización, cuya 
beneficiosa influencia se notó en seguida en zonas donde el sociólogo 
podía observar cómo la desidia era causa de pobreza, al mismo tiempo 
que podía examinar casos· en los que, inversamente, la pobreza extrema 
determinaba el completo abandono personal. 

Hoy las obras y las actuaciones previsionistas se han extendido y 
diYersificado, tanto en el ámbito geográfico como en d social. Se cami­
na hacia la complementación de un sistema asistencial que permita 
mantener el mayor número posible de personas en actividad laboral 
plena -y en acción cooperante de su propia seguridad y de la seguridad 
colectiva frente a todos los previsibles rie~gos de la vida humana. N o 
sólo se tiende a transfdrmar la beneficencia, con todas sus institucio­
nes, creando una justicia social y el derecho a ser ayudado en la des­
gracia ; se disponen las cosas para llevar ampliamente a la práctica el 

. aforismo "vale más prevenir que curar". Sin embargo, estimo nece­
sario analizar algunos problemas que se plantean en tomo a esos he­
chos, pri~cipalmente en lo que se refiere a la previsión económica de 
primer grado, al ahorro, el cual, a pesar de los cambios operados en la 

' economía individual y colectiva de nuestro tiempo, ha de seguir .siendo 
· considerado como base prin~ipal de toda la previsión económica. 

Aun limitando el concepto de ahorro a la previsión económica que 
no tiene un fin concreto {reserva de riqueza sin objetivo preciso), aun 
reduci-do el alcance de esta previsión por la enorme extensión de los 
seguros (previsión económica de segundo grado, en la que se persiguen 
fines -determinados), sigue siendo indispensable la constitución de re­
servas fácilmente movibles para servirse de ellas en los múltiples casos 
que escapan-y seguirán escapando-a la obligada rigidez de los se­
guros. Pero, a:demás de la imposibilida:d en que se ha de encontrar el 
más completo sistema asegurativo para dar las facilidades de la cuenta 
corriente al movimiento de dinero, sin ahorro, los seguros tendrían po­
cas posibilidades de. expansión. Por esto puede observarse eómo los 
seguros transforman la función del ahorro, en vez de aml'larla. Le obli­
garán a buscar ~uevos -cauces. Quizá no le quiten importancia y se 
·limiten a asignarle misiones _más concretas, más diferenciadas. 

Antes de entrar en el examen de esas misiones, consignemos que el 
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ahorro sigue siendo, exponente de civilización; que los pueblos próceres 
no pierden el espíritu de previsión económic'a primaria e individual, 
aun dentro de una creciente colectivización de la vida. Anotemos ade­
más que, a pesar de las dificultades de esta época, tal vez por desenvol­
vimiento de la conciencia social y de las nociones acerca del bien co­
mún, parecen cada vez menos f~ecuentes los casos de' avaricia, ese vicio 
execrable que consiste en amontonar por amontonar, en guardar rique­
za sin un fin razonable, en a~raer hacia sí bienes que no le han de hacer 
a uno-falta nunca, desviándolos de un curso provechoso para el próji­
mo. En efecto, vemos qu~ en Inglaterra, en los Estados Unidos y en 
otros países la población en masa se impone una limitación alimenticia 
para socorrer a otros pueblos hambrientos, en oposición a esa forma de 
avaricia creada por la escasez del período de guerra, que en Europa ha 
hecho perder para el consumo muchas toneladas de alimentos, unos 
averiados por no ser suficientemente aptos par¡¡_ ser conservados, otros 
mantenidos en reserva para especulaciones antisociales. 

La inestabilidad con tendencia desvalorizadora en muchos signos 
monetarios ha hecho que la previsión económica, incluso en los casos 
en que no degenerara en afán de poseer, se orientara hacia la inversión 
inmediata del dinero en cosas cuyo precio aumenta por virtud de Ía 
misma desvalorización monetaria. Esta espontánea canalización del aho­
rro practicada por grandes masas de pobladore!i ha determinado esca­
:Seces que de otro modo no se hubieran producido ; ·pero es una defen­
sa. Y es interesante observar cómo repercute sobre los mismos seguros, 
a los cuales se piden ahora servicios y beneficios en especie, en vez de. 
percepciones de dinero, cuya efectividad se reduce a medida que la mo­
neda se desvaloriza o que el coste de la vida aumenta. 

3.-NUEVOS CAUCES PARA EL AHORRO. 

Es curioso ver cómo la desviación de la corriente del pequeño aho­
rro por efecto de la inseguridad monetaria vuelve a confirmar al con­
cepto de ahorro el sentido etimológico que esta inseguridad le arreba­
taba. Como es sabido, la palabra ahorro significó dar libertad al escla­
vo, y en el aspecto económico ha venido significando liberar de la masa 
total de consumo (din~ro o cosas) una parte que se puede dedicar a 
usos posteriores. Por lo tanto, el ahorro que se debilita por deprecia­
ción monetaria, que se desgasta con el tiempo, aunque produzca rédi- -
tos, puede resultar incapaz para atender a las necesidades previstas, con 
lo cual pierde el carácter esencial señalado en~su etimología. 

El concepto etimológico está bien explícito en ·las tradicionales nor­
mas del ahorro, las cuales se fundan en la idea de qÚe la práctica de 
esta virtud no depende de la cantidad de dinero que se tenga, sino de 
saber prescindir de lo superfluo momentáneo para garantizar la satis-
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facción de lo necesario en c11anto aparezca. En efecto, entre las ideas 
expuestas por uno de los apóstoles del ahorro, Alvaro López N úñez, en 
su cátedra de los primeros tiempos de la Escuela Social de Madrid, por 
el año 1926, se encuentra la de que no se ahorra propiamente cuando 
hay mucho dinero y sobra, sino que la verdadera virtud del ahorro 

· consiste en apartar voluntariamente una cierta cantidad, aunque exigua, 
si son muy humildes las disponibilidades ; que el ahorro es reserva de 
bienes no indispensables en el pres~nte, para cuando se . necesiten Y. no 
se puedan recibir ; que gracias al ahorro asociado a la laboriosidad se 
han creado las grandes empresas industriales, muchos de cuyos direc­
tores empezaron siendo modestísimos trabajadores; que para· ahorrar, 
lo' principal está en querer ahorrar; que el hombre tiene que saber 
ganar y saber gastar, 1~ cual equivale a saber ahorra,r, a lit1,1itar los gas-
tós de modo que sean inferiores a los ingresos.. · 

No se puede afirmar que esos conceptos resulten ahora inapropia­
dos; pero sí se. puede decir que actualrncmte tienen un valor ·menos 
absoluto que unos lustros -atrás. Sigue siendo verdad que para ser rico 
hay que gastar menos -de lo que se gana ; que no se debe tonsumir más 
de lo que se produce; _pero no lo es que se deben evitar a todo trance 
las de!Jdas, porque vemos que, a voces, ·con el crédito intéligentemente 
utilizado se hacen grandes fortunas. Tampoco es totalmente recomenda­
ble no comprar nada que no se necesite, por muy barato que se ofrezca; 
¡ior el contrario, modernamente se ha visto que, teniendo dinero, es 
aconsejable comprar cuanto se nos presente en· condiciones ventajosas; 
no ya para dar a nuestra riqueza una estabilidad que haya perdido el 
dinero, sino para estim~Iar la produc'(:ión y dar· facilidades a que haya 
trabajo para todos. · 

Es regla de sana eeonomía no contar con ing~eso alguno sin tener 
lii seguridad de su realización ; sin embargo, mt1chas veces no hay más 
remedio que hacer presuPuestos de ingresos (probables), ante los cuales 
únicamente cabe estar muy atento con una estricta contabilidad diaria. 
Las compras al fiado y a plazos continúan siendo enemigas 'del peque­
ño ahorro y siguen trayendo inconv.enjerites al desenvolvimiento de las 
ecffilomí~s domésticas; a pesar de todo, no se debe olvidar que el crédi­
to es un modo que el vendedor tiene para conseguir un interés al capi­
tal inmovilizado y para asegurar una venta que, de otro modo, no se 
haría. De la mist:Íla manera, la econ9mía general tiene en las ventas a 

· crédito un medio para estimular el :eonsumo y funcio~lizar la riqueza . 
'en momentos en' que aparezca el ·menor anuncio de paro. -

Las corrientes económicosociales presentes iÍnpulsan á emplear, en 
sus máximas posibilidades, los depósitos monetario!, no ya de los esta­

. blecimientos bancarios, sino de los particulares. A las instituciones dedi­
cadas a fomentar el ahorro, a las Cajas de Previsión social, como a las 
demás, no sólo se piden inversiones útiles,. -sino qu~ se trata de. con'Se­

. guir que estas inV'ersiones sean hechas en determinados sentidos y· en· 
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determinados momentos, para que regularicen la ocupación de produc-. 
tores y se eviten paros. A los particulares, aun desarrollada la previ­
·sión de segundo grado, aun extendidos los Seguros a muy ·diversos 
fines precisos, se les señala la ~mportancia social de dar uno u otro-des­
tino a su dinero disponible, la ·trascendencia de sus inversiones diarias, 
ya que sus gastos pueden influir /decisivamente, de un modo favorable 
o desfavorable, sobre el bienestar de grandes grupos de trabajadores. 
Estós gastos también puedert hacer inversión previsora, y, por lo tanto, 
constituir. ahorro en el sentido etimológico, orientándose incluso de 
modo que respondan a las necesidades colectivas, según señalan los nue­
vos planes de política del empleo de potencial humano (1). 

4.-FUNCIÓN REGULADORA DE LAS CAJAS DE AHORROS. 

Indudablemente, fué la conveniencia de poner en lugar seguro las 
reservas de previsión individual y familiar, junto con la utilidad que 
reporta a los interesados y a la colectividad el tener el dinero activo,. 
dedicado a. procurar nueva riqueza, lo que principalmente impulsó la. 
constitución de Cajas de ahorros. Sigue siendo neces;trio cubrir los 
riesgos de robo, incéndio, extravío, etc., a que está-sujeto el dinero en 
manos de los particulares; sigue todavía, en parte, siendo conveniente 
tener una salvaguardia contra las tentaciones que pueda tener el po­
seedor de un fondo de ahorro respecto a dispendios inpecesarios; la: 
común experiencia continúa demostrando que cuando se tiene a man() 
una determinada cantidad, es difícil resistir las solicitaciones de recre0o ' 
o tie satisfacción de apetitos, y que, en cambio, una vez que la cantidad·: ' . ha ingresado· en una Caja de ahorros, queda más a salvo de apetencias· 
infundadas, ya que para retirarla se requiere algún tiempo, durante el · 
cual se puede reflexionar sobre la conveniencia o inéonveniencia del, ·· 
gasto. Así, las Cajas de ahorros p~eden seguir siendo consideradas ins-, 
tituci.ones amparadoras_ de virtudes relacionadas con la Previsión. Per() · 
actualmente quizá sean más importantes como establecimientos regula". 
dores del desenvolvimiento económicosocial, como evitadores de "de-· 
presiones", de paralizaciones y s'ubconsumos. ' 

Al reunirse el pequeño ahorro, al sum~rse en una Caja de ahorros 
las modestas aportaciolles de numerosas personas, pueden constituirse 
cantidades suficientes para dar al dinero, no ya sólo una productividad 
·que arrinconado en los hogares jamás podría tener, sino un destin~· 
socialmente planeado, hacia el cual sería muy difícil llevarlo si se encon-; 
trara disperso en múltiples bolsillos particulares. 

(1) Véase el White paper on employment policy, publicado por el Gobierno 
británico en 1944, y el libro· de -William Beveridge Full employment in a free 
society, del cual el mismo autor .ha hecho una reducción, que es la que tengo 
delante, publicada por " N ew Statsman and N ation" y "Reynold N ews" (Londres, 
noviembre de 1244). en folleto de 48 páginas. 
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La productividad del dinero impuesto en las Cajas de ahorros se 
ha manifestado ya en obras sociales de todo orden, especialmente tra­
tándose de Cajas de ahorros de carácter benéfico, protegidas o soste­
nidas por los mismos org~nismos oficiales; apartadas de todo afán de 
lucro y dirigidas fundamentalmente a la Previsión social mediante el 
desenvolvimiento de obras que se proponen crear bienestar para los 
individuos y las colectividades. ,con esto el ahorro l!dquirió ya una 
gran vitalidad, fructificando en dos sentidos: Primero, produciendo­
obras de utilidad pública, tales como escuelas, sanatodos, hogares asis­
tenciales, o bien alimentando explotaciones o empresas ~readoras de 
riqueza; segundo, dando a los titulares de cartillas de ahorro, en forma 
de interés, un premio correspondiente al capital depositado. Pero hoy 
día, puesto que las inversiones de las empresas industriales particula­
res, a pesar de las corrientes socializantes o nacionalizadoras, difícil­
mente pueden-y, según opiniones autorizadas, no deben-ser dirigi­
das (1); puesto que hace falta regular los ciclos de la economía, el Es­
tado puede conseguir de ·las Cajas sobre las cuales ejerce principal­
mente su protección recursos importantes y colaboraciones para impri­
mir al empleo del dinero la dirección conveniente. Incluso en determi­
nados momentos en que, se necesite frenar la inflación, las Cajas de 

-ahorros pueden ser ejecutoras de medidas que reduzcan la retirada de 
· fondos y contengan las inversiones etÍ cosas ya producidas, lo que equi-· 
vale a debilitar la subida de precios y a disponer de dinero para esti­
mular la producción y abrir nuevas posibilidades de actividad y apro-
vechamiento de riquezas inexplotadas.· . . 

La solvencia de las Cajas de ahorros que operan bajo la vigilap_cia 
del Estado, a nuestro entender no ha de ser menor con la nueva fun­
ción reguladora; la seguridad de los fondos depositados en 1~ Cajas. 
no ha de disminuir por el hecho de pasar a cumplir una finalidad de 
mayor envergadura y provecho común. Por esto es de creer que po­
drán seguir dispensando sus antiguQs beneficios a los particulares que 
busquen en ellas colaboración para sus propósitos previsores ; hay fun­
damento para esperar que, aun con su nueva· misión, seguirán siendo 
lo que, en esencia, fueron, además de pasar a ser instituciones verda­
deramente nucleares de toda buena organización económicosocial, espe­
cialmente si se combinan GOn el funcionamiento de cooperativas, con 
asociaciones para la construcción de viviendas y otras empresas u obras, 
de lo cual ya hay antecedentes en Inglaterra, Holanda, Países Escandi­
navos y otros más, entre los que debemos incluir a España. 

(r) Véase a este respecto Full employment and state iontrol, por Caradog­
Jo~es Y otros (Jonathan Cape, Londres, 1945), principalmente página 20 y si­
gmentes. 
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'S·_;2_lJA FACILIDAD PARA EL MOVIMIENTO DE FONDOS. 

· ·una de las condiciones que se pi<len con más insistencia a las Cajas 
de ahorros actualmente es 13; de que den facilidades al público para las 
opéraci<mes. Esto es quizá lo que más ha contribuido al éxito de la 
Caja Postal· de Ahorros, a lo largo de sus tres décadas de funciona­
miento 'en España. 

Como es sabido; toda persona a cuyo nombre se haya hecho un in­
greso de ahorro en cualquiera de las oficinas de Correos autorizadas 
para este servicio, distribuídas por todo el país, pasa a ser cuentaco­
rrentista de la Caja Postal de Ahorros. Basta que ia primera imposi­
ción, cuyo importe mínimo puede ser de una peseta, vaya acompañada 
de una petición de libreta, formulada por los interesados, sus represen- · 
tantes o terceras personas, en un impreso que facilitan las mismas ofi­
cinas de Correos. El portador de la libreta puede presentarse, no sólo 
en la .oficina por cuya mediación le haya sido abierta .ésta, sino en cual­
quiera de las numerosas oficinas de Correos autorizadas, a depositar 
sus ahorros, a retirar los fondos que momentáneamente necesite, a ha­
cer que se le anoten los intereses devengados por el capital impuesto, 
a convertir en valores la totalidad o parte de éste, etc. Los menores 
de edad y las mujeres casadas pueden hacer imposiciones y solicitar 
libretas sin intervención de sus representantes legales ; tienen el domi­
nio, el usufructo y la administración de las cantidades depositadas. La 
retirada de fondos puede ser parcial, o bien total, ·y aunque hay algu­
nas restricciones para evitar que se agote completamente el fondo, hay 
grandes facilidades para ello desde cualquier localidad española donde 
el interesado se encuentre. 

Cuando los ahorros reunidos alcanzan la cuantía suficiente o llegan 
al límite en que, por su importancia, ya no devengan interés, la misma 
Caja Postal de Ahorros, por encargo expreso de los interesados, puede 
convertirlos en títulos •ele la Deuda Pública, manteniéndolos bajo su 
custodia o pasándolos al interes_ado. En el primer caso, se encarga de · 
cobrar el importe de lbs cupones, a medida de su vencimiento, y hacer 
las anotaciones de ingreso correspondientes en la cuénta y en la carti­
lla. De la misma manera, el titular de una cartilla puede obtener de la 
Caja Postal transferencia de sus fondos al titular de otra, o bien al Ins­
tituto Nacional de :Previsión para constituir o incrementar rentas vita­
licias, pensiones de retiro, de vejez u otra forma de previsión de las· 
practicadas por el Instituto. Rara mayor facilidad de movimientos, ,to­
das las operaciones que realiza la Caja están exentas de comisiones, y 
aun de· impuestos, mientras aquéllas no excedan de las cantidades por 
las cuales abona interés. 

Por todas esas circunstancias, algunas de ellas tal vez imposibles de 
reunir por otra entida4 de. Previsión popular que no cuente con ·una 
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organización tan extensa como la de Correos, gracias a la que funciona 
con gastos específicos mínimos, la Caja Postal de Ahorros puede con­
siderarse de constitución y funcionamiento típicos para· conseguir la 
movilidad y fa facilidad de operaciones necesarias en estos tiempos en 
que se exige rapidez de trámite, y en que los desplazamientos de las 
personas y de la riqueza deben ser frecuentes . 

. Como resumen, retengamos que, a· pesar. de la crisis postbélica, las 
pequeñas economías individuales y familiares siguen necesitando un me­
canismo para facilitar la práctica del ahorro; que para realizar los pro­
pósitos ,¿e previsión primaria se han de tener las cosas muy a mano ; 
que las economías nacionales necesitan entidades fomentadoras del es­
píritu popular preventivo, administrativo y económico, las cuales, a la 

. vezJ puedan ser movilizadoras de cuantiosas sumas que,' aun reunidas 
~con aportaciones diminutas en los lugares y. entre las clases de menos 
posibilidades para practicar el ahorro, vayan a vitalizar obras O institU·· 
ciones de mayor interés social. 

No es difícil hacer comprender al público que la posesión de' un<~._ 
libreta de una Caja de ahorros que tenga una organización tan extensa 
y flexible comó las Cajas Pq¡;tales de Ahorros constituye un instru­
mento personal de gran utilidad, por cuanto invita a desprenderse, 
cualquiera que sea el lugar donde uno se encuentr~ dentro del país, de 
gastos innecesarios, cuyo importe puede reservarse f~cilmente para un 
futuro siempre próximo, ingresándolo en un depósito directamente pro­
ductivo; constantemente a su ·disposición. También se puede asociar el 
espíritu del público al deseo de contribuir a que los órganos competen-

, tes de la dirección-o del estímulo-de la &onomía nacional dispongan 
de capital con el que, dentro de las mayores garantías, puedan cumplir 
_su cometido, teniendo erí 'Cuenta que el pleno rendimiento de las Cajas 
de ahorros probablemente no podría ser conseguido si no existiera una 
gran movilidad funcional de los caudales y no se utilizara como factor 
de equilibrio nivelador de los altibajos que viene sufriendo la econo­
mía, con especial perjuicio para las clases sociales más débiles, 'si no se 
manejaran diestramente el atesoramie,nto y la inversión según las nece­
sidades nacionales .de cada momento. 

JosÉ 'MALLART 
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INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Exposición Perma­
nente de Previsión . 
Social. 

Con .independencia del público que 
constantemente visita la Exposición ( cer­
ca· de un .millar de personas en el mes), 
durante este mes han acudido diversas 
Comisiones y personalidades. El día Io de 

mayo estuvieron 'los empleados de las Cajas de Ahorro Benéficas, que 
se encuentran realizando un cursillo de capacitación. El Director­
Gerente de la Federación de Cajas de Ahorro ha dado oficialmente 
las gracias al Insptuto por las atenciones que se dispensaron a los· 
·cursillistas con motivo de la expresada visita. 

El día 16 aeudieron a la Exposición el Excmó: Sr. Ministro de 
Trabajo y los corresponsales en Madr'id: de la Prensa anglosajona. El 
Sr. Ministro dirigió la palabra a los periodista,s, expot;J.ieno la obra del 
Régimen en materia de Seguros sociales. Los periodistas, en unión de 
funcionarios del Ministerio de Asuntos Exteriores, visitaron también 

1 

las Oficinas de la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad, Dispensa-
' rio de Maternidad de "Las Flores" y Clínica del Trabajo. 
" El día 21 estuvo la periodista mejicana María Teresa Borragán, 
a la que se le facilitó una información completa de lo5-$eguros sociales 
eh España. • 

· Por último, el día 29 fué el. propio Consejo del Instituto, con su 
Prqsidente a la cabeza, el que después de una visita a -la Clínica del 
Trabajo permaneció mucho tiempo en la Exposición, examinando con .. 
detenimiento cuanto en la misma se contiene. 

El día 14 del_ corriente, ,dedicado al 
Día del Seguro.. "Día del Seguro',se celebraron diversos 

actos organizados por la Dirección Gene­
ral de Seguros. Entre ellos, una festh:idad religiosa¡ un acto académi,. 

.. co y un banquete. A dichos actos "oncurrió el Vicepresidente, Ih.tstrí­

. simo Sr. D. José Luis de Corral Sáiz, en representación del Instituto. 
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Roquetas del Mar ( Almeria), 2 de 
mayo.-Presidido por el Comandante mi-
litar y el Delegado · provincial del Insti­

tuto Nacional de Previsión, se ha celebrado el acto de entrega de car­
·tillas de ahorro a 83 niño~ de la M utuatidad Escolar "Marqués de V al-
terra". ·- · 

Higuera de Vargas (Badajoz), 4 de mayo.-Presidido por las Au­
toridades locales, se ha celebrado el acto de entrega de 20.000 pesetas 
en concepto de subsidió familiar a 12.000 trabajadores autónomos. 

Guarrata (Zamora), IO de mayo~-Se ha celebrado el acto de en­
trega de 12.000 pesetas de Subsidio familiar, en concepto de atrasos, 

. a varios agricultores ... · 

Sán Saturnino (La Coruíía), 21 de mayo.-En -esta localidad, el 
; Gobernador civil, D. Antonio Martín Ballesteros, a quien ac.ompaña- · 
·han el Delegado provincial, Sr. Monén, y otras personalidades, hizo 
.entrega de 300.000 pesetas a: los beneficiarios del Subsidio familiar. Hi-
. cier-on uso de la palabra ambas • Jerarquías y el · Delegado provincial 
acCidental de Sindicatos. 

Madrid, 29 de mayo.-Fué inaugurado un nuevo Dispensario por 
·la Mutualidad de SegÚros Sociales "La Espafíola"," Entidad colabora­
. dora del Seguro de Enfermedad. 



: 

" o • 2 
¡; 
"' 
o 
j 
• ;:. 
• " g 
• • ~ . 
"' 

i 

o .. 
• : 
¡ 

• c. 
E 

~ 
ef 
f 
~ 
> 
:: 
,; 
• l 
• • 
• s .. • 



-< ; 
i" •• •• :;· 
"' • .. 
" • ;; 
~ • • 
;; . 
• . 
• • ; . 
o. • 
;; 

I 
o 
;;. 
? 



- 1189-

MINISTERIO DE TRABAJO 

Primer Curso de Se­
guridad del Tra­
bajo. 

Organizado por el Instituto Nacional 
de Medicina, Higiene y Seguridad· del 
Trabajo se ha celebrado en Madrid, en la 
Escuela Especial de Ingenieros Industria­
les, el Primer Curso de Seguridad del 

Trabajo, dedicado preferentemente a los Ingenieros que forman par­
te de los Comités de Seguridad e Higiene de las Empresas, y en gene­
ral a todos aquellos otros que en las industrias o en servicios oficia­
les se ocupan de cuanto se relaciona con la prevención técnica de acci­
dentes· y la higiene industrial. 

El programa del Curso ha comprendido 42 lecciones sobre las si­
guientes materias: Legislación específica de accidentes, enfermedades 
profesionales, higiene industrial y seguridad del trabajo.-Col,lsidera­
ciones sobre los accidentes y su prevención.-Comités de Seguridad.­
El Ingeniero de Seguridad.-Diferentes problemas de la higiene il,ldus­
trial.-Psicología industrial y organización científica del trabajo.-Acci­
dentes y enfermedades más frecuentes· en las industrias.-Primeros 
auxilios.-Estadística.-Propaganda. 

Dichas lecciones han sido desarrolladas por personas especializadas 
en cada tema tratado, habiendo colaborado juntamente con el personal 
técnico del Instituto Profesores de las Escuelas Especiales. y del Insti­
tuto Nacional de Psicotecnia, Catedráticos de Medicina, Sociólogos e 
Ingenieros de diversas especialidades que, ocupando puestos destaca­
-dos en la industria, conocen singularmente los problemas de seguridad 
del trabajo. También se han realizado visitas a diferentes empresas in-
dustriales y entidades oficiales. . 

El solemne acto de clausura de este Primer Curso de Seguridad del 
Trabajo tuvo lugar en el aula Magna de la Escuela Especial de Inge­
.nieros Industriales, bajo la presidencia del Director general de Trabajo, 
Sr. Miranda Junco, que ostentaba la representación del Ministro del 
Departamento; del Subsecretario de Industria, Sr. Merello; del Direc­
tor general de Enseñanza Profesional y Técnica, Sr. Ferreiro, acom­
pañados de los Directores del Instituto, Dr. Palanca, y de la Escuela, se­
ñor Soto, asistiendo al mismo otras altas Autoridades y destacadas _per­
sonalidades de diversos sectores de la vida cultural, industrial y social 
del país. · .... 

El Director del Instituto, Dr. Palanca, expuso la forma en que<Se 
ha desarrollado el Curso, que tanto por los Ingenieros asistentes al 
mismo como por el escogido profesorado que en él ha intervenido, ha 

76 
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constituído l:iti verdadero éxito de organización y eficiencia. Señaló la 
importante misión que corresponde . al Ingeniero en· el campo de la 
prevención técnica de accidentes y de la higiene industrial, y de qué 
forma este profesional, como director· de empresas como técnico, o en 
el seno de los Comités de Seguridad de las industrias, puede realizar 

· üila destacada labor en estas cuestiones actuando como colaborador y . 
ejecutor de la política social de protecci6rt á 1os trabajadores líevada 
por el Ministerio de Trabajo, cumplien<;lo las consignas del Caudilló. 

, El Sr. Martos, Secredirio técnico del Instituto y Director del Cur­
so, dió lectura de los nombres de los Ingenieros indqstriales, de Minas, 
de Caminos y de Armamento y Con.strucción, pertenecientes a diferen­
tes servicios técnicos del Estado, RENFE, Monopolios de Tabaco y 
Cerillas, CAMPSA" e industrias diversas metalúrgicas, químicas, eléc­
tricas, textiles, de construcción, etc., a quienes se conced~ el Diploma 
correspondiente a la especialidad de Segtiridad del trabajo. 

A continuación, D. José Antonio de Artigas, Director del Instituto 
de Ampliación -de Estudios e Investigación Industrial y Profesor de la 
Escuela Social de Madrid, desarrolló la lección de clausura con el tema: 
"Posición real de los trabajadores en el porvenir inmediato. Estabilidad 
económica y evolución política". 

Juzgó el Sr. Artigas el severo momento presente del mundo como 
más apropiado para precisar reglas aconsejables en la acción labOfal, 
que para afirmar desarrollos teóricos; subrayó el gran alcance material, 
y sobre todo humano, de las funciones de prevención y seguridad en el 
trabajo, completado con estudios a fondo económicos y estadísticos, 
para lograr la correspondencia entre la renta monetaria y la renta real 
de los trabajadores y entre ellas y todas las que forman la renta na­
cional. 

Motivó la urgencia de intervenir ante la amenaza de subnutrición 
de las clases activas, reforzando exteriormente la oferta de víveres en 
el mercado interior ; analizó los estragos psicológicos que han ido sedi­
mentando en las esferas del trabajo las escuelas de raíz hegeliana, y se;. 
ñaló los medios para contrarrestarlos por la creciente ilustración de< 
todos los elementos de producción, avivando la conciencia laboral, hasta 
elevar fuertemente con la productividad el nivel de vida de los españo­
les sobre los valores ~ctuales, siendo al final de la lección calurosamen­
te aplaudido. 

·El Director gener..al de Trabajo, Sr. Miranda Junco, pronunció unas 
palabras destacando la atención que el Ministerio de Trabajo presta a 
los problemas todos de la protección a los trabajadores, y singularmen­
te a aquellos que miran por defender su vida y salud contra los riesgos 
de la profesión, confiados especialmente al Instituto Nacional de Medi­
cina, Higiene y Seguridad del Trabajo, al que felicita por el resultadó 
del Curso celebrado, incitando a los Ingenieros y a todos cuantos inter­
vienen en est~ j!Uestiones a proseguir su labor cada vez con el mayor 
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entusiasmo en bien de España. Terminó el Sr. Miranda Junco decla.:. 
rando clausurado el Curso en nombre del Ministro de Trabajo. 

Coordinación entre 
el Seguro de En­
fermedad y las Fa­
cultades de Medi-
cina. 

Un Decreto del ri de abril, publicado 
en el Boletín Oficial del Estado del S d~ 
mayo, regula la cOlaboración de las Facul­
tades de Medicina en la aplicación dei 
Seguro de Enfermedad. La repercusión 
que el desarrollo del Seguro. de Enferme­
dad- dice el preámbúlo del Decreto-

tiene en el funcionamiento de los Hospitales Clínicos de nuestras Fa­
cultades de Medicina y la conveniencia .de aprovechar, en beneficio de 
los asegurados, los cuadros de profesores y ·expertos, especialistas dm 
que cuenta la Qniversidad Y: su ventajosa organización dentro d~ la 

·rama médica, aconseja; para el mejor cumplimiento de los fines asis­
tenciales y docentes encomendados a una y otras Instituciones, el esta­
. blecimiento de la debida coordinación. 

Ahora. bien, esta coordinación supone: primero, qu~ aquellos Hos­
pitales Clíni.cos, anejos a las Facultades de Medicina que reúnan con­
diciones idóneas, puedan ser utilizados por el Seguro de Enfermedad, 
en régimen de concierto, ·para la asistencia de los asegurados ; y segun­
do, que aquellas Instituciones hospitalarias que posean el Seguro de 
Enfermedad y que reúnan condiciones adecuadas para la enseñanza 
puedan prestar su cooperación a tales fines docentes, mediante un ré­
gimen de concierto libremente establecido por ambas partes. Como con­
secuencia se prevé una mutua.información sobre los proyectos de cons­
trucciones hospitalarias, con el fin de coordinar las necesidades de 
ambas Instituciones. Con arreglo a las necesidades docentes de cada 
una de las Facultades l:le Medicina, éstas podrán proponer a la Caja 
la financiación de la construcción, adaptación o reforma del Hospital 
Clínico correspondiente~ Dicha financiación, que deberá acordarla el 
Consejo del Instituto, se hará en las condiciones establecidas para las 
inversiones de interés social del mismo, siempre que quede suficiente­
mente·. garantizado el reintegro de la cantidad prestada y sus intereses 
por el Ministerio de Educación Nacional. 

Realizado el ,concierto a que antes se ha hecho referencia, el Pro­
fesorado numerado de la Facultad de Medicina será incorporado al 
servicio del Seguro para atender al contingente ·de camas que por éste 
se determinen, estipulándose en el convenio la situación de· este per­
sonal, así como su remuneración. Cuando por el Seguro se" considere 
insuficiente el personal médico del Hospital Clínico, .se designarán 
para cubrir los servicios los facultativos necesario~ convenientemente 
seleccionados de entre aquellos· que; con arreglo a las disposiciones 
vigentes, reúnan las cond'iciones exigidas. 

Ningún beneficiario· del Seguro de Enfermedad podrá ser utilizado, 
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sin su consentimiento previo, para exhibiciones o demostraciones clíni­
cas, ni, ,en contra de su voluntad, para intervenciones o como material 
de enseñanza.· 

Los servicios concertados quedarán sometidos, a todos los ef~ctos, 
a la Inspección de Servidos Sanitarios del Seguro de Enfermedad. 

Para la preparación de los conciertos y la resolución de las inci­
dencias que surjan con motivo de la aplicación de los mismos, se crea 
una Comisión interministerial, presidida por el Subsecretario de Tra­
bajo e integrada por el Director general de Enseñanza Universitaria, 
Director general de P~evisión y Obras Sociales, Presidehte del Insti­
tuto Nacional de Previsión, Decano de la Facultad de Medicina de 
Madrid, Director del Hospital Clíníco de San Carlos y un yocal de­
signado por cada uno de los Ministerios de Educación Nacional y de 
Trabajo. 

Aplicación del Segu­
ro de Enfermedad 
a las fuerzas del 
Ejército. 

Una Or,den de la Presidencia del Go­
bierno de 29 de abril, aparecida én el Bo­
letín Oficial del Estado del 2 de mayo, 
aprueba las bases para. la aplicación, a los 
tres Ejércitos, de la Ley de Seguro de 
Enfermedad. Estas bases fueron redacta­

das por la Comisión interministerial nombrada· en septiembre de 1944 
y se publican después dé aceptadas por dicha Presidencia. 

Se dispone en las mismas que el personal de las Escalas de Oficia­
les, Suboficiales y Clases de segunda categoría y sus asimilados de las 
distintas Armas, Cuerpos y Servicios de los Ministerios militares que 
perciban sus haberes con cargo a los Presupuestos respectivos, y que 
por la cuantía de sus ingresos anuales o cualquiera~ otra circunstancia 
pudiera considerarse incluido dentro de la Ley, quede exceptuado del 
Seguro Obligatorio de Enfermedad, dadas las características específi­
camente militares del servicio' que prestan, cuidando los Departamen- , 
tos ministeriales intere~ados en dictar aquellas disposiciones de régi­
men interior que sean indispensables para completar los beneficios de 
que ya hoy disfrutan hasta hacerlos _iguales o superiores a los otorga­
dos por la Ley del Seguro, y de esta forma les alcance plenamente la 
excepción Señalada en su art. 9.0 

El personal ciVíl que trabaje o se emplee en los Establecimientos 
y Servicios dependientes de los Ministerios del Ejército, 'Marina y 
Aire seguirá en lo fundamental el régimen general establecido por la 
Ley y Reglamento del Seguro, y previa su afiliación en la Caja Nacio­
nal recibirá las prestaciones que le correspondan de ésta directamente 
o por los respectivos Ministerios constituidos en Eintidades colabora­
doras, o bieq a través de la Organización Sindical, o en régimen mixto 
de concierto -de tipo parcial, según convenga. 

Los Ministerios miiitares, como Entidades colaboradoras, podrán 
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establecer cuantas Delegaciones precisen para el desarrollo del Seguro, 
así como utilizar los Montepíos, Mutualidades y Sociedades que ten­
gan o constituyan a tal fin. Los conciertos para establecer el régimen 
de Entidades colaboradoras serán uno por Ministerio, pudiendo ha­
cerse en ellos cuantas ·ampliaciones· o reducciones aconseje la buena 
.marcha del servicio. 

Los- Ministerios del Ejército,_ Marina y Aire, en cuanto actúan 
como Entidades colaboradoras de la Caja Nacional de Seguro de En­
fermedad en relación con lós productores de ellas dependientes, con­
tribuirán al sostenimiento de los gastos de Inspección del Seguro. 

En cada Ejército, como Entidad colaboradora, y para los asegura­
dos que ésta comprenda, se constituirá un fondo especial para las aten­
ciones del Seguro, en' el que ingresarán la totalidad de las primas re­
caudadas, constituidas por mitad con las aportaciones de los asegura­
dos y la de los Ministerios respectivos en calidad de patronos. Dicho . 
fondo se llevará con separación de cualesquiera otros, y únicamente 
podrá ser empleado en atenciones del Seguro. Los Ministerios respec­
tivos fijarán el porcentaje que se destine a gastos de administración; 
sin que en ningún caso pueda exceder del límite máximo señalado con 
carácter general. ' 

Los excedentes anuales se destinarán, en primer lugar, a la cons­
titución de fondos de reservas que prescriben los artículos 151 al 155 
del Reglamento del Seguro de Enfermedad, y, en segundo lugar, a las 
mejoras de prestaciones exclusivamente. 

Las prestaciones sanitarias del Seguro serán, como mínimo, las 
. establecidas_con tal carácter en las disposiciones generales que regulen 
el Seguro Obligatorio de Enfermedad. 

Cuando las prestaciones del Seguro se realicen por alguno de los 
Ministerios militares, la asistencia médica será prestada por los facul­
tativos y auxiliares pertenecientes a sus respectivos escalafones sani­
ta-rios. 

El máximo de familias que han de ser asistidas por cada faculta­
tivo, así como los honorarios de éstos, se ajustarán a lo fijado por las 
disposiciones del Ministerio de Trabajo. 

Las prestaciones farmacéuticas serán realizadas por las farmacias 
militares de las localidades. 

Las funciones inspectoras o de otro orden que las disposiciones ge~­
nerales del Seguro de Enfermedad encomiendan a la Obra 18 de Julio 
o a las Inspecciones de la Caja del Seguro de Enfermedad se llevarán 
a cabo por las Jefaturas de los Servicios sanitarios y administrativos 
de los Ejércitos respectivos, secundando las normas y orientaciones 
dadas por aquellos organismos, a los que se pro'porcionarán los datos 
económicos o sanitarios que soliciten sobre la gestión del Seguro. 

Los Ministerios !espectivos se encargarán de adoptar en los Esta­
blecimientos donde presten servicio a los asegurados las medidas higié-
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nicas y profilácticas que determinen las disposiciones generales del Se­
guro de Enfermedad. · / 

Los Ministerios mantendrán el obligado enlace con .la Caja N acio-
nal de Seguro de Enfermedad. · 

El' desarrollo y cumplimiento de las bases será regulado por los 
Ministerios resp&tivos. 

PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

CARACTERISTICAS 

DEL SEGURO ESPAÑOL 

DE ENFERMEDAD 

POR 

L. JORDANA DE POZAS 

2 pías. 



Accidentes del Trabajo 

Estadísticas. 

dros), en los que 

Se publican a continuación ocho cua­

dros estadísticos con sus gráficos corres­

pondientes (insertos al final de los cua­

se recoge 1a labor realizada por la Caja durante el 

mes de marzo de este año. 

El primer cuadro se refiere a las pól~zas contratadas con la Caja 

Nacional en cada una de las Delegaciones provinciales. 

El segundo inserta la clasificación de Empresas, productores y sala­

rios, por grupos de tarifas. 

El tercero indica los expedientes resueltos y las primas únicas, cos­

te de rentas, según la incapacidad resultante y la entidad aseguradora. 
~ ~ 

El cuarto contiei:J.e el desglose de los siniestros de la Caja Nacio-

nal, por grupos y tarifas. 

El quinto indica las hernias operadas con cargo al Fondo de pres­

taciones complementarias, y su clasificación por e( riesgo amparado en 
la póliza. 

El sexto señala el importe mensual de las pensio~s declaradas por 

silicosis, clasificadas por Delegaciones provinciales. 

El séptimo nos muestra el importe mensual de las pertsiones decla­

radas por accidentes, según el concepto de la renta. 

, Y el octavo, las prestaciones concedidas por incapacidad temporal. 
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CUADRO PRIMERO 

Número de empresas afiliadas en la Caja Nacional durante el mes de marzo 
de 1946, clasificadas por Delegaciones Provinciales, con indicación de los 
productores y salarios asegurados. 

Número Número 
Salarlos DELEGACIONES de de 

--------~-----------------l~e_m~p_re_sa_s_1 ~p-ro_d_u_c~_r_es_ 1 _________ _ 

Alava............................... 16 
Albacete............................ 1 
Alicante............................. 10 
Almería............................. 27 
Avila. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 
Badajoz............... . . . . . . . . . . . . 9 
Baleares. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 19 
Burgos............................. 10 
Cáceres............................ 14 
Cádiz............................... 12 
Castellón . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Ciudad Real . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . 8 
Córdoba........................... 7 
Corufia (La).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Cuenca ...•...•.......... , • • . . • . . . . . 21 
Gerona.......................... . . 7 
Granada............................ 42 
Gu~d!llajara. . . • . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 7 
Gutpuzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 16 
Huelva.............................. 14 
Huesca .................•... ,....... 33 
jaén.............................. 16 
León........................... . • . . 21 
Lérida.............................. 4 
Logrofio... . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . 11 
Lugo............................... 14 
Madrid............................. 51 
Málaga....................... .. . . . . 29 
Murcia....................... . . . . . . 5 
Navarra............................. 22 
Orense............................. 16 
Oviedo .•. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Palencia • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Puntevedra . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . 8 
Santander........................... 18 
Segovia............................. 8 
Sevilla.............................. 25 
'Soria ..............•• :. . . . . . . . . . . • . . 13 
Tarragona.......................... 4 
Teruel.............................. 15 
Toledo.............................. 26 
Valencia ......•...•.. ,.............. 20 
Valladolid. . . . . . . . • . . • . . • • . . . . . . . . . • 20 
Vizcaya............................. 8 
Zamora......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Zaragoza . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 
Santa Cruz de Tenerife............. 6 
Palmas (Las)........................ 27 
Ceuta ...••.•..•......•... :. . • . . . • . . 8 
Melllla ..•........•....•...... , . • • . . • 1 

TOTALES •••. ,........ 787 

25 
4 

59 
512 
88 

283 
125 
83 
17 
42 

315 
77 

104 
53 

102 
266 
25 

301 
26 

125 
33 

183 
179 
139 
30 
44 

127 
1.292 

161 
23 

124 
93 
26 

103 
128 
25 

740 
23 

294 
33 
53 

102 
194 
416 
67 

268 
8 

139 
11 
76 
66 
88 

7.920 

56.397,00 
8.942,50 

153.970,00 
1.116.835,00 

127.193,50 
652.247,50 
298.769,85 
410.714,48 
46.502,00 

137.610,00 
421.560,00 
355.620,00 
143.523,50 
77.930,00 
75.935,00 

357.820,00 
85.883,70 

441.846,70 
34~ 771,00 

373.056,15 
76.110,00 

355.082,87 
185.669,00 
473.371,26 
47.515,00 
90.690,00 

301.562,50 
2.948.008,10 

106.775,00 
37.116,00 

295.926,24 
242.310,00 
103.454,50 
175.111,99 
248.471,25 

60.66B,OO 
1 . 246. 960.00 

66.115,00 
755.701,25 
58.352,00 

139.800,00 
125.755,80 
155.039,00 
830.153,60 
107.433,50 

l. 045.898,00 
9.439,00 

395.480,00 
25.356,00 

188.068,12 
364.010,00 
250.000,00 

16. 890. 530,86 
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CUADRO SEGUNDO 

Empresas afiliadas durante el mes de marzo de 1946, número de producto­
res asegurados y salarios que representan, clasificados por grupo~ de 
tarifas. 

GRUPOS 
N{lmero N{lmero 

de de Salarlo& 
empresas productores 

l.-Agricultura y ganadería: 
a) Secano .•....••••.••.... 20 70 83.130,00 
b) Regadío ............... 21 26 50.870,00 
e) Otros trabajos .......... 101 202 518.921,10 
á) Máquinas .........•..... » )) » 

11.-Alimentación ..............•. 23 142 - 255.874,50 
III.-Bebidas y tabaco ............ 3 3 11.570,00 
!V.-Vestido y limpieza ........... 23 133 289.423,25 
V.-Minas, canteras y salinas ..... 26 978 2.486.889,00 
VI. -Trabajo de las piedras y tierra 10 205 205.946,92 

VII.-Vidrio y cristal .•...•...•.... » )) )) 

Vlll.-Metalurgia .................. )) )) )) 

IX.-Trabajo de los metales .....•. 13 42 101.074,50 
X.-Maquinaria ................. 5 13 43.121,00 
XL-Pequeña maquinaria ........ 8 15 41.182,25 
XII.- Industrias químicas .......... 17 52 109.664,00 

XIII.- Industria de la madera ....... 30 98 245.805,47 
XIV.-Industria textil .... ......... 3 13 39.800,00 
XV.-Pieles y goma ..... . . ••• o •• 6 19 37.142,50 
XVI.-Papel ... ............ ······ » )) » 

XVII.-Artes gráficas ..•.......•.. 3 37 82.650,00 
XVIII.-Construcciones en tierra ..•. 75 2.132 4.772.141,70 
XIX.-Construcción de edificios ..... 119 1.596 3. 582. 846,50 
XX.-Gas, agua y electricidad ..... 10 47 144.029,80 

XXI.-Transportes ................. 34 133 389.893,06 
XXII.-Pesca y navegación marítima .. 3 26 124.665,60 
XXIII.-Comercio por mayor •.•...... 7 14 33.890,00 
XXI V.-Comercio por menor ......... 30 82 190.848,70 
XXV.- Empleados y dependientes .... 156 1.159 3.049.151,01 
Especial ........•. : • . . . • . . . . . . . . . .. 41 683 )) 

TOTALES ......... .... 787 7.920 16.890.530,86 
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CUAORO TERCEQO 

Expedientes de siniestros resueltos por la Caja Nacional durant 
ae las distil 

l. permanente: 
Parcial ..•............................... 
Total ..............•.................... 
Absoluta ............................... . 
Gran inválido ............................ . 

Suma .......................... . 

Muerte: 

CAJA NACIONAL 

Número Coste 

55 1.211.488,44 
54 1.575.316,37 
14 652.047,1º 
1 112.757;28 

124 3.551.609, Hl 

COMPAÑÍAS 

Numero Coste 

46 1.121.648 
21 so¡;.3fi7 
3 123.777, 

» )) 

70 2.053.792, 

Viuda.................................. 24 377.482,9( 6 183.432: 
672.546i 

61.569.1 
128.~ 
53.~ 

Viuda e hijos............................ 104 
AscendiPntes. . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . • • . . . 8 
Descendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 
Fondo de Garantía ................ ,...... 2 

Suma............................ 146 

ToTAl ES........................ 270 
11 

3.374.135,5~ 16 
91.894,31 3 

184.963;29 3 
44.275,~ 4 

4.072.751 ·~ 32 

7.624.360,7 1 102 

Promedios del mes: 

1.099.400.l 

3.153.253,1 

l. P. parcial .................... . 
l. P. total ................... . 
l. P. absoluta .. .. .. ......... ·" 
Gran inválido ................. .. 
Muerte ......................... . 
Promedio general ........... """ 
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nes de marzo de 1946, y Primas Unicas coste de las rentas a cargo 
mtidades useguradoras. 

MUTUALIOADRS NO ASEGUR>\POS •Ó>'DO DE C.ARANTfA~ TOTAL ' 

l.tfúmero Coste Número Coste Número Coste Número· Coste 

~ t.165.757,9C 5 112.717,53 3 

u 1.:.:!11.258,0(' 4 188.91"0,62 2 
344.K01,7~ 1 27.305,00 1 
21.057,42 1 221.716,98 » 

---
2.742875,1( 11 550.701¡03 6 

1 . 

~ 
10 270.357,26 » )) » 
~7 1.676.07 4,41 ~~2 111.946,35 1 

.: 9 159.745,10 » » » 
3 » )) )) 40409.69 .· 3 42.357,9~ 2 20.685,44 ¡_i__· ::-----

52 2 .188.944,3!: 4 
'----. - 132.631,791! 
'. 124 4.931.819,48 

·········· ............ . 
··········· .......... . 
•••••••'•• • o• • o ••• o o'o o o 

········· ............. . 
·········· ............ . ....................... 

15 
1 

683.332,82 1 

24.304,21 
37.053,11 
43.769,72 

177.765,84 
32.099,30 
32.007,33 

1 

7 

34.020,09 150 3.645.632,25 
69.621,79 104 3.8fi3.524,07 
33.843,44 27 1.181.775,48 

~ 2 355.531,68 

137.485,32 283 9.036.463,48 

» 40 831.272,81 
. 4R549,27 150 5.884.251,91 

» 20 313.208,94 
)) 14· 354.031.43 
» 11 160.572,72 

49.549,27 235 . 7.5:13.337,81 

187.034,59 518 t 16.579.801,29 
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CUADRO CUARTO 

Clasificación, por grupos e incapacidades, de los siniestros d4 

1, P. PARCIAL I. P. TOTAL 

GRUPOS 
Número Coste Número Coste 

l.-Agricultura y ganadería .......• 2 38.836,17 1 27.838¡ 
a) Secano ........•.......•. , » » » 
b) Regadío .................. » » " » 
e) Otros trabajos ..........• » , , , 
d) Máquinas ................ » )) » , 

11.-Alimentación .................. 2 49.798,0C » , 
111.-Bebidas y tabaco ..........••. , )) ' ,. ) 

!V.-Vestido y limpieza ............. '» » )) » 
V.-Minas, canteras y salinas ...... 3 44:83,3, 23 348.~ 
VI.-Trabajo de las piedras ......••• » )) 

, 
VII. -Vidrio y cristal.. .............. )) )) .. » 
VIII.- Metalurgia......... . ......... » 

: 1 
» » 

IX.-Trabajo de los metales.. . . . . • • » , » 
X.- Maquinaria .................... t 

~;'l 
t 54.~ 

XI.-Pequeña maquinaria .......•••. » » » 
XII.-Industrias químicas .........•.. » )) » » 

XIII.-Industria de la madera ........• 2 50.041,3 1 58.~lli 
XIV.-Industria textil. ............... )) , 1 20.2!rl, 
XV.-Pieles y goma ............... » » • 1 

XVI.- Papel ......................... , » )) 

MeA XVII.-Artes gráficas ................ 1 
. » )) 1 28 ' 

XVIII.- Construcciones en tierra .... o. 20 419.305,9E 9 :m XIX. -Construcción de edificios ....... 5 133.8~3,7( 5 
XX.-Gas, aguá y electricidad.... . . 1 23.092,8~' 1 27-if 

XXI.-Transportes ................... 4 110.375,33 4 233 IJ 
XXH.-Pesca y navegación marítima ... » » )) , 1 

XXIIl.-Comercio por mayor ........ 2 36.461,09 , 

' 
XXIV.-Comercio por menor ........... » )) ~ 

XXV.-Empleados y dependientes ..... 12 261.~19,37 7 
Adicional. .......................•... • )) )) 

Contráto especial •......•...•.....•... 1 11.247,38 » ~1 

TOTALES ........ ...... 55 1 1.211.488,44 54 1.5~ 
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Caja Nacional, tramitados darante el mes de marzo 1948. 

l. P. ABSOLUTA 11 

~ MURRTR TOTAL 
11 -

N6mero Coste Número Coste N limero ~~ ~ Número Coste -
1 79.848,37 » ~ 1 . 69:51, 5 216.275,32 , » » » 1) » » 

J » » 1) 1) 1 1) » 
1) » • • 1) • » » 
J » » » » )> » , 
, » » » » » 2 49.798,05 
J :0 » » 1 28.306,54 1 28.306,54 , » » » » » .. » 
4 103.333,87 » » 86 1.611.671,~ 116 2.107.800,01 
• » » » 1 43.564:00 1 43.1164,56 
¡J » :0 » » ' » » . ¡:. » » » » )) » » 

1 • » » ,. • » )> )) 

•• ». » • » » 2 86.698,26 
J , » • » » » " , » » » &omp. 20.881,7E 1:4Jmp. 20.881,78 , » " » 1 53.129;9¡5 4 161.972,67 
• » » » 1) » 1 20.282,12 
• » » » » • » » 

• » » » » » » » 
¡ 1 90.47~~ » » .. )) 2 118.825,24 

4 203.984,67 » , 25 731.692,11 58 1.703 652,72 
J )) » » 6 233.936;23 16 550.369,24 
·1 37.005,54 » » 2 116.105;29 5 203.747,15 
1 60.777;96 1 112.757,2E 11 704.091 :oo 21 1.221.305,76 

:t » » , » ,. :t » 
:• » » » » » 2 36.461,09 ., » » » » » » » 
·2 76.617,47 » » 12 459.620,49 33 1.043.163,89 
• » • » » » » )) , » » » 1) » 1 11.247,38 

14 652.047,10 1 112.757,28 
. 1 

146 4.072.751,51l 270 7.624.360,78 
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CUADRO QUINTO 

Hernias operadas con cargo al Fondo de Prestaciones Complementarias 
durante el mes de. marso de 1946. 

GRUPOS Número Coste . .P·romedio 

l.-Agricultura y ganadería ..... 955,00 955,00 
a) Secano.............. .. » )) » 
b¡ Regadío ................ ; » » » 
e) Otros trabajos.......... 1 1.107,55 1.107,55 
a) Máqu,nas.. . . . . . . . . . . . . • » » , 

11.-Aiimentación............... 1 1.021,90 1.021,90 
Ill.-Beoidas y tabaco........... » » » 
!V.-Vestido y limpieza.......... » » » 
V.-Minas, canteras y salinas.... » » » 

VI.-Trabajo de las piedras....... 2 1.830,55 91~;27 
VII. - Vidrio y cristal . . . . . . . . . . . » » » 

Vlll.-Metalurgia.. . . . . . . . . . . . . . . » » » 
IX.-Trabajo de los metales... . . . . » » » 
X.-Maquinaria ........ : . ... , . . 2 2.123,00 1.066,50 

XL-Pequeña maquinaria........ » » » 
XII.~Industrias químicas.. . . . . . . . . » » » 
XIII.- Industria de la madera.. . . . . . » » » 
XIV. -Industria textil............. » » » 
XV.-Pieles y goma.............. » " » 
XVt.-Papel...................... » » » 

XVII.-Artes gráfica<~ .. ,............ » » » 
XVIII.-Construcciones en tierra... 25 30.312,05 1.212,48 

XIX.- Construcción de edificios.... 7 7 .~59,70 1.122,81 
XX.-Gas, agua y electricidad..... 3 3.031,95 t.r•J0,65 

XXI.-Tra .. sportes. . . . . . . . . . . . . . . J 972,00 972,00 
XXfi. -Pesca Y.navegaci61• marítima. » » » 

XXI L-Comercto por mayor ....... , _ 2 2.344,00 1.172,00 
XXIV;-Comercio por menor........ » » » 
XX V.-Empleados y dependientes... 13 11 923,82 917,21 

Adicional ......... ,................. » » » 
Contrato especial. ......... · ..•....•.• 

1 
__ » __ 

1 
___ » _____ » __ 

T'()TALES ............. . 58 63.481.52 1.094,51 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

MEDICINA DEL TRABAJO 

Aportación médica de la C. N. S. A. T. 

al Primer Congreso de Medicina 

y Seguridad del Trabajo 

50 ptas. 
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CUADRO SEXTO 

Importe mensual de las pensiones por Silicosis declarad, 
' 

DELEGACIONES 

Alava ............ ,', •• :· .•••...•..•.••••.•••. •. · · 
Albacete ....................................... . 
Alicante ....................................•.... 
Almería ............•.........................•... 
Avila ....................... · · .... ·. · .. · ·. · · · · · .. 
Badajoz ....................................... . 
Baleares ..•.......•............................ 
Barcelona ..................................... .. 
Burgos .....•..............•..........•......... 
Cáceres ...•.......... · ..................•........ 
Cádiz .......................................... .. 
Castellón ......•.........•..............•........ 
Ciudad Real .............................•....... 
Córdoba ................................. : ..... . 
Coruila (La) .................................... . 
Cuenca ........................................ . 
Gerona .....................•••...............•.. 
Granada .•....................................•. 
Guadalajara .............•.•..•.................. 
Gulpúzcoa ..................................... . 
Huelva .....................•.................. 
Huesca ......................... · ............. .. 
Jaén ........................................... . 
León .......................................... .. 
Lérida ......................................... . 
Logrol'io ........................................ . 
Lugo ........................................... . 
Madrid ......................•...•............... 
Málaga .........•..•....•.....•.......•...•...•.. 
Murcia .•.........................••............. 
Navarra ..........................•............. 
Orense .....•.................................... 
Oviedo .•.............................•.......... 
Palencia ...................................... .. 
Pontevedra. . . . . . . . . . . ......................... . 
Salamanca .................................... . 
Santander ...................................... . 
Segovia ............ ,. .•......................... 
Sevilla ....................................... ·· 
Soria ......................................... .. 
Tarragona ..............................•...... 
Teruel ....................................... .. 
Toledo .......................•................ 
Valencia ...................................... .. 
Valladolid ...................................... . 
Vizcaya ..... : ............. ; ................... .. 
Zamora ...........................•...•.•....... 
Zaragoza ......................................•. 
Santa Cruz de Tenerife ........................ .. 
Palmas (Las) ..............••..............•...... 
Ceuta ......................................... . 

Pensio­
nistas 

)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
~ 

:t 

» 
» 
)) , 
» 
» 
)) 

» 
6 

)) 

» 
1 

:t 

» 
» 
)) 

)) 

25' 
1 

)) 

)) 

i!' 

» ,. 
» 
)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

.,. 
)) 

» 
» 

CARBÓN 

Beneficia­
rios 

» , 
) 

)) 

» 
)) 

» 
) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
» 
)) , 
» 
)) 

» 
)) 

6 
) 

)) 

lt 

)) 

)) 

)) 

» 
31 

1 
• )) 

» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 
J 
» 
» 
)) 

)) 

Pensión 

» 
» 

» , 
, l 
: ¡ 
» j 

» 
246,7! 

» , 
» 
» 
J 

)} 

1.376,49 

157,15 

J 

» 
7.700,72 

19'l,ll 
» 
» 
» 
) 

» 
» , 
» 
» 
J , 

' _; f ·t;! 
MeJilla .....•........•. · ........... ·············· ·r----~-__::.--:----)) » » 

ToTALRS .•.•••.•......••..•..• 34 40 9.733,22 
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en el mes de marso de 1946, clasi{iClldas por Delegaciones . ... 
.. -. .. - .. . . . 

CERA MICA PLOMO TOTAL 
Pensio- Beneficia~ Pensión Pensio· Beneficia- Pensión Pensio- Beneficia- Pensión nistas rios ..... - nistas rios nistas rios ,- ---- ----

» • ,. )) » )) )) 
. 

)) » » » )) » » » » » • )) » » » ,. » )) ,_ ». » )) » ~ » )) ~ » » >) » » » » » » » » » )) » )) » » )) » » » » » )) » » t )) » , 
1 3 208,66 » )) » 1.· :4. ;3 208,66 » )) )) » » » » » )) 

)) » )) • )) » )} : 1_-¡; » )) ... )) » )) )) » • »• - •(\..f, » )) 
)) » )) » )) » )) ·:J .. » » 
)) » » » )) » )) » » 

1 1 299,61 2. 
.. 

2 546,36 
» )) )) 

)) • » » )) )) )) » )) » ». )) , » » » .. )) 
)) » » • » )) )) . » » 
)) » • • )) )) " / .. » » 
)) » )) » » )) >) » )) » » • )) » )) >) » » » )) )) )) )) » )) » )) » .» )) » » » » )) )) » ». » 5 14 1.207,63 fi 14 1.207,63 )) » )) » » J 6 6 1.376,49 » » » » )) » )) )) .. » ltl )) » , :0 )) 1 )) )) • .. » » )) )) 1 1 157,15 •• » )) » )) » )) » » ')) » )) )) » » )) » : )) , » » • )) )) )) • » » » , » ' » » • )) 
)) » )) » » )) )) » )) 

2 .2 1.093,09 » lt » 27 33 8.853,81 ,., 
)) » 1> 

. » » 1 1 192,11 .. , 
» » » » )) ». » d • 

¡· 
)) » " :-» » » » » , » » » )) )) » )) 

1 146,71 )) » )) 1 1 146,71 » )) , )) )) )) » » 
» , )) » » » » » 
» )) » » » )) • » 
» » » » » )) )) » 
» ·» » » » )) )) » 

J )) )) )) » )) » )) )) ~j. 
)) , ,, » )) )) )) » 

'1 » » • .. Jt ,. )) )) 

» » » )) )) )) )) )) 
)) )) )) )) » » )) » .~ .. 

» » )) )) )) ·» » )). 

~- » )) )) )) » » )) » ,, 
» » » » » , )) )) ,, , » » )) )) )) » » )) 

t-- -·---
... 4- .6 1.448,46 6 15 ·t.507,24 44- . . 61 12.688,9! 
~ ·~- r·~- .. .... ~;, 

~"-"'"'~· -- .... - 77 



CUADRO SEPTIMO 

J. P. PARCIAL 

Df.LEGACIONES P.eJltlio-
nisias 1 Pet~sióo 

------------~1-----: 

Alavtt .......•. 
Albacete ...... . 
Alicante .· ... 1 ••• 
Almeria ....... . 
Avila ......... . 
Badajoz ...... . 
Baleares .....• 
Barcelona ..... . 
Burgos ...... . 
Cáceres ...... . 
Cádiz ........ . 
Castellón ..... . 
Ciudad Real. .. 
Córdoba ...... . 
Corufla (La) ... . 
Cuenca ....•.. 
Gerona ....... . 
Granada ...... . 
Guadalajara .. . 
Guipúzcoa ... . 
Huelva ...•..... 
Huesca ...... . 
jaén ........ \; 
León.: .....•.. 
Lérida ........ . 
Logroflo ..... · : . 
Lugo ........ ~· 
Madrid ........ . 
Málaga .... ; .. 
MurCia ...... : .. 
Navarra ..... . 
Orense ...... , 
Oviedo ....... · 
Palencia ....... . 
Pontevedra ... . 
Sal(lmanca ... . 
Santander .... . 
Segovia ...... . 
Sevilla ..... .. 
Soria ...... . 
Tarragona ... . 
Teruel. ....... . 
Toledo ........ . 
Valencia ..... . 
Valladolid .... . 
Vizcaya ....... . 
Zamora ..... ,. 
Zaragoza .... . 
Sta. C. TPn••rltPII 
Palmas (Las) .. 
Ceuta ....•.. ; . 
Melllla ......•. 

TOTALES ... 

1> 

» 
» 
» 

» 

» 

1 
1 

8 

2 
3 
1 
3 
1 
1 
2 
3 
3 
t 
5 
1 
t 
3 
2· 
1 

» ; 

» 

» 

7 
4 
5 
2. 

4 

» 
» 
» 

» 
5 

1 
1 
1 
4 
5 
7 
1; 
~ 

» 
1> ,. 

85, 
» 

164,32 
108,18 

» 
)) 

» 
1.281;99 

)) 

119,23 

31 ,68 
109,55 
586,32 
182,58 
104,98. 
305,76 
203,81 
149,04 

» 
» 

918,83 
4 

)) 

395,30 
» 

670,96 
)) 

)) 

)) 

608,69 
» 

118,67 
149,04 
91,29 

571,09 
741,96 
870,38 
37,38 

31(),39 
» 

127,75 

--1206-

Importe mensual t(e las pensiones declaradq,$ dprante el 

» 

» 

)) 

)) 

» 

3 
1 
3 
1 
2 
1 

1 

• 
4 
1 

», 
1 
t 

», 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» 

)) 

3 
t 
2 

1 
1 

» 
» 

494,57 
272,56 

)} 

» 
» ' 

1 .39l,ftt 
» 
» 

570,&6 
250,~ 
572,81 
97,81 

405,00 
142,19 
» 
187,29 
» 
)) 

» 
)) 

242,98 
260,18 

)) 

)) 

)) 

609,57 
167,~9 
573,,2 
» 
» 

1.411!,18 
143,45 
» 

234,20 
100,37 
" 
• l 
» ' 
)) 

)) 

420,80 
169,96 
268,97 
)) 

234,~ 
136,28 
» 

··~ 
» 
4 

» 
. » 

» 

''» 
» 
» 
)) 

• 
» 
» 
» 
» 
» 
» .. 

1 

1 

» 
» 
» 
))' 

' 1 
» 
1 

)) 

» 
')) 

» 
)) 

1 

1 

» 
• ,. 
1 

• » . 
» 
» 
1 
1 
2 
1 

)) 

» 
)) 

841,17 
» 
)) 

)) 

431,54 
)} 

» 
» 
» 
» 

234,75 
)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

)) 

» 
)) 

) 

276,03 
)} 

290,85 
)) 

226,92 
)) 

» 
359,l6 
• 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

234,28 
157,41 
401,02 
234,75 

" » 
» ,. 
')) 

)) 

» 
» 
» 
» .,. 
lt 

) 

» 
)) 

» 
» 
. )) 

" 
)) 

,. 
,. 
» 
» 
» 
)) 

t 

.. 
» , 
» 
» 
» 
)1 

• • » 
)1 

» 
)) 

» 
» 
)) 

» 
)) 

» 
» 
• 
) 

» 
·• » 
~ 
1' 

• • 
~ 

• 
11> 

» 
508,62 

)) 

» 
» 
¡; 

» 
» 
» , 
» 

• » 
» 
» 
» 
» 
» 

» ,)) 
» 
» 
» 
» )) 

,. 
7 1.155J 
1 114,~ 
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11 mar~o de 1946, clasificadas por Delegaciones y concepto de la renta. 

VIUDA CON HIJOS ASCENDIENTES DESCENDIENTES 

r=~-~ Benefl- Pensión ~~Benefi· Pensión 1~ Benefi- Pensión darlos . 1 ciarlos darlos 

• , » » » » » » ». 
» » » » » )) )) » ~¡ » » )) r'.. , » )) » » »í 
» •• )) " » » )) » •! 
1 ,. » .• » » » » )) "l » » )) l. 1 78,93 )) )) »< 
» » , » )) » » )) »! 

4 11 1.199,31 » lt » • » -.r 
2 4 541,09 1 .» » » )) » »~ 

l. ·)) )} • » , )) » ,¡ 
(» ~ » )) 1 2 131,4( )) » •l ¡. 2 » » » » » )) , :a.' 

9 236,29 » )) » , » ,.: 
~ 4 496,27 ' 

» » )) » » », 
4 349,37 » » » )) )) »'· 

- » )) ' » » » » » » 
, t JI ;) )) » » » )) »· 

4 273,75 » » ,. 1 2 1"'28 j 5 336,48 , .'> » » » » 
. ~ 5 352,45¡ 1 1 1 19,s;: » » »' 

3 228,12 )) >> )) » » »i 

~ 
• )) » ,. » )) » ::»i 

8 
~~~~ 

» )) )) » » :ti 
9 r•' 

.. » )) » )) ')) 

1 
» )) » » » » )) ,.. 

1 79,84 » » » lt » -» ~ 

t~ 
» )) » )) 1) ,. » » 

4 492;57 2 3 291 1{ lt » » 
2 226,07 1 2 2~~:~ 1 2 110,55 ·i 6 273,87 2 4 » • » 

. 1 
, » » lt )) t 1 165,00 

'2 239,53 .'JJ lt » 1 2 352,12 

5 
» » 3 4 293,8!i • » » 
18 1.790,48 » » lt • » » 

: 
» )) » » » 1 2 '173,75 

4 501,87 )) » , » » .. 
2 216,71 » » ,. » )) » -·, ». )) )) )) » 1 1 65,20 
5 228,12 • , )) 1 t 195,62 

1 
» )) ,,. .,. lt lt , lt 

2 285,15 .» » )) 1 1 182,50 
» )) )) » » » » • 

t2 • )) » .» )) » » lP 
7 635,61 • » )) lt .. »· 

:~ ~ tt 4~,09 .» » » » » lt! 
9 679,83 ' . , » )) » lt »' 

~J 2 250,93 ,» » ')) , »· -ltl 
3 205,31 . ; 

j ,. lt )) lt » ,<é)• :;,¡· » » 1 2 60,8J » ». lt; 
l » » " " )) )) » » r: , ) , ,. » , »· »' 

» » '1>, » » " » 'J) 

41 144 11.320,25 12 19 1.327,70 8 12 ' • 1.493,02 

TOTAL 

¡~e~~~-' Benell-
clarios 

1 1 
» » 

'4 4 
7 7 

» • 1 l 
» » 
26 ;U 
3 5 
2 2 
7 8 
2 2 
S 1~ 5 
4 7 
3 3 
4 4 
6 10 
2 6 
7 11 
2 4 
1 1 
7 13 
5 13 
1 1 
2 2 

~ » 
1tl 19 
8 u 

12 19 
3 3 
2 4 
1~ 14 

20 
7 8 
2 5 
2 '3 
1 t 
9 13 

.lt lt 

4 5 
1 1 

.1 1 
11 16 
9 18 

14 21 
.. 

3 .4 
4 a 

" 
2 3 
1 1 

» "' 2 2 

244 358 
1 

Pensión 

85,16 
» 
658,89 

1.221,91 
» 
78,93 
» 

5.459,81 
655,15 
119,23 

1.011,03 
387,86 

1.045,07 
913,99 
850,82 
353,01 
511,15 
907,00 
446,03 

1.058,30 
410,70 
104,98 

1.004,06 
783,83 
149,0~ 
355,87 
» 

2.751,26 
989,89 

1.807,42 
329,23 
591,65 

2.969,11 
2.077,07 

944,71 
736,07 
317,08 
65,20 

1.4&'7,31 
» 

775,8 4 

9 
~ 

149,04 
91,2 

1.998,6. 
1.495,42 
2.526,4, 5 

6 
o 

523,0 
749,9 
197,11 
127,7 5 

3 

6 

» 
237,9 

42.480,2 
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CUADRO OCTAVO 

Prestaciones de Incapacidad Temporal, concedidas: 
erz il mes .de}Jiaf.$.0 ge 1946~-

DELEGACIONES 
• > CONCEPTOS 

lndemnizac:a-n ·Médico Fai'IIHICia Sanatorio Varios __ ,.___ 

Alava ....•..... 7A57,71 1.805,00 179,88 ,. 50,00 
Albacete ........ 17.445,06 6.010,00 » 2.236,00 2.923,90 
Alicante ........ 31.519,93 10.365,05 » 435,00 936,04 
Almería ........ 15.064,34 4.279,50 3.469,22 2.055,00 6.297.60 
Av1la ........... 5.437,08 1.130,00 150,00 » 440,00 
Badajoz ........ 10.593,70 7.247,50 8,':l0 2.624,30 1.814.50 
Baleares ........ 4.850,65 750,00 » 230,00 122,50 
Barcelona ...... 26.143,25 6.624,50 1.644,00 » 498,10 
Burgos ........ 10.264,63 3.656,25 130,00 )) 508,40 
Cáceres ........ 4.879.65 1-605,00 )) )) 1.038.75 
Cádiz .......... 13.481,28 4.380,00 1.966,72 600,00 692,50 
Castellón ....... 11.044,15 3.305,00 )) )) 5,70 
Ciudad Real. ... 10.784,45 6.907,50 )) » 712,60 
Córdoba ....... 14.()('14,66 2997,50 1.729,37 » 1.741,65 
Corufla (La) .... 40.209,07 > 12.475,50 1.819,65 » 5.178,85 
Cuenca ......... 2.405,15 1.110,00 , 2.865,00 49,20 
Gerona ........ 6.806,35 2.391,25 » )) 608,05 
Granada ........ 22.516,00 8.29-i,SO 165,00 » 4.281,05 
Guadalajara .... 4.184,60 1.172,50 140,00 » 248,35 
Guipúzcoa ...... 24.818,53 5.788,75 1.054,97 » 1.204,56 
Huelva ......... 7.037,70 1.512,50 231,88 558,40 393,80 
Huesca ...... 11.018,32 1.280,00 180,50 • 610,50 
jaén •.......... 32.194.33 12.595,00 4.106,14 132,00 2.295,25 
León ........... 8.185,23 1.032,50 » » » 
Lérida .......... 19.761,25 3.563,70 435.37 » 984,65 
Logroflo ........ 8.017,32 2.395,00 250,00 » 161,00 
Lugo •.......... 23.807,55 9.080,30 » » 831,40 
Madrid ......... 128.777,10 5.852,60 10,90 » 3.737,30 
Málaga ........ 19.349,33 3.005,00 6.671,68 5.210,00 1.667,25 
Murcia ......... 71.613,95 14.640,50 1.459,40 3.760,00 734,40 
Navarra ........ 7.646,55 5901,85 )) » 2.227,00 
Orense ......... ''5.526,75 4.il30,00 » )) 1.115,60 
Oviedo ......... 46.192,25 18.461,25 » ).000,15 3.981,80 
Palencia ..•.... 3.65'(,97 1.485,00 416,92 3.407,30 0,90 
Pontevedra. 19.274.54 5.079,20 )) )) 1.903,10 
Salamanca ... : : : 11.801,02 5.792,50 1.190,87 )) 425,50 
Santander ....... 30.278,07 2.381,00 3.651,09 7.943,45 5.456,25 
Segovia ........ 6.357,05 4.076.50 10,00 " 95,65 
Sevilla ..•....•. 44.135,~3 13.768,75 5.420,77 3.115,45 4.150,60 
Soria ........... 2.072,15 851,00 341,45 )) 210.00 
Tarragona ...... 7.345,87 3.145,00 720,80 2.400,00 1.465,70 
Teruel. ........ 3.402,83 935,00 }) )) 401,90 
Toledo ...... 15Jl03,97 6.200,37 4.804.86 650,00 146,40 
Valencia ....• :: 34.370,97 3.375,00 2.896.98 3,756,00 5.364,37 
Valladolid ...•.. 21.679.55 5.198.13 700,06 264,00 1.596,45 
Vizcaya ........ 37.617,05 6.097,10 )) )) 1.516,05 
Zamora ......... 6.578,40 7.770.00 )) )) 2.857,15 
Zara~oza ....... 23.928,60 5.990,75 1.837,10 )) 4.166,90 
Sta. C. Tenerife. 27.241,46 6130.00 1.642,22 2.487,50 549,40 
Palmas (Las). •.. 17.250,44 5.497,70 )) » 1.443,75 
Ceuta .......... 887,60 1.502,50 2~~ )) )) 

MeJilla ........• 8.165,60 1.155,00 225 .. )) 56,00 

-

Totales 

9.492,59 
28.614,96 
43.256,02 
31.165,66 
7.157,08 

22.288,80 
5.953,15 

34.909,85 
14.559,28 
7.523,40 

21.057,50 
14.354,85 
18.404,55 
20.533,18 
59.683,07 
6.429,35 
9.805,65 

35.256.85 
5.745,45 

32.866,81 
9.734,28 

13.089,32 
51.322.72 
9.217,73 

24.744,97 
10.823.32 
33 719,25 

138.377,90 
35.903,26 
92.208,25 
15.77fi,40 
10972,35 
69.635.45 
8968,09 

26.256.84 
19.209,89 
49.709,86 
10.539,20 
70.59P,80 
3 474.60 

15.077,37 
4.739,73 

27 705,60 
49.763,32 
29.438,19 
45.230,20 
17.205.55 
35.923,35 
3R.050,58 
24.191,89 
2.413,00 
9.602,48 

TOTALRS.,, .99~046,241262,376,301 . 49.685,38 45.729,55179.835,32 1.432.672,79 

_;,-. 



ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 
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NÚMERO DE EMPRESAS AFILIADAS DURAN­
TE EL MES DE MARZO DE i946, PRODUCTO­
RES ASEGURADOS Y SALARIOS QUE REPRESEN 
TAN (POR DELEGACIONES. PROVINCIALES). 

~~~ lf 1 SDD 2011_ 1 ,504(J~g()IO DELEGACIONES 

-~ - '""" ¡...._ 
L.,..-
¡;;;;:: 

/ 

~ 

'\ 

""' ' 

__.... 

"' 

/ .... 

'\ 
Alavcl Luqo 

-Alhaeefp Ma rt 
.v' , 

Maaoa Ah"cdnf' . . 
A/m~r/a Murcia 
A 'lila NBvllrrd 

V [36d:iloz Oren se 
BaledrtTs Ovie o 

¡....,_ ' ·, 1'\ 
Bélrc,/ona Palencia 
8urti"os Pon+tr~dr8 

/ . 
Ct?IC'r~s Sskmwnca 

ádiz Sem+.;mder 
Cas+ellón Seqovia 
C. Real Sev"illtJ 

\. . 
Córdoba So ría r 

Loo-' Coruña Tdrri3tiona 

k . Cuenca Tcruel 

.. . Gtlrona Toledo 

..... -..... Granada Valencia .. 
Guélda!adra Valladolid ....... 
Gutt:Juzcoa VIl cava .. . Hu(f/~a Zamor11 
Hues.:a Zaraqoza .. 
J.aén Tener1 e 

.... León Las P.slmas 

f 
Ll?rlifa Crzu+a 

Lo_qrono i M"lifla 

TOTALES 
W de Empresas 
N" de Productores 
Salar•os 

ID~~ <lOSO 
~ni'lt.• 11'!!~ 

1 2DO 6oo ,...,---- $. 

........ -.. . .. , . ......... 

~ ... ' 
./ 

t--1-. . 1..--1-.. t--
¡,....-

'" 
\ 
r-. 
L..-
r-- .... 
~ ..... .. ....... .. -... ........ 

¡_.. 
1/ / 

787-

7.920.--'-

16.890.530,86 
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ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 

1210 -

EMPRESAS AFILIADAS DURANTE EL MES DE 
MARZO DE 1946, N~ DE PRODUCTORES ASE­
GURADOS Y( SAL ARIOS QUE RE PRESENTAN 

POR GRUPOS DE TARIFA) 

~o.olfl! 1""" 
f.OOO.OOO 

/1\ 1 1\ 1 
500.000 

J ...... ¡..., 
fÓO.O()O -xr;;;;: j 1\.. J 1\. 1\.1 
50.000 

1\ 1 ..... ¡... 
20.0'00 17 
tS.ODO 

t0.0$0 . 
S.ooo 
1.000 . 

750 
. 

: •. . \ 
500 . 

\ : : . 
250 : . . . 

\ . 

lOO j~ LT { \ : .. .. . . 1\' .. \ .r/1\ 
50 

CUI"V4 A 
s•l•rio•· 

CU,.Vél B: 
pl"()ducfor_... 

t:urv• e, 
Pmpres<ts. 

e¡...;: . . 1-.. ·. .. •' _. 

TOTALES 
N2 de Empresas 
N1 de Productores 
Salarios, pesetas 

\ . .. · ..... r-...· .... 

787.-

7.920.-

16.890.530,86 

l 
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ASUNTOS GENERALES 

ESTADISTICA 
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. EXPEDIENTES DE SINIESTROS RESUELTOS POR 
LA CAJA NACIONAL DURANTE EL MES DE­
MARZO DE 1946 Y PRIMAS UNICAS COSTE DE 
LAS RENTAS A CARGO DE LAS DISTINTAS 

ENTIDADES ASEGURADORAS n• <~~ 

CA..JA 
NACIONAL 

TOTALES 
No de siniestros 

Coste, pesetas 

SJ.mestros • 

518.-

16.5 79.801 '29 



CIN 
SAT 

ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 
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SINIESTROS DE CAJA NACIONAL TRAMITADOS 
DURANTE EL MES DE MARZO DE 1946, CLASI­

FICADOS POR INCAPACIDADES 

TOTALES 
No de siniestros 

Coste, pesetos 
270.-

7.624.3ó0,78. 
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~ 

_. 

~ 
_. 

-
SA 

ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 

HERNIAS OPERADAS CON CARGO AL FONDO 
DE PRESTACIONES COMPLEMENTARIAS DU-
RANTE E.L MES DE MARZO DE. 1946.-

111 n' de hernias miles de Eesetas S Ro 1;; 1 4 .S 2 ·~ o TRABAJOS o 1 2 ~ 4 7,5 ~o 1. .3 

• AGR. Y GANAD~ 
• OTROS TRAB. 

~ ALIMENTACION ¡. 

-~ TRÁB. DE PIEDRAS ¡. • 
1 •• MAQUINARIA ~ • 

CNSTR. EN TIERRA 

R EDIFJCIOS 

•• • GAS, AGUA, EL~ • ~ • TRANSPORTES • 
•• 1 COMERCIO P. MAYOR • •• 

1 
EMPL 

1 
Y DE PEN D.ns 

TOTALES 
No de hernias operadas 58.-
Coste. -pesetas 6.3.48i,52 

l 



- 1214-

1 f 

ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 

IMPORTE MENSUAL DE LAS PENSIONES 
POR SILICOSIS DECLARADAS DURANTE EL 
MES DE MARZO DE 1946 CLASIFICADAS POR 

RAMAS 

TOTALES 
W de .pensionistas 
N" de beneficiarios 

Pension, pesetas 

44.-
61.­

f2 688,92 
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ASUNTOS GENERALES 
ESTADISTICA 

IMPORTE MENSUAL DE LAS PENSIONES 
DECLARADAS DURANTE EL MES DE MAR­
ZO DE 1946 CLASIFICADAS POR CONCEP-

TO DE LA RENTA 

rnlles e 
10 

5 

ASCEND. DESCEND 

~---------------------~~---------------

TOTALES 
No de pensionistas 
W de beneficiarlos 

Pensión, pesetas 

244.-
358.-

4S?A80,26 



el N 
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ASUNTOS G~NERALES 
r E:STADIST ICA 
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PRESTACIONES DE INCAPACIDAD TEMPORAL 
CONCEDIDAS DUF.?ANTE EL MES DE MARZO 

DE 1946· 

INDEMNIZACION. 

MEDICO 

FARMACIA 

SANATORIO 

VARIOS 

TOTAL 
Prestaciones. pesetas 1.432.672,79 
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r:::=STITUTO NACIONAl DE PkEVISION 

1
11!.! 
~~ 

~:¡ 

t
'!l 
:¡ 
,t~ 

.. 2' .. 
, : ~ : . 

1 

11~ VEJEZ E INVALIDEZ 

~ VALORACION MEDICA 

~~~ 
i~! 

1 
!nj 

~~ r§ 

POR El 

DR. MARTIN DE PEREDA 

::::: 

~¡¡~ 
¡¡,¡ 

~~!i!l!lili~!B!I~'Bii!!!:~=ii!Eillii!:::::m~::::!u:::m:!u:::::::::::r:]::~::::¡r;~:¡¡::¡¡¡¡¡:¡¡¡¡:¡:¡:r:!~:¡¡¡:¡¡::~u:¡m]:::¡::::t::~l 
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Clínico dal Trabajo. - Estadística mensual de los servicios médicos prestados por 

!CAJA NACIONAL l ::l ~ o, .~ 
;: e ~ .. =.... ~ :: .. i ~ ~ 
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Consultorio central (Trauma- 1 
tologfa) .................. 310 tOÍ 38 11 18 19 23 14 10 19 22 

Dermatología .............. . 

Estomatología ............. . 

9 

5 

Gastropatologfa. . . . . . . . . . . . » 

Neurología .............. . 

Medicina interna ........... . 

Oftalmología .•...... 

Otorrinolaringología ....... . 

Urología ................. . 

Hospitalización. . . . . . . . . . .. 

Fisioterapia ............... . 

Laboratorio ............... . 
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15 

8 

Ortopedia.................. 39 24 4 . 2 • » t » » » 4 

Rayos X................... 178 83 3 5 » » 7 11 ·· 3 12 J6 

Quirófano.. . . . . . . . . . . . . . . . . 49 9 4 ¡¡ 8 » » » 2 4 2 13 
-- _f;;__:, --------

TOTALES... • .. • .. 900 344 66 48
1 

23 25 51 1 49 30 61 114 
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a Clínica del Trabajo, en Madrid, durante el mes de mayo del año actual. 
L 

1 1 
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Subsidios Familiares 

Estadistica. Se publican a continuación varios cuadros esta­
dísticos, en los que se recoge la labor realizada por 

Ja Caja en los meses que se indican. 
El primero representa los resultados de abril, reducidos a prome­

dios, y en él se han separado la .Rama General, de la Agropecuaria, 
para que pueda compararse fácilmente el desarrollo y la importancia 
de ésta con la General. 

El segundo representa las Empresas afiliadas del Régimen, con las 
altas y bajas en la afiliación. 

El cuadro tercero es un resumen general de las operaciones de co· 
bros y pagos realizados- por la Caja en la Rama General, con separa­
ción del sistema normal de aquéllos del sistema P. A. I. 

Los cuadros c!larto, quinto y sexto son de características simila­
res al anterior, reflejándose en ellos el número de los subsidios o re­
cibos satisfechos por la Caja en las dos Ramas de Viudedad y Orfan­
dad y Agropecuaria. 

Los cúadros séptimo, octavo y noveno representan la afiliación no­
minal dé'suosi<fi'a:dos erdas diferente~ Ramas que adn:1inistra la Caja 
Nacional: con separación de subsidiados, viudas y huérfanos. 

En los cuadros diez, once, doce, trece, catorce y quince se hán cla· 
sificado según las diferentes Ramas y sistemas; y en razón al núme­
ro de beneficiarios, todos los pagos efectuados. 

Los cuadros del dieéiséis al diecinueve ·representan prestaciones eco· 
nómicas del citado mes de abril ; el primeyo de ellos corresponde a la 
Rama General, con separación de ambos sistemas, y con un arrastre 
total de lo satisfecho .por la Caja desde :primero de año; el segundo 
corresponde <\ la Rama de Viudedad y Orfandad; el tercero, a Viu-
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dedad y Orfandad de la Rama Agropecuaria, representando el cuarto 
el desarrollo que alcanzan las prestaciones en la Rama Agropecuaria. 

El cuadro veinte recoge, clasificados por Delegaciones, los prés­
tamos a la nupcialidad que se han concedido en el actual mes de mayo. 

El cuadro veintiuno recoge la labor realizada por la Intervención 
de Empresas durante el mes de enero del corriente año. 

A continuación se insertan siete gráficos, que se refieren al número 
de liquidaciones de Empresas, a los trabajadores cotizantes, a los sub­
sidiados de la Rama General, de la Agropecuaria y de viudas y huér­
fanos, a los beneficiarios y a los Préstamos de nupcialidad. 

78 
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CUADRO PRIMERO 

Promedio de resultados en abril de 1946 

RAlllA GENERAL 

Cuota media ingresada por cada empresa ............... . 
asegurado ............. . 
subsidiado ............ . 
beneficiario ........... . 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario .......... . 

Número medio de asegurados por cada empresa ......... . 
de subsidiados ......... . 
de asegurados por cada subsidiado ....... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

Desde 
Del mes l. o de enero 

623,718 
25,111 

151,715 
56,503 

65,940 
24,560 

24,838 
4,111 
6,041 

436,031 
25,004 

139,496 
51,070 

63,119 
23,108 

17,438 
3,125 
5,578 

empresa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . 11 ,038 8,537 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

asegurado ....•...............•...... , . . . . . . . . . . . . . • 0,444 0,489 
Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 

subsidiado .................................. , ..... , • 2,685 2,731 

RAMA AGROPECUARIA 

Subsidio medio percibido por cada subsidiado ........... . 
beneficiario .......... . 

Número medio de beneficiarios que corresponden a cada 
subsidiado ..•...............•...................... 

67,847 
22,609 

3,000 

65,966 
21,934 

3,0J7 
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-CUADRO SEGUNDO 

Afiliación . 

DELEQACIONES E~resas 
ea a vo final 
mea anterior 

1 A1ava .•.•• · •..•..•• 2.291 
2 Albacete •.... ; .... 2.957 
J Alicante ........... 7.470 
4 Almerla ........... 2.783 
.5 Avila ....... ..... 1.499 
~ Badajoz ........... 3.822 
7 Bateares .••....... 7.168 
8 Barcelona ......... 41.091 
9 Burgos .•.......... 2.228 

10 Cáceres ........... 1.916 
11 Cádiz ............. 5.671 
12 Castellón .......... 2.887 
13 Ciudad Real ...... 2.789 
14 Córdoba .... ····· 5.657 
15 Corufta (La) ....... 5.873 
16 Cuenca .......... 2.521 
17 Gerona ........... 4.6i5 
18 Granada .......... 4.872 
19 Guadalajara ...•... 973 
<¿Q (j uipúzcoa ......... 5.706 
'21 Huelva .......•... 3.321 
22 Huesca.. . . . . . . . .• 1.546 
23 jaén ......•......• 4.930 
24 León ........... . 4.579 
'25 Lérida ...•. ...... 2.316 
'26 Logrofto ......... · .. 2.636 
W Lugo ...... , ... , ... 1.974 
28 Madrid ... ........ 41.514 
29 Málaga ........... 6.221 
30 Murcia ............ 4.319 
31 Navarra ........... 8:-497 
32 Orense ............ 1.437 
33 Oviedo ............ 6.321 
34 Palencia .......... 2.199 
35 Palmas (Las) ...... 2.829 
36 Pontevedra ........ 4.443 
37 Salamanca ......... 3.708 
3S Sta. Cruz Tenerife. 3.554 
39 Santander ...•..... 3.776 
40 Segovia ......... 1.247 
41 Sevilla ........... 10.226 
42 Soria ............. 665 
43 Tarragona ......... 4.005 
44 Teruel ....••.... •• 1.126 
45 Toledo ....... .... 2.649 
46 Valencia .......... 16.961 
47 Valladolid ......... 5.388 
48 Vizcaya ..•.....•.. 7.646 
49 Zamora .••.......• 1.694 
S! Zaragoza ......... 

1 

8. 791 
·51 Ceuta.. .. . . .. • .. . .. . 636 
~.62 MeJilla.. . . . . . . • • • · 840 
!53 Detg.ón Central.. 125 

-~--

ToTALES ........ ~ 286.968 
--~ ' 

' 

Altas en el mei 

o 

35 
«T 

101 
89 
9 

43 
73 

378 
~8 
61 
52 
56 
22 
55 
61 
39 
42 
54 
21 
42 
49 
53 
92 

100 
41 
46 
26 

575 
108 
32 

115 
20 

.55 
26 
55 
47 
57 

340 
57 
55 
98 
13 
49 
16 
63 

133 
138 
87 
17 
74 
4 

15 

3.984 

ABRIL 1946 

Bajas e~ el mes 
Empresas 

·que quedan en 
ac:tlvo en el mes 

~. 7 2.319 
15 3.009 
35 7.536 
84 2.788 
2 1.506 
2 3.863 

111 7.130 
161 41.308 

- 95 2.161 
.. 17 1.960 ¡ 

15 5.708 
r ~ 17 2.926 

72 2.739 
49 5.663 
20 5.914 

341 2.219 
5 4.712 
6 4.920 
7 987 

113 5.635 
10 3.360 
62 1.537 
48 4.974 
10 4.669 
47 2.310 
15 

1 

2.667 
12 1.988 

1 120 41.969 
101 6.228 
10 4.341 
22 8.590 
13 1.444 
25 6.3.")1 
5 

! 
2.220 

55 2.829 
5 4.485 

' 14 3.751 
35 3.859 
11 3.822 
39 1.263 

115 .10.209 
20 658 
29 4.025 
12 1.130 
61 2.·651 
36 17.058 

250 5.276 
19 7.714 
4 1.707 

23 8 842 ., 4 636 _,. '-7 808 
··' » 125 

2;453 288.499 
·----
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LIQUIDACION DE EMPRESAS 
DELEGACIONES 

Sistema Sistema TOTAL Sistema Sistema 
normal P.A. l. normal P. A, l. 

1 Alava ............. 1.666 371 2.037 3.291 
2 Albacete .......... 1.303 317 1.620 5.184 
3 Alicante .......... 3.372 858 4.230 12.173 
4 Almería ........... 1.244 \ 34 1.278 4.139 
5 Avila ............. 7;¿6 122 848 2.210 
6 Baclajoz .......... 1.480 162 1.642 5.825 
7 Baleares .......... 3.937 1.019 4.956 12.244 
8 Barcelona ......... 23.826 5.999 29.825 74.449 
9 Burgos ........... 1.605 402 2.007 5.207 

lO Cáceres .......... 1.558 119 1.677 4.383 
11 Cádiz ............. 2.711 443 3.154 8.447 
12 Castellón ......... 1.808 389 2.197 6.616 
13 Ciudad Real ....... 1.526 278 1.804 4.516 
14 Córdoba .......... 2.134 351 2.485 7.279 
15 Corufla (La). . .... 2.807 735 3.542 8.343 
16 Cuenca ........... 580 24 604 1.700 
17 Gerona ........... 3.041 744 3.785 9.910 
18 Granada .......... 2.636 336 2.972 9.238 
19 Guadalajara ....... 695 107 802 2.312 
20 Guipúzcoa ........ 397 3.165 3 562 1.026 
21 liuelva ........... 1.202 335 1.537 3.911 
22 Huesca ........... 995 256 1.251 3.467 
23 jaén ............ 1.923 264 2.187 5.848 
24 León .... ........ 1.620 570 2 190 4.044 
25 Lérida ............ 1. 708 396 2.104 5.277 
26 Logroño .......... 1.385 580 1.965 4.883 
27 Lugo ............. 1.126 143 1.269 3.304 
28 Madrid ........... 16.758 3.928 20.686 47.977 
29 Málaga .......... 3.301 554 3.855 11.252 
30 Murcia ........... 2.271 496 2.767 7.570 
31 Navarra. ........ 4.113 70 4.183 7.853 
32 Orense ........... 848 247 1.095 2.257 
33 Oviedo ............ 2.797 3.090 5.887 10.772 
34 Palencia ... ••• o o 1.119 202 1.321 3.059 
35 Palmas (Las) ...... 1.578 250 1.828 4.529 
36 Pontevedra ....... 2.524 906 3.430 9.010 
37 Salamanca ........ 1.999 341 2.340 5.503 
38 Sta C. Tenerife ... 1.88~ 177 2 059 6.817 
39 Santander. 1.924 644 2.568 6.303 40 ~ • .. .... 

8('17 164 971 3.052 uegovJa. ' ......... 
41 ~evilla ............ 3.65Ó 1.099 4.749 11.332 
•n '! . 548 104 652 1.626 '!f'¿ ~Qna ..• 1' ••.. 
43 Tartagona .. .-..... 2.179 767 2.946 7.306 
44 Terne! ............ 541 332 873 1.928 
45 Toledo ..... ........ 872 436 1.308 2.553 
46 Valencia ........ 8 627 1.964 10.591 31.595 
47 Valladolid . ....... 2.196 475 2.671 5.779 
48 Vizcaya ........... 3.475 2.822 6 297 10 300 
49 Zamora ........... 690 205 895 2.164 
50 Zaragoza ......... 4.547 1.195 5.742 13.475 
51 Ceuta ............ 328 276 604 941 
52 MeJilla ....... . 577 176 753 1.593 
53 Deleg.ción Central. · » 59 59,. » 

TOTALES ..... 139.162 39.498 178.660 435.772 

Promedios hasta fin de mes •• 138.139 22.558 160.697 430.801 
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ABRIL 1945 

SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
.. " . .,.,~, .............. '~ 

lstema normal Sistema P;-A. l. TOTAL Sistema normal Sistema P. A. l. 
r-' 

TOTAL 

¡ 559 3.625 4.184 1.899 9.320 11.219 1.322 5.664 6.986 4.018 15.984 20 002 2.278 14.713 16.991 6.142 35.522 41.664 1.648 713 2.361 5.092 2.008 7.100 1.177 1.401 2.578 4.060 4.224 8 284 2.449 710 3.159 7.790 2.085 9.875 2.181 12.401 14.592 6.024 31 030 37.054 7.139 82.291 89.430 16.878 188.251 205.129 1.299 7.653 8.952 4.049 22.004 !B.053 1.673 1.348 3.021 5.348 - 3.933 9.281 2.309 15.835 18.144 7.760 47.956 55.716 949 5.705 6-654 2.276 13.208 15.484 887 4.114 5.001 2.638 11 271 13.909 1.797 7.8~6 9.693 5 695 22.439 28.134 2.771 10.114 12.885 9.614 28.781 38.395 570 501 1.071 1.720 1.464 3.184 667 8.737 9-404 1.572 19.637 21.209 2.854 7.050 9.904 8.566 19.592 28.158 '752 2.996 3.748 2.222 ·' 8.474 10.696 110 14.629 14.739 279 39.441 39 720 ' 736 10.646 11.382 2.096 27.569 29.665 479 1.954 2.433 1.264 5.060 6 324 1.852 5 181 7.033 5.828 14.950 20.778 905 9.402 10.307 3.072 28.126 31.198 626 4.860 5.486 1.579 12.228 13.807 1.004 6.885 7.889 2.744 1 17.821 20.565 605 1.990 2.595 1.998 5.792 7.790 7.511 62 057 69.568 20.167 161.002 181.169 2.063 12 262 14.325 6.237 35.063 41.300 2.481 9.364 11.845 7.318 25.877 33.195 4.201 863 5.064 14.R58 2.730 17.588 613 1 fi.901 6.514 2.214 17 881 20.095 1.207 40.900 41 .107 3.291 108.751 112.042 556 7.070 7.626 1.786 20.747 22.533 1.321 5.283 6.604 4.832 17.472 22.304 2.338 16.340 18.678 7.473 46.229 53.702 1.261 8.053 9.314 4.187 24.228 28.415 2.570 2.940 5.510 9.418 10.002 19 420 : 1.069 23 518 24 587 3.116 66.106 69.222 860 3.709 4.569 2.763 10 865 13.628 1 3.480 32 671 36.151 10.996 94.781 105.777 p 548 1610 2.158 1.742 4.851 6.593 915 5.781 6.696 2.165 13.585 15.750 
f 422 2 144 2.566 l. 176 5.640 6.816 752 5.348 6.100 2.292 14 744 17.036 4.544 29.127 33.671 11.576 72.094 83.670 1.136 8.975 10.111 3.fi24 26.220 29.744 1.208 41.122 42.330 3.067 102 534 105.601 1.406 5.608 7.014 4.711 17.206 21.917 2.003 21.971 23.974 5.190 53.126 58.316 
lt 167 2.404 2.571 527 7.152 7.679 289 2.970 3 259 852 &.231 9.083 )) 40.957 40 957 )) 109.150 109.150 

1 ¡,__ 86.529 647.962 734·.491 257.701 1.714.437 1.972.138 ! 

1 91.238 411.057 1502.295 272.869 1.099.130 1.371.999 
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CUADRO CUARTO ABRIL 1946 

Operaciones de Viudedad y Orfandad de la Rama General. 

DELEG~CIONES Subsid_lados Benefkiarios 

. . 

1 Alava .....•...•.. ............. ·:., ... .. 41 57 
2 Albac:ete .............................. . 165 382 
3 Alicante ............................. . 499 681 
4 Almerfa .............................. . 343 712 
5 Avila ................................. . 163 331 
6 Badajoz .............................. . 
7 Baleares .............................. . 

529 1.149 
285 346 

8 Barcelonn . . . . . . ................ e ••••. t.613 1.930 
9 Burgos ............................. . 

10 Cáceres .............................. . 
135 261 
701 1.469 

11 Cádiz ................................ . 950 1.872 
12 Castellón ............................. . 142 197 
13 Ciudad Real.. . . . . . . . . . ............... . 644 1.295 

- 14 Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . 509 937 
15 Corufía (La) .......................... . 261 390 
16 Cuenca .............................. . 172 448 
17 Gerona ............................... . 113 138' 
18 Granada •............................. 260 513 
19 Guadalajara ........................ . 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 

156 317 
269 489 

21 Huelva .•............................. 1.229 1.886 
22 Huesca........ . ........... . 76 115 
23 jaén ................................. . 586 1.168 
24 León ................................ . 214 449 
25 Lérida ...... · . . . . . . . . . . . _ . . .... _ ... . 53 98 
26 Logrofío .............................. . 
27 Lugo ............................... . 
28 Madrid ............................... . 

198 338 
141 262 

1.633 2.748 
29 Málaga ............................... . 531 1.041 
30 Murcia .............................. . 771 1.384 
31 Navarra ............................. . 253 540 
32 Orense ............................... . 84 180 
33 Oviedo.................. . .......... . 1.133 1.742 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 92 173 
35 Palmas (Las). . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 

411 783 
466 854 

37 Salamanca ..... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 135 277 
38 Santa Cruz de Tenerife ................ . 286 697 
39 Santander . . . . . . . . . . ................ . 919 1.620 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla ............................... . 

93 162 
1.037 1.892 

42 Soria ................................ . 74 144 
43 Tarragona·. . . . . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
44 Teruel ................................ . 

145 187 
69 137 

45 Toledo ............................... . 241 506 . 
46 Valencia .............................. . 1. tlO 1.481 
47 Valladolid ....... ' .................... . 145 256 
48 Vizcaya .............................. . 
49 Zamora ............................... . 

1.253 1.453 
215 470 

50 Zaragoza... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
51 Ceuta ................................ . 

421 607/ 
110 211 

52 MeJilla ................................ . 151 222 
53 Delegación Central ................... . )) )) 

1-----
TOTALES ................... . 22.225 37.997 

·-----
Promedios hasta fin de mes .... ; ......... . 23.092 40.138 
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CUADRO QUINTO ABRIL 1946 

Operaciones en la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES 

. 1 Alava .................•...... · · · · · · · · 
2 Albacete .....................•.. · · · · . 
3 Alicante .............................. · 
4 Almería ............................ · ..• 
5 Avila ........................ · · · ·. · · · · 
fl Badajoz .....•......................... 
7 Baleares ..............................• 
8 Barcelona ............................ · 
9 Burgos ............................ ···· 

lO Cáceres ...................... ·. · · · · · · · 
11 Cádiz ...................... · .... · · · · 
12 Castellón ......................... · ·• · 
13 Ciudad Real ....................... · .. · 
14 Córdoha ........................... · ·. 
15 Corui'la (La) ........................... . 
16 Cuenca ....................... ·. · .~ .. ·. · 
17 Gerona ........................ ·.·.···· 
18 Granada ........................... ··.· 
19 Guadalajara ........................... . 
20 Guipúzcoa ............................ . 
21 Huelva ....................... · ... · ·. ·• 
22 Huesca ............................... . 
23 jaén .......................... · .. ·· .. ·• 
24 León....... . . . . . . . . . ............. . 
25 Lérida ............. :. . . . . . . . . . ..... · .. 
26 Logroño ............................. . 
27 Lugo ...................... · · · · · · · · · 
28 Madrid ............................... . 
29 Málaga ............................... . 
30 1'v\urcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........... . 
31 Navarra ........................... ·· .. 
32 Orense ............................. . 
33 Oviedo ............................... . 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
35 Palmas (Las)... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... 
36 Pontevedra ...................... · . · .. 
37 Salamanca ........................... . 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . . ......... · .. 
39 Santander ............................ . 
40 Segovia .............................. . 
41 Sevilla................... . ....•........ 
42 Soria ......................... · · · · · · · · • 
43 Tarragona .................... · . · · · · · · • 
44 Teruel ........................... · •... 
45 Toledo .............................. . 
46 Valencia ..... : . ..................... . 
47 Valladolid............. . ..............• 
48 Vizcaya .....•....................... 
49 Zamora .............................. . 
50 Zaragoza ............................. . 
51 Ceuta ............................... . 
52 MeJilla ................................ . 
53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . ..••.. 

Subsidiados 

)) 

11.239 
13.076. 
17.807· 
12.570 
21.274 
6.615 

11.600 
11.429 
21.874 
21.713 
5.144 

11.290 
24.681 
53.270 
33.939 
9.059 

20.007 
8.485 
5.285 
6.047 
8.094 

14.510 
859 

12.907 
7.646 

15.169 
6.784 

11.715 
20.566 

)) 

5.16..~ 
20.626 
10.784 
5.603 

18.822 
5.145 

12.666 
1.056 
9.893 

33.941 
21.980 
6.667 
5.889 

10.542 
26.247 
3.139 
3.722 
8.298 

11.606 
12 

1-----"---
ToTALES.................... 646.455 

1-------.~1 

Promedio& hasta fin de mes.. . . . . • . . . . . • . • 660.712 

Ben~ficiarios 

)) 

35.590 
35.642 
52.926 
38.714 
64.481 
12.545 
30.238 
33.721 
66.921 
75.283 
13.106 
33.521 
77.230 

164.559· 
98.717 
23.998 
63.454 
24.503 
17.55{} 
17.080 
21.798 
46.102 
2.558 

31.253 
22.453 
45.336 
19.234 
35.965 
62.499 

)) 

14.414 
61 .361 
33.894 
21.093 
56.652 
16.291 
43.096 
2.945 

30.276 
109.655 
73.119 
15.611 
18.604 
30.354 
68.307 
10.182 
11.119 
23.4~0 
32.481 

» 
)) 

40 

1.939.920 

1.987.021 
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CUADRO SEXTO ABRIL 1946 

Operaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria. 

DELEGACIONES Subsidiados Beneficiarios 

1 Alava ........................... ."...... » )) 

2 Albacete. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46 128 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 1 
4 Almería. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 46 
5 Avila.................................. 75 212 
6 Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 89 242 
7 Baleares. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 20 
8 Barcelona.............................. 12 20 
9 Burgos .......... _ .................... :. 5 

10 Cáceres............................... 6 
15 
) 

11 Cádiz.................................. 42 115 
12 Castellón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 22 61 
13 Ciudad Real........................... 118 319 
14 Córdoba............................... 38 67 
15 Coruila lLa).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

16 Cuenca................................ , )) 

17 Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . >> » 
18 Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 46 
19 Guadalajara............................ 53 
20 Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 

116 
)) 

21 Huelva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 57 162 
22 Huesca................................ 9 20 
23 jaén................................... 26 59 
24 León.................................. 21 43 
25 Lérida................................. » » 
26 Logroilo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
27 Lugo.................................. 4 
28 Madrid... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 8 

» 
7 

20 
29 Málaga . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 39 96 
30 Murcia................................. 1 1 
31 Navarra............................... » )) 

32 Orense.... ....................... ..... » )) 

33 Oviedo................................ » » 
34 Palencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 18 ' 
35 Palmas (Las)........................... » 
36 Pontevedra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

,)) 

)) 

37 Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21 42 
38 Santa Cruz de Tenerife. . .. . .. . . . . . .. . .. 5 15 
39 Santander.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

40 Segovia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 
41 Sevilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76 

125 
1:!43 

42 Soria.................................. 8 11 
43 Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . · 1 2 
44 Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 23 45 
45 Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 98 
46 Valencia............................... 85 175 
47 Valladolid................... . . .. . .. . . . 18 41 
48 Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 
49 Zamora.............. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

)) 

5 
50 Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 54 
51 Ceuta................................. » 

109 
)) 

52 MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

53 Delegación Central. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » )) 

t 
TOTALES.... . . . . . . .. . . . . . . . . 1.137 2.745 ! 

Promedios hasta fin de mes ......... ~ . . . . . 1 . 393 3.423 
' 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVI~ION 

LA TUBERCULOSIS 

EN 

MEDICINA DEL TRABAJO 

POR 

VICENTE DE ANDRES BUENO 

2 ptas. 



CUADRO SEPTlMO - 1230-

DELEGACIONES 

1 Alava .•.....•. · .........•••••.•.•. 
2 Albacete ...................... . 
3 Alicante ....................... . 
4 Almerfa ......................... . 
5 Avila .......................... . 
6 Badajoz ..............•.......... 
7 Baleares ........................ . 
8 Barcelona ....................... . 
9 Burgos ...................... . 

10 Cáceres ....................... . 
11 Cádiz •......................... 
12 Castellón ....................... . 
13 Ciudad Real .................... . 
14 Córdoba ........................ . 
15 Corufla (La) ................... .. 
16 Cuenca ........................ . 
17 Gerona ......................... . 
18 Granada ....................... . 
19 Guadalajara ..................... . 
20 Guipúzcoa.. . • .. . .. .. .......... . 
21 Huelra ............. . .•.•...•.. o. 
22 Huesca ............ . ............ 
23 jaén ................ . ............ 
24 León ............... . ............ 
25 Lérida ............. . •••• •••• o ••• 

26 Logroi!o. . . . . . ..... . ............ 
27 Lugo ............. . ••••••••••• o 

28 Madrid ............ . ....... 
~ 1\;\álaga. .. . .. . .. ... 
30 Murcia ............ .. 

. . ........ 
............ 

31 Navarra ............ . .. ....... 
32 Orense ............. . ... . . ' ..... 
33 Oviedo ............ . ... .. . ... 
34 Palencia ............ . ... . . . . . .. 
35 Palmas (Las) ......... . 
36 Pontevedra ......... . 

•••••• ••••• o 

............ 
37 Salamanca ......... . o •• o •• o ••••• 

38 Santa Cruz de Tenerif e .......... 
39 Santander . . . . ..... . .......... 
40 Segovia ............ . 
41 Sevilla .............. . 

.... .. .. .. . 
o ••••••••••• 

42 Soria ......... · ...... . .-· ........... 
43 Tarragona. . . . . . . . . . 
44 Teruel .............. . 

............ 

............ 
45 Toledo ............. . ............ 
46 Valencia ............ . .......... 
47 Valladolid......... . . •••••• 00 o •• 

48 Vizcaya ............. . 
49 Zamora ............. . 

•• o •• o o o o O •• . ....... .. .. 
SO Zaragoza ........... . 
51 Ceuta ............. . 

. . . ... ... .. . 
• O o ••••••••• 

52 Melilla .............. . ... . .. . ... 
53 Delegación Central.· .. .......... 

TOTALES .... •••••••• o ••• 

Ultimo número R. O. 21 

Sublridladoli · ' • · Viudas 

5.539 
18.2S4 
32 162 
13.767 
10.699 
29.349 
17.879 

110.298 
14.336 
27.973 
32.559 
11.!!60 
24.139 
39.412 
28.065 
11 . 126 
10.805 
22.152 

-. _i 

5.479. <\ 
23.037 
17 315 
6.144 

38.141 
22.544 
8.596 

11.291 
7.782 

87.543 
27.481 
35.626 
17.290 
9.526 

41.912 . 
13.443 
25.730 
28.687 
21.561 
22.701 
23.536 
9.126 

57.202 
5.722 
9.598 
7.266 

27.200 
48.358 
20.222 
45.479 
11.556 ... 
31.652 . 
3.030 
3.543 

94.917 
1.330.780 

136 
107 
873 
319 
235 
818 
469 

2.401 
174 

1.115 
1.302 

266 
821 
929 
761 
162 
165 
396 
98 

407 
2 070 

99 
1.079 

314 
75 

986 
154 

2.082 
707 
992 
333 
132 

1.652 
341 
224 
892 
695 
328 
845 
161 

1.316 
139 
171 
98 

341 
1.502 

615 
2.504 

211 
529 
133 
208 

)) 

33.882 

' 

., 
. -J 

Subsit1ia1 

Huérfals 

2 
9 

55 
14 
7 
9 
8 

82 
6 

17 
53 
12 
11 
24 . 
28 
1 

19 
14 < 

6 
13 ; 
73 1 

7 
25; 
to· 

8 
5 

40 
11 
21 
19 
2 

. .... -
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ama Gonnal 

~sldiados reconocidos en el me& Bajas hasta fin de mes Quedan en pleno derecho a fin de me1 

~sidia- Viudas Huérfanos Subsidia- 1 Viudas Huérfanos subsidia-· Viudas Huérfan•• ~ dos . dos 

49 3 )) 2.975 78 )) 2.613 61 2 
80 2 1 8.559 12 2 9.775 97 8 

154 14 )) 6 942 210 15 25.374 677 40 
135 4 )) 5.861 98 1 8.041 225 13 
37 1 )) 7.222 86 2 3.514 150 5 

117 10 )) 10.375 94 , 19.0!H 734 9 
100 8 1 9.231 209 1 8.748 268 8 
745 31 2 39.130 979 13 71.913 1.453 71 
58 )) )) 8.547 63 )) 5.847 111 6 
94 5 » 13.878 41 » 14.189 1.079 17 
94 10 1 8.236 515 20 24.417 797 34 
51 7 • 7.721 91 1 4.290 182 11 

148 16 » 13.135 250 » 11.152 587 11 
182 14 » 25.576 190 2 14.018 753 22 
159 17 :0 9.626 156 5 18.598 622 23 
156 » " 7.180 56 )) 4.102 106 1 
78 1 1 4.958 63 6 5.925 103 14 

111 10 » 8.675 91 6 13.588 315 8 
30 1 » 2.486 14 2 3.023 85 4 
76 3 1 5.796 200 - 5 17.317 210 9 
73 18 2 6.163 1.079 24 11.225 1.009 51 
34 1 )) 3.894 35 1 2.284 65 6 

195 18 » 18.396 194 )) 19.940 903 25 
96 4 » 4.850 90 1 17.790 228 9 
84 )) )) 6.101 23 )) 2.579 52 » 
42 3 » 5.776 783 )) 5.557 206 8 
47 2 » 1.960 29 )) 5.869 127 5 

745 57 3 5.795 548 12 82.493 1.591 31 
84 7 )) . 9.047 141 3 18.518 573" 8 

~ 174 10 » 13.056 336 4 22.814 666 17 
120 7 » 3.948 85 5 13.462 255 

' 
14 

69 )) )) 4.032 8 » 5.563 124 2 
'280 33 » 1.676 505 » 40.516 1.180 » 

51 2 » 4.610 125 » 8.884 218 6 
96 13 » 6.928 154 » 18.898 83 3 

219 5 2 6.739 259 1 22.167 638 27 
79 10 )) 7.075 269 1 14.565 436 14 

. 69 12 , 12.552 41 2 10.218 299 10 
: 128 17 )) 5.109 316 3 18.555 546 ll· 

57 2 » 5.479 76 2 3.704 87 5 
193 10 2 25.436 404 19 31.959 922 56 

7 1 1 3.737 37 1 1.992 103 4 
88 5 )) 4.474 37 4 5.212 139 4 
55 1 1 . 2.463 24 » 4.858 75 3 

... 73 2 ?> 20.250 61 » 7.023 282 2 
306 25 )) 11.282 354 5 37.382 1.173 18 
83 8 ,. 7.659 215 6 12.646 408 12 

180 39 » 15.688 1.419 » 29.971 1.124 44 
93 2 » 37 » » 11 .612 213 9 

164 7 » 20.270 137 2 tt.546 399 20 
18 5 » 785 34 • 2.2()3 104 8 
32 2 1 1.176 63 » 2.39Q 147 4 . 390 » » 13.737 » » 81.570 )) ~ ~ 

1-078 485 19 466.289 11.377 177 871.569 22.990 752 



CUADRO OCTAVO - 1232-

DELEGACIO:'I!ES 

1 Alava .....••... , -. ;,, ......... . 
2 Albacete..... .. . . . . . . . ...... . 
3 Alicante ......... , . . . . . . ...... . 
4 Almería ..................... .. 
5 Avila ......................... . 
6 Badajoz ....................... . 
7 Baleares.................. . .. . 
8 Barcelona ..................... . 
9 Burgos.. . .......... , . . ..... . 

10 Cáceres ........................ . 
11 Cádiz ......................... . 
12 Castellón ...................... . 
13 Ciudad Real.. ................. . 
14 Córdoba ...................... . 
15 Corui'ia (La) .................... . 
16 Cuenca ....•.................... 
17 Gerona ........................ . 
18 Granada........ . . . . . ....... . 
19 Guadalajara... . . . . . ........... . 
20 Guipúzcoa ....................... . 
21 Huelva ............... , . . . . .... . 
2'.! Huesca .......................... . 
~3 jaén ............................ . 
24 León ............................ . 
25 Lérida ...................... . 
26 Logroi'io .................... .. 
27 Lugo .......................... . 
28 Madrid ......................... . 
29 Málaga ..... ~, .. , ............... . 
30 Murcia ... , .. , . . ................• 
31 Navarra ....................... . 
32 Orense .......................... . 
33 Oviedo .......................... . 
34 Palencia ....... , ......... , 
35 Palmas (Las) ................. . 
36 Pontevedra.. . . . . . ..............• 
37 Salamanca.. . . . . . . . . . . . . ....... . 
38 Santa Cruz de Tenerife ........... . 
39 Santander... . . . . . . . . . . . . . ..... , 
40 Segovia ......................... . 
41 Sevilla .................... , .... . 
42 Soria ..........................• 
43 Tarragona ....................... . 
44 Teruel .......................... . 
45 Toledo... . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
46 Valencia ..................... . 
47 Valladolid......... . . . . . . . . . ... . 
48 Vizcaya ..................... . 
49 Zamora ........................ . 
50 Zaragoza... . . . . . . . . . . . . . ....... . 
51 Ceuta; ......................... . 
52 Melilla ....................... .. 
53 Delegación Central. ............. . 

TOTALES .. o o o ••• o o ••••• o 

Subsidiados 

, 
14.060 
19.036 
13.178 
14.709 
33.505 
7.664 
9.605 

19.424 
31.349 
17.388 
9.135 

22.234 
38.831 
34.475 
20.692 
7.603 

29.596 
11 .398 
4.973 

11.302 
9.398 

41.484 
25.977 
11.300 
8.484 

28,971 
9.247 

27.110 
23.613 

» 
29.136 
20 028 
9 819 
9.564 

17.328 
16.495 
13.975 
10.283 
11.120 
32.943 
9.010 
9.116 

10.497 
24.367 
33 082 
13.034 
5.730 

16.468 
15.448 

42 
)) 

» 

863.226 

Ultimo número R; O. 21 

:;. ·_, 

1 

' ,,,, 
¡ 

Viudas 

» 
43 
4 

40 
56 
71 
17 
8 
7 

62 
26 
11 
80 

302 
)) 

44 
)) 

61 
24 

» 
119 
10 

152 
22 

5 
26 

)) 

44 
)) 

» , 

» 

56 
26 
5 

49 
10 

61 
115 

8 
2 

» 
58 
72 

123 
)) 

)) 

)) 

» 

18 
54 

1.891 

Subsidiados 

., 
·' 

·i 

,ffu~rfanos 

)) 

)) 

)) 

2 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

6 
)) 

» 
» 
2 

)) 

1 
5 
» 
) 

))' 

)) 

)) 

4 
» 

2 
» 
1 
» 

» 
2 

)) 

» 
» 

2 

» 
2 
3 

» 
» 
t ~ . 

62 ., ; 

.l 
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!ma Agropecuaria 

jhidiadlls reconocidos en el mea Bajas. hasta fin de mes Quedan en pleno derr eh o a fin de mes 

t-wlados Viudas HutrfaiiO!I Sabsidl~011 Viadas Huérfanos Subsldiad~sl Viudas Huérf.,nos 
~~----~·1------1----- 1-------1-------·------1-------1-------

» )) . .t lt 

219 5 )) 397 
96 1 » 1.760 

424 1 » 710 
190 2 » 1.416 
484 12 » 2.280 
140 » » 970 
138 1 1 1.307 
395 » » 1.743 
442 11 )) » 
141 » » ~ 
183 » » 1.374 
357 9 » 2.325 
793 1 1 2.051 
45 » » 441 

379 9 » 1.363 
' 61 » » 1.059 
'780 5 1 394 

84 2 » 517 
62 , » 81 
94 4 » 995 

. 175 » » 1.627 
461 17 » 4.560 

'. 466 » » . 162 
.124 » » 857 

126 2 , 979 
. 588 » » 306 
: 108 ·3 » 359 

254 lt '» 372 
; 359 9 » 2.351 
, » » » 

'402 » » 1.118 
. 637 lt » 1. 110 . 

99 1 » 988 
248 1 » 1.563 
251 » » 1.081 

. 367 1 )) 641 

» 
2 
» 

24 
3 
» 
2 
1 
1 
2 
» 
» 
1 

Í7 
» 
1 

» 
2 
1 

» 
37 

, 
10 
» .. 
lt 

» 
lt 

lt 

» 
» 
• 
5 
1 
» 
2 

.. 459 » » 712 
' 116 » » 702 » 

» 

» 
)) 

lt 

» 
» 
• 
» 
lt 

lt 

» 
lt 

» 
• 
» 
lt 

» 
» , 
» 
lt 

» 
» 
» 
» 
» 
» , 
» 
» 
» 
lt 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 

roo 2 » 848 tt 
; ·540 2 » • 571 » )) 
:1 2 » 976 » » 
! 174 lt )) 1.059 )) » 
'76 2 lt 970• » » 
. 363 2 » 1.950 1 » 
. 387 6 » 1.232 36 » 
·. 128 12 » 160 5 » 

61 » » 833 » » 

1 

1 

·r277 3 » 62 » » 
. ¡' 534 4 » 2.969 4 26 

» 
13.882 
17.312 
12.892 
13.483 
31.709 
6.834 
8.436 

18.066 
31.791 
16.663 
7.944 

20.266 
37.573 
34.079 
19 708 
6.605 

29.982 
10.965 
4.Y54 

10.401 
7 946 

37.385 
26.281 
10.567 
7.631 

29.253 
8.996 

26.992 
21.621 

)) 

28360 
19.555 
8.930 
8.249 

16.498 
16.221 
13.722 
9.697 

10.362 
32.912 
8.035 
8.231 
9.003 

22.780 
32.237 
13.002 

» 
46 

5 
17 
55 
83 
15 
8 
6 

71 
26 
11 
88 

292 
)) 

» 
52 

64 
25 

» 
86 
JO 

169 
12 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

, 

2 
5 

29 

53 

52 
26 
5 

54 
10 

52 
ll7 
10 
2 
2 

59 
42 

·~ )) 

21 
54 

4.9~ 
16.61\J 
13.013 

38 ~ 1 : : » .4 = ! » : 

» 
» 
)) 

)) 

» 
» 

)) 

» 

» 

» 
)) 

» 

» 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 

JI 

» 
» 
» 

)) 

» 
» 

2 

1 

1 

6 

3 

1 
5 

4 

2 

1 

2 

2 

2 
3 

» 
)) 

... » » . » )) , .. l> 
~~~·--~--:--~--~---~--~-~----:--~---~~~-- 1------1·------

~-368 1 144 1 3 53.231 189 -1 28 823 363 1.866 37 

» 
lt 
)) 



CUADRO NOVENO - 1234 _:_ 

o-ELEGACIONES 
Subsf41ados . 

1 Ala va.. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . 1. 355 
2 Albacete.. . . . . . . . . . . . . . .. . .. . . . . 1.401 
3 Alicante......................... 4.615 
4 Almeria...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.657 
5 Avila............................ 2. 715 
6 Badajoz....... .. . .. .. .. .. . .. .. . 7.316 
7 Baleares......................... 3.621 
8 Barcelona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11 . 586 
9 Burgos....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.689 

10 Cáceres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ .067 
tt Cádiz............................ 10.451 
12 Castellón....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.888 
13 Ciuaad Real..................... 3.617 
14 Córdoba... . .. . .. .. .. .. .... " 5.679 
15 Coruila (La). . . .. . . .. . . . . . . . .. . . 10.410 
16 Cuenca.......................... 2.496 
17 Gerona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.542 
18 Granada............ . . . . . . . . . . .. 10.455 
19 Guadalajara..................... 3.210 
20 Guipúzcoa.. . .. .. . . .. .. . . . .. . . .. . 2. 006 
21 Huelva........................... 4.504 
22 Huesca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 236 
23 Jaén....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.322 
24 León................ .. .. . .. .. .. 5.381 
25 Lérida....... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.263 
26 Logroilo.. .. .. .. .. .. .. . .. . .. .. 2. 834 
27 Lugo............................ 2.t86 
28 Madrid.. . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . 29.548 
29 Málaga.......................... 8.475 
30 M·,rcia................ . . . . . . . . . . . 9.431 
31 Navarra......................... 5.978 
32 Orense.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 748 
33 Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9. 135 
34 Palencia...................... 2.997 
35 Palmas (Las) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 808 
36 Pontevedra...................... 5.450 
37 Salamanca . . . .. .. .. . . . . .. . . . .. . . . 3. 998 
38 Santa Cruz de Tenerife........... 3. 736 
39 Santander........................ 2.779 
40 Segovia.......................... 3.143 
41 Sevilla....................... .. . 12.865 
42 Soria............................ 1.823 
43 Tarragona....................... 2.281 
44 Teruel. ....................... :. 1.983 . 
45 Toledo........................... 3.973 
46 Valencia......................... 9.285 
47 Valladolid........................ 8 056 
48 Vizcaya... . .. . . . . . .. . . .. . . . . .. . 5. 332 
49 Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 550 
50 Zaragoza........................ 8. 100 
51 Ceuta........................... 4.997 
52 MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3. 323 

Ultimo nlimero R. O. 21 

Viudas 

7 
51 
77 
45 
71 
26 
81 

tt9 
48 
27 

218 
27 

128 
115 
138 

)) 

)) 

41 
17 

111 
27 

tto 
44 

252 
31 
18 

20 
364 
77 

120 
78 
tt 

)) 

52 
13 
66 

110 
36 
25 
53 

306 
9 

18 
5 

142 
30 

151 
111 
57 

150 
55 
67 

SubsidiadO! 

HÚérfanos' 

)) 

)) 

» 
» 

)) 

» 

5 
3 

1 
7 

9 
1 
2 
1 
4 

) 

2 
1 

» 
» 
» 

)) 

» 

» 
» 
» 

3 
5 
3 

4 
8 
3 
4 

l 
2 

2 
2 
3 

17 
» 
)) 

53 Delegación Central... . . . ......... 
1 
___ 1_1_.5_89 __ ,

1 
____ » ___ 

1 
___ .......,. 

TOTALES.................. • 291.385 3.955 
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·.:::_ 1235 ABRIL 1946 

2ma de Funcionarios 

reconocidos en el Bajas ()asta fin de mes en pleno derecho a fin de mea 

Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos Subsidia- Viudas Huérfanos 
dos dos 

,. , 660 1 » 700 6 » 
317 10 1.095 42 5 

» » 3.411 35 » 1.219 42 3 
)) )) 1.215 6 » 2.465 39 » 

2 , 1.383 22 » 1.344 51 » 
2 » 2.843 )) » 4.545 28 » 
2 » 2.510 49 » 1.127 34 1 
2 4 5.260 39 3 6.382 82 8 

)) » 2.765 26 , 2.957 22 » 
2 )) )) » » 3.086 29 » 
2 » 3.882 » » 6.594 220 9 
1 )) 534 11 » 2.378 17 1 
5 , 2.303 4 » 1.357. 129 2 
1 , 2.259 16 3.477 100 » 
5 )) 4.323 33 » 6.123 110 4 

)) » 627 11 » 1.902 30 » 
» )) 944 8 » 1.610 9 2 

4 » 2.946 18 » 7.565 97 1 
lt » 532 13 » 2.695 14 » 

i» )) 1.370 » )) 644 )) » 
» 2.249 3 » 2.268 108 » 

» )) 2.071 17 » 1.177 27 3 
2 » 900 » )) 5.451 254 5 

·2 )) 2.749 6 2 2.652 27 1 
» » 1.700 5 )) 571 13 » 
» » 1.316 » » 1.537 )) » 
)) )) 1.412 4 )) 1.287 16 4 

6 )) 1.908 104 » 27.786 266 8 
» » 1.647 14 6.848 63 ~ 

26 1 )) 1.487 4 . 6.970 117 3 
53 4 )) t. 105 19 )) 4.926 63 1t 

11 » , 872 1 » 1.887 10 » 
53 )) )) 870 » )) 8.318 )) .. 
22 2 )) 52 9 » 2.967 45 1 
36 3 » 357 6 lt 487 10 2 
45 2 )) 707 1 )) 4.788 67 » 
16 3 » 193 29 )) 3.821 84 » 
.19 1 )) 656 8 » 3.099 29 2 
.. 5 » » 1.564 , » 1.220 25 2 
. !l1 , » 1.235 13 )) 1.929 40 3 
47 7 » 3.727 » )) 9.185 313 17 
8 )) » 1.035 » )) 796 9 » 

28 )) 1.070 6 )) 1.239 13 » 
10 )) )) 1.069 » lt 924 5 ·» 
21 a. )) 1.098 35 )) 2.896 110 1 
60 !.! >) 5.587 16 » 3.758 16 2 
36 4 )) 110 60 5 7.98~ 95 lt 

13 » » 743 10 lt 4.602° 101 1 
43 l· )) 3 » )) 3590 58 1 
50 4 3.881 6 » 4.269 68 6 

.23 2 )) 1.024 16 . » 3.996 41 3 
·16 » 2.443 29 » 896 3S 2 

» » 286 » » 11.383 )) » 
80 7 88.210 803 14 204.770 3.232 105 
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CUALJ~O DECIMO Clasificación de subsidiadO! 

(Sistem 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia· 2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· 
rio rios rios ríos 

1 Alava ••••......... » 139 2.082 878 329 
2 Albacete .•........ )1) 115 2.571 1.677 917 
3 Alicante •......... » 1.219 8.371 3.512 1.125 
4 Almerfa .•......... ,. 16 315 217 115 
5 Avila ...•.......•• » 1 » 581 418 273 
6 Badajoz ........... » >) 349 160 115 
7 Baleares .......... » 557 7.274 2.990 1.097 i 
8 Barcelona ......... '>) 6. t12 54.245 16.133 4.287 
9 Burgos •.......... » 178 3.635 1.996 1.056 

10 Cáceres ........... ,. 25 599 398 i88 
11 Cádiz ..... » 185 6.738 4.361 2.508. 
12 Castellón •.. :::::: » 554 3.406 1.248 396 
13 Ciudad Real. ...... » 55 2.049 1.221 566 
14 Córdoba .......... » 244 3.537 2.318 1.071 
15 Corufla (La) ....... , 154 5.126 2.541 1 .2G3 
16 Cuenca ........... » » 227 150 78 
17 Gerona ........... » 981 5.590 1.454 504 
18 Granada •......... » 74 3.461 2.112 910 
19 Guadalajara ....... » 26 1.441 830 472 
!.20 Guipúzcoa ........ ,. 409 7.962 3.589 1.601 
21 Huelva ............ » 253 5.974 2.886 1.090 
22 Huesca .......•... » 35 1.170 438 212 
23 jaén .............. » 38 2.383 1.512 819 
24 León ............. » 73 4.238 2.525 1.437 
25 Lérida ............ » 141 2.923 1.207 402 
26 Logroflo .......... » 388 3.709 1.683 717 
27 Lugo ............. » 12 1.016 457 268 
28 Madrid •.........• )) 1.543 35.113 16.312 6.178 
29 Málaga ........... )1) 105 5.748 3.637 t. 714 
30 Murcia ........... >) 332 4.338 2.724 1.346 
31 Navarra .......... » 21 336 202 137 
32 Orense ........... » 17 2.643 1.562 885 
33 Oviedo ............ » 894 23.150 9.933 4.268 
34 Palencia .......... » t19 3.162 1.927 1.112 
35 Palmas (Las) •..... )) 13 1.927 1.402 937 
36 Pontevedra .•...... » 193 8.113 4.454 2.114 
37 Salamanca ......... » 172 3.405 2.219 1.206 
38 Sta. C. Tenerife .... » » 1.012 776 536 
39 Santander ......... » 138 12.039 6.310 3.085 
40 Segovia ..•..•..... )) 89 1.58§ 1.078 568, 
41 Sevilla .......... » 865 14.491 9.143' 4.853" 
42 Soria ............ : )) 24 685 392 305 :, 
43 Tarragona •.•..... » 366 3.688 1.233 357 . 
44 Teruel. ........... )) . 50 1.150 581 284 
45 Toledo ............ » 103 2.651 1.554 658 
46 Valencia ........... ,. 850 17.646 7.588 2.24!1 
47 Valladolid. . . . . . . . » 195 4.037 2.435 1.324 
48 Vizcaya ........... » 2.063 24 338 9.540 3.453 
49 Zamora ........... » 60 2.310 1.544 9~! 
50 Zaragoza •.•.•••.. )) 1.725 12.782 4.966 !.Sil. 
51 Ceuta ............. » 43 1.003 701 383 
52 MeJilla ............ » - 72 1.465 778 ., 430 

53 Deleg.ón Central ..• .» 450 23.284 10.403 ' 4.3191 
--- --· ----

TOTAL SUBSIDIADOS ; . » 22.485 353.073 162.305 69.238l 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 22.485 706.146 486.915 276.952 

Sulsidiados por 100 sokre total. » 3,4701 54,4898 25,0485 10,6855 

Promedio basta fin de mes .••• » 13.771 220.182 103.514 45.838 



egún el número de beneficiarios 
.A. l.) 

'--

5 be~eficla· 1 6 beneficia· 7 beneficia-

1 
nos rios rios 

1 
133 50 10 ! 288 84 12 
411 59 12 
49 1 )) 

1 80 31 15 
71 13 2 

370 83 21 
1.130 281 61 

522 171 55 
83 37 17 

1.357 483 157 
92 9 )) 

158 57 5 
518 169 33 
689 225 77 
34 9 1 )) 

~· 156 46 6 
1 

379 79 29 
182 40 1 2 
700 210 108 
319 113 \r 79 15 
273 124 31 
720 288 74 
125 50 9 
264 98 18 

~·158 46 
.. 

25 
115 612_ 135 

. 747 236 62 
479 108 29 
138 16 7 ., 533 163 80 

~ 1.674 652 245 
491 208 39 
565 288 123 

r·~ 964 376 102 
675 263 92 r: 33o 183 78 

1.299 467 132 
267 92 27 

2.203 801 268 
166 35 .3 
112 19 6 

~L: 
63 16 )) 

291 62 17 
,. 628 132 36 ~ 661 232 78. 
'111.206 363 

. 127 
~ :· 489 219 41 

1 502 129 37 
~·: 199 57 13 ,,_ 178 44 3 

. 1.680 582 166 

... ~.995 9.226 2.738 
_139Jl75 55.::\56 19.166 

.!.3205 1,4238 0,4226 

18.802 6.374 1.932 ... 

- 1237-
ABRIL 1946 

----

8 beneficia- 9 ó más he- TOTALES TOTALES 
rios neficiarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

4 :1> 3.625 9.320 
» )) 5.664 15 984 

4 )) 14.713 35.522 
» )} 713 2.008 

2 1 1.401 4.224 
» » 710 2 085 

9 , 12.401 31.030 
39 3 82.291 188.251 
37 3 7.653 22.004 
1 » 1.348 3.933 

31 17 15.835 47.956 
» , 5.705 13.208 

3 )) 4.114 11.271 
6 » 7.896 22.439 

36 13 10 114 28.781 
3 » 501 1.464 

)) )) 8.737 19.637 
6 )) 7.050 19.592 
3 » 2 996 8.474 

35 15 14.629 39.441 
)) )) 10.646 27 569 

3 )) 1.954 5.060 
1 )) 5.181 14.950 

24 23 9.402 28.126 
3 )} 4.860 12.228 
8 )) 6.885 17.821 
8 » 1.990 5.792 

48 1 62.057 161.002 
7 6 12.262 35.063 
5 3 9.364 25.877 
6 )) 863 2.730 

13 5 5.901 17.881 
73 11 40.900 108.751 
9 3 7.070 20.747 

17 tt 5.283 17.472 
15 9 16.340 46.229 
21 )) 8.053 24 228 
16 9 2.940 10.002 
36 12 23.518 66 106 
3 » 3.709 10.865 

33 14 32.671 94.781 
)J) » 1.610 4.851 
» » 5.781 13.585 
» » 2.144 5.640 

9 3 5.348 14.744 
4 » 29.127 72.094 

10 3 8.975 26 220 
27 '5 41.122 102.534 
17 » 5.608 17.206 
19 )) 21.971 53.126 
5 » 2.404 7.152 

» » 2.970 8 231 
64 9 40.957 109.150 

723 179 ·~ 647.962 » 
5.784 t .611 • 1 714 437 )) 

0,1116 0,1)276 tOO )) 

499 145 411.057 1.099.130 

7A 



,_ 1238-

CUADRO DECIMOPRIMERO Ciasi(icación de subsidiados) 
(Sisteml 

DELEGACIONES Sin 1 ben~fi.cla- 2 beneficia- 3 beneficia· 4 benefici¡· 
rlo ríos · rios rios 

·- ~--- ·--- ·--
., 

1 Alava ............. )) 12 197 120 100 
2 Albacete .. , ....... » )) 500 441 ~55 
3 Alicante .......... )) 82 1.145 648 ~62 
4 Almeria ........... » 23 625 475 319 
5 Avila .......... .. » » 386 297 ~36 
6 Badajoz .......... » » 914 726 4-i2 
7 Baleares .......... » 3 1.192 567 ~77 
8 Barcelona .. ...... » 146 5.032 1.409 394 
9 Burgos .......... » 1 13 528 352 ~15 

10 Cáceres .......... » 23 568 485 358 
1 1 Cádiz .... ........ » ~ » 778 616 481 
12 Castellón ......... )) 33 605 \:!31 63 
13 Ciudad Real )) » 397 ~4~ !53 
14 Córdoba .......... » 11 676 518 324 
15 Corufta (La).: ..... ;, 14 957 669 485 
16 Cuenca ........ » » 226 187 94 
17 Gerona ............ » 12 477 134 28 
18 Granada .......... » » 1 .218 880 450 
19 Guadalajara ....... t }) 348 183 154 
20 Guipúzcoa ........ }) 10 00 25 8 
21 Huelva ............ » » 376 203 92 
22 Huesca .......... » » .. 275 138 42 
23 jaén ............. » )) 679 582 342 
24 León: ............ )) 1 349 217 132!1 
25 Lérida ............ )) 5 403 137 58' 
26 Logrofto ........ » 41 496 275 110 
27 Lugo ............. » )) 242 152 93 
28 Madrid ........... lJ>. 43 4.139 2.094 ' 828 
29 Málaga ........... » )) 893 585 364· 
30 Murcia .......... )) }) 1.095 732 4Ht 
31 Navarra ..... ... )) 1 1.173 1.165 886 
32 Orense ........... » » 209 13.4 102· 
33 Oviedo ........... » » 687 311 123 
34 Palencia ........... )) )) 223 148 8fl 
35 Palmas (Las) ...... )) » 409 319 208 
36 Pontevedra . . . . » 33 880 641 399 
37 Salamanca ..... .. )1 2 459 344 211 
38 Sta. C. Tenerife ... » )) 747 598 553 
39 Santander ....... :. )! )) 536 283 1~: 40 Segovia .......... » 3 321 236 175-. 
41 Sevilla.... . . . . . . . » )) 1.391 935 656¡ 
42 Soria ........ .... » )) 227 127 97 ¡ 
43 Tarragona )) 40 588 220 51 
44 Teruel. ........... t ') 225 104 58 
45 Toledo .... ...... )) )) 306 220 ¡.36 ~ 
46 Valencia .......... )) 14 2.748 1.237 
47 Valladolid ......... )) 48 431 313 
48 Vizcaya ..... » 91 669 274 
49 Zamora ........... )) 9 481 396 
50 Zaragoza ......... )) 148 1.078 448 
51 Ceuta ............ )) 1 64 50 •l 

52 MeJilla ........... )} 15 tt8 80. 
53 Deleg.ón Central. .. » » )) )) 

.. 
' ---- --- ~ 

toTAL SUBSTDIADOS .. )) 877 39.746 22.909 12.57?)1 

TOTAL BENEFICIARIOS. )) 87'7 79.492 68.727 50.3. 

Sutsidiados por IDO sobre tlllal. )) 1,0135 45,9338 26,4755 14,s:! 
P11medio basta lin de mes .... » 753 41.550 24.200 13. f" 



-
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~egún el número de beneficiarios ABRIL 1946 
~ormal) 

. 
--- -·· 

:5 beneficia· 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTAltS 
ríos rios rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BEIItFICIARIOS 

----
70 44 10 5 1 ~ 559 1.899 
87 34 4 1 )) 1.322 4.018 

1 
79 55 3 4 )) 2.278 6.142 

130 65 10 1 )) 1.648 5.092 
126 103 27 2 ,. 1.177 4.060 
239 94 17 15 2 2.449 7.790 
95 47 9 1 » 2.191 6.024 

104 39 11 2 2 7.139 16.878 
105 67 15 4 » 1.299 4.049 
850 74 12 3 )} 1.673 5.348 

J 259 104 55 16 )} 2.309 7.760 
15 -1 1 )) » 949 2.276 

t 56 24 8 1 )} 887 2.638 

l 163 71 31 3 )) 1.797 5.695 
332 180 90 31 13 2.771 9.614 
50 to 3 » )} 570 1.720 
9 3 3 1 » 667 1.572 

1 174 107 22 3 ~ 2.854 8.566 
~· 49 14 )) 4 )) 752 2.222 ¡' -; 

2 1 110 279 •. 3 1 » 

-~ r 32 27 4 1 1 736 2.096 
16 7 )) )) 1 479 1.264 

164 67 12 4 2 1.852 5 828 
99 65 32 7 3 905 3.072 . 14 8 1 )) )) 626 1.579 
55 18 9 )) )) 1.004 2.744 

1 ~: 
GO 31 18 7 2 605 1.998 

260 92 l ~~ 15 » 7.511 20.167 
125 66 7 1 2.063 6.237 

1 .: 176 43 '· 12 2 2 2.480 7.318 r .. 566 276 
,) 

96 29 9 4.201 14.858 . . 
,·, 65 74 

' 
16 12 1 613 2.214 

47 24 ;~-~ " 9 4 2 1.207 3.291 .. 58 27 :~~ 12 2 » '556 1.786 
193 112 

.. 
54 24 2 1.321 4.832 

234 90 43 12 6 2.338 7.473 134 71 28 9 3 t.261 4.187 335 175 115 37 10 2 570 9.418 74 31 11 4 - 2 1.069 3.116 72 27 20 "6 » 860 2.763 295 131 ' 57 10 5 3.480 10.996 68 24 
.. 

5 548 1.742 ¡ )) ·» -- 11 5 Íi.. » )) )) 915 2.165 29 5 
_{ 

1 , )) 422 t. 176 70 14 -,r~J: 6 )} '» 752 2.292 106 27 .oq-; 5 » » 4.544 11.576 
1 104 46 25 7 )) l. 136 3.524' 38 19 < 5 6 1 1.208 3.067 178 80 '"\ 34 8 ,. 1.406 4. 711 96 .41 ;· 16 )} )) 2.003 5.190 15 5 .5 , . )) 167 527 31 10 

;t 
2. 289 852 ~· 'f! » , 

·ti. » ·»· » )) » . " '» )) 

.· fl.tt5 2.876 1.047 311 71 86.529 » 
30.575 17.256 7.~29 2.488 639 )) 257.701 
7,0670 3,3237 1,2100 0,3594 0,0821 100 )) 

6.673 2.908 1.085 311 94 . 91.238 272.869 
., -
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CUADRO DECIMOSEQUNDO 

~ 

DELEGACIONES Sin 1 beneficia-
río . 

1 Alava ............... 10 13 
2 Albacete .......... 8 42. 
3 Alicante ... ...... 91 209 
4 Almería ........... 22 93 
5 Avila ............. 11 35 
6 Badajoz ........... 31 126 
7 Baleares .......... 78 110 
8 Barcelona ........• 434 622 
9 Burgos .•......... 15 35 

10 Cáceres .......... 59 200 
11 Cádiz ............. 129 255 
12 Castellón ......... 22 64 
13 Ciudad Real. ...... 24 192 
14 Córdoba ..... 60 162 
15 Coruña (La) ....... 46 110 
16 Cuenca ........... 8 20 
17 Gerona .........•. 29 43 
18 Granada .......... 9 90 
19 Guadal ajara ....... 3 53 
20 Guipúzcoa ........ 14 103 
21 Huelva ............ 240 440 
22 Huesca ........... 16 24 
23 jaén ...... •• o •••• 72 121 
24 León ...... ...... 17 58 
25 Lérida ............ 2 19 
26 Logroño .......... 16 77 
27 Lli!{O ..... o ••••••• 11 42 
28 Madrid ........... 221 563 
29 Málaga ........... 73 142 
30 Murcia ............ 110 231 
31 Navarra .......... 32 57 
32 Orense ........... 10 16 
33 Oviedo ........... 207 429 
34 Palencia •..•..... 18 29 
35 Palma8 (Las) ...... 83 104 
36 Pontevedra ........ 65 131 
37 Salamanca •....... 17 29 
38 Sta. C. Tenerife ... 6 72 
39 Santander ......... 157 242 
40 ~eguvia ........... 17 26 
41 Sevilla ........... 155 288 
42 Soria ............. 4 25 
43 Tarragona ........ 42 34 
44 Teruel. ........... 3 24 
45 Toledo •........... 16 51 
46 Valencia .......... 253 407 
47 Valladolid ......... 35 . 33 
48 Vizcaya ........... 40R 413 
49 ZHmora ......•.... 15 55 
5) Zaragoza ......... 88 138 
51 Ceuta ........•... 8 39 
52 Melitla ••.......... 31 53 
53 Deleg,ón Central •. ,, » )) 

TOTAL SUBSIDIADOS ••• 3.549 6.989 

TOTAL BENEFICIARIOS. » 6.989 

S.bsidiados por 100 sobre lolal. 15,9685 31,4'166 

Pnmedio basta fin de mes ..•. 3.593 7.220 

Clasificación de subsidiados 
(Viudedad y Orfandad 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 be~elicl'· 
ríos rios nos 

. 
12 ,. 4 2 
51 37 14 

142 43 11 
114 73 34 
70 33 13 

180 118 61 
61 20 8 

402 124 25 
41 33 10 

206 131 67 
262 169 99 

41 11 3 
250 125 38 
152 86 34 
58 29 14 
58 46 26 
30 9 2 
90 4!i 22 
43 50 7 
96 38 12 

287 183 72 
20 13 3 

227 98 46 
66 44 21 
21 8 2 
66 29 81 

1 

56 24 6 i 

523 ~00 97 : 
154 87 49 
2M 124 52 
70 59 18 
27 18 9 

273 146 65 
22 8 7 
97 64 36 

142 85 34 
35 44 5 
85 59 47 

271 176 58 
27 13 1 

321 163 84 
21 20 3 

·' 56 ' 11 2 
23 12 5 
95 54 22 

317 S9 - 28 
39 18 12 

300 101 29 
77 36 16 

137 40 16 
35 17 5 
39' 28 7· 

» , --~ 
6.528 . 3.298 1.373 

13.056 9.894 5.492 

29,3723 14,8392 6,1777 

6.695 3.490 1.555 
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~gún 21/ltÍIIMfo d~ hene/1ciarios ABRIL t94a 
Í la Rama General) 

6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTLLES ·;¡~·;· rios rios rios neflciarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

¡, 
)) )J )) t » , 41 57 
7 6 » )) )) 165 382 
3 )J )) )) )) 499 681 
6 1 )) » ~ 343 712 
1 )) )) )) )) 163 331 

13 » )) )) )) 529 1.149 
2 )) 1) )) >) 285 346 
5 ,. 1 » ,, 1.613 1.930 
1 ,t » )) » 135 261 t'. 32 6 » » )l 701 1.469 

28 7 )) 1 » 950 1.872 
)) 1 )) )) )) 142 11:17 

¡. 14 1 )) )) )) 644 1.295 
13 2 )) » )) 509 937 
3 1 )) )) )) 261 390 

!· 14 » » )) » 172 448 
» )) )) » )) 113 1~ ,, 4 )) ¡¡ » )) 260 513 
)) )) » » » 156 317 
5 )) 1 » » 269 489 
7 )) )) » )) 1.21<9 1.886 

)) » » » » 76 115 
f9 2 )) 1 » 586 1.168 
5 3 )) )) » 214 449 
1 » » )) )) 53 98 

t: 2 » )) » » 198 338 
; 1 » 1 t. » 141 262 

24 4 1 » » 1.633 2.748 
22 4 » » )) 531 1.041 
15 5 )) » » 771 1.384 
11 4 1 1 » 253 540 
4 )) )) )) » 84 180 

10 2 1 » )) 1.133 1.742 
4 2 » 2 » 92 .. 173 

16 8 3 » ;. 411 783 

~ 
6 3 )) )) » 466 854 
4 1 )) )) » 135 277 

12 ' 5 )) » )) 286 697 
14 1 )) )) ')) 919 1.620 
3 » )) )) » 93 162 

19 7 » , » 1.037 1.892 
1 )) ,. » )) 74 144 

» )) )) )) )) 145 187 
1 1 » » » 69 137 

t· 3 )) » )) )) 241 506 
5 1 )) )) )) 1.110 1.481 

~·· 5 3 » » .)) 145 256 
3 1 )) )) » 1.253 1.453 
7 9 )) )) )) 215 470 ! 1 1 )) )) ·)) 421 607 

J t.:5 
1 )) )) )) 

' 110 211 
» .: )) )) ,. • 151 2;22 

·» . ; » » » » )) 

.,.. 381 93 9- 5 » 22.2'25 )) 

" 1.905 558 63 » 40 )) 37.997 
1,7143 0,4184 0,0405 0,0225 )) 100 )) 

419 102 
' 

14 3 )) 

1 
23.092 40.138 
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CUADRO DECIMOTERCERO Clasificación de .su 

DELEGACIONES ·~ 1 beneficia- 2 beneficia-· 3 beneficia" Sin rlo rios rlos 
-----

1 Alava ... , •........ » » - » )) 

2 Albacete .......... » 11 3.740 3.663 
3 Alicante ........... » 60 6.779 3.865 
4 Almería ........... » 84 7.311 5.558 
5 Avila ............. » » 5.098 4.004 
6 Badajoz ........... )) )) 8.55~ 6.651 
7 Baleares ........... >) 3.089 1.971 943 
8 Barcelona ......... )) 74 6.973 2.902 
9 Burgos ........... » » 5.156 3.231 

10 Cáceres ........... )) 8.444 6.831 
11 Cádiz ............. » )) 6.340 5.943 
12 Castellón ......... )) 14 3.083 1.433 
13 Ciudad Real. » )) 4.748 3.507 1 
14 Córdoba .......... )) 47 9.281 7.353 4.801 
15 Corufia (La).. . . . . » 303 22.380 14.076 8.815 
16 Cuenca ........... » )) 14.717 11.002 5. 
17 Gerona. •••••• o •• ) 26 5.263 2.391 855 
18 Granada ...... » )) - 6.864 6.416 4.076 
19 Guadalajara ....... » » 3.871 2.602 1.331 
20 Guipúzcoa . . . . . . . » 45 2.112 1.154 882 
21 Huelva •.... ...... » 2 3.108 1.643 746 
22 Huesca ........... » » 4.540 2.107 971 
23 jaén ... ......... » » 5.167 4.441 2.665 
24 León .............. » 1 306 349 14i 
25 Lérida. ....... o. » 48 8.813 2.986 773 
26 Logrofí,) ... » 33 3.365 2.293 1.217 
27 Lugo .............. » )1 6.847 4.272 2.297 
28 Madrid ........... » » 3.188 2.133 997 
29 IV' álaga ........... » » 4.672 3.555 2.086 
30 Murcia ........•.. » 78 8.147 6.743 2.680 
31 Navarra ........... » )) » )) 

32 Orense ........... >1 100 2.638 1.330 fll6 
33 Oviedo .. ........ » » 9.327 5.963 3.067 
34 Palencia ........... ) » 4.140 3.089 2.052 
35 Palmas (Las) ...... » 3 1.483 1.315 1.107 
36 Pontevedra ....... » 53 8.047 5.332 3.278 
37 Salamanca ......... » » 1.891 1.552 953 
38 Sta. C. Tenerife ... )¡) » 4.202 3.499 2.304 
39 Santander .......•. » » 535 334 1 
40 Segovia ........... » 53 3.945 2.920 l. 
41 Sevilla ..... ...... )) » 12.525 9.720 6. 
42 Soria ....... » » 7.595 6.070 
43 Tarragona ......... » 240 4.472 1.492 
44 Teruel.. ........... » » 2.268 1.612 
45 Toledo ............ » 4.708 3.334 
46 Valencia ........... 18 » 14.74!5 8.042 
47 Valladolid ......... )) 3 1.141 857 
48 Vizcaya ........... » 95 1.614 1.031 
49 Zamora ........... )) 25 .4.458 1.867 
50 Zaragoza ......... )) 6 5.620 3.628 
51 Ceuta ............• » )) 2 5 
52 MeJilla ....•....... )) » )) )) 

53 Deleg,ón Central ... » »/ )) )) 

TOTAL SUBSIDIADOS ••• 276.198 187.039 

TOTAL BENEFICIARIOS. 552.396 

Subsidiados por IDO son re total.. 42,7251 

Promedio hala fin de 111n •••• 4 4.302 279.827 
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•e~;ún el número ae beneficiarios ABRIL 1946 
¡ropHuaria 

------~---

5 beneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
ríos ríos rios rios neficiarios SUBSIDIADOS BENtFIGIARIOS 

----- ----·--

)) » » )) » )) » 
1.012 303 53 7 11.239 35.590 

579 135 24 5 )) 13.076 35.6-t~ 
1.313 304 59 8 )) '17.807 52.926 
1.308 453 104 17 8 12.570 38.714 
1.632 549 115 18 1 21.274 64.481 

119 35 7 3 3 6.615 12.545 
410 149 55 5 3 11 600 30.238 
694 273 88 11 " 11.429 33.721 

1.724 526 101 17 » 21.874 66.921 
3.247 1.161 374 77 11 21.713 75.283 

114 25 1 1 » 5.144 13100 
780 241 24 5 2 11,290 33.521 

2.181 748 205 56 9 24.681 77.230 
5.045 1.995 489 135 32 53.270 164.559-
2.090 472 109 9 ))• 33.939 98.717 

344 136 35 9 )) 9.059 23 998 
1.928 563 131 23 6 20.007 63.454 

484 169 27 1 )1 8.4~'i 24.503 
574 304 130 63 21 5.285 17.559 
377 136 32 3 » 6.047 17.080 

~ 365 92 17 1 1 8.004 21.798 
¡ 1. 728 433 63 11 2 14.510 46.102 

33 18 4 )) 1 859 2.558 
211 59 16 1 » 12.907 31.253 
532 167 31 8 )) 7.646 22.453 

1.100 465 162 20 6 15.169 45.336 
349 98 14 5 » 6.784 19.234 
938 349 96 .15 4 H.715 35.965 

2.460 348 92 16 2 20.566 62.499 
)) )) )) » )) » )) 

339 98 37 3 2 5.163 14 414 
1.391 621 199 - 46 12 20.626 61.361 
1.028 ~44 115 14 2 10.784 33.894 

859 519 223 71 23 5.603 21.093· 
¡ . 1.433 54.l 119 12 5 18.822 56.652 

522 172 42 12 1 5.145 16.291 
;-~ 1.532 722 297 82 28 12.666 43.096 

34 18 14 2 1 1 1.056 2.945 
784 308 67 13 4 9.893 30.276 

f3.166 1.360 417 260 90 33.941 l09.fl55 
,'L749 1.407 504 96 ) 21.980 73.119· 

78 9 1 }) }) 6.667 15.611 
l; 627 274 7 }) » 5.889 18.604 
' 593 133 23 2 » 10.542 30.354 

;- 624 127 15 )) » 26.247' 68.307 
t, 341 116 32 10 1 3.139 10.182 

350 133 36 10 2 1 3.722 11.119-
. ~ 485 209 61 5 )) 8.298 23.440 

542 .147 33 2 » 11.606 32.481 
1 ,. )) )) )) 12 40 

-~~--1 
- » »' » • » :: » , » )1' » ... » '·'» -----

50.149 
1 

17.996 4.900 1.190 284 646.45§ » 
1 

250.745 107.976 34 . .300 9.520 2.556 » t. 939 . 9'.l0 

7,7575 2,7837 0,7580 0,1841 0,0439 100 

1 

» 

51.177 18.203 1 4.952 1.182 242 660.712 1 .987.021 



CUADRO DECIMOCUARTO 

DELEGACIONES 

1 Alava ..... : ....•... 
2 Albacete .......... . 
3 Alicante: ... , .. . 
4 Almería ......... . 
5 Avila ........ . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares .......... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos ........... . 

JO Cáceres ......... . 
11 Cádiz ...•... 
12 Castellón ....... . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ..•..... 
15 Corufia (La) ...... . 
16 Cuenca .......... . 
17 Gerona ......... . 
18 Granada ......... . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ........ . 
21 Huelva ........... . 
22 Huesca ......... . 
23 jaén ............. . 
24 León ............. . 
25 Lérida ......... . 
26 Logrofio ......... . 
27 Lugo ........... . 
28 Madrid ........... . 
29 Málaga .......... . 
30 Murcia ......... . 
31. Navarra . . . . . . . . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... . 
34 Palencia ......... . 
35 Palmas (Las). . . .. 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ....... . 
38 Sta. C. Tenerife .. . 
39 Santander. . . .... . 
40 Segovia ........ .. 
41 Sevilla ......... . 
42 Soria ........... .. 
43 Tarragona • ..... . 
44 Teruel.. ......... . 
45 l'oledo ........... . 
46 Valencia.; ...... . 
47 Valladoli_d ........ . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora .......... . 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ... : ....... . 
52 MeJilla .......... .. 

Sin 

)) 

1 

,. 
6 
2 

13 
)) 

» 

)) 

» 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

.. 
» 
)) 

» 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

) 

)) 

» 

)) ,,. 
,. 

6 

9 
5 

3 

6 

1 

4 

4 
5 
3 

5 
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1 beneficia­
rlo 

)) 

)) 

3 
1 
5 
4 
5 
2 
8 
1 

7 

13 
9 

)) 

)1 

)) 

8 
12 
)) 

11 
)) 

12 
3 

» 
» 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
>) 

1 
1 

3 

17 
5 
7 

)) 

12 
» 

)) 

)) 

5 
2 

12 
)) 

)) 

)) 

Clasificación de subsidiados, 
(Viudedad y Orfandad 

2 beneficia- 3 beneficia- 4 beneficia· 
rius rios rios 

)) 

17 
)) 

2 
16 
34 

4 
2 
1 

)) 

17 
5 

31 
16 
)} 

)) 

)} 

6 
22 

13 
8 
3 

13 
» , 

)} 

)} 

)) 

) 

3 
4 
7 

4 , , 
21 

1 
)} 

24 
29 
)) 

)) 

22 
55 
» 
)} 

» 
18 
». 
» 
)) 

.. 
» 
15 
)) 

5 
26 
27 
2 

)) 

)) 

3 
17 
29 
6 

)) 

)1 

)) 

3 
7 

17 ' 
)) 

)) 

)) 

» 

3 
2 

1 
23 
» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
> 

)) 

3 

7 
18 
)) 

)1 

11 
10 
20 
13 
)) 

» 
15 . )) 
)) 

)¡) 

5 

3 
17 
17 

)) 

1 
2 
1 

12 
» 
26 
2 

)) 

) 

)) 

3 
6 

» 
7 
1 
5 
2 

» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

» 

2 
2 

1 
» ''!;~ 

r 

6 ~ 
8 ; 
1j: 

» 

» 
» 
j 

6J 

~.~ 11' 
~ » 53 Deleg.ón Central .. 

----·-1----..----1----- ----~1-----
TOTAL SUBSIDIADOS... 75 ·-----
TOTAL BENEFICIARIOS. 

Subsidiados por lOO sobre total.. 

Promedio hasta lio de mes •.•. 

)} ·-----
6,5963 

110 

170 

170 

14,9516 

205 

399 

798 

55,0923 

444 

285 

855 

25,0660 

339 

141 

564 

12,4011 

199 • 



!gún el número de beneficiarios 
tia ~ama Agropecuaria) 

1 
beneficia­

rios 
6 beneficia· 

rios 
7 be~eficia­

nos 

- 1245 ~ 

8 beneficia­
rios 

9 ó más be· 
neflciarios 

ABRIL 1946 

TOTALES TOTALES. 
SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 

----- ------ ------ ----- -----

,·» 
,)) ' 

1 
.» 
~ 2 

' » 8 
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» 

t:»1 
' 3 
·» 
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•· » 
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~ 
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t » 

¡ » 

~- ) 

t , 
'» 
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63 
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» 
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)) 
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>> 
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))' 

» 
» 

>> 
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)) 

·' .» 
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46 

t 
17 
75 
89 
22 
12 
5 
6 
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22 
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38 
» 
» 
» 
21 
53 
» 
57 
9 

26 
21 
» 
)) 

4 
8 

39 
t 

» 
>> 
» 
9 

» 
1 

21 
5 

» 
61 
76 
8 
1 

23 
42 
85 
18 
» 
l. 

54 
)) 

» , 
1.137 

» 

lOO 

1.393 

» 
128 

1 
46 

212 
242 
20 

» 

20 
15 

115 
61 

319 
67 

)) 

» 
» 
46 

116 
» 
1t:i2 
20 
59 
43 

» 
)) 

» 
)) 

» 

» 
» 

)) 

7 
20 
96 

1 

18 

42 
15 

125 
243 

11 
2 

45 
98 
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41 

5 
109 , 
)) 

.» 

» 

2.745 
)) 

3.423 
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CUADRO DECIMOQUINTO 

DELEGACIONES ~!il ' 1 beneficia- 2 beneficia- 3 beneficia-
rio rios rlos 

1 Alava .... .... .... 10 164 2 291 1.002 
2 Albacete .... -....... 9 171 6.87!:1 5.833 
3 Alicante .......... 91 1.571 16.437 8.068 
4 Almería ........... 22 221 8.367 6.328 
5 Avila ............. 17 39 6.151 4.778 
6 Badajoz .......... 33 131 10.035 7.682 
7 Baleares .......... 91 3.761 10.508 4.522 
8 Barcelona ......... 434 6.962 66.654 20.568 
9 Burgos ........... 15 227 9.361 5.613 

10 Cáceres .......... 65 249 1 9.817 7.845 
11 Cádiz ............. 129 447 14.135 11.092 
12 Castellón ......... 22 665 7.140 ~.940 

13 Ciudad Real. ...... 33 260 7.475 5.130 
14 Córdoba .......... 65 47.3 13.662 10.2í:l1 
15 Corui'la (La) ...... 46 581 28.521 17.315 
16 Cuenca ........... 8 20 15:228 11.385 
17 Gerona ........... 29 1.062 11.360 3.988 
18 Granada .......... 9 172 11.639 9.456 
19 Guadalajara ....... 6 91 5.725 3.672 
20 Guipúzcoa ........ 14 567 10.230 4.806 
21 Huelva ........... 240 706 9.758 4.932 
22 Huesca ........... 16 59 6.013 2.696 
23 jaén .............. 73 171 8':459 6.636 
24 León .............. 18 136 4.972 3.137 
25 Lérida ............ 2 213 12.160 4.338 
26 Lo~oño .......... 16 539 7.636 4.280 
27 Lngo ............. 11 . 55 8.164 4.905 
28 Madrid ........... 2•H 2.150 42.967 20.740 
29 Mála~a ........... 79 247 11.474 7.887 
30 Murcta ............ 110 642 13.814 10.323 
31 Navarra ........... 32 79 1.579 1.426 
32 Orense ........... 10 133 5.517 3.044 
33 Oviedo ............ 207 1.323 33.437 16.353 
34 Palencia ........... 18 151 7.551 5.173 
35 Palmas (Las) ...... 83 120 3.916 3.100 
36 Pontevedra ........ 66 410 17.182 10.512 
37 Salamanca ........ 17 203 5.811 4.159 
38 Sta. C. Tenerife ... 6 72 6.047 4.935 
39 Santander ......... 157 380 13.'381 7 .J03 
40 Segovia ........... 21 lí:18 5.902 4.254 
41 Sevilla ............ 155 1.158 28.757 19.979 
42 ~oria ............. 4 56 8.528 6.609 
43 Tarragona ...... , . 42 680 8.805 2.956 
·44 Teruel. ........... 3 86 3.666 2.320 
45 Toledo ............ 20 154 7.782 5.172 
46 Valencia .......... 276 1.276 35.511 16.986 
47 Valladolid ......... 38 281 5.648 3.636 
48 Vizcaya .......... 406 2.662 26.921 10.946 
49 Zamora ......... 15 149 7.326 3.843 
50 Zaragoza ......... 93 2.029 19 635 9 097 
51 Ceuta ............. 8 83 1,104 773 
52 Melilla ............ 31 140 1.622 87ü 
53 Deleg.ón Central .. )) 450 23.284 10.403 

-.---- -------· 
TOTAL SUBSIDIADOS ... 3.642 35.015 675.944 375.836 - ---
TOTAL BI!:NEFICIARIOS. )) 35.015 351.888 1.F17. 

S~bsidiadcs por 100 sobre tola!. ~594_ 2,4934 48,13361 
Promedio hasta fin de mes .... 3.707 26.251 548.698 
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ABRIL 1946 
in el número de beneficiarios 

---

eneficia- 6 beneficia- 7 beneficia- 8 beneficia- 9 ó más be- TOTALES TOTALES 
rios rios rlos rios neficlarlos SUBSIDIADOS BENEFICIARIOS 
~ 

¡ 203 94 20 9 
' 

1 4.225 11.276 
:t.398 428 69 8 1 18.436 56.102 
[ 1.027 249 39 13 » 30.567 77.988 
! 1.500 371 69 9 » 20.528 60.784 
1.521 587 146 21. 9 15.386 47.541 
1.959 656 134 33 3 25.051 75.747 

586 165 37 13 3 21.514 49.965 
:1.649 469 12~ 46 8 102.655 

-
237.317 

: 1.323 511 1 158 52 3 20.521 60.050 
"1.989 643 130 21 » 25.602 77.671 
4.893 1. 755 587 125 28 40.849 132.986 

221 36 2 1 )) 11.962 28 848 
'·t.016 324 38 9 2 17.053 49.044 

2.875 990 269 65 9 34.921 106.368 
l069 2.401 656 202 58 66.416 203.344 

' 188 491 112 12 » 35.182 102.349 
· 5C9 185 44 10 "» 18.576 45.345 
~-486 749 182 32 6 30.192 92.171 

'. 718 223 29 8 )) 12.442 35.632 
1 1.282 516 40 99 36 20.293 57.768 

743 277 47 4 1 18.715 48 793 
b 460 114 - 19 4 2 10.612 28.257 

.IE4 628 106 17 4 22.155 68.107 
857 374 110 31 27 t-1. 401 34.248 

. 351 117 26 4 » 18.446 45.1fí8 
. 853 283 58 16 )) 15.733 43-356 
1.319 542 206 35 8 17.909 53.395 

,,2.748 806 190 68 1 77 993 203.171 
~ 1.833 655 180 21:1 11 26 610 78.402 f 3.130 504 133 23 ·. 7 . 33.183 97.079 

715 296 104 36 9 5.317 18.128 

t'·m 
335 133 28 8 11.761 34.ti89 

1.299 454 123 '25 63.866 175. J.15 
1.581 581 166 27 5 18 511 56 618 
1.633 927 403 112 36 12.618 44.180 

'2.637 1.012 264 39 20 37.967 111.208 
: 1.335 507 162 42 4 14.615 45 025 
t 2.209 1.085 490 135 47 18.467 63.228 
t 1.421 517 157 42 15 26.562 73.787 
¡'1-129 427 tl4 22 4 14 616 44.191 
.. 5.685 2.313 742 303 109 71.205 217.567 
f 1.984 1.466 512 96 » 24.220 79.867 
' 201 33 7 » )) 13.509 31.550 

720 296 8 » » 8.547 25.602 
957 209 46 11 3 16.925 47.994 

1.363 287 56 4 )) 61.113 153.633 
1.111 427 135 27 4 1¡3.413 40.223 
1.597 516 168 43 8 47.305 118 173 

).160 517 136 30 )) 15.528 45.832 
p.141 318 811 21 - » 36.055 91.513 

~ 
63 18 5 » 2.693 7.930 
54 5 » )) 3.410 9.305 

o 582 166 64 9 40.957 109.150 ---
6 30.210 8.696 2.229 534 1.404.308 » -

23.430 181.260 60.872 17.832 4.806 » 3 952.800 -6,0305 2,1512 0,6192 0,1587 0,0380 100 » 

!_7' 134 27.616 7.987 1.995 482 1.187.492 3.402.581 
.. 
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CUADRO DECIMOSEXTO 

DELEGACIONES 

1 Alava ............ . 
2 A.lbacete. . . ..... . 
3 Alicante •.......... 
4 Almería .......... . 
5 Avila ............. . 
6 Badajoz .......... . 
7 Baleares ......... . 
8 Barcelona ........ . 
9 Burgos .......... . 

10 Cáceres .......... . 
11 Cádiz ........... . 
12 Castellón ......... . 
13 Ciudad Real ...... . 
14 Córdoba ......... . 
15 Coruila (La) .... · .. 
16 Cuenca ........... . 
17 Gerona, ........ .. 
18 Granada ........ . 
19 Guadalajara ...... . 
20 Guipúzcoa ....... . 
21 Huélva •........... 
2'-l Huesca .......... . 
23 jaén ............ . 
24 León ............. : 
25 Lérida ........... . 
26 Logrofto ........ . 
27 Lugo ........... . 
28 Madrid ......... . 
29 Málaga ......... . 
30 Murcia ........... . 
31 Navarra .......... . 
32 Orense .......... . 
33 Oviedo ......... . 
M Palencia ......... . 
315 Palmas (Las) ..... . 
36 Pontevedra ...... . 
37 Salamanca ..•...... 
38 Sta Cruz Tenerife 
39 Santander.. . . . . .. 
40 Segovia ......... . 
41 Sevilla ........... . 
42 Soria ............ . 
43 Tarragona ........ . 
44 Teruel ......... . 
45 Toledo .........•.. 
46 Vali!ncia ........ . 
47 Valladolid.. . .. . 
48 Vizcaya .......... . 
49 Zamora ... , ....... . 
50 Zaragoza.. . . . . . . . 
51 Ceuta •............ 
52 MeJilla .......... .. 
~' Dele,,ción Central •.. 

Prestaciones: Rama General 

Subsidios 
pagados en 

sistema normal 
pagados en T O T AL 

sistema P. A.~ -----

Subsidios 1 

46.093,12 205.178,55 251.271,67 
86.314,85 342.121,98 428.436,83 

129 667,40 759.930,48 889.597,88 
110.816,75 41.672,20 152.488,95 
94.121,60 96_.671,26 190.792,86 

153.144,15 49.364,02 202.508,17 
125.886,10 677.421,93 803.308,03 
354.566,40 4.089.184,05 4.443. 750,45 
91.100,70 498.849,42 589.950,12 

118.250,05 89.543,45 207.793,50 
179.523,40 1.081 .069,41 1.260.592,81 
45.960,65 283.018,57 328 979,22 
57.567,20 242.630,80 300.198,-

129.720,70 510.074,67 639.795,37 
241.696,75 652.374,72 894.071,47 
37.594,90 31.222,80 68.817,70 
::\4.691,50 425.230,30 459 921 80 

188.661,74 630.627,35 819.289,09 
47.718,40 181.796,95 229.515,35 
6.998,20 904.874,84 911.873,04 

45.141,95 590.263,17 635.405,12 
26. 373,20 107. 553,46 133 926,66 

125.234,85 332.939,73 459.174,58 
76.095,90 640.680,40 716 776,30 
32.263,55. 255.754,72 288.018,27 
60 611,50 391.843,48 452' 454,98 
49.584,40 132.844,70 182.429,10 

424. 416,02 3. 569. 378,05 3. 993 '794,07 
153.660,60 777.863,18 931.523,78 
15fl.9'10,45 564.810,85 721 '791,30 
364.307,35 60.879,50 425.186,85 
58.861,52 397.713,56 456.575,08 
73.680,50 2.427.853,93 2 501.534,43 
42.551,45 473.790,47 516.341,92 

123.409,14 413.999,73 537.408,87 
178.63t,30 1.016.612,63 ] .195 246,93 
100.847,80 559.066,13 659.913,93 
232.118,70 243.121,- 475.239,70 
71.627,60 1.507.357,55 1.578.985,15 
64.396,82 246.260,75 310.657,57 

236.863,67 1.885. 781,84 2.122.645,51 
37 845,84 1 06. 550,55 t 44 . 396,39 
44.894,- 280.935,79 325.829,79 
25.625,10 120.427,10 146 052,20 
50.428,20 320.723,- 371.151,20 

235.305,25 t .565.480,03 t .800. 785,28 
83. 724,95 596. 806,40 680. 531 ,35 
68.424.70 2.252.923,97 2.321.348,67 

t 08. 602,53 388. 693, 19 497. 295,72 
109.855,1211.140.912,12 1.250.767,24 

12.399,20 159.938,06 172.337,26 
. 19.161,30 176.605,44 195.766,74 

)) 7. 163. 154,93 __2_1_6~ 154,93 

TOTALES...... 5. 775.022,02 42.002.377,16 48.437.399,18 

Promedies hasta fin de mes ... 6'.177 .069,94 45.587.635,19 31.704.705,13 

ABRIL 1946 

Subsidios pagados 
desde enero 

703.631,24 
1.181.357,08 
2. OO.~. 360,33 

922.823,31 
550.922,87 

t . 032 . 228,96 
1.886.647,30 

12. 064. 564,92 
t . 429. 665,36 
1.111.949,16 
3.468. n9,0I 

869.626,53 
1.363.137,36 
2.514 625,99 
2.861. 765,68 

387.018,62 
1 .090.149,21 
1.999.671,90 

522 850,95 
2 875.791,36 
1 .521 .400,72 

409.694,66 
2.649.283,75 
2.519.591,42 

702.542,84 
1.015.426,31 

603.568,45 
8.551.272,113 
2. 787.495,10 
3.040.837.55 
2. 289. 954,92 
1 . 1 04 . 664,06 
5.918.083,87 
1.373.968,71 
2.669 751,91 
3.166.170,49 
2.019.328,11 
2. 389.780,38 
3.450.568,45 

833.738,12 
5.745.231,43 

402.577,70 
813.547,75 
553.124,80 

1 .170 752,35 
5. 185 242,55 
1 . 702. 969,69 
5. 646. 260,26 
1 . 038 . 779,96 
2. 800.320,52 

385.598,21 
455.290,70 

10.071.475,48 
~ 

126.818.820,54:j 

» 
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CUADRO DECIMOSEPTIMO ABRIL 1946 

Prestaciones de Viudedad y Orfandad en la Rama General 

DELEGACIONES 
Subsidios pagados . 
en Viudrdad y Or- Subsld1u pagados 

fandad desde enero 

---------------------------1---------1 
1 Alava........ . . . . . . • • . . . . . . . . . . . . . . . . 1.891,20 
2 Albacete .......... :.................... 9.347,95 
3 Alicante' ................. · .•....... -..... 23.164,45 
4 Almerfa ............... :. . . . . . . . . • . . . . . . 20.359,90 
5 A vil a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8. 799,30 
6 Radajoz . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 29.261,65 
7 Baleares............................... 12.518,55 
8 Barcelona ... :. .. .. . .. .. .. .. .. . . .. .. .. . 70.035,90 
9 Burgos................................ 7.160,10 

10 Cáceres............................... 38.688,60 
11 Cádiz.................................. , 50.048,90 
12 Castellón.............................. 6.583,65 
13 Ciudad Real........................... 35.080,50 
14 Córdoba............................... 26.212,00 
15 Corufla 1La) ..................... ."..... 12 .. 417,95 
16 Cuenca........................ 10.279,85 
17 Gerona................................ 4.669,-
18 Granada... . . • . . . • . . • . • • . . . . • • • . . . . • . 14.020,85 
19 Guadalajara .................. .'......... 8.194,46 
20 Guipúzcoa .. .. .. •• .. .. .. ••• .... .. . .. . 13.717,70 
21 Huelva................................ 56.908,15 
22 Huesca...... • • . . . • • • . • . • . • . • . . . . • . • . . 3.601,35 
23 jaén ................... :............... 30.059.60 
24 León. • • • . • . . . . . . • • . . . • • . . . . . . • • . . . • . . 11 . 7J3,70 
25 Lérida .......•••..•. : . . • . . . . • • . . . . • . . • . 2. 796,75 
26 Logroi'io.. . . • . • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . • . . . 10.103,45 
27 Lugo..... ........•.••........•...... 7.162,11 
28 Madrid.................. . . . . . . . • • . • . 82.585,35 
29 Málaga................................ 27.908,55 
30 Murcia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . 39.135,40 
31 Navarra......... .. • . . • .. . .. .. . . . .. .. . 13.743,45 
32 Orense................ . . . ... .. . . . . .. . 4.717,50 
33 Oviedo. . . . . • . . • . . . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . 55 427.20 
34 Palencia............................... 4.711,15 
35 Palmas (Las).......... . . . . . . . . . . . . . . . . 00.619,85 
36 Pontevedra............................ 23·822.85 
37 Salamanca. . .. . . . . .. . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 7.338,50 
38 5anta Cruz de Tenerife................. 15-1*31,86 
39 Santander.................. .. . .. . . . . . 45.826,75 
40 Segovia..................... .. . . . . . . . 4 6b7,45 
41 Sevilla. . . • . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . • . 53.073,95 
42 Soria.................................. 4.028,15 
43 Tarragona.... . . . . . • . . . . . . . . . . . . . • . . . 6.448,50 
44 Teruel .. .. ... . . .. . .. .... . .. .. .. .. • .. . 3.716.65 
45To1edo ....•. ~························· 13.189,20 
46 Válencia ......................... :. .. .. 49.874,80 
47 Valladolid . . . .. .. .. . .. .. . .. • . • . .. .. .. 7. 190,30 
48 Vizcaya . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . • • . • • . . . 55.153,-
49 Zamora.. . . . . • . . . . . • . . . . • . . . . . . • . . . • . . . 11.914,-
50 Zaragoza................ . . . . . • . . . . . . . 19.505,60 
51 Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 6.504.50 
62 MeJilla.. . . . . . . . . • . . . . • . . . . . . . • . . . . . . . . . 7 -~06,60 

10.041,55 
34 297,50 
99.830,05 
63.905,-
33.593,35 
98.790,-
51.770,10 

277.126,90 
28.7 .. 6,65 

155.488,15 
171.533,05 
33.271,95 

126.857,70 
119.31~,20 
50.018,70 
39.824,20 
21.150,05 
66.120,35 
18.933,06 
53.537,70 

216.465,20 
14.716,70 

200 975,70 
52.864,85 
11.779,24 
38. f58,45 
19.679,31 

353.649,80 
110.293,10 
150.488,70 
54.732,95 
29.362,50 

228.005,85 
4.'\.006,-
96.418,46 

133.323,60 
183.102,25 
65.197,08 

107.442,15 
19.850,50 

211 801,25 
13.330,70 
25 831,95 
16.279,65 
57.727.75 

153.681,20 
68.112,55 

233.015,85 
38. 7(16,15 
83.269,10 
23.313,50 
21.805,65 
• 53 Dele!@ción Central..................... ». 

' 1----------1·----------
TOTALES ••••••••••••••••••• 

Promedios hasta fin de mes .•.••.•.• : .•••. 

1.108.969,28 

1.148.151,49 

4. 592.605,97 
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CUADRO DECIMOCTAVO 

Rama Agropecuarta 

DELEGACIONES 

1 Alava ........ -.... : ......•.......•.. 
2 Albacete •....•.......... : . ........ . 
3 Alicante . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
4 Al m ería.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
5 Avila ............................ .. 
6 Badajoz ........................... . 
7 Baleares.. . . . . . . . . . . . . . . ......... . 
8 Barcelona .......................... . 
9 Burgos .......................... . 

lO Cáceres ........................... . 
11 Cádiz ...•.......... · ................ . 
12 Castellón ........................ . 
13 Ciudad Real. ....................... . 
14 Córdoba ..•........................ 
15 Corufla (La) ....................... .. 
16 Cuenca ............................ . 
17 Gerona.: ........................ . 
18 Granada .......................... . 
19 Guadalajara ...................... . 
20 Guipúzcoa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
21 Huelva ....................•....... 
22 Huesca ........................... . 
23 jaén ............................. . 
24 León ....................... , ...... . 
25 Lérida ........................... . 
26 Logroflo ......................... . 
27 Lugo .............................. . 
28 Madrid ........................... . 
29 Málaga ........... · ................. . 
30 Murcia .... - . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
31 · Navarra . ·. . . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
32 Orense . : . .•............... · ....... . 
33 Oviedo .......................... . 
34 Palencia .••......................... 
35 Palmas (Las) ....................... . 
36 PontevP.dra . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . 
37 Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . ........ . 
38 Santa Cruz de Tenerife. . . • . • . . . . . .. 
39 Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
40 Segovia .......................... . 
41 Sevilla ............................ . 
42 Soria ............................. . 
43 Tarragona ......................•... 
44 Teruel. . .- ......................... . 
45 Toledo ....... · ...................... . 
46 Valencia .......................... . 
47 Valladolid ................ , . . . ..... . 
48 Vizcaya ............. : ............ . 
49 Zamora ........................... . 
50 Zaragoza .......................... . 
51 Ceuta ............................. . 
52 MeJilla ............................. . 
53 Delegación Central . . ............ . 

TOTALES ............ .. 

Número de subsl· 
diados con derecho 

reconocido hasta 
30..IV-946 

» 
14.327 
19.137 
13.645 
14.957 
34 072 

7.821 
9.753 

19.816 
31.864 
17.555 
9.330 

22.680 
39.940 
34.520 
21.124 

7 664 
30.445 
11.508 
5.036 

11.524 
9.583 

42-.114 
26.465 
11.424 
8.612 

29.568 
9.384 

27.364 
24.027 

» 
29.539 
20.665 
9.975 
9.839 

17.586 
16 918 
14.444 
10.399 
1 t. 274 
33 602 
9.021 
9.292 

10.575 
24.790 
33.549 
13.300 
5.791 

16.7W 
16.008 

42 
)) 

» ------
878.694 

Total pagado 
hasta 30-IV-946 

• 
16.162.664,17 
24. 040. 662,65 
16.748.483,28 
15.698.956,41 
32. 359. 226,51 

9.112.132,87 
8.411-236,50 

23.896.436,95 
24.119.834,05 
22.214.847,57 
8. 543. 982,90 

25.125-920.82 
57.476.474,77 
47.828 360,70 
24.141.510,99 
9.287.181,-

32 .520. 711,04 
11.618.070,94 

. 12 014 153,05 
9.497.401,65 

10 051.476,40 
36.896.583,75 
?9.561. 777,50 
9.908.421),20 
9.153.567,25 

45. 563. 779,49 
9.696.719,65 

36.7 45.887,95 
28.105.745,54 

)) 

40. 078. 932,30 
28.164.330,20 
14.802.139,86 
17.074.463,48 
16.417.744,67 
21.836.393,92 
19.514.767.69 
15.346.265,75. 
17.022.310,19 
46.175.808.40 
12.939.926,20 . 
7. 376.821,05 
7.844.874,35 

26 468.695.25 
25.918.877,95 
16.658.287.50 
10 782.768,60 
19.040.531,33 
12.637. 120,34 

)) 

1.022. 603.27 4,58 
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CUADRO DECIMONOVENO ABRIL 1946 

Prestaciones de V. y O. de la Rama Agropecuaria 

DELEGAC~ONE::; 

1 Alava ............ -.......... . 
2 Albacete. ' ....... -............ . 
3 Alicante ................. . 
4 Almería ........... " ......... . 
5 Avila ..... · ................... . 
6 ~adajoz ..................... . 
7 Baleares ..................... . 
8 Barcelona ................... . 
9 Burgos .................... . 

lO Cáceres ...... · ................ . 
lt Cádiz ...................... . 
12 Castellón ................... . 
13 Ciudad Real .................. . 
14 Córdoba ..................... . 
15 Corufla (La) .................. . 
16 Cuenca ...................... . 
17 Gerona .................... . 
18 Granada ..................... . 
19 Guadalajara.. . . . . . . . . . . . . . . . 
20 Guipúzcoa. . .............. . 
21 Huelva. . . . . . . ........... . 
22 Huesca ................... . 
23 jaén ....................... . 
24 León ...........•............. 
25 Lérida ..................... . 
26 Logroño .................... . 
27 Lugo ....................... . 
28 Madrid .................... . 
29 Málaga ...................... . 
30 Murcia ...................... . 
3! Navarra......... . ......... . 
32 Orense ...... , ............. . 
33 Oviedo ..................... . 
34 Palencia . . . . . . . . . . . . ........ . 
35 Palmas (Las\.. . . . . . . . . ...... . 
36 Pontevedra . . . . . . . . . . . . . . . . . 
37 Salamanca .................. . 
38 Santa Cruz de Tenerife ....... . 
39 Santander .................... . 
40 Segovia .................... . 
41 Sevilla ....................... . 
42 Soria ..................... . 
43· Tarragona. . . . . . ............ . 
44 Teruel. ...................... . 
45 Toledo......... . ...... . 
46 Valencia...... . . . . . . . ....... . 
47 Valladolid..... . . . . . ......... . 
48 Vizcaya ..................... . 
49 Zamora ...................... . 
50 z~ragoza .................. . 
51 Ceuta ....................... . 
52 Melilla ..................... . 
53 Delegación Central ........... . 

TOTALES ..• , ..•... 

Promedio hasta
1 
fin de mes ..... . 

Subsidios pagados 
en Viudedad y Orfandad 

» 
2.845,30 

45,-
1.055,-
4.576,95 
5.422,80 

850,85 
620,-
325,-
150,-

2.500,-
1.354,-
6.997,35 
1.857,-

» 
» 
)) 

1.189,-
2.966,65 

+ . 2.956,15 
515,-

1.460,65 
t. 155,-

» 
)) 

210,-
480,-

2.365,75 
45,-
» 
» 
)) 

495,-
)) 

25,-
1.137,35 

325,-
)) 

3.203,35 
4.945,15 

390,-
55,-

l. 205,15 
2.374,30 
4 498,50 

977,50 
1> 

85,-
2 912,35 

» 
» 
» ·---------64.571,10 

80.905,17 

·~. 

Subsidios pagados 
de$de enero -

)) 

10.787-,55 
110,-

3.794,95 
15.197,95 
1 5 . 278,4..'> 
3.477,85 
1.225,-
1.715,-
2.696,30 
5.800,-
3.156,95 

17.034,85 
40.351,35 

)) 

» 
» 

14.651,60 
4 833,65 

» 
9.413,45 
2.825,65 

43.860,95 
3.555,-

)) . 
55,-

872,50 
3.346,-

16.853,85 
557,-

. » 
» 
)) 

5.716,15 
>) 

913,85 
8.728,30 
1.615,-

)) 

12.109,95 
20.786,45 

1.424,20 
165.-

1.205;15 
1~ 375,95 
11.853,-
10.686,90 

)) 

1.580,-
13.009,95 

)) 

' )) 

• )) 

323.620,70 

)) 
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NUPCIALIDAD 
Cuadro estadístico del Concurso de mayo de 1946 

- -
TRAMITACION Y PALLO 

Cupo Propuestas Distribu- Total 
provln-

Solicitudes de concesión Présta- cl6n de sollcl· 
DELEOACIONI!.S el al según cupo mos exce- de présta· tudes pro-

de prés- recibidas dentes mosexce- puestas de 
tamos provincial dentes concesión 

V. M. v. M. v. M. v. M. V. M. V. M. - - -- - -- -- - - - -. - --
1 Alava ....... 3 1 3 1 3 1 » » » » 3 1 
2 Albacete ....... 9 3 33 10 9 3 » » » » 9 3 
3 Alicante .••..... 20 7 49 24 20 7 » » » :t 20 7 
4 Almerfa ........ 12 5 66 22 12 5 » » 3 3 15 8 
5 Avila ..... .. '" 8 2 14 3 8 2 » » » l> 8 -2 
6 Badajoz ........ 24 tl 28 5 24 5 • 6 ¡¡ » 24 5 
7 Baleares ....... 12 " 35 15 12 4 » » » » 12 4 
8 Barcelona ...... 64 24 137 62 64 24 » » » » 64 24 
9 Burgos ......... 10 7 18 tt 10 7 » » » » 10 7 

JO Cáceres ........ t7 8 20 5 '17 5 » 3 » » 17 5 
1 t Cádiz: Ceuta ... 18 10 86 '9 18 9 » l 1 » 19 9 
12 Castellón ....... 10 4 10 3 10 3 » 1 )) )) 10 3 
13 Ciudad Real .... 18 7 34 » 18 .. • 7 » ,. 18 » 
14 Córdoba ....... 19 9 87 56 19 9 .. » 1 4 20 13 
15 Corufla (La) •.•. 21 11 36 13 21 11 » » » » 21 11 
16. Cuenca ........ 11 3 10 ,. 10 » 1 3 » » 10 » 
17 Gerona ......... tt 3 9 6 9 3 2 » » » 9 3 
18 Granada ....... 21 6 44 14 21 . 6 ». ,. » » 21 6 
19 Guadalajara .... 6 2 5 ,. 5 » J 2 » » 5 » 
20 Guipúzcoa ...... 8 3 25 (l 8 3 » » » » 8 3 
21 Huelva ......... 12 4 51 24 12 4 » » 2 4 14 8 
22 Huesca ........ 8 3 10 » 8 » 1 3 » » 8 » 
23 Jaén ........... 18 9 51 -~ 18 9 » » » » 18 9 
24 león .......... 12 5 24 7 12 5 ,. » » » 12 5 
25 Lérida ......... 11 4 9 3 9 3 2 . 1 » » 9 3 
26 Logroflo ....... 9 3 8 1 8 1 1 2 » ,. 8 1 
27 Lugo .... .- ...... 14 4 7 5 7 4. 7 » » » 7 4 
28 Madrid ........ 48 22 164 98 48 22 » » » 9 48 31 
29 Málaga: MeJilla. 19 9 108 58 19 9 » » ~ 3 25 12 
30 Murcia ......... 16 9 54 63 16 9 » » » lt )6 9 
31 Navarra ........ 10 4 17 11 10 4 » » » » 10 4 
32 Orense ......... 13 1~ 17 3 13 2 lt 2 » » 13 2 
33 Oviedo ........ 33 68 16 33 10 » » » » 33 10 
34 Palencia ........ 7 2 6 2 6 2 1 lt » » 6 2 
35 Palmas (Las) ... 9 4 39 17 9 4 » » 3 » 12 4 
36 Pontevedra ..... 16 12 23 45 16 12 » » » 11 16 23 
37 Salamanca ...... 11 5 17 9 11 5 » lt » » 11 5 
38 Sta, C. Tenerife 10 4 28 9 10 4 » lt lt » 10 4 
39 Santander ...... to 4 35 7 10 4 » » »' >) 10 4 
40 SegovbL ....... . 6 1 10 » 6 » » 1 » » 6 » 
41 Sevilla ......... 30 23 117 87 30 23 lt » ,,. » 30 23 
42. Soria .......... 6 1 7 ~ 6 1 • » » » 6 1 
43 Tarragona .....• 10 5 23 10 5 » » » » 10 5 
44 Teruel. ........ 7 3 11 ~ 7 2 » 1 » » 7 2 
45 Toledo ........ 14 6 13 13 6 1 » » » 13 6 
46 Valencia ....... a; 14 72 ~ 35 '14 » » » » 35 14 
47 Valladolid ...... 10 4 12 10 4 • » » » 10 4 
48 Vizcaya ........ 12 6 42 5 12 5 » 1 » )) 12 5 
49 Zamora ........ 9 3 15 3 9 3 » » » » 9 3 
50 Zaragoza ...... 17 7 26 9 17 7 » » » » 17 7 -

TOTALES •... 764 324 1.739 830 748 290 16 34 16 34 764 324 

·- j 
EI.Uintu tlcd~ 

---....-~ 

Excedentes Recbllll 
·cupo ~ 

v. M. V. M -- - --
» )) » l 

24 7 » 
'J.7 16 2 
46 12 5 
6 1 » 
4 » » 

22 10 1 
. 73 38 » 

5 4 3 
2 » 1 

67 )) »! 1 

» )) » li 

14 » 2 1 

65 43 2 1 

14 2 1 1 
)) )) ) . 
» 3 » 1 

23 8 » 1 

• » » 1 

17 1 1 

39 16 4 • 
2 » » 1 

32 23 1 
12 1 » 
» » , 1 ~ 
» » ·» 1 

» 1 » 1' 

114 66 ~ 1 81 44 
37 53 1 1 
5 6 2 1 
1 » 3 1 

32 5 ~ l. 
•)) » » •• 

27 13 , 
7 22 J 

6 4 J 

18 5 J 

25 3 .t 

4 » J 

86 '63 1 
1 l , 

13 • , 
3 » 1 

J 1 ·, 
37 11 • .. , 

2 1 J 

30 » 
·~ 4 , 

8 2 l' - -
1.035 48fj 1« 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

LOS PLANES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

DE LA BENEFICENCIA AL SEGURO 
FOl 

J. GASCÓN Y MARÍN 

' 5 ptas. 

80 
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CUADRO VIGESIMOPRIMERO INTERVENCION 

Resumen de resultados obtenidm 

ACTUACION INTERVENTORA 

11 __ ___:V_::IS:.:IT::._.AS DE INTERVENCION PRODUCTIVIDAD_ 

PROVINCIAS 

{ Alava .......... , .. 
2 Albacete ..........• 
3 Alicante .......• ' • 
4 Almerfa .......... . 
5 Avila ........... . 
6 Badajoz.... . .•• 
7 Baleares .......•.• 
8 Barcelona ......• 
9 Burgos ........•• 

ne Ad~i-¡ o Correspon-¡ Total Importe nlstractón Espectales . sallas realizadas de descubiertos· 
Delegada · Pelletas 

---~~-___:~~--1 

20 5 )) 25 2 43H,87 
)) 9 )) 9 )) 
49 10 )) :1 59 20.747,23 
38 1 . • '1 39 21 313,79 

» 
» 
41 

305 
» 

6 
85 

» 
)) 

» 
)) 

47 
390 
)) 

» 
24.273,50 

997.925,54 
)) 

Visitas 
a que 

correspondl 

5 
» 
29 
27 

» 
12 

157 
) 

lO Cáceres ....... ~. ·' · 
11 Cádiz ........ ,, .'. H, 
12 Castellón ..... ! .. : 

13 
27 
16 

,» 
l5 
27 
21 

67.860.51 
5.375;98 
1.777,12 

317,36 
53.787,49 
33.617,27 

10 
9 
4 
2 13 Ciudad Real .. . 

14 Córdoba ........ ,. 
15 Corufia (La) ....••• 
16 Cuenca ........ • i. 
17 Gerona. . ..... ' .. :. 
18 Granada ......•.• 
19 Guadal ajara .....•• 
20 Guipúzcoa .....•. 
21 Huelva ...........• 
22 Huesca ........ ~ . , 
23 jaén ............. .,. 
24 León ...........•.• 
25 Lérida ........... . 
26 Lo·grofio . . . . . . . . • • · 
27 Lugo ..... ; .......•. 
28 Madrid ........••. 
29 Málaga .......... ~ 
30 Murcia .......•.•• 
31 Navarra ........• 
32 Orense ........... . 
33 Oviedo .......... . 
34 Palencia ....... . 
35 Palmas (Las) ...... • 
36 Ponteve .. ra ... ; .•• 
37 Salamanca ....•... 
38 Sta. Cruz Tenerife. 
39 Santander ........ . 
40 Segovia ..........• 
41 Sevilla ..........•• 
42 Soria ............ . 
4.~ Tarragona ........ . 
44 Teruel. ......... . 
45 Toledo ........... . 
46 Valencia ........•. 
47 Valladolid ........ . 
48 Vizcaya .......... ; 
49 Zamora ......... .. 
50 Zaragoza ........ . 
51 Ceuta ............ . 
52 Melilla .........•. : 
fi3 Deleg Central . . . • . . 

TOTALHS ••••• 

2 
18 
20 
3 

19 
29 , 
65 
10 
17 
24 
.3 

27 
11 

)) 

205 
26 
24 
28 
3 

14 
5 

18 
104 
14 
50 
27 
2 

58 
) 

35 
)) 

12 
27 
65 
49 

"20 
40 

)) 

» 
21 .. 

1.610 1 

5 
)) 

1 
~ 8 r. 

)) 

» 
» 

» 
)) 

» 

» 

» 

9 

7 
6 

30 
7 
1 

42 
8 
6 

83 

35 
22 
9 
7 

58 
1 • 
6 

24 
16 
8 

» 
» 

9 

)) 

)) 

» 
)) 

» · ... . \ 
)) 

)) 

.» 
» 'l ,; 

)) 

)) 

» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
)) , 
lt 

» 
• 
» 
» 
)) 

)) 

)) -

» 
» 
)) 

). 

» 
» 

35 .• '!'-

561 

2 
19 

.28 
. ' 3 ·'¡ 

i9 .. 
29 

)) 

74 
10 
17 
24 
10 
33 
17 ,. 

235 
33 
2!i ~ 

28 
45 
22 
11 

101 
104 
49 
72 
36 
9 

116 
1 

41 
» 
i2 
51 
81 
57 
20 
49 

)) 

• 
·.~ ... 

2.171 

)) 

13.121,03 
22.699,02 

)) 

10.073,85 
391.87 
173,80 

31.015,50 
1.499.20 
3.462.38 

178,81 
)) 

222.690,71 
24.271,63 
5. 732,75 

31.331.51 
10.~.74 

19.6112,82 
1.663,49 
2.489.51 
5. 274.71 
3.731,97 

17.378,56 
84 063,80 
5.884.51 

152.102,58 
» 

24.246,89 

6 i 

12 
» 
15 
9 

)) 

22 
3 
2 

12 
3 

10 
3 

)) 

&1 
14 
12 
17 1 

3 
11 
3 

14 
11 
4 
~ 
19 
8 

37 
» 
22 

)) ) 

4 016,03 5 
29 ti74.70 15 
21.390,95 21 
83. 952,02 25 

2.512,20 11 

::::::' ~J 
2.083.919,62 ~ 
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lE EMPRESAS 

tuante el mes de enero de 1946. 

~!PRESAS P. A l. CON SALDO 1' SERVICIO CENTRAL 
ACREEDOR 

ADMINISTRACION DELEGADA 

Número Importe PAGO At)TURIZADO . 
P~· IMPUESTO 

de -
~presas Pesetas Solicitudes Concesiones .Denegaciones lncluslonea 

44 9. 767,49 1 ,• 
)) 1 ,. 

" .. 
113 69.184,14 :t • :t • 116 28.691,57 :t » " » 
39 23.843,84 » ,. » ,. 
45 21.004,35 » » -» » 

» » )) )) » ... » 
89 20.292,67 lt 

. 
» ,. » 

103 19.250,80 » » :t » 
115 64.147,90 » • » » 
74 81.325,66 » » » )) 

• » )) » » » 
18 2.890,28 » ·~ », » )) 

66 18.697,05 » • » » 
69 38 181,54 )) ,. » » , » )) » ,. » 
37 18.790,74 » » » » 
21 3.776,22 » JI » :t 

• » )) » » :t 
36 11.172,42 )) » » )) 

235 38.021,70 » » » » 
73 18.222,23 » » , » 
33 6.722,36 » » » » 
53 149.079,98 1 )1 .. 1 » 

239 170.212,37 )) » .» » 
27 5.475.06 )) » )) » 

114 39.894,78 » » » » 
38 22 099,69 )} » » » 
• )} • » • )) 

58 50 .. 810,44 » ' » » » 
216 160 681,13 )) » » » 
165 41.061,61 )) » » » 
68 39.595,90 )) ,. » » 

' 61 18.737,22 )) » » » 
71 42.716,42 )) » " » 

184 193 754,90 » » » » 
286 209.~36,- » :t » » 
110 83.234,18 )) » )) :t 
» » » » )) » 
68 28.548,25 )) » )) , 
77 56.343,97 ,. » » » 

140 71.650,18 )) )) » )) 

40 23.816,21 
' 

)) ,. ,. » 
29 3.130,60 » » :0 » 
8 2 613,34 » » » » 

148 46.073,15 )) )) » . :t 
196 41.631,83 » » )) » ,. » » » lt ,. 
119 25.319,40 » » ,. .. 
92 71.249,03 )) » » » 

101 28.905,53 » » ,. 

h-
40 10.399,87 » » » 
43 13.665,31 » 

~ 
» 

» , » :t 

4.117 2.144.619,31 2 2 
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Seguro de 

Promedios en el mes 
de obril. 
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Enfermedad 

Enfermed~d. - Promedios de los re­
sultados obtenidos durante el mes, co-
rrespondientes a asegurados directos de 

la Caja Nacional de Seguro de Enfermedad: 

Cuotas pQr Empresa ............ 00 ••••••••••••• 00 •••••• 00. ... • • •• • • .. • 65,91 
Cuotas por asegurado .... ~........................................... 13,68 
Cuotas por beneficiario.............................................. 4,51 

. ' 

Maternidad.-Promedi<?_s de _l~s resultados obtenidos durante el mes 
de abril: 

Promedios de cuotas por Empresa ............................ ~ · 15,94 
Pro_¡nedios de cuotas por afiliada ............ ."................... · 2,72 

Promedios de afiliadas por Empresa.. ......... 00 •••• 00 00 ••• 00. 5,84 
Promedios de partos por afiliada ... 00 00.00.:00 00 ••• oo ... 00 ••• • • o,oos 
Promedio de prestaciones por cotizante.oo .. oo. 00 .. 00..... ... 1,61 

Cuadro núm. I.- En este cuadro se 
Estadística. contienen lo~ protnedios de cuota~ recau-

, dadas por Delegaciones durante el mes de 
abril y referidos a asegurados directos de la Caja N-acional de Seguro 
de Enfermedad. 

Cuadro núm. 2.-.:.Refundidos en un solo estado se dan los datos de 
Empresas, asegura9os -y: beneficiarios totales del Seguro, por Delega-

-ciones, y referidos al mes de marzo del corriente año. ' 
Cuadro núm. J.-Debidamente dasificados por Delegacio~es, se es­

pecifican los asegurados totales por clases de salario, correspondientes 
al mes de marzó próximo pasado. 
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Cuadro núm. 4.-Se contienen en él los asegurados por clases de 

salario durante el mes de marzo, pero referidos al Seguro Directo. 

_Cuadro núm. s.-Podemos observar en este cuadro ~1 total de pro­

ductores afiliados, hombres y mujeres, por clases de salarió, qu~ alcanza 

la cifra de 2.662.949 J:!n el mes de marzo de 1946. 

Cuadros núms. 6, 7 y 8.-Se recogen en él los asegurados, Empre~as 

y beneficiarios en Caja Nacional, Servicios Síndiéales y Entidades Co­

laboradoras, con porcentajes ~ue representan sobre el total y referen­
tes al mes de marzo. 

Cuadro núm. 9·- Nos refleja la distribución de asegurados por 

sexos en Caja Nacional, Servicios Sindicales y Entidades Colabora­

' doras, referidos al mes de marzo. 

Cuadros núms. 'ro, II, I2 y IJ.-Se especifican los asegurados, cla­

sificados por número de beneficiarios, en el m~s de 111arzo de 1946, co­

rrespondientes al ~Seguro Directo, Servicios Sindicales; Entidades C~­

laboradoras y totales . del Seguro, respectivamente. 

Cuadro núm. I4.-Nos e:ipresa el número de Entidades Colabora­

doras que pueden actuar en cada provincia en sus distintos ámbitos.·· , 

En jo de abril de 1946 se llevan firmados ·226 convenios, que corres­
ponden a: 

RADIO DE ACCION 

CLASE l>E ENTIDAD Totar 
Interpro-

Nacional vincial Provincial 

~ 

Especiales ····································· 1 1 )) 2 
Cajas de Empresa ........................... )) 3 35 38 
Federaciones ································· )) 1 1 2 
Iguala torios 

-
3 16 19 .................................. ,,. )) 

Montepíos 1 3 9 -¡ 
····································· 13 1 

.Vutualidades ································· 27 37 80 144 ' 
Sociedades Mercantiles ·················· 2 » 6 8 ! 

Totales .................. 31 48 147 226 

Cuadro núm . .z:s.-En él se hace constar las indemnizaciones ~ati'­
fecitas en el Seguro Directo por períodos terminados de enfermedad 

durante el mes de marzo de 1946, así como número de asegurados, 

días indemnizado~ y promedios correspondientes. , 

Cuadro núm. ~6.-Comprende la distribución de frecuencias de .. ~ 



-1265---

gurados indemniiados por clases de salario en el Seguro Directo, co~ 

rrespondientes al mes de febrero de 1946. 

Cuadro núm. r7.-Se dari a'conocer por él las prestaciones econó­
micas satisfechas y contabilizadas por las Delegaciones durante el mes 

de abril de 1946. 

Cuadro núm. r8.-Debidamente especificadaS por conceptos, se dan 
a conocer las prestaeiónes sanitarias "Satisfechas en el Seguro Directo 

durante el mes de marzo de 1946. 

Cuadro núm. r9.-Se refiere a la afiliación de\ trabajadoras de la 
Rama Industrial en el Seguro de Maternidad. 

Cuadro núm. 20.-Este cuadro nos muestra las cuotas recaudadas 
por el Seguro de Maternidad en las Ramas Industrial y Agrícola. 

e uadro núm. 2 I .-Recoge las indemnizaciones satisfechas a las ase­

guradas en el Régimen del Seguro de :Maternidád, Raml!s ~ndustrial 
y Agrícola. 

Cuadro núm. 22.-Este cuadro nos muestra las prestaciones sani­

tarias satisfechas a las aseguradas del Seguro de Maternidad, Ramas 

Industrial y Agrícola. 

' Cuadro núm. 23.-Nos muestra los partos habidos, especificando 

los normales, distocicos y las intervenciones quirúrgicas. 

Cuadro núm. 24.-Recoge las indemnizaciones satisfech,as a las be­

neficiarias del Régimen especial, creado por Ley de 18 de junio de 1942. 

Cuadro núm. 25.-Nos muestra las prestaciones sanitarias a las 

beneficiarias del citado Régimen especial. 

Cuadro núm. 26.-Refleja los partos ocurridos en el repetido Ré­

gimen especial, especificando los normales, distócicos y las interven­
) 

ciones quirúrgicas. 

Cuadro núm. 27.-Comprende el estado comparativo del coste de 

prestaciones por parto. ocurrido en el Régimen normal del Seguro de 

Maternidad durante el mes de marzo de 1946. 

Cuadro núm. 28.-Se da el mismo estado comparativo anterior, 

pero referido al Régimen especial establecido por la Ley de 18 de junio 

de 1942. 
. ' 

Gráfico núm. r.-Este gráfico nos muestra las altas 'de Empresas 

al Seguro Obligatorio de ~nfermedad desde abril de 1945 a marzo 

de 1946. 

Gráfico núm. 2.-Nos indica las altas de productores afiliados al 
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Seguro Obligatorio de Enfermedad . desde agosto de 1945 a marzo 

de 1946. 
Gráfico núm. 3.-Este gráfico nos expresa los productores afiliados 

al Seguro Obligatorio de Enfermedad, por clases de salario, en 31 de 

marzo de 1946. 
Gráfico núm. 4.-En él se hace constar los productores afiliados al 

Seguro de Enfermedad, por clases. de salario y sexo, en 31 de marzo 

de 1946. 
Gráfico núm. s.-Recoge este gráfico las altas y bajas de benefi­

ciarios producidas desde el mes de julio de 1945 a marzo de 1946. 
Gráficos núms. 6 y 7.-Se refieren a las prestaciones económicas y 

sanitarias desde el mes de abril de 1945 a marzo de 1946. 
Gráficos núms. 8, 9, ro, II y I2.-Estos gráficos representan la 

afiliación, recaudación, indemnizaciones, prestaciones sanitarias y par­
tos ocurridos en el Régimen normal de Maternidad. 

Gráficos núms. I3, I4 y rs.-Se refieren a las indemnizaciones, 
P!estaciones sanitarias y partos ocurridos en el Régimen "es~cial de 
Maternidad. 
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CuADRO PRIMERO SEGURO DIRECTo. - Abril f/)4(j 

Promedios de cuotas recaudadas por Delegaciones prov,ncialea 

Cuotas 
1 

Cuotas Cuotas 
.¡ DELEGACION~ por por J por .. 

Empres~ asegurado beneficiarlo " -
A lava ................ ."~ .• ." •.•. l ••• 47,47 14,99 '. 5,32 
Albacete" ......................... 46,46 12,60 3,75 
Alicante .......................... 80,11 12,52 4,92 
Almerfa .•...................... · · 39,34 9,65 2,47 
Avila ............................ 33,96 12,84 3,31 
Badajoz ......................... 52,14 9,28 2,67 
Baleares ......................... 24,88 8,79 3,71 
Barcelona ........................ 82,44 16.96 5,91 
Burgos ........................... 44,11 15,23 4,85 
Cáceres ..................•...... 31.94 12,39 3,27 
Cádiz ......................... 66,39 12,44 3,70 
Castellón ........................ 102,46 14,58 5,71 
Ciudad Real .... , ................. 66,00 13,56 3,77 
Córdoba ......................... 82,80 12,42 3,48 
Coruila (La) ..............•....... 54,29 8,55 2,87 
Cuenca ..•....................... 32,63 11,77 3,31 
Gerona ......................... 93.81 12,96 6,52 
Granada ......................... 41,69 11.80 3,43 
Gu~d!ilajara ...................... 48,64 15,06 4,94 
Gu1puzcoa ....................... 68.84 16,55 7,19 
Huelva .......................... 53,61 12,82 3,93 
Huesca ......................... ·. 60,16 10,42 3,88 
Jaén ............................. 50,93 8.86 2,41 
León ..............•........... 68,83 10,54 3,07 
Lérida ............................ 150,39 15,35 6,18 
Logroño ........................ 48,52 9,38 3,28 
Lugo ........................... 66,15 9,60 /--

3,12 
Madrid .......................... 133,79 19,86 9,64 
Málaga ............ ••• o •••••••• o 41,94 12,62 3,62 
Murcia ....................... · .. · 115,04 14,68 4,58 
Navarra ......................... 53,40 14,22 4,55 
Orense ........................... 73,81 15,03 4,52 
Oviedo ........................... 120,00 13,51 4,28 
Palencia ..................... • o •• 46,81 13,58 4,19 
Palmas (Las) •••••••••••••• o •••• 81,99 11,60 2,72 
Pontevedra ....................... 83,30 14,94 5,42 
Salamanca ....................... 40,58 12,11 3,58 
Santa Cruz de Tenerife ........... 49,32 12,84 3,10 
Santander ...... , ................. 128,39 16,39 (• 5,31 
Segovia ......................... 35,13 12,00 3,80 
Sevilla ............................ 88,18 14,30 4,42 
Soria ............................ 22,74 11,12 3,32 
Tarragona ......................• 96,24 14.05 5.78 
Teruel ........................ · .. 81,96 1;s1 2,76 
Toledo ...................... 43,92 11,26 3.29 
Valencia .......................... 75,40 16,38 6,11 
Valladolid ........................ 34,80 14,69 

"'"' 
4,30 

Vizcaya ..............•........... 97,79 17.63 6,45 
Zamora ..•...................... '36,01 1 1,9J 4,40 
Zaragoza .................•...... 58,23 11,44 5,75 
Ceuta ............................ 117,43 14,17 4,57 
MeJilla ............................ _269,05 21,62 6,22 

TOTALES .............. 65,91 13,68 1 4,5t 
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C\JADBO BII:GUMDO 

Caja Nacional, Servicios Sindicales y Entidades Co~ 

RMPRRSAS 
DBLBOACIONES" Existencia Attas Bajas Existen..ll 

---'----------------~-~~~a~m~e~rio~r ___ 1 _________ 
1 
__________ 

1 
___ a_ct~1 

Alava ..•....•.•..•..•.•••.... ·... 1.918 
Albaeete .... • -, ..•... :......... 3.938 
Alicante........ . . . . . . . • . . . . . 6.419 
Almería.. . . • . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 630 
Avila ............... ·•••....... 3.607 
Badajoz....................... 5.511 
Baleares... .. .. .. ... .. .. .. .. . 9.538 
Barcelona ........ ,............ 34.558 
Burgos........... . . . . . . . . . . . . 5.576 
Cáceres........ ... .. . .. .. .. . 4.878 
Cádiz........................ 5.123 
Castellón . . . . . .. .. .. .. . .. . .. . . 2. 587 
Ciudad Real................... 6.483 
Córdoba................. 5.881 
Corufla (La)................... 4.110 
Cuenca. . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . 3. 466 
Gerona ....... , ....... ~ ....... , 4.519 
Granada .•..•............ , . . . 5. 776 
Ouadalajara................... 2.862 
Ouipúzcoa. . .. . . .. . .. .. . .. . .. . 5. 032 
Huelva....................... 3.270 
Huesca ................ , . . . . . . . 2. 236 
jaén ...................•..•. ·.. 5.549 
León .................. ,....... 2.975 
Lérida........................ 2.195 
Logroflo .. . . . . . . ..... ·. . . .. . . . 3. 408 
Lugo.......................... 1.il16 
Madrid .. .. . .. .. .. .. .. . .. .. . . 27.37 4 
Málaga....................... 7.149 
Murcia.,..................... 4.566 
Navarra....................... 3.961 
Orense....... . .. .. .. .. .. .. . . 1.518 
Oviedo. . .. . . . . . . . . . . .. .. . .. . . 4. 718 
Palencia...................... 3.657 
Palmas(Las)... .............. 3.686 
Pontevedra . . . . . . . . .. . . . .. . . . . 3. 503 
Salamanca.................... 4.404 
Santa Cruz de Tenerife.... . . . 3.996 
Santander..................... 3.055 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2. 736 
Sevil!a.... . . ..... .. .. .. .. .. .. . . 8. 789 
Soria......................... 2.145 
Tarragona............ .. .. • .. . 3.604 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 27 4 
Toledo ............ :........... 6.019 
Valencia...................... 13.355 
Valladolid..................... 7.327 
Vizcaya....................... 5.914 
Zamora . • . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 3 421 
Zara~ou.............. .... . .. 8.891 
Ceuta........................ 515 
MeJilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 738 

1--------
TOTA.LKS.......... 281.876 

80 
28 
84 
14 
40 
49 

144 
1.082 

216 
)) 

53 
42 
52 

171 
36 
59 
59 

134 
53 
52 
59 
53 
91 

174 
20 
51 
8 

428 
464 
102 
108 

1 
60 

178 
65 
19 
78 

1.256 
53 

119 
124 
47 
40 
46 

121 
156 
118 
76 
73 

168 
)) 

14'. 
6.818 

41 
10 
59 

1 
2 

» 
34 

209 
17 

)) 

7 
28 

» 
17 
2 
2 
9 
6 

37 
» 

» 

5 
4 
1 
2 

19 
4 
2 

629 
5 
8 
2 

» 
)) 

50 
2 
5 

133 
13 
36 
83 

» 

» 

)) 

15 

19 
1 
4 

13 

27 
» 

11 
1.574 

1.957 
3.956 
6.444 
2.643 
3.645 
5.560 
9.648 

35.431 
5 775 
4.878 
5 169 
2.601 
6.535 
6.035 
4.144 
3.523 
4.569 
5.904 
2.878. 
5.084 
3.324 
2.285 
5.639 
3.147 i 
2.196 J 
3 455 l 

1.522 
27 ~ 
6.984 
4.663 
4.061 
1.517 
4. 778 
3.835 
3.701 
3.520 
4.477 
5.119 
3095 
2.819 
8.830 
2.192 
3.629. 
1.320 
6 121 

13.510 
7.441 
5.977. 
3.494. 
9.1m 

515 
741 

287.100 i 
NoTA.·-L• Delecttc16n de Santa Cruz de Tenerife figura con datos del mea de enero. Las Dele¡~eioae 
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ESTADO COMPARATIVO 

oras.-Altas s.. baja~, en. eí .QU~S .de QJafJO de l94fi,' ' .... ~~ ...... _...,.,,,,,.. , ....... _....__ ... ~ •'· -...;.,.., -~-.-

- ·-·· --
A S E G u -~ A :0 o S B E •N E F 1 .C 1 A ~ ll O S 

~istencia Altas Bajas Existencia ExistenCia Altas 1 ·. Baj1.1s- Existencia 
~terior actual anterior actual 

1 14 110 986. ~ 14.174 37.810 1.581 ; 1.550 37.841 
23.364 1.036' 693 23.707 74.346 1.b25 702 75.4ti9 
77.707 4 232 3.040 78.899 186.885 S.211 5.357 189.839 

. 17.958 . 8:.l9 170 18.617 64.159 2.693 626 66.226 
' 12.052 695 6~3 12.064 43.ti33 2.356 -2.271 43.718 
: 31 821 770 900 31.691 10t1.2ti9 1.~:<57 1.994 109.132 
: 56 761 3.817 3.705 56.!:!73 141.!.468 6.817 6.310 141.!.975 
f502.356 20.147 16 487 506.016 1.250 250 40.802 17.335 1.273.717 
~- 26.740 2.204 1.414 27.530 78.226 5.218 3.317 SQ.127 
1: 18.687 » » 18.687 70.493 » » 70.493 
~ 41.074 2.970 2.404 41.640 135.390 6.156 4.718 136.828 
. 25.118 1.544 558 26.104 59 .. 756 4.555 1.269 63.042 

40.109 3.791 4.188 39 712 142.374 5.464 6.369 141.469 
,43.885 3 449 2.691 44.643 151.1/32 ]0.747 7.S41 154.138 
36.054 /2.979 1.S86 37.147 107.729 5.234 2.712 110.251 
JI 825 909 420 12.3tl4 41.105 3.281 1.289 43.097 
48.325 2.401 2.129 48 597 104.498 3.288 2.b96 104.890 
30 187 . 1.903 1.575 30.515 101.708 4.332 3.246 102.7!::14 
12.378 i .107 1.680 11.805 34.b38 1.626 2.5SO 33.684 
68.991 2.993 2.134 69.850 16U.140 4 021 1.741 162.420 
26.955 2.405 1.823 27.537 86.186 3.290 1.766 87.710 
f5.098 1.441 919 15.620 40.797 2.537 1.123 42.211 

.. 36.526 2.234 1.213 37.487 133.800 7.594 4.531 136.863 

. ,39.062 1.778 1.407 39.433 124.930 4.465 3.617 125.778 
, 2o.6o8 1.214 864 21.038 49.996 2.140 1.409 50.727 
:. 23.509 1.357 561 24.305 64.122 3.515 1 1.335 66.302 
t12.709 818 538 12.989 38.0!::17 2.346 1.546 38.897 
¡328.609 9.304 5.223! 332.690 790.565 28.325 15.083 803.8u7 
¡ 48.~30 3.942 11.5181 41.254 . 161.05b 11.898 34.569 138.379 
ts3.861 2.7SO 1.6181 55.023 154.854 9.051 5.,384 158.521 
i--'26.22.~ 910 830· 26.303 74.888 2.124 1.948 75.064 
! 14.817 978 874 14.921 42.080 1.683 1.921 41.842 
:·¡09.684 3.149 2.330¡ 110.503 335.390 4.650' 2.211 337.829 
. 21.632 1.202 1.378 21.456 69.297 3.728 4.150 6H 875 

32.806 1724 1.391 33 139 137.759 4.269 3.241 138.787 
48.022 2.412 1.784 48.650 147.586 5.010 2.546 150.050 
25 712 1 336 1.094 25 954 83.257 3.087 2:278 84.066 
27 445 3.663. 3666 27.442 105.678 12.628 9.143 1U9 163 
46.484 3.835. 3.802 46 517 145 014 5.636 5.184 145.466 
11.744 1.2U7 500 12.451 36.898 2.450 847 38.501 

. 96.749 4.397 3.896 97.250 287.643 9.404 7.370 289.677 
6.766 347 277 6.836 22 6'i4 457 299 22.812 

29.980 2.360 1.5B1 30.783 71.273 4.985 2;878' 73.380 
17.426 1.220 7!::18 17.848 49.4?4 2.626 1 

' 1.623 50.427 
27.043 2 227 1.609 27.661 91 055 6.836 4 8c6 93 065 

117.183 8. 744 6.006 119.921 319 806' 13.457 8.326. •324.937 
31.2!::17 1.629 863 32 063 99.54~ 4.611 2.736' 101 417 

100.959 3.423 1.726 102.656 309.078 8.197 4.77-t' 312 .. 503 
t_S.78! 1.184 832 16.133 42.620 3.164 2.251 . 4~.533 
'75.978 3.896 3.486 76.388 165.121 4.854- 5.701 164.274 
3 577 »· )) 3.577 tt .237 )) • » 11.237 
6.386 508 438 6.456 20.817 690 349 21.153 - ---

.639.043 
"· 
136.466 l12.569. 2 .-6!32. 949_ _?,408.723 299.771 219.086 7.489.4()8 

:áceres y Ceuta figuran con daioa del mes de febrero. 
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Clasificación de uegurados por clases de salario en Caja Nacionai, Servicios Sin· 
dicales y Entidades Colaboradoras; correspondientes al mes de marzo de 1946 . 

-- - ~ - ... .. ·' 

DELEÓACidNES t--, 1 

" H ¡ Hl ' · IV V VI VIl VIII TOTAL 
. - i -- --- -:-:-j--- --

Atava ....... ;. 
,. 

2.'325 2930 i4.1T4 1.760 ·3.337 2.554 87H 301 89 
Albadlte •..... 4.-749 7.806 . 5.747 2.628 i 1.965 592 207 13 23.707 
Alicante. 11.205 18.892 17.824, 16~ 167 . t.t.261 2.412 849 289 78.899 
Altnerfa •... 2.942 4.720 6.489, 2.489 1.442 337 176 22 18.617 
Avila .......... 1.419 4.892 3.2('3 1.254 901 219 67 33 12.064 
Badajoz > ...... 3 098 . 10.499 12.173 2.962 2.142 533 2271 57 31 691 
Bale!ires ...... 12.187 14.510115.52!' 8.724 4.484 1.010 388 42 56.873 
Barcelona •..... 53.737 100.08q 102.734 92.104 100.935 35.366 14.744 6 .. 311 506.016 
Burgos ...•.... 4.648 6.166 8.328 4.189 3.046 762 337 '54 27.530 
Cáceres ....... 2 081 7.055 5.427 2.097 1.392 404 114 57 18.687 
Cádiz ..... 4.097 6.372 13.652 7.506 7.251 1.784 798 180 41.640 
Castellón ....... 3.168 5 2~2 6.673 5.598 4.239 845 251 88 26.104 
Ciudad Real ... 2.967 .. 13.211 14.078 4.982 2.980 967 430 97 39.712 
Córdoba ....... 4 321 8 558 17.866 . 6.588 5.171 1.349 676 114 44.643 
Corufla {La) ... 7.127 9 278 10.144 4.559 4.112 1.135 629 163 37.147 
Cuenca ........ 1.~94 5.726 3 340 876 714 193 122 29 12.394 
Gerona ........ 4.794 12.093 9 752 9.077 8 914 2.567 988 412 48.597 
Granada ....... 4.278 5 236 11.635 4.649 3.384 802 411 120 3J.515 
Guadalajara ... 1 422 3 481 4 1 458 1.003 964 326 108 43 11.805 
Guipúzcoa .... 5 784 8.691 13 280 15.043 18.122 6.312 1.932 686 69.850 
Huelva ........ 2.480 !) 322 10.052 4.805 3 388 924 387 179 27.537 
Huesca ......... 1.827 2.182 4.952 3.244 2.475 621 2371 82 15.620 
jaén ........... 3 574 6.763 17.479 .4.647 3.600 934 398 92 37.487 
León .......... 4 581 12 156 13.652 4.783 3.071 775 349 66 39.433 
Lérida ......... 2.248 3.461 5.248 4.434 3.561 1.406 485 195 21.038 
Logroño ....... 6 792 6.211 fi. 182 2 380 1.941 553 195 111 24.305 
Lugo .......... 2.537 3 584 3.402 1.354 1.402 508 168 34¡ 12.989 
Madrid .... .. 49.9'22 42.820 77.445 58 395 67.316 23.366 9 398 4;028 332.690 
Málaga ........ 5 838 7 612 IJ.240 6 796 5436 1 504 634 194 41 254 
Murcia ....... 8 253 10 300 18.211 8.999 6.419 1.916 743 182 55.023 
Navarra ....... 4.5~9 3 568 7.678 5 483 3:691 897 318 119 26.303 
Orense ........ 3 016 6046 3 419 1.177 888 250 102 23 14 921 
Oviedo ...... .. 9.4~~ 16.098 53.023 17.009 10.550 2 811 1.347 208 110 503 
Palencia ... 2.20.:J 6.187 7.930 2.763 1. 758 414 158 43 21.456 
Palmas (Las) ... 2 6~9 7.066 14.029 5 2.32 2.900 893 258 112 33.139 
Pontevedra ..... ~L~g 11.273 11.166 6 970 7 356 ). 791 688 159 48.650 
Salamanca ... 3 5 6.517 6.472 4.831 3.233 862 359 133 25.954 
Sta. C. Tenerife 3.801 5 368 11.821 3.202 2.234 707 2641 45 27.442 
Santander ... .'. 5.359 7.097 12.4-J6¡ 11.699 7.030 2 083 729 104 46.517 
Segovia ........ 2.022 2-.883 4.285 1.697 . . 1.187 277 78 22 12.451 
Sevilla ......... 12.050 17.675 30 401 . 16 .• 242 ~ 15.054 3.672 1.790 366 97.250 
Sorie .. 1.287 2 231 1.915 677 520 147 59 )) 6 836 
Tarragona ...... 4.318 6 086 5.979 5 661 6.521 1 .551 505 162 30.783 
Teruel.. ....... -1 981 2.915 4.888 3.915 2.785 846 352 166 17 848 
Toledo ......... 2.523 1.605 503 161 72 27.661 
Valencia ....... 15.757 19 631 23.003 24.880 24.703 8.225 2 846 876 119.921 
Valladolid ...... 843 336 16.'i 32.063 

3.1601 9.669 9.968¡ 

3.927 7.862 10 6951 4.9111 3 324 
Vizcaya........ 10.244 12.181,23.325¡ 24.762 21 623 6 999 2.726 796 102.656 
Zamora........ 4 0741 5.138 4.616 t. 177¡ 739 251 109 29 16 133 
Zaragoza...... 13 772 13.339 19 1281 15.308 10.732 2.783 973 353 76 388 
Ceuta . . . . . . . . .505 408 . 739 512j 1 .000 232 74 47 3.577 
M•liiia......... 1.118 SHI 1 553! 956, 1.492 3301 117 49 '·"" 

ToTA• ., . . .... 2731~ .... 
1 
723 ""1 457 .256' .,5. 573 , ... 667 51 .,58 '"· 051

1

,. 662 .II<ll , 
Porcent je.. 12,89 1 19,72 27;16 17,17115,65 4,82 1,92 0,67 100,00 . 

--· .. 
NoTA.- La Delegación de Sl!nta Cruz de Tenerife figura con datos del mes de enero. Las Delegaciones 

de Cáceres y Ceuta figuran con datos del mes de febrero. . . 
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éuADR.O CÜAÚÓ - SP.GURO DJRRcTo.-Mar.8o 1946 

Clasificación de asegurades por clases de salario 

DfLEBACIONfS 11 lil IV V· VI VIl VIII TOTAL 
,. 

Alava. . 600 857 . 955 744 · 347, 107 30 15 3.655 
Alhacete........ 1.121 2.602 l.674 648 491) 197 40 1 6. 788 
Alicante....... 3.692 5.072 5.490 3 386 2.758 -619 212 76 21.305 
Almer!a........ 993 2.6t7 2.133 1.151 459 75 32 !i 7.475 
Avila ......... '•719 .3.162· 1.&14- 481·'" 380 -b~~ih 20 ·t!S 6.525 
Badajoz....... 1.615 5 144 .. 4.98-J 1.!~ 717. 183 92 23 13.914 
Baleares........ 2.417 2.779 2.164 59fi 334 72 41 4 8.407 
Barcelona . . . . 4 .. 68() -·---6.161 ·· 5.839 &.~~ ~ -5.404 .. 2.841 ·h l66 454 30 684 
Burgos.. . .. 2.283 4.115 . 3.423 1.386 1.3CJO 343 177 33 13.120 

:Cáceres........ 1.107 3.1C-4 2.037 .. 628 51~ 129 78 ,• 31 7.628 
'~~diz .......... · 1.1'.!2 2.281 4.560" 2.087 1.93fl 501 ··173 61 12.721 
Cl_:iastellón..... 1:120 1 051 1.790 1.445 952 · 153 51 9 6.371 
~~udadReal ... 1.184 ··5.322 -4.9;¿0 1.879 1.780 6~0 289 58 16.062 
~órdoba....... 1.921 .3-168 8.218. 2.872 l.b45 293 178 54 18.349 
~rufla (La).... 3.410 · 3 472 4.'135 ·· -1.786 1 ;498 333 198 39 14.871 
"uenca........ 1.016 4.395 1.834. 389 232 52 32 10 7.9e0 
erona.. . .. . .. 530 ·1.003 1 . 8\-J5 l t. 053 · 888 353 51 25 ·s. 7~8 
ranada....... 1.968 ~~228 6.07~; 1.6 •7. 820 2<10 63 23 13.068 
uadalajtwa... 841 2.132 2.528 42~ 397 121 33 12 6.485 

¡,¡,¡~iplizcoa. .. . . i.036 '· -· 67tl 850' '' lXH 908 310. 111 20 4.811 
~!!uelva.. . . . . . 794 1 685 ' 2.358 . . ,56t 516 87 57 17 6.075 
Huesca ........ ! · u2Q · '1.501 2.911 •lf OH 954 203 90 19 8.269 
Jaén .. .. .. . .. . 1.197 3.2•12 · 8.,4t¡p J. 774 1.378 334 152 33 16.535 
León.. . . . . . . . . 1 983 4.600 4.122 · 1.285 974 224 125 18 13.421 
Urida......... 733 > 003 1.814 '1.465 1.309 37.7 90 46 6.437 
logroño....... 2.483 2.571 2 671 843 783 253 77 14 9.695 
t~go.......... 1.3U J;!J29 1.924 ·, 578 37fl 118.. 73 9 6.354 
r~adtld........ 12.230 8.813 16.4~ 12.105 9.380 · 2.497 832 379 62.670 
~élaga........ 1.499 1· 770 2.948 . -1 .103 U91 219 ll3 21 8. 664 
~urcia........ 2 034 3.149 6.267' · ·2.501 1.737 445 134 44 16.314 
avarra ........ · ->i ,797 .. -·h521 ·--3·,317 ·-f ... <@S3 -- 926 ·· 175 58 · t6 9.463 
~rense. . . . . . . . 8fl4 1 .401 1 .070 396 270 67 24 8 4. 100 
~viedo......... 3.537 3.977 6.604 3 691 2.26t 477 194 4!::1 20.71:13 
p~lencia....... 1.370 3.861 3.948 _ 912 550 146 46 13 10.846 
almas(Las)... 1.137 3.291 7 ~ 2.208 1.022 329 70 42 15.7~ 

,~?ntevedra .... 1.253 1.436 1.929 1.~26 1.224 305 123 21 7 517 
~alamanca...... 1.563 2.882 2 423 1.192 777 ~54 121 44 9.256 
Sta. C. Tenerife 1.605 2.138 4.621 1.316 66!-1 194 69 11 10.623 
~~ta~der...... 1.677 l. 784 ~.912 2.090 1.415 313 86 15 11. 29l 
[!?CgOVIa...... 1.245 2.041 2.283 706 450' 56 28 3 6 812 
Sevilla......... 2.421 3.847 10 4~ 3.776 3.105 606 311 65 24.560 
Soria.......... 832 f 494 805 221 181 60 23 » 3.616 
Tarragona..... 783 1.091 1.216 1 .252 1.044 202 57 18 5.663 
Teruel......... 954 1.202 . 2 293 1.621 928 194 61 12 7.265 
:Toledo_......... . 1.815 5.282 5 515 t.!~ 684 222 63 35 14.782 
Valenc1a....... 4 316 4.713 5.58'2 4 .. 83.~ 4 185 1.044 296 99 25.068 
.Valladolid...... 1 507 4:495 4.210 1:101 747 201 12 20 12.353 
Vizcaya........ 1.758 1 774 2.339 2.382 1.802 527 227 29j 10.818 
Zamora........ 1.312 2.42i< t.5J2 393 2tl1 67 27 12 6.032 
Zaragoza...... 4.173 4.240 · 5.769 3.123 2.11/l 430 188 431 20.681 
Ceuta .. . .. • . 146 121 248 IQB ·300 71 18 8 t. 110 
r~Jilla......... 415 411 e 969 .629 ~, __ 2_22_: 65 32 3.757 

Tom.Hs... 9t. 774 145.694 195.765 90.4.19 ~.159 18 lit*}! 7.057 · 2.172,. 622.626 

~esobreeltotal 15,2.3 2.3,39 31,44 14,53 10,94 2,99" 1,13 0,35 100,00 

A~c-N.or.t..-La Delegación de Santa Cru;¡: de Tenerife figura con datos del mes de enero. Las Delellftcione• 
- cerea y Ceuta lilfllran con datos del mes de febrero .. 

l 
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MARZO bE i946 

Productores afiliados, por clases de saiario, al Régtmen obligatorio 
de Seguro de Enfermedad 

'CLAAES DE SALARIO Hombres Mujeres Totales 

... -

1 •••..•.•... 1 ••••••••••••••••• 181.833 161.440 343 273 

11 •••••.••.•.•.•.•..•..••..••.•• 324.217 201.lll 525.328 

lll .. .... ······· ............... 608.467 115.176 723.643 

IV. ..... ······ ............... . . 404.117 53.139 457.256 

V ..........•...•......... ..... 375.007 39.606 415.573 

VI. ..•..•.....•..•...... ....... 114.192 14.475 128 667 

VIl •.....•••..••...........•.•... 46 911 4.247 51.158 

VIII ... .. ... . ....... ······ .... 16.837 1.214 18 051 

TOTALES .••••••..••• 2 072.541 590.408 2.662.949 
-
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, 
PREMIO MARVA 1934 

El PROBLEMA DE LA UNIFICACION 

DE LOS SE6UROS SOCIALES 

FUERA DE ESPAÑA 
POR 

E. LUÑO PEÑA 

4 ptas. 
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CUADRO NOVENO 

DELEGACIONES 

Alava ............... . 
Albacete ............ . 
Alicante ............ . 
Almerla ............. . 
Avila .............. . 
Badajoz ............ . 
Baleares ........... . 
Barcelona ....... . 
Burgos .... , ....... . 
Cáceres ............. . 
Cádiz ............... . 
Castellón ........... . 
Ciudad Real. ....... . 
Córdoba .......... . 
Coruña (La) ......... . 
Cuenca ............ . 
Gerona ............. . 
Granada ........... . 
Gu~d!ilajara ......... . 
GUlpuzcoa . . . . . , .. . 
Huelva .............. . 
Huesca ............. . 
jaén ................ . 
León ............. . 
Lérida .............. . 
Logroño ............ . 
Lugo .............. . 
Madrid ............. . 
Málaga ............. . 
Murcia .......... . 
Navarra ............ . 
Orense ............ . 
Oviedo ............ . 
Palencia ............ . 
Palmas (Las) ........ . 
Pontevedrct ......... . 
Salamanca ...... : .. . 
Sta. Cruz de Tenerife. 
Santander ........... . 
Segovia ............. . 
Sevilla ............. . 
Soria .............. . 
Tarragona .......... . 
Teruel .............. . 
Toledo .............. . 
Valencia ............ . 
Valladolid.. . ....... . 
Vizcaya ........ , .... . 
Zamora ............ . 
Zaragoza ........... . 
Ceuta ............... . 
MeJilla ............. .. 

.3.135 
6.213 

15.1 
6.93! 
6.387 

12 874 
5.444 

22.214 
11.570 
7.095 

11.960 
5.116 

15.632 
17.104 
12.248 
7.787 
4.479 

11.414 
6.268 
3.321 
5.410 
7.709 

16.038 
12.348 
5.947 
7.483 
5.563 

46.362 
7.429 

13.772 
8.221 
3.872 

17.343 
9.963 

14.358 
6.126 
8.712 
9.356 
9.398, 
6.451 

21.741 
3.402 
4.869 
6.997 

14.360 
18.165 
11.396 
8.151 
5.464 

16.609 
933 

3.272 

TOTALES......... 529.548 
!'orcentaje . . . . . . . . . . . 85,05 

- 1280-

Dlstribuclóa 

520 3.655 978 536 
575 6. 788 4.665 1.491 

6.178 21.305 5.427 1.013 
541 7.475 3 853 363 
1~ 6.525 739 178 

1.040 13.914 3.183 140 
2.963 8.407 5.104 1.949 
8.470 30.684 7.975 4.426 
1.550 13.120 2.895 470 

533 7.628 1.945 152 
761 12.721 6.335 738 

1.255 6.371 1.161 180 
430 16.062 4.504 208 

1 .245 18.349 5.547 835 
2.623 14 871 2.202 635 

173 7.960 1.272 111 
1.3.19 5 798 l. 708 659 
1.654 13.068 4.282 828 

217 6.485 802 113 
1.490 4.811 3.228 1.435 

665 6.075 1.968 168 
560 8.269 926 116 
497 16.535 4.482 674 

1.073 13.421 3.399 259 
490 6.437 1.328 155 

2.212 9.695 2.148 1.158 
791 6.354 1.282 117 

16.308 62.670 28.818 8.450 
1.235 8.664 7.866 1.110 
2.542 16.314 6.670 2.033 
1.242 9.463 2.118 186 

228 4.100 2. 787 394 
3.450 20.793 43.471 4.542 

883 10.846 l. 793 194 
1.430 15.788 2.433 271 
1.391 ' 7.517 4.961 790 

544 9.256 2.912 261 
1.267 10.623 2.537 814 
1.894 11.292 2.771 385 

361 6.812 2.526 552 
2.819 24.560 6 895 1.807 

214 3.616 1.831 244 
794 5.6fl3 3. 743 1.138 
268 7 . 265 936 127 
416 14.782 1.398 207 

6.903 25.068 11.792 2.858 
957 12.353 6.505 931 

2.667 10.818 17.211 4 497 
5~ 6.032 1.229 227 

4.072 20.681 9.128 4.023 
177 1.110 399 62 
485 3. 757 51 8 

1.5 
fU 
6.4 
4.2i 

1 

-·-- ----1--- --- ---~ 
93.078 622.626 256.119 55.218 
14,95 100,00 82,27 17,73 

N01'A.-La Delegación de Santa Cruz de Tenerife figura con datos del mes de eneto. 



' I!NllDADRS COLABORADORAS 

:varones 

7.142 
9.439 

32.524 
6.419 
4.431 

13.854 
29.750 

275.176 
8.906 
8.582 

20.116 
13.291 
18.495 
17.565 
14.900 

2.1::190 
28.707 
10.588 
4.186 

45.844 
17.973 
5.873 

15.061) 
20.645 

1::1.952 
~ 7 728 

4.229 
174.805 
19.230 
24.313 
12.861 
7.182 

36.182 
7.800 

12.227 
27.922 
11. i78 

. 11.508 
27.550 
2420 

47.095 
. 1.086 
13.675 
9.105 

10.755 
61.195 
10.669 
58.601 
8.128 

33.155 
1.745 
2.116 

.286.874 
25,57 

Hembras 

1.863 
1.324 

18.630 
507 
191 
600 

11.663 
187.755 

2.139 
380 

1.730 
5.101 

443 
2.347 
4.539 

61 
11.725 
1.749 

219 
14.532 
1.353 

436 
730 

1.709 
3.166 
3.576 
1.007 

57.947 
4.384 
5.693 
1.675 

458 
5.515 

823 
2.420 
7.460 
2.347 
1.960 
4.519 

141 
16.893 

59 
6.564 

415 
519 

19.008 
1.605' 

11.529 
517 

9.401 
261 
524 

442.112 
74.43 

'rotal 

9.005 
., 10.763 

51.154 
6.926 
4.622 

14.454 
41 413 

462 931 
11.045 
8.962 

21.846 
18.392 
18.938 
19.912 
19.439 
3.051 

40.432 
12.337 
4.405 

60.376 
19.326 
6 309 

15.796 
22.354 
13.118 
11.304 
5.236 

232.752 
23.614 
30.006 
14.536 
7.640 

41.697 
8.623 

14.647 
35.382 
13.525 
13.468 
32.069 
2.561 

63.988 
1.145 

20.239 
9.520 

11.274 
80.203 
12.274 
70.130 
8 645 

42.556 
2.006 
2.640 

1.728.986 
100,00 

. ' 
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Varones 

11.255 
20.317 
53.078 
17.206 
11.557 
29.911 
40.298 

305.365 
23.371 
17.622 
38.411 
19.568 
38.631 
40.216 
29.350 
12 049 
34.894 
26.284 
11.256 
52 393 
25.351 
14.508 
35.586 
36.392 
17.227 
17.359 
11.074 

249.985 
34.525 
44.755 
23.200 
13 841 
96.996 
19.556 
29.018 
39.009 
22.802 
23.401 
39.719 
11.::\97 
75.731 
6.319 

22.287 
17.038 
26.519 
91.152 
28.570 
83.963 
14.821 
58 !:92 
3.077 
5.439 

2.Q72.q41 
77,83 

oea de Cácerea y Ceuta figuran con datos del mes de febrero. 

Hembras 

2.919 
3.390 

25.821 
1.411 

507 
1.780 

16.575 
200.651 

4.159 
1.065 
3.229 
6.536 
1.081 
4.427 
7.797 

345 
13.703 
4.231 

549 
17.457 
2.186 
1.112 
1.901 
3 041 
3.811 
6.946 
1.915 

82.705 
6.i29 

10.268 
3.103 
1.080 

13 507 
1.900 
4.121 
9.641 
3.152 
4.041 
6.798 
1.054 

21.519 
517 

8.496 
810 

1.142 
28.769 
3.493 

18.693 
1.312 

17.496 
500 

1.017 

{i90.408 
022,17 
__ - . 

MARZb bE i946 

Total ___ ;..._;.e __ 

14.174 
23.707 
78.899 
18.617 
12.C64 
31.691 
56 873 

506.016 
27.530 
18.687 
41.640 
26.104 
39.712 
44.643 
37.147 
12.394 
48 51:17 
30 515 
11.805 
69.850 
27 537 
15.620 
37.487 
39.433 
21.038 
24 305 
12.989 

332.690 
41.254 
55.023 
26.303 
14.921 

110.503 
21.456 
33.139 
48.650 
25.954 
27 442 
46.517 
12.451 
97.250 
6.836 

30.783 
17 848 
27.661 

119.921 
32.063 

102.656 
16:133 
76.388 
3.577 
6.456 

2.662.941) 
100,00 



CUADI<O DÉtlMO 

DELEGACIONES 

- 1282-

Sin bene- Con 1 b~­
ficiarios neficiar!o 

Relación de asegurado~, clasificados 

Con 2 be- - Con 3 he-. Con 4o be- Con 5 be· 
nef1ciarios neficiarios neflciarios neficiarios 

--~-~~-~-~- ----'--+-~1 ---'--1~----+-' --~- ---- -~--- ---
Alava ............•.... 
Albacete ..•........... 
Alicante ...... : ........ . 
Almeria ............... . 
Avila ............... ·• 
Bad11joz ......... _ ..... . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ... _ ............ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz ................ .. 
Castellón .............. . 
Ciudad ~eal .......... .. 
Córdoba:. . . . . ........ . 
Corui'la (La) ........... . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
Guadalajara ........... . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................ . 
Huesca ............... . 
Juén ................ . 
León ................. . 
Lérida ................ . 
Logroño ............... . 
Lugo .................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ............... . 
Murcia .......... -..... . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............. . 
Palmas (Las) ........... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander ............. . 
Segov'iR .............. . 
Sev11la ................ . 
Soria .. _ ....... . 
Tarragona ............. . 
Teruel ................ . 
Toledo ................ . 
Valencia .............. . 
Valladolid .. -;" .. . 
Vizcaya ......... -..... . 
Zamora ................ . 
Zaragoza ...........•.. 
Ceuta ............... . 
MeJilla ................ . 

1.585 . ' 
1 998 
8 585 
1.5~2 
1.500 
3.241 
3.460 
9.758 
4.700 
1.420 
3.539 
2.429 1 

3.362 
5 507 
5 634 
1.866 
3.205 
2 208 
2.372 
2.413 
1.327 
3.056 
3f:OO 
5 462 
2 681 
3.350 
2.072 

23 496 
2 254 
4 980 
3.371 
1 207 
5 513 
3.490 
3.100 
3.024 
2.844 
3 378 
3.531 
2.4~7 
6.973 
1.037 
2.406 
2.371 • 
3 438 
8.829 
3.426 
3.879 
1.862 
8.099 

3~8 
847 

1---

47!2 
807 

3.546 
999 
727 

1.946 
2.124 
4.673 
1.597 
1.021 
1.990 
1.027 
2 194 
2496 
2.052 

930 
923 

2 114 
752 
758 

1.026 
1.236 
2 122 
1.515 
~90 

1.463 
1.044 

11.819 
1.303 
2.188' 
1 171 

401 
3.173 
1.494 
2.039 
1.'..!82 
1.366 
1.618 
1.778 

8C6; 
4.017 

448 
855 

1.185 
2.120 
4 24.."> 
1.753 
2.137 

790 
3.T27 

170 
581 

TOTALhS •.••••• 197.982 94.815 

Porcentaje...... 31,&o , 15,23 1 

-~ ~}~ 
.3.472 2.776 
1.096 1.134 

807 969 
2.118 2.332 
1 036 790 
4.753 4.277 
1.7'35 1.596 
1.109 1.347 
1 904 1 706 
l.l85 927 
2.497 2 H~:l 
1.774 2.828 
2. t:.!l l. 732 
1.228 1.355 

861 451 
-1.863 3.852 

871 954 
646 439 ' 

L~U L1~~ 
2.378. 2.804 
1. 6ti3 t. 32l 
1.093 880 
1 .685 1 403 
1.036 74H 

10.984 6.226 
1.232 1 22-l 

. 2'.472 2 .44..') 
1.475 1 .lQS 

725 652 • 
3.975 3 651 
l. 407 l. 4ti,3 
lrll3 L97a 
1.239 846. 
1 .149 1 .0-ll 
1.645 1.481 
1.898 1.507 

882 895 
4.090 2.899 

5281 508 1.008 757 
L395 957 
2.304 2.f-l38 
4.418 3.772 
t. 720 1.861 
1.686 1.201 

874 860 
3.474 2.783 

f66 173 
614 615 

·-~-~ 96.476 86.790 

15,49 13,94 

272 188 
882' 631 

1.55-1 797 
943 603 
878 705 

1.858 1.240 
492 247 

. 3.087 1.905 
1 .365 974 
l. 116 803 
1.352 977 

480 207 
2.368 1 .400 
2.226 1.445 
1 274 761 
1.129 767 

204 81i 
1. 765 . 755 

672 416 
243.. 138 
745'~ 345 
705 ' 343 

2.238 l.fl36 
1.329 905 

443 200 
817 484 
621 268 ' 

4.655 2.378 . 
1.037 669 i 
t. 878 1-115 : 

817 637 i 

486 331 í 
2.165 1.100 •' 
1 '157 792 ': 
l. 639 1.465 ~ 

416 309 1 

1.068 742 l 

1 .069 _, 66Q 
1 .. 078 7~2 ' 

695 5()J 

2-~~~ l.~~~ i 
374 163 ' 

'- 70() 337 ¡ 

2.033 1 1.187 -' 
2.205 ,, 979 1 

1.322 )( 99~ 
891 '{ 478 

651 ;.;¡ ~~ ·' 
1.5~~ :;¡ .~ 7~. 

478 . ~287 

62.623 38-;~ 
10,06 6#L 

'N'o'rA:::.LOa datos de lá Delegación de Sañta Cruz de T~nerife corresponden al mes de enero. L~ datO . . ' 



Ir óúmero tie beneficiarios 

Con 6 be~ Con 7 be: 
~ ne!lciari~ neflciatios 

r 

Con 8 be- 1 
neficiarios 

44 
60 
59 

., 
1 

1283 _e 

SHGU~<O DllUKio.•Marzo 1946 

Con 9 be• Con 10 b~~ 1 Con más 
neficiarios' neficiarios · d~ ! O . beneflc1anos 

TOTAL 

--- ·-.. ·-······---: --'-"-'-----

. 25 16 9 3.605 
8 :tf• 6 »· 6.788 

23 '¡;. 2 2 21.305 

115 
315 
345 
526 
454 
649 
143 

G4 
170 
147 
226 
273 
330 

72 
581:1 
286 
229 
333 

.] 3.t4 
,:; 125 
~j 12H 

J ~~ 
¡· 

45 :¡:)· . 'Él. 10 7.475 

~~ ·;·:...·~.¡.· -}~" )~ 1t~~~ 
6 J·· . 7 . . . 3 8 407 

' 1.114 
: 621 

' ' 445 
. -572 

77 
788 
859 
637 
414 
30 

218 
231 
85 

178 
140 
978 
590 

. 95 
. 1 272 
r ' JO.t 
J l. 276 

l~c ~ ¡ 373 
¡ 123 
• 639 

556 

'·1 266 
~: 171 
r 463 
r · 386 
~ ' 342 
t 287 
1 1.085 

196 
69 

178 
629 
405 
624 
312 
291 
422 
53 

163 

'22.620 
3,63 

23 
390 
433 
312 
170 
25' . 

136 
141 
40 
89 
63 

449 
338 

33 
136 
78 

894 
!.!!'il 
344. 
202 
!'5 

260 
264 
921 
113 
312 
204 
212 
19C 
53.t 
104 
24 
81 

268 
150 
363 
137 
150 
181 
28 

104 

~ 203 

' ~ ' 182 
63 

5 
91 
53 
22 
49 
28 

197 
164 

15 
49 
83 

,575 
l ¡ 133 
'{ 147 

1 107 
! 60 

147 
163 
568 
65 

j 151 
107 
115 
89 

269 
41 

4 
31 

110 
42 

194 
51 
73 
72 
6 

. 38 
--.,--- ·---·-
11.953 

1,92 

: 6.267 

1,01 

1 

132 '1·.·.1:.· 58 \. 28 . 30 t84 
55 ! 25 ,7 13.120 
39 .. 10 '4 . 7.628 
83 38 24 12.721 

5 1 » 6.371 
43 17 4 16.062 
92 20 15 !8.349 

. 97 42 Z1 14.871 
25 (~ 11 2 7.960 
3 3 2 5.798 

37 00 9 13 O'd8 
21 1 1 6.485 
·t7 5 5 4 811 
'14 4 1 6.075 

7 • 8 269 
95 32 6 16 535 
89 30 15 13.421 

5 2 » 6.437 
21 11 4 9.695 
56 28 16 6.334 

192- 175 • . 62 n70 
61 35 12 8.664 
53 24 5 16 314 
80 ?.8 37 9 . 463 
12 9 9 4 100 
92 56 22 20. 'l93 
51 6 . 3 10.846 

370 185 144 15.788 
34 10 8 7517 
86 25 9 9256' 
46 20 S r 10.623 
59 27 23 1 1 292 
27 10 2 6 812 

127 35 23 24.560 
25 4 1 3 616 

2 >i l 5663 
'18 . 4 2 7.265 
38 10 7 14.78~ 
14 9 2fl.068 
58. 19 15 12 353 
25 16 5_ 10 818 
27 12 1 6.032 
23 16 2. 20.681 
• 6 :» » 1.1 JO 
19 7 4 3.757 

-------J---------t~------t--------
2.703 ~ 1.192'' • 561 622 626 

0,43 0,19 0,09 100,00 

las Delegaciones de Cáceres y Ceuta corresponden al mes de febrero. 
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CttAORO DÉCIMOPRIMERO 

Servicios Sindtcales: Relación de asegura 

DELEGACIONES 

Alava................... 561 265 282 193 119 
Albacete. .. . . .. . . ... ... 1.743 672 1.024 961 682 
Alicante........ . . . . . . . . 2.055 1.074 1.141 982 646 
Almería................. 1.070 .606 618 688 513 
Avila................... 230 142 137 133 101 
Badajoz... . . . . . . . . . . . . . . 609 531 535 557 466 
Baleares............. . . . 2 455 1.643 1 .139 905 495 
Barcelona...... .. . .. . . 3.733 2.003 2.092 1.840 1.240 
Burgos. . . . . . . . . . . . . . . . . · 856 429 5Q¿ 634 434 
Cáceres................. 350 305 342 363 288 
Cádiz... .. .. . . .. .. . .. .. t. 879 l. 286 1 . 088 957 698 
Castellón. . . . . . . . . . . . . . 360 255 302 245 123 
Ciudad !<ea l.. . . . . . . . . . . . 879 Il82 842 753 593 
Córdoba. . . . .. . .. .. .. .. 1.256 1.076 t. 144 1.067 !:133 
Coruña (La). . . . . . . . . . . 848 . 330 389 416 228 
Cuenca...... . . . . . . . . . 311 206 216 250 187 
Gerona................. 1.124 469 422 251 48 
Gra~ada....... .. .. 1.355 434 95~ 1.077 625 
Ou~d!ilajara .... ;........ 362 137 140 102 59 
Gutpuzcoa............ . . 2.013 914 603 440 307 
Huelva... . . . . . . . . . . . . . . 429 362 434 422 243 
Huesca.. .. . . . . ... ... .. . 280 163 201 178 109 
Jaén.................... 1.272 630 745 805 697 
León.. . .. . . . . . . . . . . .. .. . 684 516 671 641 482 
Lérida.... . . .. .. .. .. .. . 316 261 385 299 140 
Logroño. . . . . . . . . . . . 1.078 657 659 465 214 
Lugo .. .. . .. .. .. .. .. . 243 234 259 252 156 
Madrid ................... 13.972 7.027 · 6.531 3 702 2 766 
Málaga .. .. .. .. .. .. . .. . 1.990 1.543 1.427 1.371 1.094 
Murcia.... .. . .. .. .. . .. 3.361 1.009 1.129 1.262 884 
Navarra.. .. .. . .. .. . .. .. 832 382 306 353 233 
Orense ...... ,........... 1.620 392 318 251 155 
Oviedo.................. 16.034 6.252 8.193 7.890 4.601 
Palenda.. . . . . . . . . . . 424 316 321 329 254 
Palmas (Las). . . . . . . . . . 505 314 485 407 342 
Pontevedra............. 1.590 988 1.032 797 603 
Salamanca.............. 533 423 544 536 412 
Santa Cruz de Tenerife.. 1.009 · 541 565 497 335 
Santander............... 898 464 551 562 348 
Segovia....... . .. .. .. .. 1.042 439 436 42!J 315 
Sevilla....... . .. . . . .. 2.902 1.384 1.331 1.218 846 
Soria.... .. .. . .. . .. . .. . 713 300 305 270 200 
Tarragona.............. 1.017 1.116 1.050 887 496 
Teruel... . .. , . . . . . . . . . . 306 180 195 98 105 
Toledo .. • .. .. .. .. .. . .. 312 246 293 275 203 
Valencia................ 4.176 2:688 2.885 2.607 1.440 
Valladolid..... .. .. .. .. 1.940 1.272. 1.356 1.262 769 
Vizcaya ............... ;. 6.299 3.059 3.432 2.966 2.530 
Zamora................. 405 209 219 204 106 
Zaragoza................ 3.397 31<.90 2.264 2.082 1.225 
Ceuta.. . . . . . . . . . . . . . . . . 79 63 67 53 63 
MeJilla.... .. .. .. .. .. .. l6 12 11 7 2 

---·1--~=-:-~-- __ _e_'----

TOTALES........ 93.723 50.291 l 52.516. 46,191 31.113 
Porcentaje....... 30,10 16,15 16,87 14,84 10,00 

NoTA.-La Delegación de Santa Cru~ de Tenerife figura con datos del mes de enero. Las 

254 
209 
482 

43 
356 
454 
214 
102 
25 

59 
127 
129 
61 

478 
314 

46 
106 . 
103 . 

1.414 
688 : 
558 
103 
136 

2.632 
176 
217 
344 
276 
196 

. 170 
204 
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dos, clasificados por número de ben' ficiarios. -
Con G be- Con 7 be- Con 8 be- Con 9 be- Con 10 be- Con más 
neficiarios neficiarios neficiarios neficiarios neficiarios de 10 TOTAL 

beneficiarios 
1 

24 12 3 -3 1 1.514 » 
301 170 98 27 » » 6.156 
119 49 / 27 33 42 » 6.440 
180 73 62 50 16 7 4.216 
50 21 18 7 3 " 917 

167 98 27 9 2 2 3.323 
110. 55 27 6 » » 7.053 
399 198 96 45 22 7 12.401 
145 64 25 13 7 2 3365 
112 80 28 12 6 2 2.097 

' 319 188 102 48 18 8 7.073 
8 4 » » t » 1.341 

174 66 41 14 9 3 4.712 
291 138 82 19 12. 10 6.382 

~- 210 120 43 25 \ 11 3 2 837 
66 28 13 3 1 ~ 

1 1.383 
1 15 10 3 » » » 2.367 
~ 139 63 38 15 20 3 5.110 
t" 30 13 6 4 3 » 915 
'':, 94 68 35 32 19 11 4.663 

69 29 13 4 2 » 2.136 
30 14 5 )) 1 )) 1.042 

258 159 70 37 4 l 
/ 

5.156 
f75 116 30· 20 6 3 3.658 
19 12 3 1 1 » 1.483 
70 33 12 9' 3 » 3.306 
78 36 24 3 7 4 1.399 

757 !'i31 342 113 113 )) 37.268 
429 209 147 45 22 lJ 8.976 

¡¡ 274 131 69 20 4 2 8.703 
50 26 15 1 1 2 2.304 

166 74 40 20 5 4 3 . .181 
1.440 510 162 174 69 56 48.013 

87 34 32 10 3 1 1.987 
211 96 59 40 .19 9 2.704 

~. 209 96 57 20 tt· 4 5.751 
209 108 90 27 6 9 3. 17~ 

~· 108 54 26 12 6 2 3.351 

l:~-
84 40 13 12 8 6 3.156 
99 68 31 9 4 2 3.078 

268 166 68 23 ·• 11 13 8.702 
f•. R6 36 11 10 3 2 2.075 

80 40 10 6 1 :t 4.881 
45 16 10 2 )) » 1.003 
78 43 21 - 6 3 .2 1.605 ' 195 46 15 8 )) 2 14.650 

221 110 • 33 13 7 1 7.436 
872 478 139 ~. 15 36 » 21.708 
73 40 20 4 1 2 1.456 ... 304 106 57 12 5 2 13. 151 _,, 
29 23 10 9 1 1 461 ,l'f" 

' 4 1 1 :t , 59 ' » 
:10.030 4.999 2.409 1.110 556 199 311.337 - .•. 

3,22 1,60 0,77 0,36 0,18 • 0,06 100,00 

de Cáceres Y Ceuta figuran con datos del mes de febrero. 

82 
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Entidades Colaboradoras: Relación de asegurados, 

~~- b~~~¡~2~¡~3~ ~4~ ~5~ 
ficiarios neficiario neficiarios neficiarios neficiarios neficiarios 

Alava....... ... . . . . . .. . . 3.318 1.586 1.616 1.2481 646' ' 317 
Albacete................ 3.915 1.276 1.806 1.408 929 749 
Alicante................. 23.835 8.592 7.766 . 5.616 3.162 1.321 
Almeria................. 1.937 1.034 1.033 1.088 827 527 
Avila................... 1.399 608 657 647 551 338 
Badajoz................. 3.439 2.216 2.287 2.256 1.810 1.180 
Baleares................ 16.949 6.873 6.080 5.760 3.097 1.536 
"Barcelona............... 163.507 76.615 76.106 60.922 39.535 22.313 
Burgos................. 5.435 1.498 1.229 1.064 752 506 
Cáceres................ 1.662 1.175 1.408 1.600 1.311 908 
Cádiz................... 6 443 3 613 3.193 2.824 2.220 1.519 
Castellón............... 7.923 3.018 3.405 2.286 1.120 440 
Ciudad Real............. 3.477 2.746 3.231 3.562 2.776 1.709 
Córdoba................ 4.542 2.880 3.211 3.359 2.516 1.637 
Corufla(La).:........... 5.908 4.058 3.728 2.399 1.377 872 
Cuenca................. 833 398 536 398 492 166 
Gerona................. 17 712 9 291 6.570 3.751 1.790 873 
Granada .. .. • . . .. . • . .. . 2.254 1.849 2.435 3.410 1.172 822 
Gu!ld!llajara............. 1.990 · 609 650 275 396 253 
Gutpuzcoa............... 30.589 10.210 6.914 5.090 2.728 1.676 
Huelva.............. .. . 4.389 3.497 3.723 3.515 2.231 1.129 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . 2.348 971 1.132 889 533 247 
jaén.................... 3.377 2.039 2.393 2.705 2.215 1.512 
León.................... 9.420 2.532 2. 810 2.536 . 1.911 1.350 
Lérida.................. 5 680 2.232 2.437 1.573 786 267 
Logroflo................ 4.337 1.958 2.004 1.352 757 426 
Lugo................... 1.974 1.005 705 712 319 227 
Madrid.................. 87.262 43.897 40.794 23.128 17.287 8 8-13 
Málaga................. 6, 726 3.609 3 618 3.388 2.574 1.743 
Murcia....... .. .. . .. .. . 13.469 3.255 3 513 3.905 2.804 1.631 
Navarra..... . . . .. .. . . 5.909 2.223 1.970 2.003 1.176 575 
Orense.................. 3.597 713 1.109 999 483 ~r 
Oviedo..... ..... .. .. . .. . 12 332 5.754 7.481 6.954 4.047 2-<tw 
Palencia................. 3.032 

1 
1.135 t. 151 1.126 860 589 

Palmas(Las)... ........ 2.732 1.719 2.279 2.116 1.613 1.283 
Pootevedra.............. 11.321 4.895 5.283 4.916 3.783 2.487 
Salamanca............... 4.455 2.280 2.060 1.961 1.044 748 
Santa Cruz de Tenerife.. 4.757 2.229 2.214 1.772 1.150 649 
Santander.. . .. . . .. . .. . 10.530 4.483 5.100 4.137 3.013 2.01;~~ Segovia... .. .. .. .. .. .. .. 969 323 · 353 313 247 lliJ 

Sevilla................. . 23.256 10.211 9.324 8.441 5.331 3.392 
Soria . .. . . .. .. .. . . .. . . 383 158 159 170 92 73 
Tarragona.............. 9.347 3.392 3.575 2.322 977 424 
Teruel................. 3.507 1 276 1.688 1.301 991 443 
Toledo.................. 3.006 1.559 1.826 1.909 1.423 855 
Valencia................ 26.775 14 353 14.876 12.158 7.159 3.156 
Valladolid............... 4.220 2.031 1.794 1.613 1.071 726 
Vizcaya......... . . . . . . . 17.249 12.916 14.088 12.617 7.553 3.000 
Zamora.......... 3.530 968 1.187 1.034 762 ~ 
Zaragor;a................ 12.0:!5 7.548 9.132 6.575 3.765 1.?~ 
Ceuta.................. 709 331 291 235 189 !!~ : 
MeJilla.. . .. .. .. .. .. .. . .. 878 450 366 348 262 !11" i 

TOTALES ....... 610.638 286.0871284.296 227.686 147.6151 ~·tU 
Porcentaje...... 35,32 16,55 16,44 13,16 8,54 ~ 

NoTA.-La Delegación de Santa Cruz de Tenerife figura con datos del mes de enero. Las u 0 5' 1 
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~lasificados por número de beneficiarios. 
-· 

Con 6 be- Con 7 be- Con 8 be- . Con 9be- Con 10 be- Con más 
nefíciarios neftciarios neftciarios nefil=larios nefíci!trlos de .lO TOTAL 

beneficiarios 

145 66 36 19 1 ; ~ 6 2 9.005 
409 ' 186 66 15 4 10 763 _, » 
524 -· 237 72 22 2 5 51.154 
274 104 62 23 11 6 6.926 
216 135 44 20 7 » 4.622 
689 353 139 56 23 6 14.454 
795 2i7 70 19 11 6 41.413 

12.499 6.157 3.194 1.296 602 185 462 931 
277 159 ' 86 32 4 3 11.045 
477 237 109 54 14 7 8.962 
994 570 277 121 46 26 21 .846 
132 50 13 3 1 1 18.392 
879 356 135 52 10 5 18.938 
965 443 230 85 34 10 19 91~ 
463 264 189 104 48 29 19.439 
127 62 29 5 3 2 3 051 
352 72 15 3 1 2 40.432 
196 102 50 26 17 4 12.337 
150 

l. 45 23 13 )) 1 4 405 
2.348 424 229 127 23 18 60.376 

530 216 60 24 8 4 19.326 
115 44 22 7 )) 1 6.3og 
852 431 1fi6 84 18 4 15.796 

. 836 464 353 93 30 19 22 354 
99 31 10 3 » , 13.118 

258 123 68 13 6 2 11.304 
139 68 45 22 9 11 5.236 

4.736 3.316 2.136 709 • 644 , 232.752 
1.003 549 264 91 35 14 23.614 

829 381 133 62 21 3 30.006 
295 156 166 48 11 4 14.536 
158 86 47 24 9 8 7.640 

1 362 732 377 165 38 27 41.697 
410 187 78 37 13 5 8 623 

1.322 7C6 444 244 101 88 14.647 
1 3.17 771 322 144 77 46 35.382 

566 217 122 41 27 4 13.525 
364 179 93 38 18 5 13.468 

1.284 746 375 210 94 52 32.069 
86 39 22 11 3 2 2.5fl1 

. 1.985 1.065 621 219 97 46 63.988 
65 27 13 2 3 » 1 145 

134 46 18 2 1 1 20 239 
174 ~ 23 15 4 » 9.520 
392 208 69 19 6 2 1f.274 

1.153 388 125 43 16 1 80.203 
414 242 112 38 9 4 12.\:!74 

1.468 643 315 176 38 7 70.130 
300 171 83 27 8 6 8 645 
913 834 170 62 14 5 42 556 
66 38 23 7 -..4 1 2.006 
97 49 21 9 8 )) 2640 

46.653 23.040 11.964 4.784 2.235 690 1.728.986 
2,70 1,33 0,69 0,28 1 0,13 0,04 100,00 

tes de Cáceres y Ceuta figuran con datos del mes de febrero. 
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Totales: Relación de asegurados, 

DELEGACIONES Sin be- Con 1 be- Con 2 be- Con 3 be- Con 4 be- 1 Con 5 be-
neficiarlos neficiario neficiarlos neficiarlos nefitiarios neficiarios 

Alava................... 5.464 2.323 2.344 1.860 1.037 556 
Albacete... .. ......... .. 7 656 2.755 3.769 3.341 2.493 1.858 
Alicante............... 34.475 13.21~ 12.379 9.374 5 359 2.390 _ 
Almería..... . . . . .. . . . . . . 4 529 2 639 2 747 2 910 ' 2 2e3 1 463 J 

Avila . . .. .. . . . . .. . . . . . . 3.129 1.477 1.601 1. 749 1.530 1.118 
Badajoz................ 7.289 4.693 4.940 5 145 4.134 2.740 
Baleares................. 22.864 10.640 8.255 7.455 4.084 2.001 
Barcelona .............. 176.998 83.291 82.951 67.039 43.862 24 944 
Burgos................. 10.991 3.524 3 466 3.294 2.551 1.734 
Cáceres. .. . . . . .. . . . . .... 3.432 2 501 2.859 3.310 2.715 1.920 
Cádiz. . . .. .. ... .. . . . . .. 11.861 6.8b9 6.185 5.487 4.270 2.978 
Castellón....... .. . . .. . 10.712 4.300 4.892 3.458 1.723 690 
CiudadReal ............ 7.718 5.877 6.570 7.207 5737 3.465 
Córdoba ............... 11.305 6.902 6.129 7.254 5.575 3.536 
Corufla (La)............ 12.390 6.440 6.238 4 547 2.879 1.847 
Cuenca................. 3.010 1.534 1.980 2.003 t.t!OS 1.035 
Gerona................. 22.041 10.683 7.853 4.453 2 042 984 
Granada . . . . . . . . . . . . . 5.817 4.397 5.256 8.339 3 562 1.960 
Guadalajara............. 4.724 1.498 1.661 1.331 1.127 728 
Guipúzcoa.............. 35.015 11.882 8 163 5.969 3.278 1.941 
Huelva .................. 6145 4.885 5.330 5.061 3.219 1.603• 
Huesca... . .. .. .. .. .. . 5.684 2.370 2.847 2.243 1.347 651 
Jaén............... .. .. 8.249 4.791 5.516 6.314 5.150 3.626 
León ................. 15.566 4.563 5.144 4.498 _3722 2.569 
Lérida ... :. . . . . . . . . . . . . . 8.677 3.483 3.915 2.752 1.369 513 
Logroflo........ . .. .. .. 8 765 4.078 4.348 3.220 1.788 1.016 
Lugo ................. -. 4.289 2.283 2.000 1.712 1.006 598 
Madrid ................. 124.730 62.743 58.309 33 056 24.708 12.635 
Máluga................. 10.970 6.455 6.277 5.983 4 705 3.100 
Murcia.... .. .. . . . ..... 21 810 6.452! 7.114 7.612 5.566 3 304 
Navarra. . .. .. . .. .. . . . 10.112 3.776 3.751 1 3 511 2.226 1 315 
Orense................. 6.424 1.506 ¡ 2.152 1.902 1.124 874 
Oviedo....... . . . . . . . . . . 33.879 15 179 19.649 18.495 10 813 6.100 
Palencia................. 6.946 2.945 2.879 2.918 2 271 1.557 
Palmas (Las)............ 6 3..'\7 4.072 4.877 4.499 3.594 2.965 
Pontevedra ............. 15.935 7.165 7.554 6.559 4.802 3.140 
Salamanca.............. 7.832 4 069 3 753 3.538 2.524 1.766 
SantaCruzdeTenerife .. 9.144 4.388 4.424 3.750 2.554 1.505 
Santander....... . . . . 14.959 6.725 7.549 6.206 4.439 2.937 
Segovia................. 4.438 1 568 1.671 1.637 1.2.."i71 899 
Sevilla ............... 33.131 15612 14.745 12.558 8855 5.694 
Soria . . . . . . . . . . . . . . . . 2 133 906 992 948 678 • 500 
Ta,agona . . . . • . . . . . . . . 12. 770 5.363 5 633 3 006 1.847 ti 
Teruel. .. . . .. . .. .. .. . 6 184 2 641 3.~78 2 356 1.802 " 
Tole~o ...... :........... 6 756 3.925 4.423 4.822 3 659 · .

1 Valencra .. -.............. 39 780 21.286 22.179 18 537 10 804 t_.7 . 
Valladolid............... 9.586 5.056 4 870 4. 736 3.162 

5 Vizcaya........ .. . . .. 27.427 18 112 19 206 16.784 10.974 
Zamora ................. 5.797 1.967 2.280 2098 1579 Ll 
Zantgoza....... .. . .. . 23 59) 13.765 14.870 11.440 6.584 ~-;! 
Ceuta . . . . . . . . . . . . . . . . 1.136 564 524 461 342 ~ 
MeJilla .................. 1 _ _:1:__:_·.:..74:.:1_ 1 _ __:1..:... 0::_:43_

1 
___ 99.::...1 ___ ..=9.:..:70=---

1 
___ 7:..::4=-2 _

1
_..,.---'f 

TOTALES ....... , 902.343 431.193 433.288 360.667 241.351 140.1411 

Porcentaje...... 35,66 16,57 16,00 12,59 8,58 4,93 

NoTA.-La Delegación de Santa Cruz de Tenerife figura con datos del mes de enero. Las DelegHcionet 
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tlasificados por número de beneficiarios 

1 

Con 6 be· 
neficiarios 

284 
1.025 

988 
980 
720 

1.505 
1.048 

14.012 
1.043 
1.034 
1.885 

217 
1.841 
2.115 
1.310 

607 
397 
553 
411 

2.527 
777 
285 

2 088 
1.601 

213 
600 
521 

6.769 
1.885 
1.766 

718 
447 

3.441 
1.053 
2.799 
1.717 
l 238 

858 
1.710 

472 
3.338 

347 
283 
397 

1.099 
1.753 
1.259 
2.652 

664 
1.639 

148 
264 

79.303 
2,88 

Con 7 be-
neficiatios 

142 
526 
43.~ 
403 
429 
781 
344 

6.944 
509 

\ 546 
1 .091 

77 
812 

1.014 
696 
260 
107 
301 
199 
532 
334 
121 

1.039 
918 
76 

292 
182 

4.741 
' 1 009 

856 
384 
245 

1.502 
485 

1.725 
980 
637 
437 
998 
297 

1 1.765 
167 
110 
195 
519 
584 
715 

1.258 
361 
671 
89 

154 
39.992 

1,46 

Con 8 be- Con9be-
neficiarios neficlarios 

83 47 
224 50 
158 78 
468 118 
187 85 
292 122 
124 31 

3.600 1.473 
270 lOO 
222 105 
582 252 
23 8 

328 109 
516 196 
414 226 
105 33 
23 6 

179 78 -82 38 
286 176 
122 42 
55 14 

433 216 
547 202 
28 9 

129 43 
152 81 

3.053 1.0]4 
544 197 
349 135 
288 129 
147 56 
686 431 
273 98 

1.071 654 
444 198 
363 154 
226 96 
503 281 
142 47 
958 369 
65 37 
32 JO 
64 35 

200 63 
182 65 
339 109 
505 276 
176 58 
299 97 
39 22 
60 28 

20 640 8 597 
0,79 0,32 

e Cáceres v Oeuta, figuran con datos del mes de febrero. 

Con 10 be-
neficiarios 

23 
10 
46 
54 
28 
36 
18 

682 
36 
30 

102 
3 

36 
66 

101 
15 
4 

57 
4 

47 
14 
2 

54 
66 
3 

20 
44 

932 
92 
49 
50 
2.~' 

163 
22 

305 
98 
58 
44 

129 
17 

143 
10 
2 
8 

19 
25 
35 
90 
21 
29 
5 

13 
3 983 
0,17 

MARZO 1946 

Con más 
de JO TOTAL 

beneficiarios 
. ~·" 

11 14.174 
» 23.707 

7 78.899 
23 18.617 
11 12.064 
14 31.691 
9 56.873 

220 506.016 
12 27.530 
13 18.687 
58 41 640 

1 26.104 
12 3~. 712 
35 44.643 
59 37 147 
4 12.394 
4 4t'l.597 

16 30.515 
2 11.805 

34 69.850 
5 27 537 
1 15.620 

1l 37.487 
37 39.433 

» 21.038 
6 24.305 

31 12.989 
» 332.690 
37 41. 2fi4 

\ JO 55.023 
43 23.303 
21 14.921 

105 110.503 
- 9 21.456 

241 33.139 
58 48.650 

- 2'l 25.954 
16 27 442 
81 46.517 
6 12.451 

82 97.250 
3 6.836 
2 30.783 
2 17.848 

11 27.661 
3 119.921 

20 32.063 
12 102 656 
15 16.133 
9 76.388 
2 3.577 
4 6.456 

1.450 o 2.662.949 
0,05 100,00 
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CuADRo DÉCIMOCUARTO ABRIL DE 1946 

Cuadro demostrativo del número de Entidades Colaboradoras 
que pueden actuar en cada provincia. 

QELEGACIÓNES , 

Alava .•......... : .......••. 
Albacete .............•.•••• 
Alicante ................••• 
Almerfa .........••.....•.•. 
Avila .................•..•. 
Badajoz ................•..• 
Baleares ............•..••.• 
Barcelona .................. . 
Burgos .....•............•. 
Cáceres .................••• 
Cádiz ..................••.. 
Castellón .•............•.•• 
Ciudad Real. ............. .. 
Córdoba •..............•••. 
Coruila (La) ............•••• 
Cuenca .........•.....••... 
Gerona ................••.• 
Granada .............. ' •.•.• 
Gu!ld!llajara ............•... 
Gutpuzcoa .............•..• 
Huelva .................•.•. 
Huesca ................•••. 
Jaén .....•.............•.•. 
León ...................... . 
Lérida .... : . ........... · ••. 
Logroño ............•...••• 
Lugo ...................... . 
Madrid ................•. 1 , 

Málaga .•.......•. ·····-'··· 
Murcia ................. '" .. 
Navarra ..............•..•.• 
Orense ................••.. 
O,vied'? ................••.. 
Palencta ...............•••• 
Palmas (Las) ...........•.•• 
Pontevedra ................ . 
Salamanca ...............•• 
Santa Cruz de Tenerife .... 
Santander ..............•... 
Segovia .................••. 
Sevilla ........... : •....•••• 
Soria ............••...••••• 
Tarragona .......•....••..• 
Teruel .................•.•• 
Toledo .................... . 
Valencia .....•........••.• 
Valladolid ................. . 
Vizcaya ...............•..• 
Zamora ................•••. 
Zaragoza ........•....•..•• 
Ceuta ...........•....••.• 
Melilla ..••••.•......•.. ; •••• 

Amblto Amblto In· Amblto Total 
· provincial terprovlncial nacional 

1--------1~------

)) 

» 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

, 
» 

)) 

2 

7 

1 

2 
33 

1 

2 
1 

1 

1 
3 

6 
2 

1 

1 

32 
2 

1 

7 

1 
1 

r1 
4 
1 
3 

3 

1 
15 

1 
6 

2 

, 
5 
! 
5 

3 
4 
2 

17 
6 
4 
5 
6 
3 
6 
3 
4 

13 
2 
3 
6 
7 
7 
3 
6 

13 
7 
2 

14 
3 
4' 
8 
1 
5 
4 
1 
3 
4 
1 

31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 
31 

8 31 
3 31 
7 31 
2 31 

·13 31 
7 31 
5 31 

10 31 
4 31 
9 ' 31 
3 • 31 
8 31 

» 31 
, 31 

38 
33 
43 
31 
35 
35 
35 
81 
38 
35 
38 
38 
34 
37 
3S 
35 
45 
36 
34 
43 
40 
38 
35 
37 
45 
38 
33 
77 
36 
35 
40 
32 
43 
35 
32 
35 
36 
33 
43 
35 
41 
33 
47 
38 
37 
56 
36 
46 
34 
41 
31 
32 
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CUADRO DÉCIMOSEXTO 

Distribución de frecaenci~s de asegurad 

...:_ ____ o_E_L_E_G_A_c_I_o_N_EJ....s_--,---'-- , __ c_t_as_e_•_f_;_ u 

Alava ............... .-..••.... '~'.::'~·-:·~· t~ .' . ."·i·.. \ 

Clase 111 ___ ___;--; 

Albacete ..... ~ ...... : ........... .' ........ . 
Alicante .................................. . 
Almerfa ..................................• 
Avila .................................... . 
Badajoz ................................. . 
Baleares .....•........................... 
Barcelona ............................... . 
Burgos ....................••............ 
Cáceres .................................. . 
Cádiz ..•.................................. 
Castellón ..........................•...... 
Ciudad Real.. . . .............•............ 
Córdoba ..........................•....... 
Coruña (La).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ...• 
Cuenca ....•............................. 
Gerona .................................. . 
Granada .......................... ._ .... . 
Gu~d~lajara .............................•. 
Gutpuzcoa ................................ . 
Huelva ................................ . 
Huesca ................................... . 
jaén ..................................... , 
León ................................... . 
Lérida .................................. . 
Logroño ....... · .......................... . 
Lugo ..... · ............................ . 
Madrid .................................. . 
Málaga .................................. . 
Murcia •.................................. 
Navarra ................................. . 
Orense .................................. . 
Oviedo ................................... . 
Palencia ............................... . 
Palmas (Las) ............................ . 
Pontevedra .............................. . 
Salamanca ... .- ...........................•. 
Santa Cruz de Tenerife .................•.. 
Santander ..••.•.....•..•................. 
Segovia ................................. . 
Sevilla .......................•........... 
Soria ................................... · .. 
Tarragona ............................... . 
Teruel ................................•.•. 
Toledo ................................... . 
Valencia ............................... . 
Valladolid.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . 
Vizcaya .................................. . 
Zamora ................................. . 
Zarali!:oza ..•............................• 
Ceuta ................................... . 
MeJilla ................................... . 

ToTALES ••••••.••••••••••••••••••••. 
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2 
9 
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SEGURO DIRECTO.-Febrero de 1.946 

demnizados, por clases de salario. 
', .. 

Clase IV Clase V Clase VI 
' 

Clase VII Clase VIII TOTALES 
-

~-
7 4 » » » 23 

)) 1 » 1 )) 6 
e 21 17 2 1 :1> 129 ·'' 

~ 
4 1 1 )) • 19 
6 » 2 )) ,. 40 

lt 11 5 3 1 1 79 ~~ 2 1 1 34 ~ )) » lt 
t~; 55 32 12 5 1 215 

19 17 6 2 )) 75 
r~ 4 3 )) 1 )) 

/ 16 
13 11 1 » )) 57 
22 11 ' 2 1 )) 67 
17 11 2 J 2 1 84 : 

~' 59 35 12 4 '1 234 
,;_¡ 9 4 2 1 )) 56 

~· 
2 1 )) » >) 17 

J. 8 .5 )) )) » 27 

¡;, 14 3 1 )) » 61 
1 1 )) )) )) 1 29 

.i 7 8 7 1 » 44 
1 5 2 .» )) 55 
9 1 1 » » 36 

¡ 10 5 , t » 40 
1' 6 6 4 » » 106 

14 8 4 1 )) 
1 50 ., 3 5 )) )) • 45 

l, 3 1 " 1 )) 36 ,, 62- 70 36 9 4 290 ... 
~. 6 2 » )) )) 23 
Ir 11 11 2 )) )) 123 
J. 16 16 1 1 )) 76 

~ 
» » )) )) 1 26 
40 25 10 3 » 155. 

)· 8 3 1 ., )) )) 61 
:r.:>· 9 6 » » :1> 76 
!ir .. 10 7 4 1 » 6'2 

10 10 1 )) )) 54 
1 

2 4 » )) )) 37 
22 10 4 2 )) 105 

f 3 1 )) )) » 18 i 

29 20 5 3 )) 158 
2 ' 1 1 )) » 19 

}' 8 9 » 1 )) 41 
l1'• 3 4 )) 1 » 22 
lli 2 5 » )) » 34 
~.~ ' 28 27 )) 2 »' 132 '• 

1 lO 9 3 1 ». 80 
35 11 7 2 )) 113 
2 2 1 1 )) 24 

29 14 6 )) )) 127 
8 4 1 )) )) 14 

14 18 8 1 :1> 61 
696 490 155 52 9 3.611 
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CUADRO DÉCIMOSÉPTIMO 

Cuadro de las prestaciones económicas satisfechas y contabillzada1¡ 

DELEGACIONES 

A lava............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16.576,-
Aibacete............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.577,50 
Alicante..... . . . .. .. . .. .. .. . . .. . . . .. . . .. . .. .. . .. 111.047,-
Aimerfa.............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.327,-
Avila............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.409,-
Badajoz............................................... 36.175,-
Baleares........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.814,50 
Barcelona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 196. 100,50 
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 56.301,-
Cáceres .................................. :. . . . . . . . . . 15.356,-
Cádiz ............................... ; . . . . . . . . . . . . . . . 48.003,75 
Castellón... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31 593,50 
Ciudad Real............ . .. . . . .. .. .. .. . .. .. . . . .. .. 71.466,50 
Córdoba................. . .. . . . . . .. .. . . . . .. . .. .. . .. 105.005,-
Coruila (La)............... .. . . . .. .. . . .. .. .. .. .. .. . 58.900,50 
Cuenca............. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t t .364,-
Gerona......................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.652,-
Granada.............. . . . .. .. .. .. .. . .. . .. .. . . .. .. . 25.248,-
Gu!id~lajara .......... ,... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 10.310,-
GUipuzcoa............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32.427,50 
Huelva................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.229,-
Huesca.............. . .. .. .. . .. . .. .. . .. . . .. .. . .. 28.866,-
Jaén................. . . . .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. 26.506,50 
León.................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 51.407,50 
Lérida .............. · . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 32. 256,50 
Logroilo.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 26.691,-
Lugo.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 19.447,50 
Madrid...... . . . . .. .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . 341 .913,50 
Málaga.................. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.587,-
Murcia......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 86.816,80 
Navarra...................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48.\204,50 
Orense............ ... . . ................... .-..... 6.227,50 
Oviedo... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 137. 135,50 
Palencia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 33.335,-
Palmas (Las)........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 52.006,70 
Pontevedra ... , . . . . . .. . . . .. . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .. . . .. 49.911,-
Salamanca.......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27.931,50 
Santa Cruz de Tenerife . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28.449,50 
Santander .... -......... -......................... 67 442,20 
Segovia......... . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 13.959,-
Sevilla... . .. .. . .. .. . .. . . .. .. . . .. . .. .. . . .. . . .. .. . 119.449,80 
Soria....... .. . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . 7.171,-

t!~~~Y~.~~ : · : : : : · : : : : . : · : . · : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : : i~ ~J~:50 
Toledo.......... . . .. .. . . . .. .. . . .. .. .. .. .. 20.933,40 
Valencia.... .. . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . .. . .. . 113.975,50 
Valladolid.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.096,50 
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . t 14.768,-
Zamora....... .... .. ... ..... .. .... ....... . . .. ... 17.135,55 
Zaragoza . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 84 666,-
Ceuta.. . . . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . . . . . . .. . . . . . . . /. . .. t 2. 707,-
Melilla... . . . . . . . . . ......................... , ......... 

1 
__ 4_4_468__:_,-_

1 
__ ____, 

ToTALEs ........................ . 2. 673. 886,20 



-1297-----

SEGURO DIRECTO 

~r las Delegaciones, durante el mes de abril de 1946. 

PAGADO EN EL-MES TOTAL DE LAS PRI'STACIONES j PORtEHTAJE SOBRE EL TOTAL 
'Enfermedad Defunción _ Enfermedad Defunción Enfermedad Defunción -

-
6.474,30 » 23.050,30 1.020,- 0,63 0,61 4.563,81 )) 13.141,31 )) 0,36 » - 39.102,50 1.300,- 150.149,50 4.400,- 4,14 2,65 1.373,- )) 13.700,- 1 400,- 0,37 0,84' - 11.518,- 420,- 26.927,- 1.380,- 0,74 0,83 ' 10.721'1,- 780,- 46.903,- 3.640,- 1,29 2,19 : 9.328,- 660,- 30.142,50 / 1.700,- 0,83 1,02 - ¡ 72.860,50 1.880,- 268 961,- 8.080,- 7,42 4,87 : ' 19. 132,50 1.700,- 75.433,50 4.800,- 2,08 2.,_89 4.582,- 700,- 19.938,- 1.780,- 0,55 1,07 ' 15.477,- 980,- 63.480,75 3.700,- 1,75 2,23 9.957,40 300,- 41.550,90 2.220,- 1,14 1,33 23.222,50 2.020,- 94.689,- 4.740,- 2,61 2,85 • 31.779,25 2.982,50 136.784,25 8.756,50 3,77 5,27 28.956,50 890,- 87.857,- 4.050,- 2,42 2,44 2.769,50 180.- 14 133,50 720,- 0,39 0,43 12.242,50 660,- 38.894,fi0 1.720,- 1,07 1,03 12.303,50 1.000,-:- 37.551,50 1.600,- - 1,03 0,96 ' 3.257,- , 13.567,- 660,- 0,37 0,39 10.885,- 580,- 43 312,50 2.420,- 1,19 ~ 

1,45 11.133,50 640,~ 30.362,50 2.380;- 0,83 1,43 '11.169,- 180,- 40.035,- 840,- 1,10 0,50 13.206,- 7f0- 39.712,50 1.680,- 1,09 1,01 _18.231,50 480,- 69.639,- 2.880,- 1,92 1,73 - 9.992,50 » 42.249,- 1.540,- 1,16 0,92 10.814,- 660,- 37 505,- 810,- 1,03 0,48 9.362,- 120.- 28.809,50 1.060,- 0,79 0,63 Pl7.988,5o 3.360,- 459.902,- 18.380,- 12,70 11,08 . 8.443,50 4EO.- 36.030,50 1.800,- 0,99 1,08 27.341,50 540,- 114.158,30 5.070,- 3.15 ~' 3,05 13.857,- 4(0,- 62.061,50 3.260,- 1,71 
' 

1,96 ' 3.682,50 » 9.910,- » 0,27 » 46.022,50 420,- 183.158,- 4.370,- 5,05 2,63 10.885,- 1.240,- 44.220,- 3.460,- 1,22 2,08 _12.461,- » 64.467,70 1 .560,---"-- 1,78 0,94 18.622,- 600,- 68.533,- 900,- 1,89 0.54 12.396,50 180,- 40.328,- 2.180,- 1,lt 1,31 10.978,50 , 39.428,- 480,- 1,08 -· 0,28 30.128,80 1.260,- 97.571,- 4.898,50 2,69 2,95 6.101,50 180,- 20.060,50 1.540,- 0,55 0,92 39.369,- 3.5CO,- 158.818,80 10.000,- 4,38 6,02 ', 1.785,- )) 8.956,- 1.020,- 0,24 O,fH ~ 10.114,- . 400- 35.426,- 2.900,- 0,97 1,74 . ' 5.230.30 240,- 23.455,80 480,- 0,64 --0,28 '12.982,50 420.- 33.915,90 1.680,- 0,93 1,01 ,, 38 056,50 1.320,- 152.032,- 11.760,- 4,19 7,09 '20.572,- 1.440,- 80.668,50 5.440,- 2,22 3,27 '38.018,- 1.coo,- 152.786,- 3.940,- 4,22 2,37 -- 5.282.50 900,- 22.418,05 1.440,- 0,61 0,86 -22.833,- 840,- 107.499,- 5.360,- 2,96 3,23 3.537.50 )) 16.244,50 180~ 0,44 0,10 ' . 15.245,- 1.500,=- 59.713,- 3.780,- 1,64 2,27 

946. 355,36 40.032,50 3 620.241,56 165.855,- '.too,~ roo,-
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CUADRO DÉCllllONOY.I!NO MATERNIDAD. - Abril de 19..J6. 

Rama lndaatrial: Trabajadoras afiliadas al Régimen 

DELEGACIONES 

Alava ............... ••\·• ••.. 
Albacete •..•.•............. 
Alicante .•..•......•... · .. 
Almerfa .....•.......•...... 
Avila .................... . 
Badajoz •..•..............•.. 
Baleares ..........••...... 
Barcelona .•.............. 
Burgos ...........•........ 
Cáceres ..•..•..•.........• 
Cádiz .................... . 
Castellón ................. . 
Ciudad Real ............... . 
Córdoba .•................. 
Corufta (La). . • . . . . • . . • . ... 
Cuenca ...•..........•.... 
Gerona ...•............... 
Granada ...•...•.•........• 
Guadalajara.. . . . . . . . . . . . 
Guipúzcoa .......•......... 
Huelva ...•........ · ......• 
Huesca .•..........•......• 
jaén •.....................• 
León ...........•.•......•• 
Lérida ................. ,. 
Logrofto.............. . •. 
Lugo ..................... . 
Madrid ...................• 
Málaga ................... . 
Murcia ................... . 
Navarra ...............•... 
Orense ............. . 
Oviedo ................... . 
Palencia ................. . 
Palmas (Las). .. .. .. .. . . .. 
Pontevedra . . . . . . . . . . .. 
Salamanca ................• 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander (1) ............. .. 
Segovia ...........•......• 
Sevilla ............ · .....•. 
Soria ....................•• 
Tarragona ................ . 
Teruel ............ ; ....•... 
Toledo .................. . 
Valencia •...• : . ........... . 
Valladolid ............... .. 
Vizcaya •.....••..........•. 
Zamora •....••......•...... 
Záragoza .............•.•• 
Ceuta ....................• 
Melilla ...•...•. _ .........•.. 

·---~ 

(1) Fi¡ura con datos de1 mes de febrero. 
1 

» 
856 

6.670 
284 
52 
54 

367 
38 

212 
279 
20 

ffJ.1 
216 

18 
405 
231 
46 
50 

224 
127 
156 
57 

» 
371 
325 
206 
59 

338 
112 
671 
673 
143 
306 

» 
85 

1.172 
47 

657 
28 
15 

1.989 
134 

. 582 
40 

712 
53 

103 

Total 

6.459 
10.037 
70.175 
6.475 
1.772 
6.43S 

37.247 
410.985 
11.256 
4.874 

10.827 
55 447 
3.486 

21.025 
30.814 

1.149 
- 23.765 

14.038 
1.518 

48.076 
14.128 
5.650 
7.816 

12.667 
7.002 

15.607 
6.3()8 

110.338 
27.061 
88.684 
14.906 
3.834 

25.934 
5.431 

< 16.349 
52.50'.! 
9.167 

14.217 
19 956 
3.467 

. 42.837 
1.588 

16.573 
1.939 
4.591 

150.813 
11.937 
38.178 
4.434 

41.057 
3.135 
3.699 

Con 
cotización du­
rante el mes 

2.117 
2.9'23 
9.356 
1.021 

257 
)) 

10.116 
99.273 
3.175 

790 
3.203 

i 3.948 
839 

4.806 
7.300 

316 
14.366 
3.425 

237 
!.205 
1.839 

W8 
440 

2.003 
3.091 
4.684 
1486 

101.375 
6.111 
3.823 
3. 711 

649 
8.641 
1.995 
4 666 
8.877 
3.139 
2.770 

» 
758 

17.764 
388 

6.263 
489 

1.147 
19.654. 
2.079 

12.097 
760 

10.822 
672 
700 -----· 
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CUADRO VIGESIMO MATERNIDAD.-Abri/ dfi 1946. 

.. 
Ramas Industrial y Agrícola: Cuotas recaudadas 

DELEGACIONES 

Alava •.......... · ...... . 
Albacete .. : ........ .• :. 
Alicante ........•.....•. 
Almería .· .............. . 
Avila •................ 
Badajoz ............... . 
Baleares .............. . 
Barcelon~ ......•....... 
Burgos ............... . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .............. . 
Castellón : ........... , .. 
Ciudad Real ......... ; .. 
Córdoba ............ . 
Coruña (La) ........... . 
Cuenca .............. . 
Gerona,. ............. . 
Granada ....•........... 
~u!ld!llajara ........... . 
(xulpuzcoa. . . . . . . . . . . .. 
Huelva .......... · ...... . 
Huesca ................ . 
Jaén , . , ............... . 
León .................. . 
Lérida ..•............. 
Logroño ............... . 
Lugo ..........•...... 
Madrid ................ . 
Málaga ............... . 
Murcia .............. . 
Navarra ............... . 
Ür.i!nse ................ . 
Oviedo ............... . 
Palencia ............... . 
Pf!lmas (Las). . ....... .. 
Pontevedra ............. . 
Salamanca ..... , ....... . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander (1 ) ........... . 
Scgovia ..............•. 
Sevilla ............... . 
Soria .................. . 
Tarragona ............ . 
Teruel ........ : ...... . 
Toledo ............... . 
Valencia .............. . 
Valladolid ............ . 
Vizcaya ............... . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta ................. . 
MeJilla ............... .. 

TOTALES •••..• , •• 

Fin .. 
del mes anterior 

9.626,25 
3.529,-

99.643,50 
7.618,26 
2.487,-

615,35 
52.830,-

697.671,51 
14.388.75 
6.453.75 

13.455,50 
36 660,75 

4. 717,50 
3.858,93 

34.113,75 
1.467,74 

53.305,45 
15.982,-
1.9~8.50 

26.763,24 
14.509,83 
5.184,69 

21.091,25 
11.086,..:.... 
13.972,-
23.096,25 

7.229,85 
561.633,69 
30.341,62 
54.407,75 
17.882,15 
2.2;¿8,21 

40.211,75 
8.924.94 

22.999,90 
56.094,40 
8.205,-
15.115,~ 
2.592,80 
4.335.-

96. 713,75 
2.083,83 

31.440,- • 
2.606,25 
6.967,66 

152.860,25 
14.142,71 
61.92R,85 

3.109,49 
56.437,50 
2. 197,ñ0 
3.709,12 

2. 442.453,72 

(1) Figura con datos del mea de febrero. 

Mes actual 

8.302,50 
3.141,-

35.088,50 
3.823,75 
1.927,50 
6.727,50 

37.935,-
372.835,57 

11 906,25 
3 015,-

12 014.35 
14.806,75 
3.682,75 

15.245,88 
27.278,50 . 
1.185,-

53.872,50 
12.845,50 

888,75 
34.568,49 
6.958.12 
1.905,-
5.433,75 
7.511,25 

11.590.75 
18.337,50 
5.581,88 

380.222,24 
22.911,25 
14.336,25 
13.916,25 
5.522,62 

32.403,75 
7.482,52 ~ 

21.431,25 
» 

11.693,50 
10.472,76 

» 
2.844,74 

63.135,-
1.694,11 

23.489,25 
1.008.75 
4.307,62 

73 878,75 
7 923,34 

44.262,28 
2.850,-

40 582,50 
2.520,-
2.862,61 

1.511.050,63 

Total 

17.928,75 
6.670,-

134.732,-
11.442,01 
4.414,50 
7 342,85 

90.765,--
1 .070.507,08 

26.295,-
9.468,75 

25.469,85 
51.467,50 
8.400,25 

19.104,81 
61.392,25 
2.652,7-! 

107.177,95 
28.827,50 

2.817,25 
61.331,73 
21.467,95 
7.089,69 

26.525,-
18.597,25 
25.562,75 
41.433,75 
12.811,73 

941.855,93 
53.252.87 
68.744;-
31.798,40 
7.750,83 

72.615,50 
16 407,46 
44.431,15 
56.094,40 . 
19.898,50 . 
25 587,76 
~.592,80 . 
7.179,74 

159.848,75 
3. 777,94 

54.929,25 
4.515,-

11.275,28 
226.739,-
22.066,05 

106.189,13 
5.959,49 

97.020,-
4.717.50 
6.561,73 

3.953.504,35 
~ -

83 
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CuADRO VIGÉSIMOPRIMEEo MATRRNIOAD. -Abril de 1946. 

Ramas Industrial y Agrícola; Indemnizaciones a las aseguradas 

DELEGACIONES 
---------- ---~---------~ 

···- .. 
Alava .......... ........ 
Atbacete ................. 
Alicante ................ 
Al m ería .. 
A 
B 
B 

vila ................... . 
adajoz ............... . 
aleares ............... . 

B arcelona .............. . 
B 
e 

urgos .................. . 
áceres ............... . 

e ádiz ...•.............. 
e 
e 
e 

astellón ..........•... 
iudad Real. ......... . 
órdoba .............. . e 

e 
G 
G 

orufla (la) ........... . 
;uenca ................ . 
erona ................ . 
ranada .............. . 

G 
G 
H 
H 

( 

uadalajara ............ . 
uipúzcoa ............. . 
uelva ............... . 
uesca (ll .. : ........... . 
aén .................. . 
eón ..................• 

L érida ................. . 
L 
L 
M 
M 
M 
N 
o 
o 

ogroflo ............... . 
ugo .•................. 
adrid ................. . 
álaga ................ . 
urcia.. . . . . . . . . . . . . 
avarra ............... . 
rense ............... . 
viedo ............... . 

p alencia .............. . 
p 
p 
S 

almas (Las) ........... . 
ontevedra ............. . 
alamanca .............• 

Santa Cruz de Tenerife .. 

S 
Santander (2) ......... .. 

egovia ................ . 
Sevilla ................ . 
Soria ................. . 
Tarragona ....... · ......• 
Teruel ................. . 
Toledo ................ . 
Valencia ..............•. 
Valladolid ............ . 
Vizcaya- .............. . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta ................. . 
MeJilla ................ . 

ToTALEs ....... ~-. 

Fin 
Mes actual Total del mes anterior ¡ -<t1i ' J.,)"";. . ·{·.:::.l 

::.ni> ~::.tif.'. :.,_. 
~ . : ... 

----·-·-· 
2.220,--
5.724,25 

79.815,-. 
3 325- ~ '. : 

' 280,-.' 
1.980,-

29.850,05 
355.857,50 

5.46·2,50 .1 -,. 
665,-. 

4.8m,- · ~ 
36.540,:--

490,-
10.504,50 ,._ 
13.117,50 

630,-
29.18880 
6.900,-

40,-
38.220,-
3.'935,-

845,- . 
10.785,-. 
2.385,-
3.910,-. 

19.555,-
3.460,-

48.256,75 
15.847.50 
69.707,50 
7.545,-
1.075,50 

13.290,-
6.300,-

10.041,25 
56.257,50 
5.932,50 

1 o . 825, "'-
7.991,25 
1.297,50 

63.060,-
690,-

10.725,­
. 660,-. 
3.390,-

51.260.--
9.687,50 

28.505,-
1.235,-

23.950,~ 
405,-
972,50. 

i ·. ' 
1.450,-
1.115,'-· 

24.945,-· . .. 
450-

' too~ 280:-
10.305,-

112.764,50 
2.980,-

600.-
1.415;- .. 
8.735,-

50,-
1.890,-
9.177,50 

440,-
9.665,-
2.015,-

240,50 
12.875,-
2.560,-

255,-
2.510,-

905,-
2.240,-
9.900,-
1.560,-

16.588,75 
4.620.-

27.182,50 1 
1.185,-

136,-
4.540,-
1.925,-
2 933,75 

15.000,-
1.704,-
6.357,50 

)) 

752,50 
12.695,-

)) 

3:900,-
140,-
840,-

30.455,-
2.570,-
9.415,50 

245.-
9.5~,50. 
6~-

175,-

' 

3.670,-
6.839,25 

104.76LI,-
377ft,-

380,--
2.260,-

40.155,05 
468.622,-

8 422,50 
1.265,-
6 255,~ 

45.275,-
540,-

12.394,50 
22.295,-
1.070,-

38.853,80 
8.915,-

280,50 
51.095,--
6.495,-
1.100,-

13.295,-
3.290,-
6.150,-

29 455,-
5.020,-

64.845,50 
20.467,50 
96.890,-
8.730,-
1.211,50 

17.830,-
8.~25,-

12.975,-
71.257,50 
7.636,50 

17.182,50 
7.991,25 
2.050,-

75.755,-· 
690.-

14.625,-
800.-

4.230,-
81.715,-
12.257,50 
37.920,50

1.480,-
33.482,50 

465,-'-
1 .147,50;· 

' -----~~------ -------
1.119.43~·3?. 1 . 374.·355,50 1. 493.787,85 

. -~- ...... ,-~ -· --- ;,;¡;;;;;;¡;;;¡¡¡_ ;;,¡¡;;i;;;¡¡¡¡o;;¡¡¡¡¡¡ililiiiilii;¡¡¡¡¡¡¡;¡¡;;¡¡;¡¡ 
(1) Se deducen 1.800 pesetas, incluidas por ei"rnr en et'mes anterior. 
(2) Figura con datos del mes de febrero. · · 
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CllAORO VIGRSIMOSRGUNDO MATERNIOAD.-Abri/ de /1}46 

Ramas Industrial y Agrícola: Prestaciones sanitarias 

DELEG~CIONES 

Ala va .... · .....•. , ... ! .... . 
Albacete .............. . 
Alicante ............... . 
Almería ............... . 
Avila .................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ............... . 
-Barcelona .............. . 
Burgos ............... . 
Citceres ................ . 
Cádiz ...•.............. 
Castellón .............. . 
Ciudad Real ............ . 
Córdoba ............... . 
Corufia (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ............... . 
Granada ............... . 
Gu~d~lajara ............ . 
Gutpuzcoa ............ . 
Huelva ................. . 
Huesca .............. . 
jaén., ................. . 
León ................... . 
Lér•da ................. . 
Logroño .............. . 
Lugo ................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ..•.............. 
Murcia. . . . . . . . ........ . 
Navarra ................ . 
Orense ................. . 
'Üviedo ..... , . .. . .. .. .. . 
Palencia ............... . 
Palmas (Las) .......... . 
:Pontevedra ............ . 
Salamanca • . . . . . . . . . . .. 
.Santa Cruz de Tenerife .. 
'Santander (1) ...... , .... . 
Segovia ............... . 
Sevilla ................. . 
'Soria ................ · .. . 
Tarragona ............. . 
Teruel ............ . 
'Toledo..... . ......... . 
Valencia ............... . 
Valladolid ............. . 
Vizcaya. . ............. . 
Zamora ................ . 

·.Zaragoza .............. . 
Ceuta ................. . 
Mellla ................ . 

Fin 
del mes anterior: ., 

1.853,10 
2.601,20 

45.042,10 
637,50 
328,50 

1.625,65 
31.843,97 

184.93!:!,26 
54.400,31 

252,-
2.835,-

38.016,80 
142,50 

27.011.87 
6.565,65 

171, -
17.724,69 
7.980,95 

90,-
29.676,04 
7.774,57 
l. 73H,65 
3.063,30 

456.90 
897,35 

11.927,17 
828,25 

7.525,90 
8.215,26 

27.745,81 
1.243,-

448,35 
21.583,18 
3.683,-
4.083,10 

82.078,13 
1.479,95 
6.208.30 

17.910.87 
1,383,75 

83,592,51 
90-

22.816:48 
Hl5,­

t.270,50 
231 521,49 
10.649,75 
9.576;-

277,fi0 
44.708.~ 

97,50 
954,75 

TOTALES.......... 1.069.737,84 1 

O) Figura co11 datos del mes de febrero. 

Mes actual 

112,70 
180,-

10.373,35 
150,-
105,-

1.232,65 
11.894,98 
66.138,26 
14.077,31 

115,50 
400.50 

7.248,20 
225,_;, 

18.448,52 
1.663,25 

)) 

5.003,86 
3.466,49 

)) 

5 021,75 
2.332,91 

175,50 
1.171,80 

100,-
1.221,-
4.461,95 

165,-
2.566,40 
1.353,-

13.540,20 
815,50 
30,-

670.3() 
322,90 

1.949,80 
14 017,27 

190,-
2.528~-

)) 

90,-
22.509,84 

30,-
15.927,92 

37,50 
40fi,-

34.988,40 
2.010,-

. 4.700,-
172,- .,_ 

13.868,fi5 • 
37,50 

664,25 

288 909,81 . 

Total 

1.965,80 
2.781,20 

55.415,45 
787,50 
433.50 

2.858,30 
43.73!:!,95 

251.076.52 
68.483,62 

367,50 
3.235.50 

45.2ti5;-
367,50 

45.460,39 
8.228,90 

171,-
22.728,55 
11.447,44 

90,-
34.697,79 
10 107,48 
1.914,15 
4.235,10 

556,90 
2.118,35 

16.38!1,12 
993,25 

10.092,30 
9.568,26 

41.286,01 
2.058,50 

478,35 
22.2!53,48 
4.005,90 
6 032,90 

96.095,40 
1.669,95 
8 736,30 

17.910,87 
1.473,75 

106.102,35 
120.-· 

38.744,40 
202,50 

1 .675,50 
26fl. 509,89 

12.659,75 
14 .• 276.-

449.50 
59 577,03 

135.~·· 
1.619,....:. 

i 1.358.647,65 



1304-

CuADRo VIGÉSIMOTEHCHRo MATERNIDAD.- Abril de 194fJ. 

Ramas Industrial y Agrícola: Partos. ocurridos 

~DELEGACIO!':ES 

NORMALES o 1 s T Ó e 1 e o S IITfRYfKtiOK QUIRURGltA -------· ----------------
Fin Mes 

del ~es actual 
antenor 

Fin Mes Fin Mes 
Total del ~es actual •Total del mes actual' Total 

antenor . , • anterior 
-----...~-1----------~------

. . 1 
Alava .... ,,. 
Albacete .. :'" ..... 
Alicante ........• 
Almería ........ . 
Avila ......... .. 
B d. a a¡oz •........ 
6aleáres ......... 

arcelona ....... B 

e 
e 
e 
e 
e 
e 
e 
G 
G 
G 
G 
H 
H 
J 
L 
L 

·L 
L 
M 
M 
M 
N 
o 
o 
p 
p 
p 

Bur~os .. · ........ 
áceres ....... 
ádiz ...... 
astellón ..... 
iudad Real ..... 
órdoba ... ~· ... 
oruña (La) ..... 
uenca .......... 
erona .•........ 
ranáda .... ; .... 
uadalajara .... 
uipúzcoa ...... 
uelva .......... 
uesca .......... 
aén .•.......... 
eón ............ 
érida ........... 
ogroño ... ..... 
ugo ............ 
adrid .......... 
álaga •......... 
urcia .....•. -... 
avarra ......... 
rense .......... 
viedo .......... 
alencia ......... 
almas (Las) ..... 
ontevedra .... , . 
alamanca ....... S 

S 
S 
S 
S 
S 
T 
T 
T 
V 
V 
V 
z 

.taCruz Tenerife 
antander (1) .... 
egovia ......... 
evilla .•........ 
oria ............ 
arragona ....... 
eruel .......... 
oledo .......... 
alencia ......... 
alladolid ....... 
izcaya ...... .. 
amora ......... 

Zaragoza ........ 
Ceuta ........... 
M elilla .......... 

1 2 20 
34 lO 44 

421 132 553 
9 3 12 
3 1 4 
7 2 9 

145 34 179 
1.612 538 2.150 

28 8 36 
68 1 69 

208 8 216 
143 49 192 

5 » 5 
48 17 65 

126 34 160 
5 » 5 

104 38 142 
31 10 41 
2 » 2 

128 50 178 
45 13 58 
4 1 5 

61 25 86 
8 '3 11 

22 3 25 
97 36 133 
13 12 25 

261 93 354 
65 22 87 

587 170 757 
36 7 43 
2 » 2 

84 33 117 
20 8 28 
67 25 92 

375 91 466 
27 3 30 
65 18 83 
36 )) 36 
9 4 13 

395 76 471 
3 4 7 

38 16 54 
2 2 4. 

18 5 23 
407 119 526 
62 22 84 

126 49 175 
2 4 6 

135 37 172 
2 1 3 
5 4 9 

3 » 3 » ' ~ 
5 1 6 )) » 

40 19 59 )) 
1 » 1 )) » 

)) » )) )) » 
3 5 2 3 

31 4 35 15 
191 74 265 18 

3 4 7 )) » 
5 1 6 ~ » 

27 )) 27 2 » 
45 11 56 » » 
1 » t » » 

lO 4 14 » » 
8 t 9 » » 

)) )) ' )) » » 
37 18. 55 1 
10 1 11 » » 
» » )) )) » 
37' 14 51 2 

1 1 2 » » 
» 1 1 » )) 

3 1 4 » lt 

1 )) 1 » » 
3 » 3 t ) 

20 7 27 » 
» » )) » 
4 4 8 1 )) 

4 2 6 » )) 

3-t 15- 49 4 
6 8 14 » » 

» » \) » .,. 
6 4 10 » )) 

2 » 2 )) 
,. 

4 2 6 » » 
65 » 65 2 
1 3 4 )) 

13 2' 15 » 
1 » 1 » )) 

1 » 1 ~ )) 

39 6 45 2 lJ 

)) )) )) » » 
14 7 21 )) )) 

)) )) )) )) » 
2 1 3 )) )) 

102 36 138 1 » 
11 2 13 » ))' 

28 14 42 1 » 
». )) )) )) )) 

17 5 22 2 » 
)) )) » ')) )) 

» » » )) » 

2 
2 

11 

2 

2 

1 
1 

1 

1 
1 
2 

» 

» 
ll 

1 
5 
r 

2Q 
»' 
» 

·» 
» ,. 
» 
» 

3 , ,. 
» 
»' 
» 
~ 

l 
1 
1 
1 

» 
5 

)) 

' » 

" • J 

3 
1 
2 

» 
lJ 

i 
» 
lt 

11 

J 

l , 
1 

J 

2 
~., .. ----

--;;¡~ 
------~--

TOTALI<:S ••• 6.224 1.843 8.067 1.114 56 26 8~ 

(ll Figura con datos del mes de febrero. 
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CUADRO VIGÉSIMOCUARTO MATERNIDAD.-Abril de 1946. 

Régimen especial (L,.eyJ8 de Junio de 1942): Indemnizaciones 

DELEGACIONES Fin Mes aCtual ., .Y.ot:rt 
del mes anterior 

' ·~-:-

Alava .... : ............. . 5.785,- 1 350,- 7.1J5,-' 
Albacete ............... . 
Alicante .............. . 
Almería ............... . 
Avila .................. . 
Badajoz ................ . 
Baleares ............... . 
Barcelona ............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cadiz .................. . 
Castellón .............. . 
Ciudad Real. ........... . 
Córdoba ............... . 
Coruila (La). . . . . . .. . . 
Cuencá ................ . 
Gerona ................ . 
Granada ............... . 
Gu~d~lajara ............ . 
Gmpuzcoa .............. . 
Huelva ................ . 
Huesca ................ . 
jaén ................. . 
León .................. . 
Lérida ................. . 
Logroño ............... . 

_ Lugo .................. . 
Madrid ................ . 
Málaga ................ . 
Murcia ................ . 
Navarra ............... . 
Orense ................. . 
Oviedo ................ . 
Palencia ............... . 
Palmas (Las) ........... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. ·. 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santa~t!er (1) .......... . 
Segov1a ............... . 
Sevilla ................ . 
Sor-ia .................. . 
Tarragona .............. . 
Teruel ................. . 
Toledo ................ . 
Val·ncia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
Zaragoza .............. . 
Ceuta ................. . 
Melilla ................. . 

9.122,85 2.120,- 11.242,85 
21.620,- 7.655,- 29.275,- . 

8.055,.....,. \ - 1 .!\30,- 9 885,.,-
~. 

3.700,- ' . f·'~ 1.930,- 5.630.-
9.030,-,- ';~ i. 3.645,- 12.675,-

14.625,- 4~215,-' 18 840,-
48.520,·- ' 1' 21.305,- 69.825,-
6.805,- 3.895,- 10.700,-
6.400,- 2.895,- 9.295,-

23.306,- 8 3S5,- 31.691,-
7.765,- 2.890,- 10.655,-

15.775.- 7.975,- 23.750,-
52.770;- 17.660,- 70.430,-
7.820,- 2.570,- 10.390.-

950,- 1.265,- 2.215,-
6.300,- 2.350,- 8.650,-

11.880,- 4.165,- 16 045,-
3.010,- 1.190,- 4 200,-

28.735,- 7.520,- 36.255,-
15.350,- 3.110,- 18.460,-
4.550,- 1 .350,--: . 5.900,-

33.675,- 9.925,.-.:. 
'· 

43.600,-
6.365,- 2.375,- . 8.740,-
5 250,- 1.'650,, 6 900,-

10.875,- 5.025,-
q-. 

15.900,-
1.705,- 1.105,- 2.810,-

58.511,- 22.660,- 81.171,-
19.306,- 7.435,- 26.741,-
34.950,- 12.750,- 47.700,-
16.430,- 3.625,-' 20.055,-
5.440,- 1.310,- 6.750,-

17.485,- 7.570,- 25.055,-
8.965,-

' 
4.625,- 13.590,-

10.700,-' 7.075,- 17 775,-
13.585,-

¡\ 
5 365,- ·¡.., 18 950,-'-

6.075,- 3.,475,- . '' 9.550,-
15.195,-

p 
5.300,-

~]··;. 

20.400,-
4.900,- ~- ~ 4.900,-
4.280,- ~ ;_' 1.580,-. 5.860,-

60.650,-. :.¡ 14.830,- 75.480,-
5 570,- 3.095,- 8.665,-
7.725,-

,. 
2 810,- 10 535,-

4.450,- 800,- 5.250,-
6.535,- 2.155,- 8.690,-

32 615,-. 23.565,- 56.180,-
25.510,- 7.760,- 33. 270,--'-
38.651,- 15.090,- 53.741,-
5.450,- 2.095,- 7.545,~. 

14.465,3.5 7.015,- 21.480,35 
3.555,...,- 1.19().- - 4.745,-. 
4.755,- 1.370,- 6 .. 125,-

ToTALES ....... , •. 795.497,20 295.895,- 1.091.392,20 

(1) Figura con datos del mes de febrero. 
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CuADRo VIGÉSIMOQUINTo MATRR"''DAD.-Abril <:e 1946. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Prestaciones sanitarias 
- -·- -.. ·-- --

QELEGACIONES 
Fin 

Mes actual ... _1 , Tg_tal .. del mes anterior ' •';. : ~"+ , -: ~.~: ; , H 

' . 
Alava •.......••......... 10.021,20 3.962,65 13 983.85 
Albacete ....... : ......... 15.126,55 2.358,50 17.485,05 

·Alicante, ............... 36.532,77 18.060,13 54 592,00 
Almerfa ................. 12.546,55 4.970,- 17 516,55 
Avila •.................. 8.250.- 4.105,50 12 355,50 
Badajoz ................ 26.541.20 17.906,82 44.448,0~ 
Baleares ................ 32.4>l0.28 11.602,40 44 082,615 
Barcelona ....... 77.471,19 33.259,30 110.730,49 
Burgos ................ 27 729,12 22.162,75 49 891,87 
Cáceres ................ 5.223,- 3.663,- 8.886;-
Cádiz .................. , 38 268,- 13.358.50 51.626,50 
Castellón ............... 15.389,70 4.048,37 19.43~,07 
Ciudad Real. ............ 25 150,- 5.739,- 30.889,-
Córdoba ................ 93.264,75 23.920,50 117' 185,25 
Corufia (La) ..... , ....... 9 953,75 3.273,50 13.227,25 
Cuenca .................. 4.001,- 3.184,50 7 .185,f0 
Gerona ................ ·. 12.737.34 2 872.30 15.609,6<t 
Granada ................ 31.470,10 15.047,94 46 518,04 
Gu!ld~lajara ............. 4.3'j9.50 1.185,- 5.574,50 
GUJpuzcoa .............. 72.057,37 16 568,21 88.625,58 
Huelva ..•............. 24.031.75 4.842,50 28.874,25 
Huesca ................. 5.873,90 2.298,45 8.172,35 
jaén .................... 38.466,80 17.431,76 55.898,56 
León .. 11.162,63 5.017,76 16.180,39 
Lérida .. : : . : : : : : : : : : : : : : 11.695.70 5.349,- 17 044.7() 
Logrofio ............... 19.784,80 11 .~29,14 31.613,94 
Lugo ................... 2.662,96 209.71 2.87~,67 
Madrtd ................. 39.139,04 14.069,95 53.208,99 
Málaga ................. 19.363.03 4.730.- 24.093,03 
Murcia ........... • 3'>.909.85 16.442,76 52.352,61 
Navarra ................. 13.333,75 11.630,50 24.96l.25 
Orense ................. 6.644.20 1 .6.'58,41 8.302,61 
Oviedo ................. 20.310,03 ll.127,20 31.437,20 
Palencia •.......... 17.237,80 8.050,80 25.288.60 
Palmas (Las) ............ 14.493,35 6.55t!,95 21.052,30 
Pontevedra ............. 25.874.93 13.52'2,60 39.397,53 
Salamanca. 15.939.93 7.578,45 23.518.38 
Santa Cruz d~· T~~~~if~: : 21 .499,fl5 9.488,10 30 987.75 
Santander ( 1 ). . . . . . . . . . . 14.318,35 » 14.318,~5 
Segovia ................ 10.869,75 2.443,- 13.312,75 
Sevilla .................. 78.877,39 23 211,25 102 OA8,64 .. 
Soria ................... 6.656,25 3.442,50 1 o,. 098,75 
Tarragona ............... 16.833,17 5.634,16 22.467,33 
Teruel. ........ : ........ 3.270,- 3.651,10 6.921.10 
Toledo ................. 6.305,29 3.680,- 9,9Q5,29 
Valencia ................ 58.927,67 26.141.92 85 069,59 
Valladolid ............... 38.030,25 10 580,15 48 610,40 ~,' 

Vizcaya ................ 38.436,60 21.599,- 60 035,60 ~ 

Zamora ................. 6.148,- 3.710,- 9.858,- -•: 

Zaragoza ................ 55.134,22 17.357,44 72.491.66 
Ceuta ................•. 9.594,50 1.50i.- 1 1.099,5(} 
MeJilla .................. 8 011,36 1.8&t,92 9 876,28 

--- -
ToTALES .......... 1 .253.440,27 ' 1 487.905,35 t. 741.3t5,62 

. - - ---- .. _ 

( 1 l Figura con datos del mes de febrero. 



CUADRO VIGáSIMOSEXTO' MATERNIDAD,- Abril de 1946. 

Régimen especial (Ley 18 de junio de 1942): Partos ocurridos 

N o R M A LEs . -~- o 1 s.;: o e 1 e os- --lltTERYEfttJDft QUJRU-RGJCA--

Dl!.LEOACIONES ~~a~~~~ Total d~ -:J~~ 3~;-j ~ú~: ante~lor anterior anterior _j__ 

Alava • . • ~~-; ·---;; --8-. ----; --1- --»- -1 

Al~acete....... .. 283¡. 109 39:? 20 9 29 1 ~'."! 1 
Ahcante. . . . . . . . 511¡ 172 683 41 4 45 2 »n · 2 
Almería........ .. 164 26 190 9 5 14 » » ... 1 , 

Avila .... '....... 961 45 141 17 6 23 » » » 
Badajoz . . . . . . . . . 420

1 

93 513 25 4 29 16 4 20 
Baleares..... . . .. 281 103 384 47 20 67 ·57 21 78 
Barcelona ....... 1.207 398 1.605 105 · 36 141 28 4 32 
Burgos. . . . . . . . . 410 222 632 42 37 79 » » » 
Cáceres......... 207 89 296 15 4 19 » . » • 
Cádiz • .. . . . . . . .. 467 210 677 40 - 14. 54 10 H 24 
Ccastellón... . . . .. 

5
1
68
60

1
. 

1
5
44

t 2
71

1
2
1 5

35
2 2

18
5 7

53
7 » »· » 

iudad Real . . • .. » ·t » 
Córdoba ........ 1.3941 641 2.035 91 80 171 6 4 . 10 
Coruña (La) . . . .. 253 118 371 13 9 22 1 » t 
Cuenca.......... íOS 41 149 17 3 20 17 2 19 
Gerona .. .. .. ... 124· 62 186 44 18 62 3 3 6 
Granada. . . . . . .. 358 . 105 463 48 13 61 :t » » 
Guadalajara . . . . . 47 13 60 7 2 g » -». ,, 
Guipúzcoa....... 471 199 670 85 36 121 1 . ¡,Á ' 1 
Huelva . . . . .. . .. . · 350 117 467 20 5 25 2 » 2 
Huesca........ .. 87 24 111 16 7 23 » . L 

L~~~ :::::::::::: ;~g 2~~~ t.gn ~. ~~ 1~ / : ».1 
Lérida........ ... 125 39 164 23 12 35 8 • 3, 11 
Logroño......... 285 100 388 28 18 46 ~» ,l 1 
Lugo . . . . . . . . . . . . 54 11 65 8 5 13 2 .. » 2 
Madrid .......... 1.399 5491 1.948 28 11 39 ~ » 8 
Málaga. . . . . . . . . . 449 190¡ 639 161 18 34 3 . 3 6 
Murcia . . . . . . . . .. 637 320 957 361 12 48 6 · 1- 7 
Navarra . . . . . . . .. 239 83 322 . 33 ·19 52 » ~. , » 
Orense . . . . . . . . . . 161 66 227 15 14 29 » » » 
Oviedo........ .. 547 175 722 56 21 77 1 » ;o( :· 1 
Palencia......... 242 121 363 19 11 30 » »' · 1' » 
Palmas (Las)..... 305 126 431 18 8 26 » ~'. · , 
Pontevedra . .. . . . 318 151 469 19 15 34 » · Jt ,. » 
Salamanca ..... : .. 200 86 286 25 13 38 1 ·» •. 1 
S.taCruz Tenerife 349 Í05 454 34 13 47 2 , -~ 2 
Santander (1)..... 99 » 99 12 » 12 2 · ». 2 
Regovia .. .. .. .. . 140 64 204 4 1 5 » » >> 

Sevilla . . . . . . . . . . 1.043 36
98
3

1 

1.406 124 46 170 » 1 1 
Soria. .. .. . .. . . . 214 312 23 12 35 » » » 
Tarragona... . . . . 174 641 238 48 8 56 » •» » 
Teruel. . . . . . . . . . . 99 50¡ 149 9 7" 16 >> » >> 

Toledo .. .. .. .. .. 194 77 271 . 14 6• 20 » » » 
Valencia ......... 1.191 368 1.559 232 60 292 1 2 3 
Valladolid . . . . . .. . 545 201 746 47 lO 57 ''si » " 
Vizcaya . . . . . . . .. 772 318 1 .000 144 40 184 » 6 
Zamora.......... 113 42 155 4 3 7 » • • 
Zaragoza . . . . . . . . 489 1 44 633 42 25 67 1 2 3 
Ceuta........... 78 15 93 3 » 3 6.. » 6 
MeJilla . . . . . . . . . . 83 25 108 3 » 3 » » 

)) 

- - -- -- --------- ------
TorALES ..... 19.515 7.32526.840 1.9871 801 2.788 193 651 258 

(l) Figura con datos del mes de febrero. 
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CuAnRo viGÉSIMOSÉPTIMO SEGURO DE MATERNIDAD' 

Cuadro comparativo del coste de prestaciones por parto ocurrido 
en el Régimen normal, durante el mes de marzo de 1946. 

QELEGACIONES 

lava ....•.•• ~ .•... 
lbacete .... .' ..... 

A 
A 
A 
A 
A 
B 
B 
B 
B 
e 
e 

licante .......... 
lmer!a ........... 
vila ........... 
adajoz ........... 
aleares .......... 
arcelona. ....... 
urgos ........... 
áceres .......... 
ádiz ............. 

Castellón ......... 
Ciudad Real ....... 
Córdoba .......... 
Corui'ia (La) ....... 
Cuenca ........... 
Gerona ........... 
Granada .......... 
Guadalajara ....... 
Guipúzcoa ........ 

uelva ........... 
uesca ........... 

H 
H 
J aén .............. 
León .............. 
Lérida ............ 
Logroi'io .......... 
Lugo .........•... 
Madrid ........... 
Málaga ........... 
Murcia ....•....... 
Navarra .......... 
Orense ........... 
Oviedo ..... 
Palencia .......... 
Palmas (Las) ....... 
Pontevedra ..•.... 
S 
S 

alamanca ........ 
ta. Cruz Tenerlfe. 

Santander ......... 
Segovia ........... 
Sevilla ............ 
Soria ............. 
Tarragona .• ~ ..... 
Teruel ............ 
Toledo ............ 
V al encía .......... 
Valladolid ......... 
Vizcaya ........... 
Zamora ........... 
Zaragoza ........ 
Ceuta ............. 
Melllla ... .... 

TOTALES .•.• 

Partos 
ocurridos 

8'' 
15 

107 
R·. 
l. 
5 

70 
593 
20 

» 
8 .. 

62 
2 . 

25 
47 

1 
35 
12 ' 
2 

53 
15, 
1 '; 

21 ~ 
1 '· ¡ 

12 • 
42 
6 

100 
27 

275 
26 

1 30 •. ,, 

8 
26 

244 
/ 6 
28 

» 
2 

156 ¡ .. 

1 
19 
t 

.8 
181 
28 
51 
l . 

67 
)) 

)) 

2.456 ·1 

Indemniza-
ciones eco-

nómicas 
-· ~-----

475,-
2.389,25 

30.945,-
485-. ' 230,-

1 410,-
12.052,55 

121.102,50 
2 997,50 

230,-
·1.460,-
11.745,-

460,-
4.890¡-
4.695,~ 
. 400,-

12.572,50 
2.205,-

40,-
14.800,'-
2.630,-' 
390,~· 

1.605,-
695,~ 

1.240,- ,· 
5.525.-
1.490:-

15.021.25. 
7.700,-

23.427,50 - 4.585,_:. 
78;-

4.405,-
2.480,-
3.382,50 

39.5f.O,-
2.612,50 
4.035,-

» 
632,50 

39.440,-
230,-

4.312.-
)) 

1.445,-
12.625,-
3 580,-

10.215,-
537,50 

8.552,59 
270,-
655,-

428.940,55 

PROMEDIOS POR 

Prestaciones 
sanitarias Indemniza- , Prestado-

ciones eco-' nes sani-
nómicas tarias ----

1 J01,75 59,37 137.70 
375,- 159,28 25;-

22.896,75 289,20 213,98 
300,- 80,83 50,-
190,50 230,- 100,50 

1.552,90 282,- 310,58 
1~.761,82 172,17 182,31 
61 870,40 204,22 104,33 
21.200,42 149,87 1.060,02 

37.50 » » 
1.972,50 182,50 246,56 

15.691,65 189,43 ' 253,09 
82,50 230,- 41,25 

10.330,65 195,60 413.22 
1.560,90 99,89 33,21 

70,50 400,- 70,50 
5.059,50 359,21 144,55 
3 320,05 183,75 276,67 

60,-"- ~o.- 30,-
14.298,59 ,279,24 269,78 
3.469,81 175,33 231,32 
1.678,65 390,- 1.678,65 
1.695,....:. 76,42 80,71 

37,50 695,- 37,5(} 
333,-· 103,33 27,75 

3.299,30 131,54 78,55 
168,75 248,33 28,12 

2.189,55 150,21 21,89 
2.172,- 285,18 80,44 
7.553,42 85,19 27,46 

845,- 176,34 32,50 
45,60 78,- 45,60 

5.786,60 146,83 192,88 
1A90,- 310,- 186,25 
1.447,- 130,09 55,65 

64.891,31 162,13 265,94 
431.25 435,41 71,87 

3.168;35 144,10 113,15 ,. )) ,. 
60,- 316,25 30,-

25.133,28 252,82 161,11 
30,- 230,- 30.-

9.868,29 226,94 519,38 
75,- )) 75,-

800.- 180.62 100,-
68.253;19 69,75 377,08 
3.101.92 127,85 110,78 
3.590,80 200,29 70,40 

150,- 537,50 150,-
18.631,75 127,64 27~,08 

» •» » 
:t » )) 

405.130,10 174,65 164,95 
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CuAOIW VIGÉSüiOCrA\'0 SEGURO DE MATERNIDAD 

Cuadro comparativo del coste de preota~ione:; por parto ocurrido 
en la Ley de 18 de junio de 1942, durante el mes de marzo de 1946. 

-------·------·-··--- -- - -.- ------ -- ... -- ·------- ---

DELEG ·.clONES Partos 
ocurridos 

Indemniza­
ciones 

económicas 
------'-"-_,....-- 1-----1----- -----

A-lava .... : .. :. .. , ... . 
Albacete ......... : 
Alicante .. ; ....... . 
Almería ........ . 
Avila ........... . 
Badajoz .......... . 
Baleares ......... . 
Barcelona ........ . 
Burgos .......... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ . 
Castellón ........ . 
Ciudad Real. ..... . 
Córdoba ... -
Coruña (La) ...... . 
Cuenca .......... . 
Gerona .......... . 
Granada ........ . 
Guadalajara ...... . 
Guipúzcoa ....... . 
Huelva ........... . 
Huesca .......... . 
jaén ............. . 
León ............. . 
Lérida ........... . 
Logroño ......... . 
Lugo ............ . 
Madrid .......... . 
Málaga .......... . 
Murcia ........... . 
Navarra .......... . 
Orense .......... . 
Pviedo .......... . 
Palencia ......... . 
Palmas (Las) ..... . 
Pontevedra.. . . . . . 
Salamanca ....... . 
Sta. Cruz Tenerife. 
Santander ........ . 
Sego,·ia .......... . 
Sevilla ........... . 
Soria ............ . 
Tarragona ........ . 
Teruel .......... . 
Toledo .... : ..... . 
Valencia ........ . 
Valladolid ........ . 
Vizcaya .......... . 
Zamora .......... . 
Zaragoza ........ . 
Ceuta ........... . 
Melilla ........... , 

TOTALES ..•. 

55 
99 

246 
63 
46 

193 
152 
479 
235 
93 

159 
79 

209 
614 
85 

' 79 
55 

138 
22 

142 
136 
34 

316 
74 
49 

120 
32 

541 
152 
273 
73. 
74 

168 
107 
116 
213 
98 

164 
)) 

61 
279 
126 
66 
47 
92 

529 
226 
295 

51 
189 
25 
26 

7.995 

2.235,-
3.832,85 
9.330,-
2.650,-
1 500,-
4.770,-
5.350,-

18.725,-
3.240,-
2.870,-
7.955,-
3.215,-
9.175,-

18.000,-
3.780,-

540,-
3.280,-:-
5.250,-

915,-
13.630,-
6.100,-
2.070,-

13.590,-
2.880,-
2.300,-
4.425,-

980,-
22.141,-_ 
7.180,-

14.750,-
4.555,-
2.490,,--
8.320,-
4.190,-
4.545,-
8.960.-
3.375,-
5.330,....., 

» 
1.540,-

29 845,-
2.420,-:-
2.980.-
2.000,-
2.625,-
9.235,..,-

10.585,-
15.040,..,-
1.885,-

750,35 
1.280,-
1.395,-

320.004,20 

PROMEDioS POR 

Prestaciones Indemniza• Prestacio-
sanitarias cione8 eco- nes sani-

5 4.'50,55 
5 815,-

19.222.17 
2.941.70 
4 102,50 

10.775,07 
14.244,84 
33.092,37 
11.568,32 
2.3.'58,-

14.662,50 
4.807,25 

11.822,50 
26 978,25 
3.546,75 

-1.015,50 
6 . .'545,50 

14.566,95 
1.690,f0 

26.957,22 
12.091,50 
3.085,45 

19.645,60 
4.603,79 
5 545,-
7.891,85 
1.607,51 

14 929,29 
' 9.509,27 

9 616,10 
4.355,50 

962,38 
8.667.50 
7.5.~3,-
5 751,10 

17.190,13 
5.258,93 
8.505,80 

» 
3.745,-

26.057,89 
2.325,-

10.413,-
1.710,-
1.912,09 

!3.648,70 
19 32!.72 
13.247,50 
2.324,-

14.821,36 
2.878,75 
~~401,-

492.779,15 

nómicas tarias 

40,63 
38,71 
37,92 
42,06 
32,tj() 
24,71 
35,19 
39,09 
13,78 
30,86 
50,03 
40.69 
43,89 
29,31 
44,47 
6,83 

59,63 
38,04 
41,59 
95,98 
44,85 
60,88. 
43,00 
38,91 -
46,93 
36,87 
30,62 
40,92 
47,23 
54,02 
62,39 
33,64 
49,52 
39,15 
39,18 
42,06 
34,43 
32,50 

)) 

25,24 
106,97 
19,20 
45,15 
42,55 
28,53 
17,45 
46.83 
50,98 
36,96 
3,97 

51,27 
53,65 

40,02 

99,10 
58,73 
78,13 
46,69 
89,18 
55,82 
93,71 
69,08 
49,22 
25,35 
92,21 
60,85 
56,56 
43,!:)3 
41,72 
13.61 

119,00 
105,55 
76,84 

189,83 
88,90 
90,74 
62,16 
62,21 

113,16 
65,76 
50,23 
27,59 
62,56 
35,22 
59,66 
13,(10 
51,59 
70,40 
49,57 
80,70 
53,66 
51,86 

» 
fl1,39 
93,39 
1¡;j,45 

157,77 
36.38 
20,78 
44.70 
85,49 
44LO 
45:56 
78,41 

115,15 
53,88 

61,63 
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Subsidio de Vejez 

Resumen de las operaciones realizadas 
en el mes de abril de 1 946 

Empresas afiliadas hasta el mes de abril.. ............ . 
Empresas liquidantes en el mes de abril .............. . 
Jornales pagados por las Empresas liquidantes en el 

mes de abril, pesetas ........................................ .. 
Trabajadores afiliados hasta el mes de . abril.. ..... .. 
Trabajadores con cotización 'en el mes de abril .... .. 
Cuotas cobradas (Régimen general y Censo de an-

cianos) en el mes ·de abril, pesetas .................... . 
Subsidios pagados (Régimen general y Censo de 

imcianos y de octogenarios) en el mes de abril, 
pesetas .......................................................... . 

Ancianos que han percibido el Subsidio (Régimen 
general y Censo de ancianos y Censo de octoge-
narios) en el mes de abril.. .............................. . 

Promedio de los ri'srtltados en el mes de abril 
de 1946. 

Cuota media ingresada por Empresa cotizante ..... .. 
Cnota media ingresada por obrero con cotización .. . 
Obrero con cotización por Empresa cotizante ........ . 
Jornal medio devengado . por obrero con cotización. 
Jornales medios pagados por Empresa cotizan te ..... 
Ancianos . que han percibido el Subsidio por obrero 

afiliado al régimen ........................................... . 
Promedio diario de cuotas cobradas en el mes de 

abril,, pesetas ................................ , ..................... ,. 
·· Prome~io diario de ,pagos en el mes de abril, pe-

setas ....... · ........................ · .............................. . 

Tanta por ciento de los- resultado-s en el mes 
de abril de 1946 .. 

De Empresas cotizat:tes en relación con el de afilia-
das al Régimen ............................................... . 

De Empresas afiliadas en relación con la población 
de España (Censo 1940 ::; 26.014.278) ............... . 

De. ~mpresas C_?tizantes en relación . con la 'pobla-
Cton de Espana (Censo 1940 = 26.014.278) ......... 

De obreros con cotización en relación con el de 
· afiliados al Régimen ....................................... .. 

De obreros afiliados al Régimen en relación con la 
población de España, comprendida entre las eda-

271.053 
182.681 

I ·409·554·599,33 
7.881.259 
2.J42.Ó43 

42.466.764,40 

22.1:}83.176,30 

231,47 
18,os 
12,82 

6o1,69 
7.715.93 

0,03 

1.415.558,8I 

766.105,87 

67,39 

0,70· 

29,72 



des de dieciséis a sesenta y cinco años (Censo 
1930 = 14.281.172) .......................................... .. 

De obreros con cotización J!ll relación con la pobla­
ción de España, comprer{dida entre las eda,des de 
dieciséis a sesenta y cinco añds·: (Cénso 1930 = 
= 14.281.172) .............. , .... '.: ..... :., ..... :·¡, ............. .. 

De los subsidios pagados ~:n relación con lás cuotas 
cobradas .................................... : ....... :: ......... .. 

Del impOI'te. de los' subsidios pagados en relación · 
con el de los jornales devengados por los obreros 
con cotización ......................... : .~ .................... .. 

De ancianos que perciben el subsidio en relación con 
la población de España mayor de sesenta 

1
Y cinco 

años (Censo de 1<;30 :.:: 1.489.044) .................... .. 

N1¡mcro índice respecto a recaudación,,pagos y st~-b-. 
sidiados correspondiente a los meses de abril de los 

ai'íos 1941 a 1946.-Base 1941 = Joo. 

/ 

Número índice de la recaudación obtenida en el mes 
de abril correspondiente á los años de 1p41 a r946. 

Número índice de la cantidad pagada por subsidios 
en el mes de abril correspondiente a los años 
de I94I a 1946.: ......................................... : ... . 

Número índice de los ancianos que han percibido el 
subsidio en el mes de abril correspondiente a los 
años de 1941 a 1946 ......................... :·' ............ .. 

' 1 

( 

~ 
{ 
\ 
~ 

55,1& 

54.35 

1,63 

1941 =·lOO 
1942= 108 
1943 = 22Ó 
1944 = 245 

. 1945 == 266 
l94Ó == 335 

I94Í::: lOO 

19~= 89 
1943= 95 
1944= 81 
1945 = 94 
1946 = g6 

1941 =lOO 
19~=1!0 

1943 = I:il2 
1944 = 128 
1945::;:: 134 
1946 = 124 

Los cuadros numéricos que se publi-
Fstadística. can a continuación se refieren a las mate-

rias que en cada caso se_indica, y recogen 
en determinados casos, no sólo ·los resultados obtenidos en el mes c!e 
abril a que se refiere esta estadística, sino al arrastre _de la~ operacio­
nes a partir de la puesta en marcha del Régimen. Los gráficos que se 
insertan seguidamente recogen las ope~aciones correspondientes a los 
meses de mayo de 1945 a abril de 1946, por entender que .de esta for­
ma se puede apreciar metor la marcha del Régimen de Subsidio de 
vejez e invalidez. 

Rama general. 

Señalado con el núm. I insertamos un cuadro ,que. nos. muestra el 
número de Empresas afiliadas hasta el mes de clicietnbre anterior, una 
vez deducidas las bajas que se han ido produciendo mensualmente; las 
altas y bajas ocurridas ·en el mes d,e abril, el total de Empresas que se 
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cfeeú activas· y el número de ias·que· han cotizado en diche mes. Ef grá.­
fico núm. 1 s~ refiere a las, altas ocur~,ipfr,,~~ l()_g,~e~.e~ d~;r,n~o de 1945 
a abril de 1946. ' . · 

El cuadro núm. 2 refleja el número tle obreros afiliados hasta el 
mes 'de mayo pasad~~ las .altas'' ocurripas en ·el mes:de abril, el total de 
afiliados al Régimen. hasta dicho mes y el número -de obreros por los 
qu~ se ha -~otiz:ado ep el referido ni~s. El gráfico núm. 2 se contrae a 
mostrar las altas ocurridas en los: meses 'dé mayo de 1945 a ábril 
de 1946. . · _ 

· .. Señalado con el núm. 3, insertamos un cuadro por el que podemos r 

apreciar la recaudación obtenida en el mes de abrit El gráfico tJ,Úm. 3 
recoge la cifra recaudada en los meses de mayo de 1945 a abril de 1946. 

: Se refiere el éuadro npm. 4 a las prestaci,ones satisfechas en el mes 
de abril. Se contrae el gráfico señalado coq .el núm. 4 a indicar la can: 
ti dad pagada a subsidiaqós en • lo~' meses el~ mayo de 1945 a .abril 
dé 1946. > • • • ~- • • 

Contiene el cuadro señalado con el núm .. 5 el ·número de ancianos-. 
qqe han phcibido el sub~dio en eLtües de ;ibril anterior, el númeró de 
altas y. bajas ocurridas en· el mes de abril y el número total de a11da­
nos que han pe~cibido el subsidio en este últin1o mes. El gráfico se re~· 
fiere a indicar el número de andarios que li.át~ producido alta cbmp .be.~ 
nefieiarios en los rneses de mayo ele 1945 a abril de 1946. ' ' · · 

Régimen transitorio: Censo de ancianos. 

Se contrae el cuadro núm. 6 a exponer hl' cifra recaudada por ~uo~ 
tas conforme a "Baremo'.'. El cuadro correspondiente a este número se 
refiere a las cuotas cobradas en liJs meses de mayo de 1945 a abril 
de 1946. 

El cuadro núm. 7 señala el número de ancianos que han percibido 
el subsidio en el mes de mayo anterior, el número de altas y bajas ocu­
r~idas en el mes de abril y el núni~~o total de ancianos que han perci­
bido el subsidio en este último mes. El correspondiente gráfico núm. 7 
se circunscribe a indicar las altas registradás en los meses de mayo 
de 1945 a abril de 1946 .. 

· Con el núm. 8 insertamos un cuadro relativo a las prestaciones 
satisfechas en el mes. Y su correspondiente 'Cuadro núm. 8 se refiere a 
exponer gráficamente las pesetas pagadas por subsidios durante los 
meses de mayo de 1945 a abril de 1946. 

Régimett transitorio: Censo de octogenarios. 

Y, por último, insertamos los cuadros números 9 y 10, que se refie­
ren a lo~ ancianos que han percibido el subsidio y al importe en pesétas 
a . que se elevan las prestaciones satisfechas )or ;dicho concepto en el 
r,nes de abril. 



1328-

CUADRO NÚM. Sussm1o DE VBJEZ. - Abril 1946 

Rama Industrial: Empresas afitfadas al Régimen 
-

Fin del mes M SS ACTUAl.. 

DELEGACIONES -·!Interior 1: -· Cotizant&• 
Altas Bajas Tótal ,·.,:.' 

----
Ala\•a. ••••• o •••••• ' 1.436 123 '!l( 1.532 2.080 
Albacete ............. 3.082 43 lB 3.107 1.528 
Alicante .............. 6.894 66 40 6.920 4.469 
Almeria ............ 3.055 26 11 3.070 1.127 
Avila ............. 1.734 31 1 1.764 1.222 
Badajoz .............. 4.339 28 12 4.355 1.646 
Baleares ............ 8.014 12 8 8.018 4.840 
Barcelona ............ 41.463 403 86 41.780 31.519 
Burgos ............... 3.763 20 3 3.780 2.184 
Cáceres .............. 3.062 38 4 3.096 1.546 
Cádiz ................ 5.814 54 6 5.862 2.752 
Castellón ............. 2.790 45 oo· 2.775 3.204 
Ceuta ..... .......... 710 4 3 711 574 
Ciudad Real. ........ 4.079 27 18 4.088 1.826 
Córdoba .......... : .. 4.248 97 » 4 345 2.435 
Corui!a (La) ...... ... 6.466 46 20 6.492 3.317 
Cuenca .......... 1.196 47 5 1.238 734 
Gerona .............. 5.488 33 10 5.511 5.231 
Granada .............. 3.797 50 50 3.797 3.173 
Guadalajara ......... 1.134 24 11 1.147 938 
Guipúzcoa ........... 6.501 109 19 6.591 3.696 
Huelva ..............• 3.594 23 7 3.610 1.494 
Huesca .. ; ........ : .. 1.993 17 45 1.965 2.174 
laén ................. 4.529 56 15 4.570 2 416 

as Palmas .......... 2.475 47 32 2490 2.145 
León ................. 3.214 65 31 3.248 2.299 
Lérida ............... 2.855 27 3 2.879 2.313 
Logroi'lo .............. 2.528 33 22 2.539 1.985 
Lugo .......... , ...• 1.915 15 24 1.906 1.307 
Madrid ............... 31.815 293 72 

1 
32.036 20.157 

Málaga ............... 6.894 60 8 6.9~6 3.611 
MeJilla .............. 957 15 5 1 967 740 
Murcia ............•. 4.629 43 42 4.630 3 806 
Navarra ............. 5.402 97 8 5.491 3.690 
Orense ............... 1 427 17 9 1.435 1.108 
Ovledo .. ............ 5.350 36 29 5.357 3 869 
Palencia .............. 1.198 31 38 1.191 1.590 
Pontevr:dra .......... 5.192 42 9 5.225 3.366 
Salamanca ............ 2.616 60 17 2.659 2.169 
Santa Cruz Tenerife .. 3 396 48 16 3.428 2.538 
Santander ............ 3.955 '73 18 4.010 2.709 
Segovia .............. 2.154 62 40 2.176 1.110 
Sevilla ............... 9.092 85 82 9.095 4.455 
Soria ................ 956 13 12 957 723 
Tarragona ............ 4.617 54 22 4.649 3.197 
Teruel .•........... 1.486 11 2 1.115 773 
Toledo ... , ........... 2.853 51 )) 2.904 l. 716 
Valencia .............. 13.802 149 63 15.888 10.552 
Valladolid .... ....... 3.286 54 58 3.282 2.524 
Vizcaya ...... .. ' .... 6 /566 78 14, 6.630 5.009 
Zamora ...... 2.102 20 lQ 2,112 1.073. 
Zaragoza ............. 7 226 100 32' 7 . .294 6.022 -

TOTALRS ....... 269.149 3.101 1 1.197 271 053 182.681 . 
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CUADRO NÚM. 2 SuBSIDIO DE V"fJEZ.-Abril 1946. 

Rama Industrial: Trabajadores afiliados al Régimen 
"' .. ,. 

Fin del mes MES 
DELEGACIONES anterior 

, .. -- ~ ~- -- Altas · 

A lava .............. . .:· ... · .. 36.548 939 
Albacete ................. , , 67.438 1.179 
Alicante ........ ........... 203.952 1.927 
Almería .................... 66.702 1.864 
Avila ....................... 30.156 617 
Badajoz .................... 103.648 1.707 
Baleares ................... 135.508 1.469 
Barcelona .................. 1.005 912 10.852 
Burgos .................... 84.423 2.05Q 
Cáceres .................... 76.228 2.431 
Cádiz ...................... 159.033 1.765 
Castellón ................... 142.300 2.304 
Ceuta ..................... 22.458 226 
Ciudad Real. ...... ........ 85.022 1.347 
Córdoba ................. 123.797 2.166 
Corui'la (La) ........... 120.984 1.531 
Cuenca .................... 33.414 1.207 
Gerona ..................... 92.358 1.896 
Granada ................... 109. 108 2.971 
Guadal ajara ................ 29.562 873 
Guipúzcoa ................. 170.089 3.178 
Huelva ....... ••••• o. o ••••• 94.000 1.387 
Huesca .................... 64.390 1.126 
j!én ....................... 146.000 2.700 

s Palmas ................ 114.545 2.104 
León ....................... 124.696 3.463 
Lérida ..................... 61.368 2.233 
Logroño ................... 68.592 1.679 
Lugo ...................... 45.192 586 
Madrid .................... 1.092.494 17.041 
Málaga ..................... 153.263 3.358 
Melilla ..................... 22.448 448 
Murcia ..................... 278.292 1.966 
Navarra .................... r-5.792 1.454 
Orense ....... ·. ............ 49.205 2.206 

. Ovledo ..................... 2~9.9('6 6 330 
Palencia ................... 43.807 1.474 
Pontevedra •................ 184.789 2.970 
SalRmanca ................. . 
Santa Cruz de Tenerife .... . 
Santander ................. . 
Segovia ................... . 
Sevilla .................... . 
Soria ...................... . 
Tarragona ............ ~ .... . 
Teruel ................... . 
Toledo .................... . 
Valencia ................. . 
Valladolid ................. . 
Vizcaya .................... . 
Zamora ................... . 
Zaragoza .................. . 

82.510 1.258 
109.194 1.751 
134.494 3. 794 
45.714 1.053 

262.679 7.011 
26.278 760 

130.323 2.760 
48.978 819 
65 744 1.810 

469.450 7.520 
84.376 1.951 

232.495 5' 41 t 
54.312 1.910 

1 

ACTUAL 

Total 

37.487 
68.617 

205.879 
68.566 
30 773 

105.355 
136.977 

1.016.764 
86.473 
78.b59 

160.798 
144.604 
22.684 
86.369 

125.963 
122.515 
,34.621 
94.254 

112.079 
30.435 

173.267 
95 387 
65.516 

148.700 
116 649 
128.159 
63 601 
70.271 
45.778 

1.109.535 
156.621 
22.896 

280.288 
87.246 
51.411 

256.236 
45.2RI 

187.759 
' 83.768 

110.945 
138.288 
46.767 

269.690 
27.038 

133.083 
49 797 
67.554 

476.970 
86 327 

237.906 
56.222 

· 221M31 

Con cotiza-
tión durante 

el mes 

12.824 
14.407 
45.282 
16 9~ 
6.986 

19.558 
44.179 

472.833 
23.980 
15.715 
27.215 
43.127 
5 567 

18 016 
28.046 
39 498 
6.983 

129.411 
30.428 
7.286 

36.102 
20.482 
20.394 
24.671 
14.380 
30.157 
38.299 
21.981 
8.043 

219 786 
35.118 
8 682 

42.644 
45.017 
18 177 
73 922 
17.324 
35.533 
18.537 

167 153 
53 088 
9.679 

71.814 
4.727 

26.168 
1.127 

15.093 
92.971 
19.750 
75.223 
2.849 

65.420 221 759 ,_. ___.:_.:67:..:..2=-

TOTALES • A ... :. 7. 745.725 135.534 7.881.259 2 342.643 .· 
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'CUADKO NÚM. 3 SuBSIDIO DE VEJEZ.-A_bril 1946 

Rama Industrial: Cuotas recaudadas 

Fin ¡ 
• _ del mes anterior 

~~--------.~.-----1----- ------------~--------
Aiava ............ ~~ ~.... 382.262,40 262.373,13 644.635,53 
Albacete.~·.·: ..... :.. . . . . . 371.411,46 261.854,13 633.265,59 
Alicante....... . . . . . . . . 1.739.941,36 785.336,68 2.525.278,04 
Almería................. 323.814,96 206.678,02 530.492,98 
A vi la . . . . . . . . . . . . . . . . . 114.2!'6,32 70.001,03 184 287,3§ 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . 391.666,90 203 65~,75 595 319,65 
Baleares.... . . . . . . . . . . . . 1.089.804,73 725.287,57 1.815.092,30 
Barcelona·............... 14.655.792,18 · 9.5R0.442,74 34.236.234,92 
Burgos.. . . . . . . . . . . . . . . . . 475.5~9,43 330.484,77 806.~4,20 
Cáceres.. • . . . . . . . . . . . . . 286.893,70 137.725,28 424.618,98 

. DELEGACIONES Mes actual Total 

Cádiz ........... ·. . . . . . . 1.095.542,17 626.041,59 1.721.583.76 
Castellón................ 561.150,91 · 387.131,17 948.282:08 
C'euta.......... . . . . 145236,69 126.583,05 271.819,74 
Ciudad Real......... 533 756,08 255.382,82 789.138.90 
Córdoba.. . . . . . . . . . . . . . . 961.004,84 528.467,53 1.489.472,37 
Coruila (La) ........... : 1.069.691,09 637.659,41 1.707.350,50 
Cuenca................ 152572,97 101.879,45 254.452,42 
Gerona................. 993.208,68 842.758,72 1.835.967,40 
Granada . .. .. .. . .. .. 641:183,18 449.068, ti 1.090 251,29 
Guadalajara... . . . . . . . . . . 172.751,77 119.661,96 292.413,73 
Guipúzcoa . . . . . . . . . . . . . . 2.124.447,56 1.103.847,38 3.2'28.294.94 
Huelva............... . 595.389,90 346.220,68 941.610,58 
Huesca................. 302.354,91 168.459,70 470.814,61 
jaén............ 684.049,66 323.168,32 1.007.217,98 
Las Palmas.............. 659.910,08 345.239,03 1.005.149.11 
León.. . . . . . . . . . . . ~39.149,67 435.:'163, 13 1.27 4.512,80 
Lérida.................. 536.191,74 336.085,86 872.277,60 
Logroilo . . . . . . . . . . . . . . 391.504,72 334.640,70 726.145,42 . 
Lugo.................. . 207.423,07 101.135.06 308.558,13 
Madrid.. . . . . . . . . . . . . . . 8.979.181,- 5.282.518,92 14.261 699.92 
Málaga................ 854.888,28 635.982,81 1.490.871,09 
Melilia................ . 160.269,25 122.335,82 282.605,07 
Murcia.................. 1.124.811,35 345.310,83 1.470.122,18 
Navarra.... . . . . . . . . . . . . 729.293,58 432.969,96 1.162 263.54 
Orense.......... . . . . . . 247.500,97 210.199,50 457.700,47 
Oviedo.... . . . . . 3 370.010,61 2.673.'276.85 6.043.287,46 
Palencia .............. , . 406.633,08 268.926,9R 675.5F0,06 
Pontevedra.............. f57.968,36 602.130,04 1.460.098,40 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . 443.120,74 207328.56 650.449,30 
Santa Cruz de Tenerife.. 506.588,62 1.549.040,18 2.055.638,80 
Santander ........ ·....... 1.228396,90 986.9:'l5,11 2.215.352.01 
Segovia................. 222.750,73' 14fl.579,97 389.330,70 
Sevilla.................. 2.217.949,36 1.453.497.69 3.671.447,05 
Soria .................. - 103 08R,30 70.110,34 173 198.64 
Tarragona.. . . . . . . . . . . . . 659.131 ,76 --475.793,96 1.134.925,72 
Teruel.................. 257.975,33 145.009,03 402.984,J6 
Toledo............. . . . . 3.&;4.304,56 220.536,98 574.841,54 
Valencia............ . . ~.749.941 ,11 2.327.094.11 6.077.035.1,12 
Valladolid............... 525.634,16 323.911,05 849.545,21 
Vizcaya. . . . . . . . . . . . . . 3.288.233,80 2.261.9R8,07 · 5.R50.221.87 
Zamora................. 213.695,78 148.584.67 362.580,45. 
Zaragoza ............. :. 

1 
__ 1_.7_0_3_.4_82_.!.,9_3_

1 
___ 1.263,62~:!'!!_ ~.967.109,71 ·~ 

TOTALRS.......... 64.i02.853,69 42.286.637,98 106.989.491,67 
~~--~~--~~~ 
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CUADRO NÚM. 4 ~üssm1o DE VEJI:Z.- Abril 1946 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 

DELEGACIONES Fin 
del mes ant~rior Mes actual 

Alava ................. . 209.087,'25 68.024,73 
Albacete ........... · · .. . 
Alicante .......... ·· .... . 

341.716,02 86.015,46 
1.980.787,48 534.647,90 

Almeria ............. . 
Avila ............ · .. · .. . 
Badajoz ............. · .. . 
Baleares ............... . 
Barcelona .............. . 
Burgos ................ . 
Cáceres ............... . 
Cádiz .................. . 
Castellón ............. . 
Ceuta .................. . 
Ciudad Real.. .......... . 
Córdoba ............... . 
Coruila (La) ............ . 
Cuenca ................ . 
Gerona ................. . 
Granada ............... . 
Guadal ajara ........... . 
Guipúzcoa ............. . 
Huelva ................. . 
Huesca ................ . 
jaén ................... . 
Las Palmas ............. . 
León ...•............... 
Lérida ................. . 
Logroilo ............. . 
Lugo .................. . 
Madrid ................• 

402 470,69 155 448,21 
450. 942,12 102 .406,54 
891.8:l1,29 174.432,77 

1.468.223,53 391 113,24 
5.335.951,45 1:482.625,07 

646.772,74 203.292,51 
775.611,34 231 510,-

1.111 .034,6.."\ 471.596.97 
780. 409,09 336. 578,69 
72.098,82 22.693,96 

325.161,23 147.110,13 
2.174.678,71 428.139,41 

643.117,61 181006,83 
334.817,06 122.788,52 
870.019,54 379.296,02 

l. 713.146,18 590.227,47 
180.470. - 65 674,50 
684.434;69 225.533,63 
959 .472,36 293.729,56 
545.996,48 229.265.12 

·1.884.175,80 793 055,57 
429.604,42 112.087,54 
403 881.84 257.795,88 
155.394;- 66.267,-
512.683,44 169.594,48 
172. 442,45 64. 929,64 

1.248 937,85 481.602,08 
Málaga .............. . 
Melilla ................ . 
Murcia ................. . 
Navarra ............... . 
Orense ................ . 
Oviedo ................ ·. 
Palencia ............... . 
Pontevedra ............ . 
Salamanca ............. . 
Santa Cruz de Tenerife .. 
Santander .............. . 
Segovia ............... . 
Sevilla ............... ~ .. 
Soria ......... · ......... . 
Tarragona ............ . 
Teruet ................. . 
Toledo ................ . 
Valencia ............... . 
Valladolid .............. . 
Vizcaya ................ . 
Zamora ................ . 
7nragoza .•............. 

1.833 .. 847,27 606.359.94 
97. 229,29 32. 336.43 

959.915,70 416.655,30 
527. 988,06 344 01'0, 70 
83.037,39 24 417,36 

1 . 143.932,65 439.996,01 
322 656,45 40 494,13 
588. 661 ,32 203. 387.45 

1.198.668,58 342 187,38 
457.717,70 197.556,10 
662.949,11 150 397,58 
409.754.26 67. 193,55 

3.032. 707,48 1.121 .126.86 
299.403,48 101 999,16 
532.851,12 167 832,04 
447.237,98 137.388,32 
550.073,41 201.338,26 

1 .830.344,45 613.418,75 
956.411,47 311.455,-

l. 291 414,54 . 42fi.615,4Q 
320.323,42 193.820,23 

1.345.575.44 651.030,43 ____ __:__¡ 

TOTALES .••.•. ,. • 46.598.060,68 15.659.547,81 

Total 

217.111,98 
427.731,48 

2.515.435,38 
557.918,90 
553.348,66 

1.066.254,06 
1.859.336.77 
6.818 5i6,52 

850.065,25 
1.007 121,34 
1.582.631,60 
1 . .1 16.987,78 

94 792,78 
472.271,36 

2.602 818,12 
824.124,44 
457.605,58 

1.249.315,56 
2.303.373,65 

!46 144,50 
909 970,32 

1.253 201,92 
775 261,60 

2.677 231,37 
541.691,96 
661.677.72 
221 661,-
682.~77,92 
237 372,09 

1 . 730 . 539,93 
2. 440.207,21 

129.5()6.72 
1.376.571;-

872.038,76 
107.454,75 

1.583 928,66 
363.150,58 
792.048,77 

1 . 540 . 855,96 
655.273,80 
813'346.69 
476.947,81 

4.153.834,34 
401.402,64 
700.683,16 
584.626,30 
751.411,67 

2. 443. 763,20 
1. 267.866,47 
1. 718.029,94 

514.143,65 
1 . 996. 605,87 

62. 257. 608,49 



1335-



1336 -

CuADRO NÚM. 5 SuasrDJo DE VEJEZ. Abril 1946 

Rama Industrial y Agrícola; Subsidiado.~ 

ANClA NOS QUE HA'I PERCIBIOO EL SUBSIDIO 
DELEGACIONES En ¡ ~ Bajas Enei mes 

el J!leS _anteri()r _ Altas 
""' de la fecha :. > ~ '· 

i 
;t.,'' 

1:;, 
Alava ................ 739 13 ;t{, ·, ~;.: " .- 6 746 
Aloacete. ........... 1.046 ----l 13 e:'!' 10 1.049 
Alicante ....... : 6.652 -~ 5.') 60 6.647 
Almer[a .............. 1.448 

. 
21 11 1.458 ·• 

Avila ................ 1.257 -- -~-~. 14 13 1.258 
Badajoz ............. 2.489 ' 

¡ 13 16 2.485 
Baleares ............. 5 513 \ 58 33 5.538 1 

Barcelona ...... 20.679 . { 190 235 20.634 
Burgos ............... 2.192 ! 21 15 2.198 
Cáceres ............. 2.328 1 ·! 24 32 2.320 
Cádiz ..... 3.910 

.. ¡ 22 34 3.898 
Castellón ... : : : : : : : : : : 3.451 ,. 63 16 3.498 
Ceuta ................ 246 6 3 249 
Ciudad Real .......... 1.368 41 ¡ 32 12 1.388 
Córdoba ....... 7.628 l 29 87 7.570 
Coruila (La) .......... 2.51~ -i 17 20 2.511 
Cuenca .............. 1.100 J. 11 20 1.091 
Gerona .... ••••• 1. o. 3 271 _ _¡ 39 25 3.285 
Granada ....... 4.674 39 47 4.006 
Guadalajara .... : : : : : : ' 6 491 ! 4 493 
Guipúzcoa ............ 4.171 : 46 21 4.196 
Huelva ............... 3.206 ----; 22 ... 45 '• 3.1~3 
Huesca ............... 2.325 ¡ 9 ;,fA, 20 2.314 
jaén ................. 7.036 29 55 

_ .. 
7.010 í ... ;; 

Las Palmas ........... 1.596 '~ 32 7 1.621 
León ................ 1.825 o··; 37 13 1.849 
Lérida ............... 546 ,. 10 6 .. 550 
Logroilo .............. 1.801 ··--: 11 12 1.800 
Lugo ................. 655 16 1 670 
Madrid ........... 4.807 95 40 4 862 
Málaga ............... 7.376 64 181 7.259 
Melilla .•. · .. , ....... 348 3 3 1 348 
Murcia,: ........... ,. 4.597 49 22 4.624 
Navarra ............. :· 2.455 41 21 2.475 
Orense. .......... 302 5 3 304 
Oviedo ............... 4.901 ,>., 81 48 ::: 4.934-
Palenda .............. 1.492 14 13 1.493 
Ponfevedra. . ._ ....... 2.159 38 11 ~- 2.186 
Salamanca .. · ........ 3.792 30 29 3.793 
Sta. Cruz de'Tenerife. 1.812 7 

i-';+ ' 
» 1.819 

Santander .. ·.· ......... 2.699 40 18 2.721 
Segovia .... · •......... 1.318 1l 8 1.321 
Sevilla.· ..... , ........ 12.226 78 143 12.161 
Súria .•.............. 977 9 8 978 
Tarrallona ........... 1.966 27 ' 

,- ~. 

24 1.969 
Teruel ..... ' ...... ·'· .. 1.516 23 8 1 531 
Toledo ............... 1.495 '14 8 1.501 
Valencia .............. 9 750 135 64 9.821 
Valladolid .... ~ ....... 3 17ñ 27 30, 3.172 
Vizcaya ............•. 4.616 93 \; 34 • 4.665 
Zamora .............. . 1.207 6 15 1.198 
Zaragoza ............. 5.302 109 44 5.367 -- - -·-- ~ 

TOTALES ...... 176.444 1.897 1.664 176.677 
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CuADRO NÚM. 6 SuBSIDIO DE VEJEZ.-Abril 1946 

(Régimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Aatrícola: Cuotas recaudadas 

Fin 
del mes anterior DELEGACIONES 

__ ) 
--'------"------------"=-- -----

Mes actual 

1 
Total 

Alava .......... ; ... : . .... ·.. . . . . . . 605,70 
Albacete.......... . . . .. .. . . . .. . . .. 14.017,03 
Alicante.......................... 18.915,12 
Almería........ .. . . .. . .. . . . . .. .. . 10.838,52 
Avila....... ................... .. . 1.735,32 
Badajoz........................... 9.548,70 
Baleares.... . . .. . . . . . . . . . . .. .. . .. 18.375,04 
Barcelona......................... 18.696,02 
Burgos........................... >> 

Cáceres........................... 3. 762,72 
Cádiz ............ :. . . . . . . .. . . . . . . 8.401,05 
Castellón ......................... , 3 807,83 
Ceuta............................ 440,83 
Ciudad Real...................... 10.31!:l,98 
Córdoba..................... . . . . 6.560,87 
Corufia (La)....................... 39.257,12 
Cuenca........................... 5.016,-
Gerona........................... 1.001,93 
Granada....................... 33.949,87 

)) .. 605,70 
5."229,87 19.246,90 
3.159,62 . 22.074,74 
2 612,50 13.451,02 

180,- 1.915,32 
709,98 10.258,68 

27 449,63 45.824,67 
1.906,68 20.602,70 

)) )) 

180,- 3.942,72 
2.124,68 '10.525,72 
1.559,79 5.367,{)2 

180,-- 620,83 
333,35 10.65~,33 

3.613,78 10.174,65 
4.576,05 43.833,17 

379,27 5.315,27 
927,56 1.929,49 

14.080,36 . 48.030,23 
Gu!id~lajara....................... 540,~ 
Gu]puzcoa..... .. . . . .. . . .. . . . .. . . . . t. 794,10 

746,11 1.286,11 
720,91 2.515,01 

Huelva........................... 2.192,65 
Huesca... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 840,21 
jaén ....................... , , 31.833,25 

466,66 2.659,32 
1. 12'.!,10 1.962,31 
8.579,- 40.4H!,25 

Las Palmas . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . 17.739,74 9.440,81 27 180,55 
León ....................... , . . . . . . 180,-
Lérida .......................... ,.. 1.660,63 
Logrofio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 658,10 
Lugo............................. 5.416,26 

)) 180,-
)) 1.660,63 ,, 658,10 
673,89 6.090,15 

Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 233,85 3.984,12 11.217,fl7 
Málaga .................... ,...... 46.430,23 
MeJilla... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . 2116,30 
Murcia........................... 121.940,04 
Navarra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 964,24 
Orense........... . . . . . . . . . . . . . . 7.563,15 
Oviedo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.120,85 
Palencia..................... . . . . 1 .877,21 
Pontevedra............. . . . . .. . . . . 27.835,72 
Salamanca .... , ..... , .. :........... 1.821i,78 

16.413,17 62.843,40 ,. 266,:ID 
13.018,22 134.958,26 

)) 964,24 
1.437,82 9.090,9i' 
1.257,06 8.377,91 

365,07 2.242,28 
540,- '28.375,72 
707,10 2.533,88 

Santa Cruz de Tenenfe..... . . . . . . R31,-
Santander....... .. .. .. .. . . . .. . . 6.134,13 
Segovia................ . . . . . . . . . 3.529,68 
Sevilla............................ 34.941,99 

7.144,90 7.975,90 
4.221,77 10.355,90 
1.179.40 4 709,08 
6.536,19 41.478,18 

Soria........................ » 399,85 396.85 
Tarragona.................... . . . 9.062,01 
Teruel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.316,33 

3.739.64 12.801,65 
2.709,29 5.025~ 

Toledo ..... , . . . . . . . . . . . . . . . 3. 252,47 84&,03 4 097,50 
Valencia...................... .. . 32.923,48 
Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 653,72 
Vizcaya .................... ·. . . . . . . 5. 141 ,84 
Zamora....................... . . . 845,64 

23.407,30 56.330,78 
)) 653,72 
416,76 5.558,60 
347.43' 1 193,07 

Zaragoza......................... 5.291,48 . ___ _.:__ 503,70 5.795,18 

TOTALES....... . • . . . . . . . . 596.086,73 180.126,42 776.213,15 
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CuADRO NúM. 7 SuBSIDIO DE VEJEZ.- Abril 1946 

(Régimen transitorio: C.mso) 

Rama Industrial y A~rícola: Subsidiados 

DELEGACIONES Pindelmes 
anterior Altas Bajas Quedan 

----------·----!.,..---- --~~ ~-~- -- ----~-. ~ 
A lava.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91 ·~· e »~ · 
Albacete................... 1 713 17 
Alicante................... 4.222 43 
Almería... .. .. . .. . . . . .. . .. . l. 700 34 
Avila...................... 391 2 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 273 25 
Baleares............. 7.056 30 
Barcelona... . . . . . . . . . . . 2.057 15 · 
Burgos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 371 3 
Cáceres... .. .. . . .. . .. .. .. . 1.416 » 
Cádiz..... . .. .. . .. .. . . . . . .. 1.002 2 
Castellón................... 1.677 5 
Ceuta.......... . . . . . .. . .. . 25 1 
Ciudad Real.. . . . . . . . . . . . 709 6 
Córdoba................... 4.160 41 
Coruila (La)............... 2.369 15 
Cuenca.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 887 3 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 621 1 
GranHda .............. · ·3.971 52 
Guadalajara.......... . . . . . . 312 1 
Guipúzcoa ............... :. 234 2· 
Huelva..................... 1.042 6 
Huesca.... . . . . . . . . . . . . . . . . 538 5 
jaén .. . .. . .. . . • . .. . .. . . .. . 3.978 8t 
Las Palmas................. 2.428 21 
León....................... 394 » 
Lérida..................... 164 5 
Logroilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 505 3 
Lugo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 292 3 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .139 lO · 
Málaga.................... 3.307 42 
MeJilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 69 » 
Murcia...... .. . . . .. .. .. .. 5.675 71 
Navarra ..... :.. .. .. . .. . .. 1.220 4~ 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 672 6 
Oviedo ...... '............. 1.089 3 
Palencia............... .. . 182 » 
Pontevedra................. 1.207 4 
Salamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 .425 4 
Santa Cruz de T-enerife.. . . 1.668 50 

2 
17 
23 
11 
3 

10 
55 

1 
3 

21 
11 
7 

• 1 
12 
43 
22 
10 
6 

31 
4 
1 

11 
3 

39 
8 
1 
3 
8 
3 

)) 

15 
18 
2 

38 
7 
4 
4 -
2 
8 

16 

Santander. . . . . . . . . . . . . . . . 806 10 8 
Segovia.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 263 4 1 
Sevilla..................... 3.685 129 33 
Soría.... . . . . . . . . . . . . . . . . . 166 1 2 
Tarragona . . . . . . . . . . . . . . . . 825 8 14 
Teruel.. .. .. . . . . .. . . .. . .. . . 357 4 7 
Toledo............... .. 1.131 1 , 12 
Valencia............. .. . . 5.276 24 • 50 
Valladolid.............. . . . . 367 2 5 
Vizcaya................. . . '517 1. 4 
Zamora ............. :...... 498 1 6 
Zaragoza.... . . . . . . . . . . . . . . . 1.162 1 11 

----e-· -~-'-1--~-'--1-
ToTAL'RS .•• ; .... ;·;:.. 78.304 802 / 643 

89 
1.713 
4.242 
1.723 

390 
1.288 
7.031 
2.071 

371 
1.395 

993 
1.675 

25 
703 

4 158 
2.362 

880 
616 

3.992 
309 
235 

1.037 
540 

4.020 
2.441 

393 
166 
500 
292 

1.134 
3.331 

67 
5.708 
1.217 

674 
1.088 

180 
1.203 
1.413 
1.718 

808 
266 

3.781 
165 
819 
354 

1.120 
5.:.242 

366 
514 
493 

1.152 '. 

78.463 
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CuA{)RO NÚJ\i. 8. SuBSIDIO DE VEJEZ. -Abril 1946 

(Rt!gimen transitorio: Censo) 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones ....... ._.. ____ ,..._ ........ _ 

DELEGACIONES Fin 
del mes anterior Mes actual Total 

-· 
Alava ..... ·\ ..... J...... 23.700,-
Aibacete ... "· .... t-..... , 457.172,88 
Alicante................ 1.303.422,17 
Almería................. 355.8~5,79 
Avila.............. . . . . . . 105.367,74 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . 463.797,54 
Baleares . . . . . . . . . . . . . . . . 1 . 787. 509,87 
Barcelona . . . . . . . . . . . . . 453.599,60 
Burgos................. 101.586,-
Cáceres................ 476.250,92 
Cádiz................... 113.759,75 
Castellón . . . . . . . . . . . . . . . 359 539,12 
Ceuta.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.110,-
Ciudad Real ..... ~...... 13.'5. 041,82 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . 1.003.35~,57 
Coruila (La)............. 614.088,21 
Cuenca..... . . . . . . . . . . . . '}ij1 .844,44 
Gerona.................. 164.998,43 
Granada...... . . . . . . . . . . l. 334.707,17 
Guadalajara............. 98.475,76 
Guipúzcoa.. . . . . . . . . . . . . ~8. 468,58 
Huelva.................. 251.410,-
lluesca ................ · 100.847,72 
jaén.................... 948 904,34 
Las Palmas.............. 575.100,-
León... . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 675,11 
Lérida................. 37.385,-
Logroí'lo. .. . . . . . . . . . . . . . 145 848,-
Lugo................... 78.185,94 
M11drid....... . . . . . . . . . 307.585,-
Málaga................. 1.042 477,48 
MeJilla . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.976,-
Murcia.................. 1.302.343,45 
Navarra.. . . . . . . . . . . . . . . . 248. 736,65 
Orense................. 207.265,94 
Oviedo.... . . . . . . . . . . . . . . 293.813,50 
Palencia................ 38.170,86 
Pontevedra.. . . . . . ... . . . . . 355.202,-
Salamanca... . . . . . . . . . . . . 390.833,01 
Santa Cruz de Tenerife . . 346.935,-
Santander............... 239.599,20 
Segovia................. 71.370,-
Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . . . 832 . 014,28 
Soria........ . . . . . . . . . . . 45.131,82 
Tai-ragona.. . . . . . . . . . . . . 244.577,48 
Teruel................... 100.614,60 
Toledo . . . . . . . . . . . . . . . . . 212.564,46 
Valencia... . . . . . . . . . . . . . 1 .072.424,01 
Valladolid .............. · 91 .020,-
Vizcaya..... . . . . . . . . . . . . 142.657,02 
Zamora................. 131.173,44 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . 314.7 46,42 

1-----;__ 

7.420,- 31. 120,-
. 168.890,95 526.063,94 

3::!5.812,17 1.6!.19.234,34 
232.460,1:15 588.345,87 
29.842,50 135.210,24 

166.470,96 630.268,50 
570.910,95 2.358.420,40 
130.~98,27 5ti3.897,37 
31.912,.::... 133.498,-

15Ó . 789,56 627 . 040,48. 
85.892,50 192.652,25 

240. 551 ,68 600. 990,80 
2.990,- 10.100,-

99 033,94 234.075,76 
121. 731,3!:! 1.125.090,45 
164.288,08 778.376,29 
108.061,48 375.905,92 
72.758,66 237.757,00 

363.536,1:11 1.698.244,08 
31 . 908,94 130. 384,70 
20 512,86 88.981,44 

133.975,00 385.385,-
63.539,72 164.387,44 

352.351,78 301.257,12 
110.403,- 685.503,-
55.341,45 133.016,90 
t 8. 877,50 56. 262,50 
45.248,10 191.096,10 
27.141,98 105.327,92 

102.330,52 409.915,52 
314.466,48 1.356.943,96 

7.200,- 28.176,-
486.605,65 1 766.949,10 
170 292,91 419.029,36 
72.000,-1 279 265,94 
94. 244,50 388. 050,-
4.310,- 42.480,86 

113.494,- 468.600,~ 
115.384,92 506.217,93 
151 .110,- 498 045,-
39 060,- 278.659,20 
17.370,- 88.740,-

445.121.71 1.277.135,99 
14.593,94 59.725,76 
73.6Ql},16 318 186,64 
34. 39(1,32 141 . 004,92 . 

103 050,- 315.614,46. 
450.659,77 1.523.033,78 
34.730,- 125.800,-
48.663,97 191.320,99 
84 703,96 215. 877.40 

152.916,88 _~ __ 4_6_7_.6_65...:._,4_0 

TOTALES......... 20.069.272,09 7.063.311,28 2.132.583,37 
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CuADRO NúM. 9 SuBSIDIO DE VEJEZ. -Abril 1946 

(C~nso de octogenarios) 

Rama Industrial y Agrícola: Subsidiados 

ANCIA~OS QUE HAN PERCIBID.O EL SUBSIDIO 

DELEGACIONES En •.. 

el mes anterior 

Alava ...........•.... l 
Albacete ............. 17 
Alicante ............. 133 
Almería .............. 42 1-i 
Avila ................ 7 

' Badajoz ... o. o. o •••• 17 ~-¡ Baleares ............. 283 
Barcelona ............ 159 ! 

! 
Burgos .............. 8 

1~ Cáceres ............. 15 
Cádiz ............... 22 . } 
Castellón ............ 86 í 
Ce.uta ....... 3 

. ¡ 
Ciudad Real ......... 10 
Córdoba ............ 57 
Corui'la (La) .......... 71 
Cuenca .............. 6 
Gerona ... ; .......... 30 
Granada ............. 49 
Guadalajara .......... 1 
Guiptízcoa .... 4 
Huelva .............. 35 

.Huesca .............. 34 
jaén ... ~ . . . . ...... 86 
Las Palmas .......... 35 
León ................ 9 
Lérida .......... .. 12 
Logrofío ... ......... 8 
Lugo ................ 29 
Madrid .............. 69 
Málaga .............. 219 
MeJilla .............. » 
Murcia .............. 100 
Navarra ............. 29 
Orense ............... 58 
Oviedo .............. 52 
Palencia ............. 8 
Pontevedra ......•... 48 
Salamanca ........... 36 
Sta. Cruz de Tenerife. 35 
Santander ......•.... 70 
Se ovia .............. 7 g . 1 Sevilla. . . . . . . . . . . . . . . 120 
Soria................ 5 
Tarragon~. . . . . . . . . . . 58 
Teruel............... 15 
Toledo.............. 26 
Valencia . . . . . . . . . . . 351. 
Valladolid............ 16 
Vizcaya............. 14 
Zamora.............. 11 . 

Áltas 

ll. 
1 
3 

» 
lt 

» 
'2 

l 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

" » 
» 
)) 

... 
)) 

2 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
1 

» 
» 

l 
3 ,. 

)) 

» ' » 
»' 
)) 

» 
» 
)) 

Zaragoza~ . . . . . . . . . . . 51 •' , * -----
TOTALES..... 2.667 16 

.. 

·, 

, . 

BaJas En el mes 
de la fecha .. .. 

. ... ·'·' 1 ,. 
1 17 
6 130 
1 41 

» 1 
1 16 
5 280 

>) 160 
» 8 

J 14 , 22 
.) 86 
lt 3 
» 10 

2 55 
2 69 
1 . 5 
1 29 

·' 4 45 
» 1 

,. )) ,. 4 
2 33 
1 33 

" lt 86 
2 33 

) 9 
» 12 
» 8 

1 28 
2 69 

» 219 
-~ » )) 

.. 1 99 
,. » 29 

" 2 56 1 

» .. 53 
1 » 8 

» 48 
1 L. 36 

) 38 
'2 ~~~~ 68 

)) 7 
3 117 
l. 4 
3 55 

»" 15 
.2 24 

. .. & .. 343 
2 14 ,. 15 
2 10 
1 50 

61 2.622 
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CuADRO NúM. 1 O SuBSIDIO DE VP.JEZ.- Abril 1946 

(Censo de octogenarios} 

Rama Industrial y Agrícola: Prestaciones 
- --··· 

DELEGACIONES Fin Mes actual Total 
del mes anterior 

Alava ........ ........... -270,- 90,- 360,-
Albacete ................ 7.694,40 3.044,80 10.739,20 
Alicante .............•... 39.600,- 1 . 10.170,--c- 49.770,-
Almerfa ................. 14.310,- 3.48(',- 17. 7HO,-
Avila .. o o •••••••••••• o - 1.907,- . 323,50 2.230,50 
Badajoz ................. 1 ,8(¡{),- " 450,- 2.250,-
Baleares ............... 75.790,- 39 430,- 105.2~0,-
Barcelona .............. 33.502,50 8.347,50 41.850,-
Burgos .................. 4.458,36 720,- 5.178,36 
Cáceres ............... 6.300,- 450,- 6.750,-
Cádiz ..•.••............. 1.980,- 2.070,- 4.050,-
Castellón ................ 25.692,- 9.630,- 35.322,-
Ceuta .................. 810,- 270,- 1.080,-
giudad Real. ......•..... 2.880,- 900,- 3.780,-

órdoba ................ 15.306,23 2.430,- 17.736,33 
Corutia (La) ............ 28.955,94 7.740,- 36.695,94 
Cuenca ................. 1.350,- 450,- 1.800,-
Gerona ................. 8 550,- 2.880,- 11.430,-
Granada ..•............. 17.010,- 6.204,- 23.214,-
Gu~d!llajara.. . . . . . . . . . 270,- 90,- 360,-
GUipuzcoa .............. 1.440,- 540,- 1.980,-
Huelva ...............• 10.170,- 4.950,- 15.120,-
Huesca .................. 7.110,- 3.330,- }0.440,-
jaén ....... • o •••••••••• 22.410,- 6.570,- 28.980,-
Las Palmas ............. 10.170,- 1.530,- 11.700,-
León ................... 2.340,- 990,..:.. 3.330,-
Lérida .................. 2.790,- 2.070,- 4.860,-
Logrotio ................ 2.880,- 900,- 3.780,-
Lugo .................. 20.116,68 8.280,--:- 28.396,68 
Madrid .................. 23.765,61 7.981,87 31.747,48 
Málaga ................ 48.780,-

-
23.940,- 72.720,-

Melilla ................. ,. )) • 
Murcia ......... 35.640,- 13.140,- 48.780,-
Navarra ......... :::.:::: 4.011,30 2.897,10 6.908,40 
Orense ................. 27.100,- 7.920,- 35.020,-
Oviedo ................. 17 .tOO,- 5.040,- 22.140,-
Palencia ................ 2.160,- 450,- 2.610,-
PDntevedra ............. 17.212,50 3.780,- 22.992,50 
Salamanca .............. 12.293,- 2.587,50 14.880,50 
Santa Cruz de Tenerife .. 8.010,- 3.240,-. 11.250,-
Santander .............. 24.862,50 l. 720,- 26.582.50 
Segovia ................ 1.980,- 540,~ 2.520,-
Sevilla .................. 37 560,- 13.800,-· 51.360,-
Soria .................• 1.350,- 360,- 1.710,-
Tarragona .............. 16.893,81 3.421,27 20.315,08 
Teruel.. ................. 5.220,- 720,- 5.940,-
Toledo ............... 5.558,25 3.885,50 9.443.75 
Valencia ................ 51.9Sl8,34 32.456,67 84.455,01 
Valladolid .. ............ 4.500,- 1.350,- 5 850,-
Vizcaya ................. 3.262,50 2.~17,50 5.580,-
Zamora ................. 2.430,- 1.170.- 3.600,-
Zaragoza ....•.......... __ 1_1. 655,- 9.270,- 20.925,-

ToTALEs ........ 731.205,92 260.317,21 991.523,13 



Seguros 

Datos generales de 
aplicación. 
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Libres 

Se han tramitado durante el mes de 
mayo, 595 expedientes de· Rescisiones, 
Dotes canceladas, Siniestros, etc., por un 
valor de 165.409,28 pesetas. En el mis~ 

mo mes se contrataron 26 rentas inmediatas, por un importe total d~ 
630.054,24 pesetas, y 6o pólizas de Seguro de Amortización de Prés­
tamos, que aseguran un capital de 891.945 pesetas, por 9.001,20 pese­
tas de prima anual. 

Estadística. 

dos por Ramas, con objeto 
año anterior. 

Primeramente se presenta la compa­
radón de ·los datos correspondientes a .los 
meses de marzo de 1945 y 1946, detalla­

de observar su marcha en relación con el 

RAMA DE PENsiÓN.-Pensioncs diferidas voluntarias. 

Ingresos durante el mes de mal·zo de~ 1945 .... : ............ . 
Operaciones durante el mes de marzo de I945··············· 

La distribución del número de operaciones, clasificadas por grupos 
de 10 pesetas; se presenta en el cuadro núm. L 

Promedios 
. ' 

CO~PARACIÓN Recaudación Operado- Media arit- Media arit-
nes 1 'mética Mediana Modo • ~ét ca pflnderada 

s.mple (completa) 

Marzo 1946 •..• 1113.946,99 5.063 28.43 30,62 5,73 10'< 
1945 .... 84.638,61 2.701 31,33 31,87 6,72 to" · 
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El. aumento del añ.o ¡1ctual es c()nsiderable, tanto en la reca~<;l,ación 
como en el número de operaciones realizadas, representando un por­
centaje ele aumento, con relación al año anterior, del.70;07 por .roo y 
del 87.44 por roo, respectiYamente, 

RAMA DE PENSIÓN.-Pensioites diferidas para la Enseñan::a pri·mda. 

Ingresos durante el mes de marzo de 1945···· .. ·-········.. 134.576,83 
Operaciones durante el mes de marzo de 1945.. ... . ... .... . . 5·545 

Las operaciones realizadas se clasifican por grupos de 10 pesetas 
en el cuadro núm. 2. 

Promedios 

COMPARACIÓN Recaudación Operacio- Media arit- Media. arit-
nes ·étl mética Medl Modo m ca popderada ana 

Marzo 1946 •... 
1945 .... 

134 576,83 5.545 
117.769,94 4. 708 

simple lcOmplet~_ ---

24,26 
25,01 

23,12 
23.61 

19,91 
19,97 

15.38 
15.37 

También por este concepto se ha recaudado y se han producido n1ás 
operaciones que en ef año anterior. Los aumentos representan el i4,27 
por 100 y el 17,78 .por roo, respectivamente. Los promedios se man­
tienen casi invariables. 

RAMA DE DoTE. 

Ingresos durante el mes de marzo de 1945 ...... ,,. ........ -.. . 
Operaciones durante el mes de marzo de 1945 ... : .......... . 

257.032,07 
26.J90 

La clasificación de estas operaciones, en grupos de 5 pesetas, ptted~ 
verse en el cuadro núm. 3· 

' 
Promedios 

COMPARACIÓN Recaudación Operacio- Media arit· MediA arit' 
nes lllétlca m ética Mediana Modo 

simple ponderada 
(completa) ---

Ma~zo 1946 .... 25i.032,07 26.390 9,74 9.26 3,58 5,.,:¡ 

1945 .... 202.876,22 17.862 11,36 10,70 3,73 5 
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Como en la Rama de. Pensión, en esta de Dote, la récaudación " 
el número de opetadones es mayor que durante el 'mismo mes del p~­
sado año. Los attme\ltos representan el 26,70 por· ioo y el 47,74 
por 100, ·respectivamente. El descenso de los promedios se ha produ­
cido por el mayor. porcentaje de aumento de las operaciones. 

A continuación se presenta la marcha o desarrollo de las Ramas 
de· Pensión y Dote durante el primer trimestre qel año en curso. 

RAMA DE PENSIÓN,-Pensiones diferidas voluntarias . 

..., . .,.,. ~- ~""'-''' ,~ .. . Pr9m~!!t!IJI ..-' ~:_-.. -. -. ~d~ 
Operacio- Media arlt· MRSES Recaudación Media arlt-

m~tlca nes m ética Mediana Modo 
simple ponderada 

(completa) ---
Enero .......... 122.048,26 3.373 36,18 35,11 6.71 10 
Febrero ....... ·. 63 647.94 2.624 24,25 25,93 6,30 10 
Marzo .•....... 143.946,99 5.063 28,43 30,62 5,73 10 

RAMA DE PENSIÓN.-:-Pensiones diferidas para la Enseñanza prh•ada. 

Promedios 

• 1 

MESH S Recaudación Operado-
Media arlt- Media arlt-

nes m ética métlca Mediana Modo 
simple ponderada 

(completa) 

Enero •...... .r. 100.631,11 4.138 ·24,32 23,33 19,35 14,58 
Febrero ........ 95.156,22 3.959 24,04 23,25 17,26 14,30 
Marzo ......... 134.576,83 5 545 24,26 23,12 19,91 15,38 

RAMA DE DOTE. 

Promedios 

MESES Recaudación 
Operaclo· Media arit-' Media_ arit-

nes é. ,mélica Mediana Modo ,._.' ,. "! hca p6)nderada 
simple (completa) 

--------

Enero ...••. : ... 243.079,12 19.712 12,33 1
1
4.09 3,75 5 

Febrero ........ 200. 28.3,15 24.091 12,42 11,76 3,7!' 5 
Marzo ......... 257.032,07 26.390 9,74 9,26 3,58 5 
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Puede observarse claramente en los anteriores resúmenes, que, en 
Pensión, las mayores recaudaciones se han producido durante el mes 
de marzo. En la Rama -de Dote, es febrero el que ocupa el primer lugar 
en la recaudación y marzo en el número de operaciones. 

Seguidamente se publican los siguientes cuadros y gráficos: 

Cuadros núms. 1, 2 y J.-,-- Frecuencias de marzo de las distintas 
Ramas. 

Cuadros núms. 4 y 5· - Ingresos y pagos durante el mes de abril 
en las .distintas Ramas, desglosado por Delegaciones. · 

Cuadros núms. 6 al 12.- Recaudación durante los tres primeros 
meses del año actual, publicándose un cuadro por los distintos concep­
tos de cada una de las Ramas y Delegaciones. 

Cuadros núms. IJ, 14 y rs.- Recaudación, pagos y número de afi­
liados a . las distintas Ramas en el período que comprende desde el 
año 1go8 al 1945. 

Gráfico núm. r.-Ingresos: Pensión, primer trimestre de 194ó. 
Gráfico núm. 2.-Ingresos: D~te, primer trimestre de 1946. 

~ Gráfico núm. J.-Ingresos: Mutualidad de la Previsión, primer tri­
mestre de 1946. 

Gráfico núm. 4.-Mejoras y Amortización de Préstamos, primer 
trimestre de 1946. 

86 



Cu~oRo NúM. t. 

PENSIONES DIFERIDAS VOLUNTARIAS 

Marso 1946: Frecuenci~ absolutas y relativas. 

Numero de ope- Suma acumula- Proporción ~or 
GRUPOS raciones t1va de las ciento de las re-

cuenclas acumu-tfrecuenclas) frecuencias ladas 

().. 10 ............... 4.415 4.415 87,00 
10,01- 20 ..... o ••• ' •• 99 "4.514 . 89,15 
20,01- 30 ... o ••••• • •••• 98 4.612 91,09 
30,01- 40 .•......•••.• 23 4.635 91,54 
40,01- 50 ............. 81 4.716 93,14 
50,01- 60 ... o ....... 41 4.757 93,95 
60,01- 70 ..•.•..••••• 108 4.835 96,08 
70,01- 80 ........ ~ •••• 32 4.897 96,71 
80,01- 90. o •••••••••• 00 4.917 '97,11 
90,01-100 .......•••• 45 4.962 98,00 

100,01 y más ...... ~ ••• 101 5 063 100,00 
'· 

5.063 

Media aritmética ponderada completa: 30,62 pesetas. 
ldem íd. fd., sin el último intervalo: 9,66 pesetas. 
Mediana: 5,73 pesetas. 
Modo: 10,00 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

87,20 
1,95 
1.94 
0,45 
1,60 
0,81 
2,1~ 
0,63 
0,40 
0,89 
2,00 

100,00 

CuADRO NÚM. 2. 

PENSIONES DIFERIDAS PARA LA ENSEÑANZA PRIVADA 

Marso 1946: Frecuencias absolutas y relativas. 

Núm~ro de ope- Suma acumula- Prororción por 
GRUPOS raciones tiva de las cien o de las fre-

cuencias acum11-(frecuencias) frecuencias ladas 
r; •· 

( 

().. 10 .. o o ••••• • ••• 1.226 1.226 22,11 
10,01- 200 .. o •• o.,:, •• 1.559 20785 50,22 
20,01- 30. o o o. o •• .-•• ,. 1.051 3836 69,17 
30,01- 40 ... o. o .... o •• 1.196 ~ 5.032 90,74 
40,01- 50 o ........ ;. 237 5.269 95,01 
50,01- ffio o. o •••••••• 115 5°384 

1 
97,09 

60.01- 70 .. o o o o •••••• 59 5.443 98,15 
10,01- eo.o o ••••••••• 47 5.490 99,00 
80,01- 90. o •• o ••••••• 11 . 5.501 99,00 
90,01-100 ...... o •• ~·. 11 5.512 99,40 

100,01 y más .......... 33 5.545 100,00 

5.545 

Media aritmética ponderada ·completa: 23,12 pesetas. 
ldem íd íd., sin el último intervalo: 22,50 pesetas. · 
Mediana: 19.91 pesetas. 
Modo: 15.38 pesetas. 

Frecuencia 
relativa 

22,tl 
; 

28,11 
18,95 
21,57 
4,27 
2,08 
1,06 
0,85 
0,20 
0,20 
0,60 

~-~ ~-

100,00 



CUADKO NÚM. 3. 

RAMA DE DOTE 

Marso 1946: Frecuencias absolutas g relativas • . 

Níamero de ope- ! Pro rdón por 
Suma acumula- cienro> de las fre-

GRUPOS raciones tlva de las cuenciasacumu-'. (frecuencias) frecueneias ladas 
. . . , 
.. 

().. 5 .• ; ......... ;; •• , 18.432 18.432 fl9,84 
5,01-10 .............. ~ 3.436 21.868. 82,86 

10,01-15 .........•• ~ •• 1.536 23.404 88,68 
15,01·20 ......... ..... : • • 615 24.019 91,01 
20,01·25 ........ ·• ,c.~.: • 995 25.014 94,78 
25.01-30 .•.......•.•.• ; 238 25.252 95,68 
30,01-35 •.......••• ~ •• 104 25.356 96,08 
3!i,01-40 .•......••• ; . ._ 118 25.474 96,53 
40,01-45 .........••••• 55 25.529 96,74 
45,01-50 ........ ~· •• ·¡·,. 352 25.881 98,07 
50,01 y más .... ;· . ...: •. 509 26.390 100,00 

.. 
26.390 

-
Media aritmética ponderada completa: 9,26 pesetas. 
ldem fd. fd., sin el último intervalo: 6,09 pesetas. 
Mediana: 3,58 pesetas. 
Modo: 5,UO pesetas. 

Frecuencia 
relatln 

69,84 
13,02 
5,82 
2,33 
3,71 
0,90 
0,40 
0,45 
0,21 
1,33 
1,93 

100,00 
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Ingresos habidos durante el mes de abril de 1946 
--

Mutualidad Amortiza- Fondo -DELEGACIONES Pensión , Dote Mejoras oela ción de TOTALES 
Previsión Préstamos de Becas 

- ----' 

Alava ......•.•.... 1.00908 5.201,95 78,70 9.393,18 » » 16.282,91 
Albacete .• •·· .... 153,30 4.155,50 , » » » 4.30ts,l:!(), 
Alicante .......... 57.253,48 3.743,85 128 ,. » » 61.125,33 
Almerla ........... 72 10.842,85 ,. » » ,. 10.914,85 
Asturias ........... 3.877.34 5.521,70 » ) » » 9.399,04 
Avila ............. 1.072,93 7.740,30 » 7,50 » lt 8.820,73-. 
Badajoz ........... 1.756,'¿9 1.677,55 35,65 » » )) 3.469,4~ 
Barcelona ........ 431.51:J0,60 7.306 530,75 9.901,95 » » 449.321::1,30 
Burgos ........... 1.141,93 6.868,99 24 » » » 8.034,92 
Cáceres ........... 796,51 3.655,70 9 2.917,97 275,48 » 7.654,6& 
Cádiz ............ 2.119,03 5.623,15 » » » ) 7.741!,18 
Castellón ......... 477,00 6.085,ti4 39,17 » » » 6.602,8(} 
Ceuta ............ )) 586,50 » )) » » 51:l6,5() 
Ciudad Real. ...... 232,08 5.460,59 » » » )) 5.691!,67 
Córdoba .......... 863,93 2.318,45 78 » » » 3.260,38-
Corufia (La) ...... 27.842,96 5.211.55 10 )) » » 33.(;64,51 
Cuenca.-.......... 4.fl02,79 5.351,98 » >> » » 9.954,77 
Gerona ........... f\13,10 3.942 » » » » 4.555.1(), 
Granada .......... 2.907,38 15.221,40 10 )) » )) 18.138,7/3. 
Guadalajara ....... 234,33 295 » » ,. » 529,33 
Guipúzcoa- ...... 4.151,18 344,40 91,40 436,46 » » 5.023,44-
Huelva ............ 2.771,25 3.281.80 10 )) » » 6.063,05-
Huesca ........... 14.799,21 21.845,86 )) » » )) 36.64507 
jaén ... , .......... 3.249,62, 1.149,35 21,06 )) » » 4.420,03-
León . . . . . . . . . . . . . 4.706,36

1 

18.315,20 182 79,57 • 23.283,13 » » 
Lérida. .. .. . .. . . 71 1,93 252,50 » )) )) » 964,43 
Logroilo ... ,...... 1.503,:\4 8.134,25 18 » » » 9.655,~--
Lugo......... . .. 151,571 1.135,95 » » ,. » 1.287,52 
Madrid ..•........ 241.090,50

1 

11.70l,37 489 88,898,62 5.162 .. 347.341,49 
Málaga . . . . . . . . . 992,13 472,50 » » )) » 1.464,63 
MeJilla............ 12 321 » ,. ,. )) 333, 
Murcia.,..... . . . 1.656,49 1.304 » » » » 2.960,4~ 
Orense........... » 1 482,75 » )) » » 482,7.S 
Palencia.......... 314,67 6.862,80 346 269,08 » » 7.792,55-
Palma de Mallorca. 518,52 3.691,60 30 » » )) 4.240,12. 
Palmas (Las)..... . 2.882.971 5 571 ,75 5 196,72 ,. )) 8.656,44 
Pamplona. . . . . . . . . 2.387,80 . 3.073,80 ) » » » 5.461,00 -
Salamanca........ 3.516,99¡' 6.462,55 112 » » )) 10.091,54 
Santander...... . . 13.917,40 3.979,41 27 2.745,30 » )) 20.6ti9,11 
Sta. Cruz Tenerife 679,20 3.729,40 )) 5.722,99 )) » 10.131,59 
Segovia........... 124.79 • 479,57 )) » )) » 604,36 
Sevilla.-.......... 4.861,37 983 49 )) 914,10 )) 6.807,47 
Soria............ 10 1.945,97 2 ,. )) » 1.957,97 
Tarragona ....... 7'68,74 18.275,74 2 )) lt )) 19.046,48-
Terúel ........... 195,201 3.358,15 100 )) » )) 3.653,35 
Toledo. ......... 580,23¡ 4.000,28 » » lt )) 4.580,51 
Valencia. ........ 40.317,661 14.841,90 25 » » / )) 55.184,56 
Valladolid ......... 1.813,141 8.502.15 64 125 » ' )) 10.504.29 
Vigo: Pontevedra .. 2.339,661 1.462,80 2 » / )) • » 3.804,46 
Vizcaya .......•... 10.199,62 37 573,65 )) » )) 10.810,27 
Zamora .....••.... 1.098,80¡ 3.29Q, 10 2 192,05 )) )) 4.591,96 
Zaragoza ..• ..... 50.904,99115.905,51 588,70 244,73 4,161 » 67.64R,09 
Admón. Central ... 5.435,6.3 lO » 367.013,15 » oo.o06 462464,7S 

TOTALE!" .. 957.880,01 282.024,0613.683.08,488.144,27 6.355,74 90.006 1.828.093,16 
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Pagos habidos en las distintas Ramas de los Segu;'os Libres 
durante el mes de abnl de W46. 

DELEGACIONES Pensión 

Alava .•.....•..•.. .' .. ; . . . . 8.749,6fi 
Albacete................... 30,41 
Alicante.. . . . . . . . . . . . . . . . . 4.612,87 
Almería.................... » 
Asturias.................... 28.597,12 
Avila.............. . . . . . . . » 
Badajoz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.247,97 
Barcelona .. .. . . . . . . . . . . . . . 65.727,21 
Burgos.................. .. 1.175,10 
Cáceres..... . . . . . . . . . . . . . . 1.156,65 
Cádiz .... .. .. .. . . .. .. . .. .. 2.117,82 
Castellón... . • . . . . . . . . . . . . . . 123,57 
Ceuta................. 180 
Ciudad Real... . . . . . . . . . . . . . 307,61 
Córdoba . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 857,3b 
Corutla (La)... . . . . . . . . . . . . . 11.652,20 
Cuenca......... . . . . . . . . 60 
Gerona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 396,91 
Granada. . . . . . . . . . . . . . . . . . • 325 
Gu~d!llajara. . . . . . . . . . . . . . . . 192,82 
Gutpuzcoa.................. 10.978,73 
Huelva..................... ,, 
Huesca.... . . . . . . . . . . . . . . . . 712,38 

· jaén .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 899,83 
León.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.919,50 
Lérida. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 328,6 l 
Logroño....... . . .. . .. .. .. 3.085,19 
Lugo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.506,33 
Madrid . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91.292,67 
Málaga... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.522,66 
MeJilla..................... 125,35 
Murcia ..................... 143.071,22 
Orense . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 366,30 
Palencia.................... 173,23 
Palma de Mallorca......... . . 2.312,28 
Palmas (Las) ........... · . . . » 
Pamplona . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.065,82 
Salamanca .... . . . . . . . . . . . . . 1.121,85 
Santander .................. 17.501,82 
Santa Cruz de Tenerife .'. . . . . 250,85 
Segovia.................... 133,16 
Sevilla. . • . • . . . . . . . . . . . . . . . . 3.402,301 
Soria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15,20 
Tarragona................. 1.605,24 
Teruel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 95,39 
Toledo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 678,36 
Valencia...... . . . . . . . . . . . . . 11.715.13 
Valladolid . .. . . .. .. .. .. .. . 2.455.97 

·Vigo: Pontevedra. . . . . . . . . 1.5EI4,64 
Vizcaya.. . . . . . . . . . . . . . . . . • 10.090,23 
Zamora. . . . . . . . . . . . . . . . . 295,28 
Zaragoza.............. . . . 17.484,93 

TOTAL DELE!:GACIO'IJES .•. 463.300,78 

Admón. Central (con Jnsttncantes) » 

TOTALES ••....•...•• 463.300,78 

Dote 

5.009,~2 
)) 

1.887,9C 
» 

721,20 
407,22 

1.102,51 
271,47 

4.438,97 
1.700,55 

187,11 
602,88 

)) 

1.629,84 
794,82 

1.801,67 
2.279,97 

48 
1.813,20 
65~,fi4 
251,90 

28 
6.447,77 

498,77 
4.593,86 

)) 

1.876,50 

7.039,26 
)) 

102,61 
)) 

106,66 
2.004,97 

129,83 
281,8! 

2.508,0~ 
3.461,25 
3.797,50 
2.396,98 
2.144,30 

)) 

724,51 

2.148,44 
1.14~,41 
4.579,02 

982,37 
)) 

92,9"i 
1.414,41 
7.944,96 

82.054,90 

186,24 

82.241,14 

M~jorás 
Mutualidad 

ae la 
Previsión 

Fondo 
de Bé~as 

57,60 422,64 » 
» » » 
)) 1.844,64 )) 
)) 214,45. )) 
)) / 1.252,37 1.250 
» ~ » 
)) » » 

831 ,49 2.142,20 » 
238,85 667,28 » 
» 1.493,88 » 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

18,08 
» 
» 
)) 

» 
93,24 
25,78 

)) 

274,05 
648,76 
» 
)) 

» 
>) 

)) 

)) 

)) 

)) 

97,7R 
73,46 

)) 

)) 

20,28 
118,35 
• , 
)) 

» 
15,18 
» 
)) 

24,02 
)) 

» 
2.847,35 

3k,17 
489,51 

5.911,95 
)) 

---'-1 

• 
129,23 
» 
64,23 

456,03 
1.074,09 . 

)) 

» 
3.716;43 

1ti4,34 
493,64 
437,46 
48,56 

358,05 
308,50 
118,12 
)) 

)) 

35.974.80 
895,91 
100 
411,86 
133,50 
323,33 

)) 

801,93 
)) 

567 
2.418,39 

991,22 
» 

3.592,72 
)) 

» 

)) , 
» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

» 
)) 

2.000 
)) 

625 
» 
)) 

)) 

)) 

• 
» 
)) 

)) 

)) 

• » 
» 
» 

)) )) 

248,36 » 
2.855,41 » 
1.093,63 • 

189,50 )) 
511,35 )) , , 

1.556,75 -)) 

68.071,80 3.875 

5.239,93 » ---
5.911,95 73.311,73 3.875 

TOTALI:..S 

14.239.72 
30,41 

8.345,41 
214,45 

31.820,69 
407,22 

2.350,48. 
68.972,37 

6.520,20 
4.351,08 
2.304,93 

855,68 
180 

2.001,68 
2-108,23 

14.546,04 
2.339,97 

444,91 
5.854,63 
1.009,80 

11.817,51 
491,24 

7.2f'EI,71 
2030,70 
8.470,62 

446,76 
4:9fi1 ,69 
2.506,33 

136.306,73 
4.418,57 

952,96 
143.483,08 

606,46 
2.599,31 
2.515,57 
1.083,75 
7 573,90 
5.170,38 

23.83fi,06 
3.639,05 
2.277.46 
fl.995.02 

739,71 
1.620,42 
2.243.83 
2.075,13 

19.173,58 
4.531,97 
1.774.14 

13.541,88 
1.747,~6 

27.476,15 

623.214,43 

5.425,17 

~8.640,60 
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CUADRO NÚM. 6 

Recaudación habida en la Rama de Pensión (Rentas inmediatas) 
en el primer trimestre del año 1946. 

ENERO FEBRERO MARZO TOTALES 
I)EL~OACIONES 

Operaciones Inmediatas Operaciones Inmediatas Operaciones Inmediatas Operaciones Ina.ediatal 

Alava ............ . 2 
Albacete ......... . 
Alicante ......... . 
Almería .......... . 
Asturias ........ . 
Avila ............ . 
Badajoz .......... . 

» 

» 
» 
» 
» 

1 

Barcelona ...... . 3 
Burgos ........... . 
Cáceres .......... . 
Cádiz ............ . 
Castellón ........ . 
Ceuta ........... . 
Ciudad Real. ..... . 
Córdoba ......... . 
Coruña (La) ...... . 
Cuenca .......... . 
Gerona ........... . 
Granada ......... . 
Ouadalajara ...... . 
Guipúzcoa ....... . 
Huelva ........... . 
Huesca .......... . 
jaén ............ . 
León .......... . 
Lérida ........... . 
Logroño ........ . 
Lugo ............ . 

:0 

• 
)) 

)) 

)) 

» 
)) , 
)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
)) 

)) 

» 
» 

Madrid ........... . 7 
Málaga .......... . 
MeJilla ......... . 
Murcia .......... . 
Orense ........... . 
Palencia .•........ 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) .... . 
P11mplona ........ . 
Salamanca ....... . 
Santander ....... . 
S.ta Cruz Tenerife 
Segovia ......... . 
Sevilla .......... . 
Soria ........... . 
Tarragona ....... . 
Te1uel. ......... . 
Toledo ........... . 
Valencia .......... . 

.. 
)) 

)) 

» 
» , 
» 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

)) 

» 
» 
)) 

Valladolid. . . . » 
Vigo: Pontevedra.. » 
Vizcaya........... » 
Zamora........... » 
Zaragoza.......... » 

1 

1 

Admon. Central... 1 
1-----1 

TorALES .... ·.. 17 

45.000 
)) 

2.0CO 
)) 

)) 

)) 

)) 

60.492,01 

)) 

» 
» 
» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

31.039,50 

» 
)) 

)) 

» 
)) 

» 
» 
)) 

393.566,4( 
» 
)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

8.072,13 
)) 

» 
)) 

)) 

~ 

)) 

)) 

)) , 
5.604,90 

)) 

» 
» 

)) 

» 
)) 

)) 

)) 

>) 

» 
» 
• 
» , 
)) 

• 
)) 

» 
» 
)) 

)) , 
)) 

)) 

» , 
)) 

» 

• 
» 

2 

2 

2 

7 

1 

» 
» 
)) 

)). 

» 
)) 

)) 

)) 

• 
» 
)) 

,, 

1 

2 

)) )) 

)) » 
)) , 
» 1 

11.328,60 1 
1----

557.103,54 19 

~ 

» 
42.419,45 

)) 

)) , 
)) 

96.308,60 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 

37.422,60 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
» 
» 
• 
» , 
)) 

316.247,76 
)) 

» 
71.838 

» 
)) 

)) 

>> 
)) 

» 
10.000 

)) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

102.836,52 
)) 

» 
)) 

)) 

35.000 

» 

>) 

» 
» 

1 

7 
)) 

» 
)) 

» 
» 
» 
» 

» 
)) 

» 
~ 

» 
» 
» 
)) 

)) 

» 

1 

2 
1 

12 
)) 

» 

)) 

» 
)) 

)) , 
>) 

)) 

» 
» 
» 
)) 

» 
» 

)) , 
)) 

» 

2 

1 

1 

1 
» U:!.031 ,2!5 

1---
724.104,18 30 

3.000 
)) 

504 
» 
» 
)) , 

418.924,86 
» 
» 
» ,. 
» 
» 
» 

25.140,98 
)) 

» 
» 
» 
)) 

)) 

» 
» 

» 
63.€00,54 

4.228,98 
404.929,40 

)) 

141.787,20 
)) 

» 
:t 

» 
» 
» 
» 
)) , 
)) 

)) 

10.000 
)) 

» 
5.604,90 

)) 

' )) . » 
)) 

12.604,74 
» 

1. 090 325, 60 

)) 

» 
» 
» 
» 

3 

4 

12 
» 
• 
• ,. 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

» 
)) 

» 

)) 

)) 

)) 

3 

2 
1 

26 
)) , 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

, 
» 

3 

4 
» 
)) 

)) 

)) 

2 
2 

66 

48.000 
)) 

44.923,41 
)) 

» 
)) 

575.725,41 
» 
» ,. 

» 
» 

62.563.58 
)) 

» 
31.039,50 

)) 

» 

H 
63.600,54t1 

4.228,98 
1.114.743, 51 

» 
) 

,213.625,00 

» , 
» 

8.072,13· , 
to.!XX) 

» 'l.,. 

i~ 
¡~q. . . 

» 
114.046,32 
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CUADRO NÚM. 7. 

Recaudación habida en la Rama de Pen$ión (Pensiones diferidas voluntarias) 
durante el primer trimestre del año 1946. 

r ----- -- -··- -- . -

ENERO FEBRERO 1 MARZO 1 TOTALES 
! DELEGACIONES 

Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesiyas 

Alava ............ ,. 3.426,80 » 745 » 2.774,20 » 6.946 
Albacete ......... )) » » » )) }) }) )) 

Alicante .......... 87 395 100 2.743,90 200 1.119,60 387 4.258,50 
Almería ........... "J' 45 » 95,50 95 312 95 452,50 
Asturias .......... " 534,28 )) 3.644 )) 1.629 > 5.8(·7,28 
Avila ............. > 35 )) 161,02 )) 125 )) 321,02 
Badajoz ........... )) 517,50 » 1.264,25 85,50 889,25 85,50 2.671 
Barcelona ......... » 2.453,12 1.000 267 84,55 8.049,24 1.084,55 10.769,36 
Burgos ............ » 281,80 2,56 185 » 185 . 2,561 651.80 
Cáceres ........... 15,16 5.084,98 )) 158 » 594 15,16 5.t•36,9i 
Cádiz ............. )) » )) )) )) » » » 
:Castellón .......... 300 25 )) 235,63 , 257,14 300 517,77 
[Ceuta ............. » » )) » » » )) )) 

~Ciudad Real. ...... )) 50 )) 425 )). 55 }) 230 

1Córd~ba .......... )) )) )) )) , 104 )) 104 
¡Coruna (La) ....... 30.010 1.438,63 » 152,20 178,43 476 30.188,43 2066,83 
Cuenca .......•... )) ,. )) 25 }) » » 25 
Gerona ............ , 144 » 180 » 40 )) 364 
Granada .......... )) 222 76 221 » 2.147,15 76 2.590,15 
Guadalajara ....... )) 20 50 115 ) 15 50 150 

1
Guipúzcoa ........ » 15 )) 5 )) 42 » 62 
,Huelva ............ )) 15 )) 15 » 15 » 45 
·Huesca ........... 30,33 )) » )) 25 ,. 55,33 » 
jaén .............. )) 1.000 )) 1.300 » 1.000 » 3.300 
León ............. 20 1.057 )) 40 298,63 3.610 

3:18,631 
4.707 

lérida • o •••• o •••• )) )) )) )) » )) )) 

Logrofío ........... » 145,50 )) 72,75 » 72,75 291 
Lugo ............. )) 22,25 6,25 425,75 » » 6,25 448 
Madrid ........... 12.935,39 35.181,47 3.045,27 24.011,66 33.ti0.49 50.116,67 49.591,15109.309,80 
Málaga ............ )) )) )) )) »· » » )) 

MeJilla ............ » » )) )) )), » » )) 

Murcia ............ )) 6 » 4 » 10 , 20 
Orense ............ » » )) » » ,. » )) 

Palencia .......... )) d25 )) 15 )) 115 )) 255 
Palma de Mallorca. » 5:) )) 25 » 25 )) 100 
Palmas (Las) ...... » )) » 50 )) 15 ,. 65 
Pamplona ......... )) 2.027,08 534,14 980.03 1.332,20 533,56 1.866,34 3.540,67 
Salamanca ........ » 3.139,71 » 1.808,66 379.05 1.898,46 379,05 6.84fi,83 
Santander ......... 71,55 8.714,55 38,85 12.157,40 260,15 9.555,30 370,55 30.427,25 
'Sta. C. Tenerife .... » "25 )) )) )) 8 )) 33 
Segovia ........... ,. 285 )) 46 )) 286 » 617 
Sevilla ............ 

. 
348 30 65 15 30-· 428 » » 

Soria ............. » )) " 50 » )) )) 50 
Tarragona ......... )) )) )) )) » )) » )) 

Teruel ............ ,. )) 100 10 » 155 100 165 
Toledo ............ ,. 217,70 27,49 69,40 » 59,30 27,491 346,40 
Valencia ........... 365,88 2.088 150 1.150 50 1.490 565,88 4.728 
Valladolid ......... 65 4.603,09 1.000 1.357,08 96,90 628,88 1.161,90 6.589,05 
Vigo: Pontevedra .. )) 116 . )) 134 ...,. 112 » 362 
Vizcaya ........... 27,50 527,50 

. 
555 )) " 

,. >: » 
Zamora ........... 19,55 997,98 196,25 401,40 . 25.95 356 241,75 1.755,38 
Zaragoza ......... » 3.213,46 , 2.248 1.000,85 439,55 1.000,85 5.901,01 
Admón. Central ... :0 18 » 5 , 16.894,24 » 16.917,24 

TOTALES ••...•• 43.919,86 78.111,40 6.356,81 57.291,13 37. 722,701106.224,29 ' 87.999,37 241.626,82 
.. .. 

L 
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CUADRO NÚM.I 

Recaudación habida en la Rama de Pensión (R~Ilias diferidas para la Enseñanza privada) 
. durante t;l primer trimestre, de 1946. 

ENERO FEBRERO MARZO TOTALES 
DELEGACIONES 

Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales Sucesivat 

A lava...... . . . • . . » 379,28 » 379,28 » 332,61 » t.09l,li 
Albacete.. . . . . . . . . » 78,28 » 40 » » » 118,21 
Alicante.......... 12 1.885,26 17,44 1.089,42 » 995,52 29,44 3.970,~ 
Almería....... . . . » » :. » » 184 » 1 184 
Asturias..... 62,12 4.244,28 16 3.708,49 » 3.042,78 78,12¡· 10.995,5! 
Avila.............. » 339,27 » 201,09 » 201,09 » 741,4! 
Badajoz........... » 647,21 36,66 1.381,48 » 1.749.14 36,66; 3.777,8!. 
Barcelona......... 555,33 14.512,16 470,64 19.609,87 1.337,39 54.027,47 2.363,36

1 

88.149,5( 
Burgos . . . . . . . . . . . 18,33 490,80 50 375,78 » 435,78 68,33 1.302,3! 
Cáceres........... » 224,52 » 225,32 » 224,58 » 674.4~ 
Cádiz............. » 554,75 » 945,76 » 407,19 » 1.907,7( 
Castellón.......... 20 258,59 » 242,36 » 242,36 20 743,31 
Ceuta.. .. .. .. .. .. . • » » » » » » )) 
Ciudad Real....... » 1.329,04 » 207,08 » 741,80 » 2.277,92 
Córdoba.......... » 546,13 » 879,73 • 759,93 » 2.185,79 
Corui'la (La)....... » 1.220,93 76,96 2.591,20 48 1.353,67 124,96 5.165,80 
Cuenca........... 8 290,64 » 186,64 » 192,64 8 669,92 
Gerona. . . . . . . . . . . » 332,30 » 332,30 » 343,10 » 1.007,i0 
Granada........... 30 1.492,62 20 1.245,24 482 1.682,94 532 4.420,ffi 
Guadalajara..... . . 96 315,33 • 219,33 » 2H.I,33 96 753,99 
Guipúzcoa........ » ·357,91 572,15 427,23 » 963,55 572,15 1.748,~. 
Huelva............ » 2.735,76 » 3.539,72 50 3.228.02 50 9.503,~ 
Huesca............ » 427,83 » 128,76 » 128,76 » 685, 
jaén.............. » 1.713,73 » 525,92 » 795,47 » 3.035,1 
León.......... 12 1.294,71 12 4.280,43 » 1.409,16 24 6.984, 
Lérida.......... . » 512,66 54 418,66 193,30 1.309,75 247,301 2241, 
Logrofío. . . . . . . . . » 120,65 » 356,63 48,30 175,64 48,30¡· 652, 
Lugo... . . . . . . . . . . . » 79,47 » 79,47 » 79.47 » 238,41' 
Madrid............ 579,69 23.974,90 227,30 19.180,11 330,24 23.188,02 1.137,23

1

66.343,03' 
Málaga........... » 1.002,70 » 835,64 ,. 839,15 » 2.677;4 
MeJilla. . . . . . . . . . » 25,33 » 25,33 » » » 50;6 
Murcia............ 112,98 1.778.67 » , 722,32 » 1.002,37 112,98 3.50~3 
Orense... . . . . . . . . . » 1.572,80 » » » » » 1.57~~ 
Palencia... . • . . . . . . » 282,80 » 282,80 » 282,80 » 848,4 
Palma de Mallorca. » 645,83 » 644,52 » 496,20 » 1.1~:~ 
Palmas (Las)...... 8 1.448,88 916 1.027,20 » 2.494,50 924 4.970"' 
Pamplona......... » · 436,92 455,32 387,20 609,92 702,24 1.06~,24 1.52~,! 
Salamanca......... 12,33 701,56 10 704,56 » 834,54 22,33, 2.240,: 
Santander......... » 1.258,35 » 1.417,70 » 1.155,70 » ¡ 3.831,"l l 
Sta. Cruz Tenerife. • 1:267,10 » 559,95 » 654,20 » . 2.481;~ '. 
Segovia........... » 114,79 » 114,79 » 114,79 » 344;~,i 
Sevilla............ » 5.958,38 65,32 2.843,83 106 4.541,02 171,32¡· 13.~3,2!ii 
Soria.. .. .. .. . .. . » » » » » » » ~· 1 
Tarragona... . . . . . . 5,20 580,64 88 557,44 10 985,04 1,?3,20

1 

:. · ,,9812 , 
Teruel......... . . . » 272,18 » 487.60 • 199,20 " 
Toledo.......... . 80 795,17 » 215,21 » 374,83 80 1.381i,21 
Valencia.......... 216,71 7.459,02 234,97 6.767,44 192,121' 7.555,34 643,80

1

. 21.7&1,~ 
Valladolid. . . . . . . . . » 529 » 529 / » • 441,80 » 1.400 
Vigo: Pontevedra.. » 1.854,26 27,21 1.441,29 » 1.080 27,21 4.375 

~~~~~:·:::::::::: 1~.20 5.~~g:~~ ;1,66 4.~~·92 : 4.~~~:~~ ~~.86il1f:OHl. . 
Zara~oza.......... >> 4.952,07 105,90 4.222,65 19,44 3.210,59 125,34 12. 
Admón. Central. . . » » , » » » , 

TOTALES .... 1--1.-88-1-,89-
1 

99.412,05 3.477,53¡_9_1-.67-8-,6-91·3-.4-26-,7-11_3_1_.1_50-,1-4·l--8.-786-,1-3,
1

322.2 



DELEGACIONES 

~lava .....••. ,, .•• 
Alhacete ......... 
Alicante 
Almería . : : : : : : : : : 
Asturias .......... 
Avila ...... 
Badajoz •.........• 
Barcelona ........ 
Burgos ........... 
Cáceres ........... 
Cádiz ............. 
Castellón 
Ceuta .... : : : : : : : : 
Ciudad Real. ...... 
Córdoba .......... 
Coruña (La) ....... 
Cuenca .......... 
Gerona ......• ... 
Granada ....... 
Guadalajara ..... : : · 
Guipúzcoa ..... 
Huelva ............ 

1 Huesca ........... 
¡jaén .............. 
'León ............. 
· Lérida ............ 
Logroño ......... 

·Lugo ............ 
Madrid ........... 
Málaga ........... 
Melilla .......... 
Murcia .......... 
Orense ... 
Palencia ... : : : : : : : 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ...... 
Pamplona ......... 
;Salamanca . . . .... 
!Santander ......... 
~Sta. Cruz Tenerife. 
Segovia .......... 

'Sevilla ............ 
'Soria ............. 
Tarragona ........ 
Teruel ...........• 
Toledo ............ 
Valencia .......... 
Valladolid ....... 
Vigo: Pontevedra.: 

, Vizcaya ........... 
:Zamora ........... 
lZaragoza ........• 

Adm.ón Central.. .. 

... TOTALES ...• 
1 
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Recaudación habida en la Rama de Dote (Libres), durante 
el primer trimestre del año 1946. 

ENERO Fc¡BRERO MARZO 

Iniciales Sucesivas Iniciales Suce.sivas Iniciales Sucesivas 
--- --

85 1.054,50 250 815,90 274 3.349,20 
10 185 250 475 10 558 

445 7.393,40 310 3.690,51 70 4.975,90 
1.479,50 2.423,9(; 1.858 6.577 4.649,50¡ 6.848,30 

» 792 520 1.233 354 2.800 
)) 190,37 250 1.508 )) 70 

675,80 1.075,61 642,20 2.843,40 110,88 450.60 
295 5.683 1.860 2.843 511 2.045 
69 1.392,90 274,40 1.250;19 522,10 967,60 

768 1.647,20 1.347 3.037,62 672 . 2.997,11 
1.435 169 7.250 3.634,20 » 449 

40 335 250 '720 17,02 381,80 
)) 591 300 638 » 591 
60 i.337,75 255 840,75 225 1.093,75 

" 1.118,75 300 995,75 100 1.152,30 
5 J.430 405 192 210 1.979 

255 2.270 500 1.134 50 763,50 
397 1.289,99 2.519,49 2.311,49 2.501 2.730,63 
944 4.823,90 2.670,50, 5.461,90 376,49 3.551,71 

15 180 3CJO 693 433,90 447 
» 344,4(1 250 " )) 232,20 
155 1.327,02 265 1.569,49 150 772,82 
475 2.472 586 3.649,50 1.129 6.051 

10 889,65 205 1 840,35 125 448,70 
1.037,20 1.655,1( 3.410 4.26.\90 227,3212.055,47 250 90 250 439,26 15 141 

88,65 884,21 2.055 1.749,90 90-l 1.651,50 
45 415 75 443 22 1.175 

4.234 21.592,97 2.352,50 25.355,99 8.57 4,7915' 180 ,49 
)) 840 250 732 10 400 
)) 10 495 1.609,75 )) 60 
50 931,30 465 1.587,30 » 391,30 

187 1.182,50 365 943 247 2.252,50 
)) 2R3,95 100 885 607 865 

651 952,5(1 321 985 464 1.124 
688 3.475 1.338,50 5.154,50 1.875 3.576 
302,90. 447 55 835 5.080 1.519,24 

5 1.247 135 1.732 215 1.324 
200 387 110 1.000 275 265 

fl1 2.291,95 5.060 2.318,20 867 2.219,60 
25 780 275 556 )) 356,69 
25 566 550 1.190 )) 712,50 
12 654 260 1.360 85 630,25 
83 1.482,20 . 409,70 12.687,70 25 4.217,45 

2.100 81S,12 1.370 2.618,65 5 437 
15 1.440 250 2033 120 1.475 

930 11.417 4.620 9.071,50 1.441 6.723 
3.505 2.192 370 2.491 210 3.160 

284 1.893,45 76 2.722,45 538 3.515,45 
)) 437 » 25 250 25 
11,05 239,65 100,64 626,19 4,42 221,11 

426,20 7.374,39 525 3.745,5( 605 3.036,90 
» ,. 10.000 124 ,. 60,3f 

CtJADRO NÚ~l. 9 

TOTALES 

Iniciales 1 Sucesivas 

609 5.219,60 
270 1.218 
825 16.059,81 

7.987 15.8~9,20 
874 4.825 
250 ).768,37 

1.428,881 4.3119,61 
2.666 ]0.571 

865,501 3.610,69 
2.787 7.681,93 
8.685 4.252,20 

307 ,Q2. 1-436,80 
300 1.820 
540 3.272,25 
400 3.266,80 
620. 3.601 
805 4.167,50 

5.417,49 6.332,11 
3.990,!l9 13.837,51 

748,90 1.320 
250 576,60 
570 3.669,33 

2.190 12.172,50 
340 2.178,70 

4.674,521 7.974,47 
515 670,26 

3.047,65 4.285,65 
142 1 2.033 

15.161 ,29 62 729,45 
260 1.972 
495 1.679,75 
515 2.909,90 
799 4.378 
707 2.033,95 

1.436 3.061,50 
3.901,50 12.205,50 
5.437,90 2,801,24 

355 4.303 
585 1.652 

5.9MS 6.829,75 
300 1.692,69 
575 2.468,50 
357 2.644,'25 
517,70 18.387,35 

3.475 3.873,77 
385 4.948 

6.991 27.211,50 
4.085 7.843 

898 8.131,35 
250 487 
116,11 1.086,95 

1.556,20 14.156,7Q 
10.000 184,36 

22.834,30 106.395,67 59.260,93 136.238,8' 35.157,421105.076,f3 117.252,65,347.711,4 4 
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CUADRO NÚM. 10. 

Recaudación habida en la Rama de Dote {de Mutualidades escolares) 
durante el primer trimestre de 1946: 

ENERO FEBRERO MARZO 
DELEGACIONES 

Alava ........... . 
Albacete ......... . 
Alicante ......... . 
Almería .......... . 
Asturias ........ . 
Avila ............ . 
Badajoz ......... . 
Barcelona ....... . 
Burgos .......... . 
Cáceres ....... . 
Cádiz .......... . 
Castellón .. . 
Ceuta .......... . 
Ciudad Real ..... . 
Córdoba ......... . 

Iniciales 1 Sucesivas Iniciales Sucesivas Iniciales 
1 1--

1.4))23,551 7.9~9,eo 5;4,40 3.7;8,10 4>~,50 

37,05 479,40 5,23 119,90 fr4,10 
1.658 645,20 536,85 1.002,90 259,25 
1.050.90¡ 12.885 105 404,55 40 
1.042,451· 3.238,60 276,55 2.943,25 2.852,60 

3:.!3,36 454,45 33,30 2.097 498,80 
» ~ » 251 52 

275,501 5.057,65 186,70 2.221,80 513 
15 986 90,40 1.537,50 315,90 

)) 82,35 12 )} )} 
218,05 1.002,40 532 998,10 7,75 . 
)) » ,. » 

797,40 2.678,20 1.283,70 5.394,70 
» » )) 

» 
424,70 
» 

Coruña ~La) . . . . . . » 12 
10476,30 

» 
3.676,70 

» 

)} 

119,50 
408,70 
656,30 

)) 

166,65 
105 125,35 

Cuenca...... . . . . . 160,55 
Gerona........... » 
Granada....... 272,50 
Guadal ajara.. . . . . . » 

2.552,75 
» 

33,75 
339,14 
911,95 
» 

Sucesivas 

4.117,75 
)) 

575,90 
1.414,75 
1.882,20 
5.8i2,05 

408 
205 

3.394,75 
1.846,20 

» 
133,65 
» 

3.229.75 
742,30 
492,65 

1.om~.l:i1 
916,90 

5.713,65 
» 

6.275,30 
129,80 

Guipúzcoa . . . . . . . » » » » » » 
Huelva . . . . . . . . . . . 430 499.75 263,30 1.630,90 219,65 3.136,50 
Huesca . . . . . . . . . . . 488,85 7.520,75 963,40 8.296,85 602,90 10.268.35 
jaén.............. 15 46,05 » 142,75 34,50 277,60 
León . . . . . . . . . . . . . 2.515,52 7.480,08 3.125,20 7.202,85 2.128,11 15.493,02 
Lérida. . . . . . . . . . . . » 34 -. 185,50 91 71 
Logrono. . . . . . . . . 348,40 2.685,25 323,75 1.309,40 168 1.871.40 
Lugo . . . . . . . . . . . . . » 298,60 599,95 486,95 » 584,90 
Madrid . . . . 48 622,60 66 34 44 56 
Málaga....... . . » » » 201,50 » 136,50 
Melilla . . . . . . . . . . » » » 300 » » 
Murcia . . . . . . . . . . . 9 868,15 65 1.418 8 1.836,05 
Orense........... » 36,40 62 12 123,55 26,75 
Palencia.......... 360,25. 1.638,25 405,15 2.736,15 · 458,85 1.721,30 
Palma de Mallorca. » » 60 209.50 17,40 75 
Palmas (Las)...... 219.~ 1.318,20 340,25 2.091,50 129,35 1.617,65 
Pamplon~r. . . . . . . . . 70,15 2.05n,90 773,47 1.382,30 141,60 1.706,40 
Salamanca........ 435,55 4.089,85 594,95 2.358,35 235,15 5.066.20 
Santander . . . . • . . 292,05 2.062,15 129 990.45 234,75 1.454.~5 
Sta. Cruz Tenerife. 4 381,25 . 109,45 868,!ID 67,65 348.35 
Segovia.......... 103,65 986,95 70,05 2.128,15 10:.!,50 4.665,80 
Sevilla .. .. .. .. . .. » 112,40 7,50 1.941,45 100 262,85 
Soria........ » 545,15 936,20 3.283,86 658,50 » 
Tarragona . . . . . . . . » 8,35 » 42 » 21 ,50 
Teruel......... . . 220,35 3.166,55 382,05 1.244,40 1.004 3.795.15 
Toledo .. .. • .. .. .. 16,15 697,20 70,80 1.675,98 82 t.270,R4 
Valencia...... 837,90 6.811.30 322,70 6.192.50 734,45 3.536,35 
Valladolid . . . . . . . • 73 3.213,25 15,95 1.388,90 154.10 1.836.20 
Vigo: Pontevedra.. » » 17,90 52,95 25.85 121,55 
Vizcaya ...... , . . . » » » » » » 
Zlimora........... 91,35 · 2.557.67 448 2.313,81 100,20 3.456.80 
Zaragoza . . . . . . . . . 202,50 9.472,97 220,67 6.550,61 76 5.339,45 
Admón. Central ... __ » ____ 1_1_

1 
__ ,. __ 

1 
___ »_ » 1 " 

TOTALES ••• 14.055,28 99.793,87 15.163,32 88.620,0614.795,85¡102.092,22 
. - . 

TOTALES 

Iniciales Sucesivas 

2.460,45 15.775,45 
» )) 
106,38 1.175,20 

2.454,10 3.062,85 
1,195.90 15.171,75 
4.171,60. 12.053,90 

855,4{ 2.959,45 
52 456 

975,20 10.674,20 
421,3C 4.369,70 

12 82,35 
757,8<. 2.134,15 

)) 

2.5r5,8C 
» 
125,35 
313.80 
747,84 

1.840,75 
» 

» 
11.302,65 

908,95 
609,65 

5.121,86 
916,90 

15.665,65 
129,80 

» » 

912,95 5.267,15 
2.055,15 26.085,95 

49,5( 466,40 
7.768.83 30.175,95 

91 290,50 
860.15 5.866,05· 
599,95 1.370,45. 
158 712,60· 
» 338 
)) 300 
82 4.1 22.2(} 

185,55 75,15, 
1.224,25 6.095,71!', 

77 '4 o 284,511-.' 
688.!-'0 5.027,3$ 
985,22 5.145,~. 

1.265.65 11.514,'111 
655,80 4 507,1 
181,10 1.597,' 
283,20 7.7fJJ, 
107,50 2 316,~ 

1.594,70 3.8~·2_f 
» 71,a 

1.606,40 8:··~206,1 l 
168,95 3. 

1.895,0' 16.540~~· 
243.05 6.4! 

43,75 171 
» ,:1' 

645,55 8.3~ 
499,1í 21.36$~ 
» ~ ¡ 

43.924,4f 1 ;oo::I;i5 ~ I'W·~. 
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CUADRO J~;ÚM. H. 

Recaudación habida en la Mutualidad de la Previsión durante el primer trimestre de 1946. 

ENERO FEBRERO MARZO TOTALES 
ELEGApONES 

P. Unicas 1 P. Fijas P. Unicas P. Fijas P. Unicas P. Fijas P. Uniéas P. Fijas 

652,32 8.260,57 351,48 1.656,12 25.494,61 va ..••••••••••• 652,32 8.617,02 8.617,02 
acete ....••...• » » » » » » » » 
cante .........• » )) » » ,. >> )) » 
lnería ........•.• » ,. >> » » )) )) » 
turias .......... )) 109,85 )) 109,85 )) 2.274,72 » 2.494,42 
~~a: ..........•. 7;50 )) 7,50: » 7,50 )) 22,50 )) 

a¡oz ........... » )) 

>> ' 
>> » )) )) » 

rcelona ......... 4.665,ll 598,96 4.695,121 209,04 » 329,33 9.360,23 1.137,33 
rgos ........... » » )) '> )) » » » )) 

ceres ........ 203,22 2.208,88 203,22 2.187,31 203,22 2.278,12 609,66 6.674,31 
diz ............. )) )) )) )) » }) )) » 

pgtellón .......... » >> )) » )) » >> >> 
uta ............. )) >> » ' >> ... » » » 
~dad Real .....•. » » » >> » >> » » 
rdoba ....•..... » >> » , » >> » >> 
~fía (La) ....... )) 164,76 » >> » 164,76 » 329,52 
enea ............ » >>. » » » » » )) 

erona .......... » .» , >> ,. » »· >> 
~nada ........... » » » >> » » » » 
lmdalajara. . . . .. >> » » >> » » )) » 
ipúzcoa ......... 262,50 759,12 525 1.57~,16 262,50 993,33 1.050 3.327,61 
elva .... ....... » » » )) » » )) » 
esca ............ » 

t. 

>> » » )) >> » )) 

~~········ ...... , 500 » )) » » )) 500 
n....... . ...•. » 79,57 » 79,57 » 79,57 )) 238,71 

rida ..........• )) 
. . 

>> » ,. )) » » >> 
groño .........• >> » » >> » )) )) >> 
go .............. » )) » » » » » >> 

ladrid ........... 15.897,57 31.845,11 32.168,22 80. t29 '56 42.788,80 35.574,76 90.854,59 147.549,43 
lálaga ............ » )) >> , » )) » » 
lelilla ............ » » » » » )) » » 
urcia ............ » » » )) » >> )) » 
ense .......••.• » >> » » » >> )) » 
lencia .•.•...... » » » » » » )) » 
lma de Mallorca. » » » » » » » >> 
lmas (Las) ...... » » )) » » 196,72 » 196,72 
~piona ........• -

» » >> » » >> » » 
amanea ......... ~ » » >> » » » >> 

íntander.. . . . ..• » ¡ 2.745,30 » 2.745,30 » 2.74..'1,30 » 8.235,90 
h. Cruz Tenerife » » » t2.102,40 » 5.722.99 » 18.425,~ 
jgovia ........... » >> » » » 216,72 ,. 216,72 
villa ...........• )) . » » , >> » » » 
ria ............. » >> » >> » >> » ) 

rragona ........ » >> » >> » » » » 
ruel .•.......... » » >> >> >> >> » » 
ledo ............ » » » ,. ,. » » , 
lencia .......... )) » » » » » » » 
lladolid ........ 125 » 125 >> 125 » 375 » 
go: Pontevedra .. » >> )) )) .. 

' 
)) )) » 

7caya .......... » » » » )) • )) ,. » 
mora ........... » 192,05 )) 192,05 )) 192,05 » 576,15 
ragoza .......... .» » )) 30 » 734,19 » 764.1~ 
món. Central ... 65.716,30 271.686,17 302.4 f8,84 271. 898,62 105.280,33 217.039,92,473.415,47,826.623,71 

ToTALES ...... 87.529,52 319.749,34 340,795,221386.475,88 149.018,83 337.t59,50
1
sn.343,57

1
t.042.184,n. 
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CuADRO NÚM. 12. 
Recaudación habida en las Ramas de Mejoras y Amortización de Préstamos 

durante el primer trimestre de 194(j. 

D~LEOACIONHS 

.A lava ...••... 
Albacete ......... . 
Alicante ......... . 
.Almerfa .......... . 
Asturias ......... . 
Avila ............ . 
Badajoz ......... . 
'Barcelona ........ . 
Burgos .......... . 
Cáceres ......... . 
CMiz ........... . 
Castellón ........ . 
C euta ........... . 
Ciudad Real ..... . 
.Córdoba ......... . 
Coruña (La) ..... . 
Cuenca .......... . 
Gerona .. , .......• 
{}ranada ........ . 
Guadal ajara. . . . 
Guipúzcoa 
Huelva .......... . 
~· uesca .......... . 
jaén ............. . 
León ............ . 
Lérida .......... .. 
Logroño, ....... . 
Lugo .......... . 
Madrid .......... . 
Málaga .......... . 
MeJilla . . . . .. . 
Murcia ... . 
Dn•nse .......... . 
Palencia ......... . 
Palma de Mallorca. 
Palmas (Las) ..... . 
Pamplona ........ . 
Salamanca ....... . 
Santander ....... . 
Sta. Cruz T enerife. 
Segovia ......... . 
Sevilla .......... . 
Soria .......... . 
Tarragona ...... . 
Teruel .......... . 
Toledo .. . 
Valencia ......... . 
Valladolid ....... . 
Vigo· Pontevedra .. 
Vizcaya .•........ 
Zamora .......... . 
Zaragoza ........ . 
Admón. Central .•. 

ENERO 

Mejoras 

65 
)) 

40 
)) 

)) 

)) 

67,65 
543,75 

65 
17 

)) 

52 
)) 

)) 

81 
820 

)) 

)) 

15 
» 

121,40 
13 

)) 1 42,94 
189 1 
)) 

14 
)) 

482 

». 
)) 

18 
347 
56 
5 

)) 

135 
27 

)) 

26 
2 

» 
» 
» 
25 
64 
6 

845,30 
5 

485,7~ » \ j.' 

.l.mortización 

)) 

» 
)) 

» 
441,11 
)) 

)) 

» 
)) 

)} 

» 
» 
» 
)) 

. » 
» 
~' 
)) 

)) 

)) 

)} 

)) 

» 
» 
)) 

0,54 

810,38 
» 

17.965,26 
» 
» 
54,85 

)} 

» 
'l> 
)} 

• 
)) 

37,43 
)} 

)) 

1.006,97 
)) 

» 
)) 

)) 

857,43 
)) 

)) 

» 
)) 

156,49 ,. 

FEBRERO MARZO 

Mejoras 1 .l.mortización Mejor~s J Amortización 

53,70 
)) 

28 
)} 

» 
)) 

35,65, 

3~,751 

)) 2 1 

:: l 
)) 

10 ·1 )) 

)) /1 
15 1 

)) 1 

248,90 
10 
» 
64 1 

175 
» 
14 

» 
757 
». 
)) 

)) 

)) 

2 
31 
5 

» 
77 
52 

)) 

» 
17 
2 

)) 

150 
» 

1.025 
77 
6 

1.040,50 
2 

239,70 
» 

» 
» 

. » 
» 
» 
» 
» 
)) , 
» 
)) 

) 

" » 
)) ,. 
» 
)) ,. 
» 
)) 

» 

5 
» 

28 

)) 

12 
69,65. 

427,75 
24 
11 
)) 

448 
» 
» 
» 

JO 
» 
» 

32 
» 

100,40 
25 

» 
)) 

» 
» 
)) 

» 
» 
)) 

» 

• 
» 
)) 

)) 

)) 

)) 

)) 

» 
• » 

)) 

)) 

» 
» 

)) )) )) 

)) 21,06 » 
)) 175 )) 
)) » )} 
)} 10 )} 
» )) )) 

3.159,05 497 474,86 
» )) )) 
)} » ' » 
)) » 395,28 
» )) )) 
" 2 » 
)} 22 )) 
)} 5 )) 
)) )} » 
» 108 )) 
)) 32 )} 
»• )) )) 
)) )) )} 

314,25 3 1.007,94 
)) 2 )) 
)} 6 » 
» 100 • 
J) " )) 23 
» 56 
)) 6 
» 849,90 
)) . 8 

4,16 270,70 
» » 

• 
)) 

» 
154,10 , ,. 
17,37 

TOTALES 1 
Mejoras Amortizacldl 

123,70 
» 
96 

)) 

» 
12 

172,95 
1.294,25 

111 
37 
» 

502 
)) 

)) 

81 
840 

)) 

» 
62 

)) 

470,70 
48 
» 
128 
539 
» 
38 

)¡) 

» 
·» 
» 
» 

441,11 
)) 

:» 
k 
.» 

)) 

o,M 

)) 

810,38 
)) 

1.736 21.599,17 
» 
» 
» 

» 
450,13 
» 18 

351 
109 
15 

)} 

320 
111 l~ 
)) 

)) 

·~ 

» 
2.329,16 , 46 

6 
6 

250 
)) 

1.073 
197 .~ 18 

2.735,70 .. 
15 

996,10 
)) 

TOTALES, • • • 4.675,14 21.330,46 4.493,20 3.477,46
1
3.389,46¡ 2.049,55j 12.558,40

1 

2e ~,47 
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. CUADRO NÚM. 15. 

Afiliados a las distintas Ramas de los Seguros Libres, por años, desde la 
implantación de cada Rama hasta el año 1945 inclusive. 

. AÑOS Pensiones Dote Mejoras 
Amortiza-

Mutualidad cíón d~ Totales 
préstamos 

1909 ..•........ 1.261 :t » ,. » 1.261 
1910 .......... 7.052 ~ » » » 7.052 
19tt 1 •.••••• o 11.664 )) )) » » 11.664 
1912 ........... 7.435 » » » )) 7.435 
1913 .•......... 21.832 3.023 » » )) 24.855 
1914 .••........ 11.047 14 509 » ,. )) 25.556 
1915 .•.. o. o. o o o 5.059 23 660 » ))· » 28.719 
1916 .... o. o .. o. 4 199 30.420 » )!) » 34o6!9 
1917 •.. o .. o ... o 50371 18 444 )) » )) 23.815 
1918 .•.. o. o .... 3.246 23.478 )) )) )) 26.724 
1919 .. o o ... o o o. 11.955 32 051 » )) » 44.006 
1920 .•.. o. o .. o. 190115 34.591 )) , » 53.709 
1921 .. o. o o o •• :. 5.795 41.001 )) )) )) 47.696 
1922 .......•... 3.012 460448 :t )) )) 49.460 
1923 .......... o l. 726 11.370 » » » 130096 
1924o •. o .. o o .. o 3 579 150547 » » )) HL 126 
19250 o ......... 472 19.739 13.594 ~ , 33.805 
11::126 .. o o o o .. o o. 376 31 o-570 2.136 314 )) 34.396 
19270 .... o. o. o o 2.208 31.550 2.239 371 » 360368 
1928 .. o o ..... 34.251 29.715 1o321 179 ~ 65.466 
1929 .•.. o .. o o .. 6.077 390348 1.177 165 )) 46.767 

.19300 o .. o ..... 3.315 28.213 1.808 118 » 33 454 
1931. .......... 5.290 230072 1.199 142 » 29.703 
1932. o o .. o o. .. 30883 19.5i8 1.788 164 )} 25.413 
1933 ... 2.370 16.987 t.~~ 122 )) 21. 197 
1934 •• o .. o .. o. o 4.256 16.881 138 2 21.794 
1935 ....... o .. 30174 170556 662 203 1 21.!196 

·1936 •......... o 3.222 120879 420 85 3 16o609 
1937 ....... o ... 1.693 4.209 379 49 )) 6 330 
19.~ ....... o. o. 1.392 4.707 208 49 )) 6356 
1939"0 ... o o o o. o. 20413 40634 176 49 15 7 2137 
1940 .... o .. o o .• 30012 50330 )) 120 3 8.465 
1941 ... o ..... o. 4.220 8.851 » 864 10 13 945 . 1942 ..... ····· 4.303 120868 » 875 2 18o048 
1943 .. o ..... o ·6 815 27.230 ll 717 3 34.7fi5 
19440 o o .... o. 120457 47.764 )) 703 44 60o968 
1945 .... o .•.•.. 70035 53.613 » 7'4 178 fll .550 

TOTALES .• 235.582 751.739 290342 60151 261 10023.075 
-
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PREMIO MARVA 1942 

HISTORIA 
DE LA 

PREVISION SOCIAL 

EN ESPAÑA 
Cofradías. - Gremios. - Hermandades. - Montepíos 

POR 

A. RUMEU DE ARMAS 

55 ptas. 



NOTICIAS 
Argentina 

Mejoras sociales.-Por un Decreto del Poder Ejecutivo se ha crea­
do en la Secretaría de Trabajo y Previsión la Dirección de Menores, 
dependiente de la Dirección Generfil de Asistencia Social. Este nuevo 
Departamento asumirá las funciones y atribuciones de centralizar la 
Asistencia de Menores en un organismo que coor·dine todas las activi­
dades dispersas que tiendan a este fin. 

El Presidente del Instituto Nacional de Previsión ha dado a cono­
cer un proyecto en el que se propone la solución integral del problema 
de los retiros mediante la unificación, estabilización y reorganización 
de los servicios de todas las Cajas para eliminar déficit crónicos. 

La Intervención Federal en la provincia de La Rioja ha dictado 
un acuerdo implantando el régimen de sobresalario familiar y ayuda 
social para los empleados de la Administración provincial. 

Bélgica 
Sanidad y seguridad de los trabajadores.-Una Comisión creada 

el 16 de mayo de 1945 y encargada de la coordinación. y puesta al día 
de los 500 textos legales que reglamentan la protección sanitaria y la 
seguridad de los trabajadores, ha presentado a la: aprobación del Mi­
nistro las dos primeras partes de un futuro Código de Sanidad y Se­
guridad del trabajador. 

La primera trata del régimen de los establecimientos clasificados 
como insalubres e incómodos. La segunda contiene todas las disposi­
ciones relativas a la higiene de los locales de trabajo y a la seguridad 
de ios trabajadores. Un capítulo importantísimo está dedicado a la salu­
bridad en el trabajo: ventilación, luz, calefacción...J' limpieza de los loca­
les, instalaciones sanitarias, vestuarios, lavabos, etc. 
· Toda esta legislación entrará en vigor inmediatamente. 

El Código de Sanidad y de Seguridad del trabajador comprenderá 
un total de cinco partes, y su redacción completa necesitará varios me­
ses más de trabajo. 
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Para el ftm:ionamiento del Código se crearán Servicios y Comités 
de Seguri:lacl y c)e 1 Iigi~ne, cuyo trabajo será controlado por el Ins- -
pector del Trabajo. 

Chile 
Subsidios familiares para los empleados públicos.-Por una Ley 

del 24 de septiembre de 1945 se conceden subsidios familiares a los fun­
cionarios de la Administración civil del Estado. 

Por cada una de las cargas de familia, esposa, madre viuda, hijos 
legítimos, naturales o adoptivos, e hijastros se concederán 6o pesos 
mensuales, aumentándose en un so por 100 por el cuarto hijo siguiente. 

Si ambos cónyuges son empleados, sólo uno de ellos recibirá el 
subsidio. 

El derecho al subsidio familiar se extingue : 

a) el 31 de diciembre del año en que el causante cumpla los vein­
tiún años; 

b) el último día del mes· en que el causante obtenga un ingreso su­
perior a~ subsidio ; 

e) el último día del mes en que el empleado cese en sus funciones 
o en que fallezc~(el causante. 

Estados Unidos 

Se preconiza la asimilación de los períodos de serv1c1o militar a 
los efectos de la adquisición de derechos a las prestaciones y una 
mejora general del Seguro social. - En los últimos días del mes de 
enero, la Institución Federal de Seguridad presentó al Congreso una 
pr()posición en la que solicita se reconozca a los ex combatientes todo 
el tiempo que hayan permanecido en . filas como períodos de cotización 
a los efectos del derecho a las prestaciones. 

Esta proposición constituye una parte de un "sistema nacional di.' 
Seguros socia.les" más amplio, sugerido en el 10.0 Informe presentarle 
al Congreso por el Departamento de Seguridad Social. 

. En dicho Informe'" sé recomendó además: implantar un Seguro Fe­
deral para conceder prestaciones de asistencia médica y hospitalaria; 
el establecimient~ de un solo programa de Seguro de Paro en sustitu- ¡ 
ción de los programas federales y estatales, ampliando los derechos } • 
a sus prestaciones a todos los ocupados en las industrias ordinariamen­
te cubiertas y a tantos grupos no cubiertos como sea "administrativa.,, 
mente posible"; la extensión del programa de Seguro de Vejez y Su­
pervivencia, para que cubra a "todos los trabajadores asalariados", in­
cluidos los que trabajan en la agricultura, en el '\ervicio doméstico y 
los empleados en los servicios públicos, así como a los trabajadores 
independientes ; la coQcesión de prestaciones por incapacidades perma-
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nentes o temporales, y la ampliación de Jos programas de Asistencia 
pública para que cubran "a todas las personas necesitadas y para que 
las prestaciones sean más adecuadas". 

El Departamento' insiste que en el programa del Seguro de Vejez 
la edad de retiro para las mujeres sea a ·los sesenta años, en lugar de 
los sesenta y cinco, como en la actualidad. 

Aconseja igualmente que la cuantía del sueldo anual sujeto a coti~ 
zación y que sirva de base para las prestaciones sea elevada de los 
3.000 dólares anuales, que es la base actual, a 3.6oo dólare~. 

Reparación por enfermedades profesionales en el Estado de Vir­
ginia.-Por una Ley del 28 de febrero de I 944 se instituyó en el Es­
tado de Virginia la reparación por enfermedades profesionales. 

Quedan protegidos todos los trabajadores que contraigan la enfer­
medad después de la entrada en vigor de la Ley, y todos los patronos 
sujetos a la Ley de Reparación por accidentes del trabajo están obli­
gados a un Seguro total contra todas las enfermedades cuya causa obe­
dezca al trabajo realizado. 

La Ley entró en vigor el 1.0 ele julio de 1944. 
(-

Francia 

Se mejoran las prestaciones de los Seguros sociales. - A partir 
del día 1.0 ele enero del corriente año los asegurados podrán seguir dis­
frutando las prestaciones por hijos a cargo, aunque éstos hayan pasado 
de la edad de quince años, en las condiciones siguientes: 

si son aprendices, hasta los diecisiete años ; 
si continúan sus estudios, hasta losL veinte años; 
y también hasta los veinte años, si por causa de incapacidad per­

manente no pueden trabajar en. una ocup;~.ción remunerada. 
Las recetas farmacéuticas serán uniformemente pagadas hasta el 

8o por 100, excepto en algunas especialidades. 
El máximo del subsidio diario por enfermedad y maternidad ha 

sido elevado a I 50 francos. En caso de enfermedad larga, el máximo 
de la indemnización mensual será de 4·5~ francos. 

Para tener derecho a las prestaciones por enfermedad es necesario 
....,.9~b~r trabajado sesenta horas, p& lo menos, en los tres últimos meses 

anteriores al primer recono~imiento. 
Para las prestaciones maternales, la persona interesada deberá pro­

bar que estaba matriculada diez meses antes de la fecha del embarazo. 

Gran Bretaña 

Licenciamiento y ocupación.-Durante el primer trimestre de 1946 
serán licenciados alrederlor ele :¡8.000 soldadps semanalmente, lo que 
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representa un promedio semanal superior al de los 38.000 del período 
comprendido entre el 18 de junio y el 30 de noviembre de 1945. 

La desmovilización ha· sido grandemente acelerada, lo que obedece 
a una rigurosa ordenación, que significa para los Servicios de Guerra 
el consen·ar la eficiencia·de hts fuerzas armadas, y para el Ministerio 
de Trabajo el no encontrarse de pronto con un mercado del trabajo 
abarrotado de ex combatientes que solicitan ocupación; pero si consi­
deramos la desmovilización desde el punto de vista deÍ Ministerio de 
Comercio y de los demás Ministerios- interesados en la producción para 
el mercado nacional y para la exportación. el actual ritmo de licencia­
miento es más bien insuficiente, aunque no se tenga aún uña excesi­
va seguridad sobre el número a que que<iarán reducidas las fuerzas 
armadas. 

El malestar y las privaciones- civiles son resultado de la falta de 
trabajo, y la verdadera causa del bajo nivel de exportación no fué otra 
que la insuficiencia del trabajo para producir mercancías para exportar. 

Por consiguiente, y a pesar del continuo aumento en el ritmo de 
licenciamientos, no podemos darnos por satisfechos hasta estar segu­
ros de que el Gobierno está totah~1ente convencido de que hay otros 
dos principios más importantes que el principio de la edad· y el servicio. 

El primero es que las necesidades civiles, encabezadas por lliS mer­
cancías para la exportación, debían tener prioridad sobre las demandas 
del Ministerio de la Guerra, y el segundo, que es tan importante seguir 
una política de ocupadón como evitar el paro. 

Las investigaciones sobre la situación de ·la industria llevadas a cabo 
por el Presidente del Consejo de Comercio han hecho resaltar cómo 
la falta de trabajo constituye el factor principal del retráso. en la re­
conversión de lq. industria para la producción e1,1 tiempo de paz y la 
expansión del mercado de exportación, y los datos estadísticos publi­
cados por el Ministerio de Trabajo sobre la ocupación en diversas in­
dustria~ en octubre de 1945, comparados con la situación en el mes. 
anterior, y a mediados de ese año y de 1939, aunque incompletos, pues 
se han omitido l,os referentes a la agricultura, los Servicios de la Admi­
nistración nacional y local, los ferrocarriles, los a,stilleros, los muelles 
y los .puertos, que representan una ..gran masa dé industria produ.c!iva, 
han venido a co11firmarlo estadístican¡ente. · 

Aunque el total de la población tral:Jajadora era en octubre del año 
pasado de 2.1,2 millones, y a mediados de 1939 de 19,75 millones, el 
número total de trabajadores empleados en las industrias objeto de la 
mencionada estadística era inferior al de antes de la guerra, 10,7 mi­
ll6nes en octu?re de 1945 comparados con los 12,4;. millones en el wra-
no de 1939· • 

Este estado es debido principalmente al número de trabajadores que 
se encuentran aún en• las. fuerzas armadas, y hace resaltar la necesi~ 
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dad de. una desmovilización más rápida, si se quiere que la mano de 
obra de la industria alcan<:e su nivel normal. 

Lo que parece algo sorprende~te es que el número de mujeres em­
pleadas en la industria ·no .haya, disminuido desde el día de la. victoria. 

Es verdad que había en el mes de octubre 270.000 mujeres menos 
que a mediados del año; sin embargo, el total de 4 1/4 millones re­
presenta un aumento de más de medio millón en la mano de obra feme-

, nina, si la comparamos con la de 1939. Se espera, sin embargo, que 
la tendencia de las mujeres, especialmente las mujeres casadas, a aban­
donar .su ocupación en las industrias a medida que las fuerzas son des­
movilizadas aumente en los primeros meses de 1946. · 

La mano ·de obra ocupada en la producción para las necesidades de 
los Servicios de Guerra ha disminuido en 2 3/4 millones, y sólo ha 
habido un aumento de 2,1 millones en d número de personas que tra­
bajan en la producción <;ivil nacional y en la ·de exportación. La indus­
tria textil no representa aún más que las dos terceras partes de lo que 
era en el año 1939; otras industrias, como la del vestido, la alfarería, 
la d·el cuero y la de la madera, encuentran grandes dificultades para su 
expansión. Las industrias de la alimentación y las distributivas pro­
gresan rápidamente hacia la normalidad. La mano de obra de la cons-. 
trucción aumenta con idéntica rapidez, pero la escasez de materiales 
dificulta la producción. 

~a reconversión del trabajo a la producción civil se lleva a cabo 
muy lentamente, debido principalmente al ritmo lento de la desmovi­
lización. La cifra de parados es aún relativamente baja. 

El coste de los Servicios sociales.-Según se ha manifestado recien­
temente en la Cámara de los Comunes, el presupuesto para los Servi­
cios sociales antes de la primera Gran Guerra era solamente de q1 mi­
llones de libras; el anterior a esta última guerra ascendía a 531 millo­
nes, y ahora, poco después de la contienda, el Parlamento ha votado 
ya diversas cantidades para higiene, instrucción pública, Seguros so­
ciales, accidentes del trabajo y reconstrucción -de casas, hasta alcanzar 
la suma actual; calculada en r .400 millones. · 

India 

La protección del aldeano es la principal preocupación del plan 
de sanidad indio.-..,.El Comité nombrado en 1943 por el Gobierno de 
la India para inspeccionar las condiciones sanitarias y la organización 
de los servicios públicos sanitarios, en el que {>redomina el elemento 
indio y el no oficial, ha publicado un plan sanit"ario, cuyos principales 
beneficia.rios serán los aldeanos durante tanto tiempo abandonadQs. 

Este plan comprende·. dos· partes : la primera es un proyecto de 
próxima realizaci6n en dos períodos de cinco años cada uno, y la se-
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gunda, un pro0rama a largo plázo1 que1 según opinión del ~omité, prg .. 
porcionará en un futuro bastante lejano a cada hombre, a cada mu­
jer y a cada niño una protección razonable contra los sufrb;nientos y 
enfermedades susceptibles de ser evitados y una adecuada asistencia 
médica siempre que la necesiten. 

El programa a lárgo plazo prevé una organización, bajo el control 
del Ministro de Sanidad, por la que todo el país quede.clasificado en 
distritos, que se dividirán en unidades secundarias y en unidades pri­
marias, atendiendo cada una de estas últimas a un grupo de 25.000 

personas. Las organizaciones de distrito y las unidades secundarias 
contarán con hospitales para especialidades, instituciones para inves­
tigación y laboratorios, y dispondrán de centros sanitarios de diferen-
tes capacidades. · 

Las unidades primarias dispondrán de hospitales con una. capaci_. 
dad de 75 camas y de servicios domiciliarios de prevención y asisten­
cia para toda la población. 

Todos estos servicios estarán atendidos por un personal fijo de 
doctores, enfermeras- y matronas, dedicádos por completo a esta labor, 
y a los cuales prestarán desinteresadamente su cooperación los inves­
tigadores sociales. 

· El programa a corto plazo tiene en cuenta Jos dos factores princi­
pales que pueden obstruir su desarrollo, y que son : el factor eco­
nómico y la escasez de personal c·apacitado, sin perder de vista al mis­
mo tiempo las costumbres sociales y el bajo nivel de vida de la pobla­
ción, que, según opinión del Comité, tendrán que ser profundamente 

' modificados antes de pensar establecer el nuevo orden sanitario. 
El Comité estíma que el bajo nivel sanitario de la India es debido, 

sobre todo, a las pésimas condiciones de alojamiento, y recomienda el 
establecimiento, en cada provincia, de un Ministerio de la Vivienda y 
de -Plánificación Urbana y Rural. · 

El Comité subraya la necesídad de mejorar el nivel alimenticio, de 
una buena política sanitaria, del suministro de aguas potables, de la 
concésión de salarios ajustados al coste de la vida, para eliminar el · 
paro, y de mejorar la producción agrícola e industrial. 

/ . 

Italia 

Aumento de los subsidios familiares en Trieste.-El Departamen­
to de Hacienda del Gobierno Militar Aliado ha manifestado que está 
próximo a publicarse un Decreto, que tend-rá efecto· retroactivo al día 
1.0 de agosto de 1945, por el que se aumentan en Trieste los subsidios 
familiares a la· misma cuantía aplicada en la actualidad en las provin­
ciás del Norte de Italia. Se asegura además que el Instituto Nacional 
de Previsión Social ha recibido instrucciones oportunas para efectuar 
el pago ele dichos subsidios. 
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Méjico 

La Dirección G:eneral de Higiene y Asistencia Infantiles.-Según 
ef primer Info~me anual correspondiente al año económico 1944 de la 
Secretaria de Higiene y Asistencia recientemente organizada, la Di-. 
rección General de· Higiene y Asistencia Infantiles está integrada por 
un Departamento de Asistencia Médico-Social y un Departamento de 
Acción Social, Infantil y Maternal. 

El Departamento de Asistencia Médico-Social tiene a su cargo los 
Centros sanitarios sostenidos por la Dirección, ~n lOs cuales se propor- . 
ciona asistencia prenatal, y en los que los lactantes y prees¡;olares re-. 
ciben asistencia preventiva y tratamiento en caso de enfermedad. En 
1944 había diecisiete de estos Centros en el Distrito Federal. 

La asistencia médica, consistente en reconocimientos físicos y tra­
tamientos en casos de enfermedad, se proporciona en los Centros diur­
nos, en los hogares sustitutos y en las instituciones para niños des­
amparados y dellncuentes. A los efectos de la observación de los niño·s 
que viven en familia y en pequeñas instituciones, la ciudad de Méjico 
está dividida en catorce zonas, cada una de las cuales está a cargo de 
un facultativo, asistido por un oftalmólogo, un otorrinolaringólogo, un 
dermatólogo y un odontólogo. Los niños son reconocidos dos veces al 
año. El tratamiento se prescribe en caso de enfermedad, o defe<:tos y 
en casós de urgencia. 

Las visitadoras sanitarias ayudan a las madres fomentando su asis­
tencia a los Centros sanitarios; las enseñan a c).lidar su sa~ud y la de. 
sus hijos y a preparar la comida para éstos, y aplican inyecciones y 
:ualquier otro tratamiento prescrito por los médicos. , 

El Departamento de Servicio Social para las Matlres y los Niños 
dirige también el trabajo q.e los veintiséis Clubs de Madres existentes 
en el Distrito Federal, a los que están afiliadas 16.000 mujeres, la ma­
yoría de ellas pertenecientes a familias de escasos recursos económicos. 
Los miembros de esos Clubs asisten a lecciones de costura, lectura, es­
:ritura, aritmética, cocina y puericultura, dadas por profesoras remu­
tleradas. Aprenden también a confeccionar prendas de vestir y obje­
tos para el hogar, los cuales son vendidos a. comerciantes mejicanos y 
11orteamericanos. El producto de la venta es distribuído entre los 
rniembros. . 

Los Comités de voitintarios son objeto de gra~ cpnsider~ción en la. 
Dirección General. En 1944, estos Comités reca6aron fondos, con los 
:uales establecieron varios Centros diurnos para niños, sostuvieron una 
Clínica infantil y un programa de almuerzos esc~ares, y cmñpraron 
ropa y juguetes. Estos Comités prestaron también ayuda económica a 
los Clubs de madres. . 

El Informe de la Dirección da también cuenta de otras actividades, 
tales como la publicación de material para uso de la profesión rtiédica 
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y de las personas que se dedican a actividades relacionadas con la pro­
tecctón a la maternidad y a la infancia; la emisión de reglamentacio­
nes para asesoramiento de las instituciones de protección a la infancia ; 
la preparación de un libro sobre higiene infantil para uso de los maes­
tros rurales, y la compilación de las actas y trabajos d·el Primer Con­
greso Nacional de Servicio Social realizado en 1943· 

Paraguay 

Estado de la Sanidad pública.-Durante los últimos tres años !>e 
han realizado muchos progresos en materia de Sanidad pública. 

Su organización actual se basa en la Unidad Sanitaria, de la cual 
dependen ua Centro sanitario, un Hospital, una Maternidad y varios 
Puestos sanitarios. Estas Unidades Sanitarias, dotadas con arreglo a 
todas las exigencias de la medicina moderna, tienen varios médicos, al­
gunas hasta nueve, lo que les permite atender todos los casos de me­
dicina preventiva y curativa. En la actualidad se encuentran funcionan· 
do 132 Unidades y Puestos sanitarios, y su número aumenta diaria­
mente. 

Simultáneamente se ha llevado a cabo la formación del personal téc­
nico y auxiliar, creándose un Instituto para la formación del personal 
femenino sanitario: matronas rurales, enfermeras dietéticas y visita­
doras, muchas de las·cuales ya están prestando servicio con excelentes 
resultados. La Escuela· de Guardas Sanitarios ha proporcionado perso­
nal capacitado para los Centros y Puestos sanitarios. En breve empe­
zará a funcionar una Escuela-Comedor de Dietética para personal 
masculino. El personal técnico ha contado con el apoyo del Gobierno. 
Se han concedido becas a médicos, odontólogos, químicos, visitadoras 
y demás profesionales relacionados con la Sanidad. Se considera la Sa­
nidad pública como una rama especializada de la Medicifia:, con técnicá 
propia. 

La acción del Ministerio de Sanidad, en el terreno asistencial y 
constructivo, está siendo ahora eficazmente secundada por el Instituto 
de Previsión Social, que tiene á. su cargo la defensa del trabajador con­
tra los riesgos de i!-Ccidentes del trabajo y enfermedades profesionales, 
invalidez, vejez, enfermedad y maternidad, y que .ha iniciado una po­
lítica de construcciones hospitalarias. En asistencia mé.dico-farmacéu.: 
tico-hospitalaria se han invertido 436.913 guaraníes (unos 145.000 dó­
lares), y en asistencia a la maternidad, de la que. se beneficiaron cieri 
madres¡ 2.365 guaraníes. El presupuesto nacional de Sanidad pública 

' se ha duplicado, alcanzando la cifra de 1.450.000 guaraníes. . 
Las últimas .estadísticas acusan ya, sobre una población mayor, un 

menor índice de morbilidad y mortalidad. 
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Suiza 
Nupcialidad, natalidad y mortalidad en 1944.-A partir de 1942, 

el número de matrimonios tiende a disminuir, habiéndose registrado, 
según los datos estadísticos, 36.820 en 1942, 35·Ó94 en 1943 y 34.756 
en 1944. 

Si se considera el problema d!! la natálidad atendiendo simplemen­
te al número absoluto de nacimientos, su desarrollo actual sería exce­
lente. En 1944 han nacido 85.6oo niños, número que jamás se había 
registrado desde hace veinte años. Sin embargo, este resultado es de­
ficiente, si se considera que para conservar el efectivo nacional existe 
un déficit acumulado de 200.000 nacimientos, que sólo se ha recupera­
d·o con algunos millares en el curso de los dos últimos años. 

Después de un período de tres años de mortalidad extraordinaria­
mente favorable, el número de personas fallecidas en 1944 ha aumen­
tado bruscamente en cerca d'e 5.000, lo que para un pequeño país como 
Suiza debe considerarse de suma importancia. 

La mortalidad de los recién nacidos fué un poco más elevada que 
el año anteriór, sin llegar a cifras exageradas, pues alcanzó un 42 por 
1 .ooo. El ligero aumento d'el número de personas fallecidas a conse­
cuencia de las enfermedades de la vejez no constituye un motivo de 
inquietud, pues es el resultado natural del envejecimiento progresivo 
de la población. La mortalidad p9r tuberculosis no indica alteración 
alguna ·particular en el estado sanitario general. 

Uruguay 
Jubilaciones para el servicio doméstico.-Por un Decreto del 22 de 

julio de 1943 fueron incluídos en el "Fondo de Retiro para la Indu;;­
tria, el Comercio y los Servidos públicos" todos los. servidores domés­
ticos de ambos sexos desde loS¡ catorce años de edad. 

Los fondos del régimen se constituyen mediante cotizaciones paga­
das por los patronos y por los beneficiarios. La patronal consiste en 
el IO por IOO d'el ·salario pagado, y, en caso de tener más de un sir­
viente, se abonara un peso mensual adicional por cada uno de ellos. 
La del asegurado será el 5 por 100 del- salario. 

Para el cálculo de las prestaciones se fija como salario mínimo 
25 pesos mensuales. · 

Et período de espera para empezar a cobrar la pensión es de cinco 
. años, excepto en caso d'e invalidez total permaneJll:e o de muerte, en 

cuyo caso los benefici<J.rios tendrán ·derecho a cobrar IO pesos men­
suales después de un ~ño de cotizar. 

Internacional 
Segunda Sesión del Comité Permanente de la Conferencia Inter­

americana de Seguridad Social.-A la Segunda Sesión del Comité 
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Permanente de la Conferencia Interamericana de Seguridad Social, ce­
·Iebrada en Méjico del 23 al 28 de julio de 1945, asistieron represen­
tantes de 19 países y de la Organización Internacional del Trabajo, de 
la Unión: Panamericana y de la Comisión Panamericana de Sanidad. 

Mr. Altmeyer, Presidente '-del Comité, expuso brevemente en su 
discurso de apertura la evolución y los prÓgresos realizados en Amé­
rica en el campo de la seguridad social durante los últimos años y la 
responsabilidad contraída por el Comité frente a la Conferencia Inter­
americana, no sólo para estimular la creación de nuevos sistemas de 
seguridad social y mejorar los ya establecidos, sino también para a~e-. 
gurar en la constitución y en la reorganización de los sistemas el man­
tenimiento de los principios de una sana economía, de una constante 

· estabilidad finan~iera y de un justo y: moderno punto de vista . .sociai. 
El Presidente de Méjico dijo e·n su discurso que sólo podrá con­

seguirse. una paz universal y duradera dentro de una sociedad basada 
sobre fundamentos estables que garantice la liberación de la ignoran.: 
cia,. del temor, de las consecuencias de la enfermedad, de la incerti­
dumbre del futuro; la seguridad política colectiva debe basarse en una 
amplia .seguridad social, que debe constituir un derecho concedido a 
toc!_os, sin distinción de razas, sexo, edad, nacionalidad o religión; debe 
beneficiar por iguala los asalariados, a la-s mujeres, a los niños, alás 
madres, a las viudas, en una palabra, a todos los elementos de la so­
ciedad. 

Una de las decisiones más importantes adoptadas por el Comité fué 
la de crear dos Comisiones técnicas : una para la estadística de la Se­
guridad social y otra para los problemas de s·anidad. El Comité ejecu­
tivo quedó encargado de nothÍmi~·los mie~hr~S: de c~da Comisión. 

La Comisión para los pfoblemas, de Sariidad tie~e un campo de 
acción ilimitadó. Debetá estudiar, ante todo, la'cuestión de un servicio 
médico nacional orgaÓízado ;~a creación ele la· Institución que hab~ía 
de hacerse cargo de él y el conti."o1 de su programa; la unificación o 
coordinación de los recursos médicós de ·dicha Institución; la organi­
zación bás"ica de los s~rvicios ; la d~teriniÍiación de .los sectores en que 
se hayan de establecer éstos y de lasdtracterísticas peculiares de cada 
región ;1 el tipo ·del servicio regional, así como el material, equipo y per­
sbnal necesario, y el ~studio de estos P[Oblemas en relación a 1a si- . 
tuación. 

Se votó 'el presupuesto para 1946, y ':se aprobó por unanimidad la 
redacción. de. un

1
..Reglal:nento que estable.zca normas para el desarrollo . 

de la labor del Comité Permanente. 
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~Uit'IUS Y 
NOTIFICA 

Beneficiarios. 
Por accidente del' trabajo han ocurri­

do los siguientes fallecimientos : 

Lucio Sorian~-Matamoros, el 4 de febrero de 1944. Domi¡¡iliado en Grao de 
Castellón. Trabajaba para Miguel Ga:llén Trilles. 

Jorge Ga:par Rey Casariego, el 24 de -abril de 1945. Domiciliado en Jove 
f.Lugo). Trabajaba para D. Manuel Treitiño Edreira. . , , 

Emilio Gay Gómez, el 2Ó de septiembre de, 1945. Domiciliado t;tl Fabero 
(León). Trabajaba para "Antracitas de Fabero". · '- -

Manuel Santin' Diñeiro, el 26 de septiembre de 1945- Domiciliado en Torre 
del Bierzo (León), Trabajaba para la RENFE. 

Rafael Ayuso Gasado, el 29 de septiembre de 1945. D.omiciliado en Zaragoza. 
Trabajaba para la RENFE. ' --

Francisco Palomino Vallejo, el 30 dé septiembre de 1945. Domiciliado en San­
tander. Trabajaba para D. Francisco MaruFi Gómez (Bar Diluvio). 

Carlos Sixto Lamas, el 12 de octubre de 1945. Domiciliado en El Ferro! del 
Caudillo. Trabajaba para D. Apolinar Carbacho. 

Jooé María Casayz Gómez, el 12 de noviembre de 1945. Domiciliado en Se" 
villa. Trabajaba para "Colomina Construcciones". 

Albino Sánchez Pérez, el 22 de noviembre de 1945. Domiciliado ·en Barce-
lona. Trabajaba para la RENFE. · - ·' 

Agustín Perpiñá Calzada, el 2 de. diciembre de 1945. Dómidliado en Barce-
lona. Trabajaba _para "Cuerindustrial Homoravella, S. A.". _ 

Rosendo García Gómez, el 3 de diciembre de 1945. Domiciliado en Villabonel 
(Oviedo). Trabajaba para D. Segitndo García López. 

Mariano Domínguez ~onzález, el 22 de diciembre de 1945. Domiciliado en 
Tarazona (Zaragoza). Trabajaba para el Ayuntamiento de Tarazona. 

José Ramón Díaz Corte, el 31 de diciernóre de 1945. Domiciliado en Tuilla­
Langreo (Oviedo ). Trabajaba para la" Sociedad Minas de Langreo y Srero ". 

Felipe Mur<. F1,1entes, el 29 de enero de 1946. Domiciliado en Tetuán de las· 
Victorias. Trabajaba para "Servicio Militar de Construcciones". 

José Amat Verdaguer, el 12 de febrero '<le f946. Domiciliado en Gerona:'Tra-
bajaba para D. Felipe Gironés Aymerich. ' 

Luis González Rodr:íguez, el 23_ de febrero de 1946. Domiciliado en La Co-
ruña. Trabajaba para D. Tomás Muñoz Barrieritos. , · . : 

Benito Rodríguez Galiacho; el 25 de marzo de 1946 .• Domiciliado en Bara­
caldo (Vizcaya). Trabaja!Ía para la "Orconera Irón Ore Limited",.. 

Los que se crean . con dt!recho a percibir 1;,1 ~11demnización oportu­
na, pueden pasarse, acompañados de ·la documentación acreditativa co­
rrespo~diente, por est~$ Oficina~ ·~d htstituto _N~donal de- );!revisión, 
Sagasta, 6, :Madrid. 

88 
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Con- el fin de que cuantas personas 
tengan noticia de la tnejota de fortuna de 
los insolventes lo pongan en conocimien­
to de la Caja Nacional de SegUro de 

Acciáentes del Trabajo, se publica a cqntinuación el sigUiente áúto de 
declaración de insolvencia: 

;, Au'to.-En ía dudad de San Sebastián, a 31 de mayo de 1946. 
Rtsultattdo que ante esta Magistratura siguiéron~e autos en recla­

mación de indemnización por accidente del trabajo en la agricultura, a 
instancia de D.a Angela Baseguren Artepe, contra D. José María Men­
dizábal Arceluz, a consecuencia de cuyo accidente falleció el obrero Jo:;e 
Antonio Esnaola !turbe, esposo de la demandante ; · 

Resultando. que, dada la tramitación correspondiente .a la demanda 
originaria de los ;autos de referencia, éstos terminaron por sentencia 
de 31 de agosto de 1945, por la que se condenó a los herederos de 
D. José María Mendizábal Arcoluz, y subsidiariamente al Fondo Es­
pedal de Garantía, al pago, a la demandante, de la cantidadede 3·832,50 
pt')setas, como importe de un año de salarios, en concepto de indemni­
zación _·por la muerte de su esposó, José Antonio Est'laola, a cúnse­
cuenciá de accidente del trabajo; 

Resultando que la e:Xpresada sentencia fué notificada en legal forma 
a las partes, decretándose su ejecución una vez firme, a instancia de 
parte, en 28 de enero del corriente año, librándose al efecto carta-orden 
al Juzgado de Alegría de Oria, en la que se mandaba embargar bienes 
de la parte demandada en cantidad suficiente para cubrir el principal 
y costas, practicándose las diligencias ordenadas con resultado negativo ; 

Resultando que, en vista de dichas diligenciás, por providencia de 
9 de marzo de 1945 se acordó practicar las· oportunas diligencias lega- . 
les .a efectos de justificación de la insolvencia de la parte ejecutada, 
recibiéndose las certificaciones establecidas en los números 1, 2 y 3 del· 
artículo I 70 de1 Reglamento de Accidentes del trabajo ; 

Resultando que por providencia de 18 del actual se acordó cele" 
bración de audiencia oral de las partes el día 29 siguiente para la jus­
tificación de la insoilvenda, siendo citadas las partes, compareciendo 
en dicho día la ejecutante y la representación del Fondo Especial de 
Garal:ltía, no aportando ningún dato sobre la existencia de bienes de.~ 
Ja propiedad de la· parte ejecutada; 

Resultando que en lá tramitación de la presente resolución se han 
observado las prescripciones legales ·aplicables; 

Considerando que, de acuerdo con lo establecido en el art. 160 del 
Reglamento de 25 de agosto de 1931, en lo no previsto en el mismo 
se estará a lo que dispone el Código de Trabajo (ho-y día la Ley y Re­
glamento de Accidentes erí la industria), cuyas disposiciones, al igual 
que ~as de la Ley de Enjuiciamiento civil, tendrán c~rácter supletorio 
para los accidentes en la agricultura ; 
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Considerando que, habiéndose practicado las diligencias de ejecu­
ción, en el procedimiento de apremio iniciado a instancia de parte, en . 
cumplimiento de los artículos 162 y 163 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, sin haber encontrado bienes sobre que trabar embargo, 
;¡e acordó proceder a la justificación de la insolvencia de la parte eje­
cutada en los términos establecidos en el siguiente art. lf'O, aportán­
dose las oportunas certificaciones, con resultado negativo ; 

En su vista, de acuerdo con el párrafo 6.0 del citado art. 170, pro· 
cede resolver, sin ulterior recurso, sobre la insolvencia, que debemos 
admitir totalmente por haber quedado así probado, y fijar la cantidad 
importe de la indemnización que fué establecida en la sentencia que 
se ejecuta, cuyo pago correrá a cargo del Fondo Especial de Garantía, 
según el párrafo último del repetido art. 17.0 y el art. 160, con las 
reservas establecidas en los artículos 173 y 161 del Reglamento dt: 
Accidentes en la industria; 

Vistos los artículos citados y los demás de general y pertinente apli­
cación, 

S. s.a, ante mí el Secretario, dijo: Que, de acuerdo cort las prue­
bas aportadas en las diligencias practicadas en el trámite de ejecución 
de sentencia irtstada por D.a Angela Basoguren Artepe contra los he·~ 

rederos de D. José María Mendizábal Arceluz y la Caja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajo, como Gestora del Fondo Especial 
de Garantía, debo declarar y declaro la insolvencia total de los expre­
sados herederos, sin perjuicio de que en el momento eri que se conoz­
can bienes a la parte pueda instarse el embargo de los mismos, c'o· 
rriendo a cargo de la Caja Nacional, con el carácter expresado, el pago 
inmediato de la indemnización de 3·832,50 .pesetas fijada en la senten­
cia dictada por esta Magistratura en 31 de agosto de 1945, con la re­
serva de los derechos que a la misma correspondan contra la parte 
ejecutada. 

Notifíquese esta resolución a las partes, advirtiéndoles que contra 
la misma no procede recurso alguno, y publíquese en el Boletín Oficial 
del Estado, en el de esta provincia y en el :eoLETfN DE INFORMACIÓN 
del Instituto Nacional de Previsión." 

Préstamo' de Nup­
cialidad concedidos. 

Se inserta a continuación, distribuida 
por provincias, la relación de solicitantes 
de préstamos a la nupcialidad del con­
curso de mayo, a quienes· les ha sido 

coSKedido por la Comisión Permanente del Instiiuto Nacional de Pre-
visión. 

Esteban López Audicana. 
Alejandro lbáñez Arnáez. 

ALA VA 

] osé Luis García lmaz. 
Margarita Ruiz Pérez. 



1 osé Márquez Luqui. 
Antonio Azorín Ortuño. 
Alfonso Gómez López. 
Jesús Cubas V aliente. 
Fulgencio LÓpez Mateo. 
Lorenzo Garcíá Fernández. 

liilario Albero Moutava. 
1 uan González Almorrich. 
Antonio Aracil Castellanos. 
Rafael Carratalá Abad. 
Valentín Alvaro Pérez Pérez. 
Antonio Delgado Pérez. 
Manuel Pérez Braceli. 
Fraucisco Arvay Roig. 
Alberto Ortiz Sevila,. 
Francisco Real Cebrián. 
Vicente Escortoll Llopis. 
lndalecio Jover Rico. 
Manuel A.guilar Martínez. 
Daniel Santana Sánchez. 

Juan Rojas Delgado. 
Manuel Faura Ibáñez. 
]osé Sánchez Montesinos. 
Lúis Lázaro Amat. 
Diego Ramé Fernández. 
Luis López López. 
Ramón Robles Valenzuela. 
José del Aguila Jiménez. 
Manuel Hernández Soriano. 
Angel Moreno Flores. 
Francisco Martínez Fuentes. 
Antonio Casado de las Heras. 

Victoriano Pérez Pérez. 
Fermín García Martín. 
Constantino Portero Ajates. 
Paulino Casillas Arribas. 
Paulino Sáez López. 

Esteban Rodríguez Suero. 
Jesús García Navarro. 
Antonio Peinado F~::rnández. 
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ALBACETE 

Angel Vicénte V ergara. 
Ceiedonio R~záien Alcaraz. 
] uan Ignacio Pérez López. · 
María de los Dolores Bleda Ayuste. 
Antonia Serrano Meiero. 
Rosario Gitnénez Cuesta. 

Al.ICANTE 

Gervasio Asensi Pérez. 
Rafael Mora Sánchez. 
José García Rodríguez. 
Roberto Fernández Novoa. 
Luis Poveda Navarro. 
Frartcisco Esteban Lledó_ Quereda. 
Rosa Sanjuán Pastor. · 
Encarnación Castello Cuenca. 
Rosa Guixot Pérez. 
María Aurora Panaligan C!iment. 
Concepción N ondedeu Ruiz. 
Francisca Maria Norte López. 
Manuela Seva Frases. 

AL MERlA 

] uan Pardo Cuadrado. 
Guillermo Megía Salmerón. 
Joaquín Nieto Bono. 
Manuela Gutiérrez García. 
María Segura Fernández. · 
Mercedes Moralqs Joya. 
Rosario Hernández Jurado. 
Dolores Lázaro Salazar. 
María Andújar López. 
Josefa Montoya Sánchez. 
Aurelia Freniche Escámez. 

AVILA 

Fernando Torres Menese5. 
Mariano Santero Aranda. 
Bruno Baz Jiménez. 
Carmen Pujadas Jiménez. 
María Blázquez Díaz. 

BADAJOZ 
• 

José Caballero Rino. 
Cristóbal Troya Castro. 
Lino Chaparro Acosta. 



Luis Aguza Ruiz. 
Manuel Torrado Sánchez. 
Manuel García: Cortés. 
HermenegildÓ. Fernández Galindo. 
Alfonso Caído García. ~í 
Juan Verdasco Monio. 
Máximo Correa Ortega. 
Antonio González Pintiado. 
Juan Manuel Cantero González. 
José Dolores Suárez Bermejo. 
Esteban Cabanillas Simancas. 
Román Estéve Silvero. 
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Antonio López Agudo. 
José Cintas Torres. 
Alfredo Calero Feqnoselle. 
Lucio Urbano Díaz. 
Antonio Suáréz Gallardo. 
José María Ramírez Cruz. 
Isabel López Calamonte. 
Fernanda Martín Ramírez. 
Josefa González Piñero. 
Fernanda Collado Alvarez. 
Caridad Jorge Cordero. 

BALEARES 

José Mulet V erdera. 
Sebastián Balaguer Castell. 
Antonio Bujosa Tomás. 
Jaime Oliver Andreu. 
José Marqués Salord. 
Antonio Taberner Amengual. 
Francisco Bauza Fernández. 
Vicente Suazo Mut. 

Pedro J. Cunill Barce!ó. 
Juan Cardona S erra. 
Pedro Oliver Francepa. 
Mateo Bibiloni Real. 
Ramona Quesada Galindo. 
María Llitera9 Balaguer. 
María Gelabert Oliver. 
María Rosa Miró Pons. 

BARCELONA 

Francisco García Mirón. 
Antonio Farelo Camacho. 
Juan Soldevilla Fonoll. 

· Marcos Drago Artola. 
Altiverio Reig Cubila. 
Joaquín Sánchez Gómez. 
Angel Partenaín Fernández. 
Pedro Valle Montal. 
Guillermo Ayora May. 
Juan V entura Martí. 
Emilio Pascual Alcuberru. 
Anastasio Borra Orus. 
J ua~ Morales Cañabate. 
Jacinto Rojano Blasco. 
José Costa Espada. 
Carmelo Gómez Cunill. 
Manuel Larios Torres. 
Florido Martí Baiges. 
Juan Herránz García. 
Anastasio Jorcano Sáins. 
J ulián Barrantes Be jarano. 
Santos Valencia Villaescusa. 
José Serrat Lluis. 
Quintín Pirón Villahoz. 
Luis Martín Vega. 
Antonio Bermejo Balsera. 
Manuel Souto N ovo. 
Vicente Moltó Díaz. 
Alejandro Francino Cortabitarte. 
José Ramón López González. 
Miguel Moreno Sabio. 
Vicente Rebasa Sápchez. 

Antonio Clemente de Haro. 
José María Colldeforn Castañer. 
Florentino Sánchez Martín. 
Jesús Arce Gil. 
Francisco Amat Milá. 
José Casanovas Molist. 
Francisco Albarracín Vázquez. 
Ramón Ramos Macias. 
Tomás Apesteguía Solá. 
Antonio Villanueva Sánchez. 
Gregprio Esteso Vidal. 
Francisco de San Nicolás Muñoz. 
Rogelio Vareta Iglesias. 
L~ón Jordán Rosal. 
Juan Quiñonero Tomás. 
Eleuterio Sala Soldevila. 
Digno Bermúdez Estévez. 
José Aldarva Martín. 
Manuel Martínez 'Salgado. 
Gregorio Muñoz Sánchez. 
Antonio Solís Ramírez. 
Pedro Rodríguez Martell. 
Leónides Sánchez Sánchez. 
Félix Saavedra Gayoso. 
Maréelino Moreno Alberique. 
Miguel Esparza Alarcón. 
Bernardo Ramos Morttejo. 
Salvador Fornieles Figueredo. 
Manuel~artí Montañés. 
Fernando Domingo Sidlia Flores. 
Francisco Bafuedano Bueno. 
Francisco Comingo Buhils., 



Concepción Sanz Angel. 
Rosario Martínez Olmos. 
Mercedes Bagué Ortega. 
Elena Nissen Azorín. 
Monserrat Cañameras Roig. 
Angeles Benagas Cid. 
Carmen Marín Fornieles. 
María Díaz Domingo. 
Concepción Torno Costa. 
Josefa Roca Segurana. 
Milagros Baldajos Antolín. 
Consuelo Martínez Martínez. 

Remigio Ortega Vallejo. 
José Luis Longo González. 
Felipe Revilla Castilla. 
Félix V adillo Lozano. 
Jesús Miguel Conde .. 
Santiago Obregón Moreno. 
Enrique Ignacio Linares Cerezo. 
Saturnino Muro Isasi. 
Justo Sáiz Gutiérrez. 

Pedro Maestre Mascarilla. 
Manuel Delgado Tomé. 
Agustín Rodríguez Vallejo. 
Gabriel Beltrán Muñoz. 
Agustín Jiménez Carreras. 
Santiago Mena Santos. 
Valentín Marina García. 
Marciano Paniagua Calle. 
Sebastián Hurtado Flores. 
Luis Bernaldez Suárez. 
José Pajares Corchero. 

Salvador Rodríguez Martínez. 
Antonio González Saturnino. 
Francisco Orellana Natera. 
J tian Carbot Ra1nos. 
Juan Laca! Gutiérrez. 
Manuel Reinado RuiJO:. 

· Ramón López García. 
Joaquín Guerrero GutiérreJO:. 
Crisantos Cebrián ·N otario. 

~Jesús Pacheco Jiménez. 
José Sánchez Gutiérrez. 
Antonio Beardo Aragón. 
Manuel Sánchez Pardo. 
Juan Romero Gutiérrez. 
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Pilar Morata Gimeno. 
Josefa Guillermo Aramendía. 
Mercedes Berna! Piquer. 
Consolación Martínez Pérez. 
Rosa Señalada Fosch. · 
Josefa Fortes García. 
Adelina López Huguet. 
Aurelia Candeas Soler. 
Pilar Freixenet Pons. 
Josefa Benavent Farreras. 
Elena Lerín García. 
Ana Vila Pons, 

BURGOS 

Aniceto Sabater Rojas. 
Consuelo Diez Corrales. 
María Paz Asenjo Iglesias. 
Consuelo de Juan Zárate. 
Francisca Villar Narro. 
Dolores Perea Subiñas. 
María Antonio Biñas González. 
Dolores Moja Tapia. 

CACE RES 

Sandalio Solano Durán. 
Salustiano Borreguero Esteban. 
Manuel Galapero Blanco. 
Roberto Castro. Utrera Pereira. 
Francisco Moreno de la Montaña. 
Ramón Guerrero Bravo. 
Amadora Mateos Galán. 
María Sanromán Torrejón. 
Florencia Sánchez Pedrero. 
Justa de la Osa Jiménez. 
María del C-armen Cuenca Saponi. 

CADIZ 

José Pavón Aragón. 
Francisco Musó Arquero. 
Eloy Márquez Rico. 
José Rendón Alvarez. 
Juan A. Cervantes Sánchez. 
Angeles Franzón Yor. 
Argeles Tamayo Fernández. 
Mercedes Montiel Espinosa: 
Luisa Gómez Rojas. 

· Rafaela Traver Cañaveras. 
Africa Bel;pllbé· Calvo. 
Francisca Ramírez Barea. 
Francisca Truj illo Ramírez. 
Carmen Rodríguez Zuaza. 



Salvador Ramos Arrando. 
Vicente Ballester Violeta. 
Pedro Remolar lbáñez. 
]osé Navarro Beltrán. 
] osé Taura Torres. 
Ramón Domingo Salvador. 
Vicente Ramos Gozalbo. 
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CASTELLON 

José Martí Peris. 
Joaquín Lavan· Nicolau. 
José Antonio Fernández Pachón. 
Presentación Vilar Simó, 
Amparo Miguel Morte. 
Filomena Costa Domínguez. 

CIUDAD REAL 

] osé García García. 
Marino López Casas. 
Pablo Ruiz Santofimia. 
Alfonso López Serrano. 
Vicente Montero Lozano. 
Antonio Mora Ramos. 
Juan Vicente Avila López. 
Luis Castellanas Díaz. 
Emilio Simón Millán. 

Rafael Villegas Alcaide. 
Rafael Lucena Serrano. 
Rafael Llamas Pachó. 
Antonio Figueroa Osuna. 
José Fernández Mariana. 
Sebastián Orellana Guerrero. 
Juan ] osé Carreras Carmona. 
Enriq~e Iñigo Rodríguez. 
Mar:uel de la Rosa Calderón. 
Salvador Navarro Blanca. 
T osé Cañero Redondo. 
Jacinto Aserrador Rosales. 
Francisco Pastor Yuste. 
Luis Moral Prieto. ' 
José Alba Gómez. 
Manuel Vitorio Sierra. 
Miguel Lorite Gaitán. 

Manuel Cabanelas Vázquez. 
José Fernández Lombardía. 
Juan García Fernández. 
Cándido Pérez Sayar. 
Manuel V ázquez Corral. 
Antonio Sánchez Picos. 
Antonio Pardo Fertlández. 
Gabriel Méndez Pereira. 
Juan Pérez Carro. 
Ramón García Alonso. 

Félix Abundio García Sánchez. 
] esús Salcedo Soto. 
Manuel Carretero Chocano. 
Julián Mendiola Rojo. 
Francisco García ]iménez. 
Anastasia Díaz Chocano. 
] eremías Alonso Alonso. 
Gerardo García Visedo. 
Pedro Murillo Pizarra. 

CORDOBA 

Juan Ordóñez Luna. 
Pedro Tejada Pozuelo. 
Antonio Reyes Roldán. 
María ] osefa Armanda Retamosa. 
Angeles Espinar Luque. 
Mercedes Benjumea González. 
Alfonsa Jiménez Jiménez. 
Carmen Campos Alcaide. 
Francisca Navarro Alcalá. 
Amalia Angula Carmona. 
Concepción de la Haba Almagro. 
Carmen Hervías Gallardo. 
Dolores Jiménez Franco. 
Rafaela Carrasco Aguilera. 
Carmen Cruz Lozano. 
Carmen Ruiz González. 

CORU:RA (LA) 

Félix Nogareda Varela. 
Constantino Mosteiro Quintas, 
José Día.E Romero. 
Leopoldo ,Sánchez A1vare7.. 
Manuel Mesejo Parga. 
]osé Moreno Fernández. 
Jesús Pedrouso Vázquez. 

_Luis Mana Vázquez. 
Manuel Bustabad Lc!ira. 
Julio Rodríguez Mouriz. 



Antonio Conchado Camaño. 
María Teresa Fernández Varela. 
Emilia Crespo Parga. 
María Teresa Pérez Castedo. 
Lourdes Estévez Teira. 
Encarnación Piñeiro Sampedro. 
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Amelia Román Ponte. 
María Amelia Sánchez Platas. 
María Maura Vázquez Vázquez. 
Josefina Rapehi Rocha. 
Emilia Lagos Lafúente. 
Josefina Pérez García. 

CUENCA 

Fabio Herráiz García. 
Adolfo Medina Alvarez. 
Atilano Montero Peinado. 
Pedro González Castellanos. 
Félix Vega Torralba. 
Antonio Sánchez Valenciano. 

] osé Arribas Vega. 
Saturnino Galdrán Ovejero. 
Lucio Ballesteros Sequí. 
Julián Viana Pérez. 
Francisco Sáinz Navarro. 

GERONA 

Ambrosio Astorga Bolaño. 
Miguel Melus Pérez. 
J ulián Tabares González. 
Julio Fernández Gavieiro. 
Juan Jané Medina. 
Francisco Benites Olmedo. 

Adolfo Romero Fos. 
Manuel Rodríguez González. 
Pedro Bardí Targas. 
María Rosa Mir Mestres. 
Ana- Serra Marcet. . -­
Enriqueta Satorre Tomás. 

GRANADA 

Enrique López Ortega. 
Antonio Ortega Sempere.­
Antonio Ruiz Barrios. 
José Argente del Castillo, Fernández. 
Luis Uceda Quirós. 
Francisco Guardia Espinola. 
Manuel Tejero García. . 
José Antonio Triviño Alonso. 
Juan Moreno Naveras. 
Agustín Vallejo Salinas. 
Juan Fernández Quintana. 
Antonio Medina Huertas. 
Victoriano Chica Cabezas. 
José Martín Martín. 

1' 

Miguel Sánchez López. 
Ram6n Gutiérrez Molero. 
Fel'nando Moles Aguado. 
Antonio Mesa Ronda. 
Amelio Garrido López. 
Francisco López Fabián. 
José Dominguez Sánchez. 
Ana Sánchez Díaz. 
Francisca García Torres. 
Elena Sánchez López. 

_ Concepción Muñoz Domínguez. 
Concepción Molina Gualda. 
Angeles Guerrero Fernández. 

GUADALAJARA 

Jorge Sebastián Oter. 
Marcelino del Amo Castaño. 
Faustino Domínguez Rodrigo. 

Julián Sánchez Corella. 
Germán Sanz Martínez. 

G'UIPUZCOA 

Claudio Nicolay Ros. 
Expedito Aizpurúa Hidalgo. 
Martín Prior Castellanos Marco; 
Andrés Rivero Lecuona. 
Félix Oses Salvatierra. 
J ulián García Coca. 

Manuel Ortega Antolln. 
Aníbal Olea Valilla:', 
Máxima Beltrán Barrio. 
Ventura Cortaberría Trecu. 
María Jesús Amonarriz Otegui. 



Juan José HidaLgo Rubio. 
Antonio Báez Lepe. '· 
José,..-Garrido Jiménez. 
José Reyes Ba"rroso. 
Santiago Domínguez, Pérez. 
Miguel V ázquez Domínguez. 
Antonio Domínguez Librero. 
Antonio· Suárez Lozano .. 
José Llamas V ázqÚez. 
Cristóbal Pérez Vázquez. 
Mauro A:costa Carballo. 

Siro Calvo Val. 
Teogenio Carrascal Escudero. 
José Barba Cored. 
Eusebio Ciprés Malo. 

Angel Cuadra Cuadra. 
Alejandro Calvache Navarro. 
Tiburcio Torres Espinosa. 
Angel Garda López. 
Domingo Martínez Malina. 
Julio Morente Ortega. 
Andrés González Peña. 
Antonio García Ga~ilán. 
Alfonso Ruiz Moreno. 
Bartolomé Sánchez Villarejo. 
Tomás de la Torre Jiménez. 
Antonio Moreno Fernández. 
Amador F ernández Gallardo. 
Juan Mora Canales. 

Manuel González Flores. 
Fidel Pérez Vaquero. 
Valentín Torqadijo Rodríguer:. 
Ignacio Arienza Valcárce. 
Benicio García García. 
Bernabé García García. 
Santiago Blanco Ontanilla. 
José Gómez Arias. 
Adriano Lima Barriales. 

Salvador Gómiz Romera. 
Plácido Rodríguez de Castro. 
Delfín Verdún Humbert. 
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HUELVA 

Juan Chaparro Beato. 
José Feria Pérez. 
Eduardo Jiménez Merino. 
Agustina Gutiérrez Nieto. 
Josefa Can e¡ Mendoza, 
Ana Quintas Berna!. 
Ascensión Fernández Brio9tl. 
Dolores Fernández .Gómez. 
Margarita Romero González. 
Luisa González Morales. 
María Gutiérrez Macias. 

HUESCA 

Pedro Labrador Sit6. 
Juan Izaguirre Morcillo. 
Segundo · Pérez Oliván. 
José María Muro Moreu. 

JAEN 

Antonio Torres Luque. 
Ramón Fernández Villena. 
Mi.guel Raya Padilla. 
Pedro Molina Redondo. 
Agueda Herrera Peral. 
lgnacia López López. 
Francisca Cortés Jesús. 
Carmen Garrido Luque. 
Amalia de Miguel Troyano. 
Josefa Hernández Jiménez. 
Remedios Sánchez Moreno. 
María Cabo Femández. 
Dolores Martínez Jordán. 

LEON 

Israel Rodríguez Fernández. 
Guillermo Antón Cellino. 
José Alonso Villaverde. 
María Teresa Matilde Merino Pérez. 
Carmen Bahillo Huidobro. 
Sofía Melcón Pérez. 
Mercedes González Martínez. 

, Aurelia Sánchez González. 

LERIDA 

Roberto Rontero Pasamón. 
David Abad Lázaro. · 
José Sanz Pimt. 



Luis Algar Soro. 
Sebastián Más Cunillera. 
Jerónimo Moreno Gasquez. 
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Magdalena Verge Tomás. 
Carmen Rieras Figueras. 
Juana Oncine Gómez. 

LOGRO:f:l'O 

Martín Osma Martínez. 
Gerardo Menéndez Eguiluz. 
José María Pérez Pellejero. 
Félix Munilla Miguel. 
Angel Buzarra López. 

Faustino Mourín López. 
Juan Rossel Pérez. 
Jesús Lópe2: Castro. 
José Díaz López. 
Vicente Franco Fernández. 
Basilio Rogelio Salgueiro Castio. 

Carlos Herrero Nieto. 
Gregario José Andrés Martínez. 
José María Martín Montes. 
Federico Sánchez Martínez. 
Gregario Lafuente Merino. 
Fernardo. López Herrero. 
Miguel Ateza Calvo. 
Félix Martín del Río. 
Domingo Merino Rivas. 
Pablo Jiménez Barandalla. 
Cándido Roa Melgar. 
Alberto Sánchez Herrera. 
Florentino González Biviano. 
Carlos Bachiller Huertas. 
Eduardo Valle Hernández. 
Alberto Robles Romero. 
José Ruiz Dueñas. 
Julián Iriepar Remondo. 
Bonifacio Martínet Rodrlguez. 
Rom~ Cózar Mejías. 
Gabriél Ruiz Romero. 
Antonio Ros Llobregat. 
José Ramos Egido. 
Juan Hervás Lago. 
Ga~imiro Rafael Fuentes· A1onso. 
Adolfo Pérez Díaz. 
TomáS Lucas Sánchez. 
Dionisia Romero García. 
Eutiquiano Rejas Martínez. 
Felipe Flores Fernández. 
Honorio Chimeno Prada. 
Marcelino de la Torre Muñoz. 
Alejandro Villalta. Ramírez. 

Abdul Martínez Ubeda. 
Leandro Fernando Ramírez. 
Manuel González Ladrón. 
Marina Martínez Marzo. 

LUGO 

Juan Fernández López. 
RaJUbna Mon Gómez. 
Virtudes Freire Varela. 
Aurelia Vázquez Taboada. 
Felicita Delfina Reñónez Fernández. 

MADRID 

.Antonio Isaac Santiago. 
Elías Fernám!ez Fernández. 
J .uis Ahril Colmenero. 
Zacarías Sales Muñoz. 
Francisco Sáiz González. 
Patricio Palomo Muñoz. 
Antonio Aguirre Aguado. 
Juan Ló¿ez Salas. 
José Merino García. 
José García Cepedano. 
Pedrq Yuguero Murga. 
Fernando López Izquierdo. 
Emilio García Cueto. 
Mariano Ruiz Ortega. 
Antonio Pérez Salvador. 
Josefa Corrales Caballero. 
Francisca Pindado Bermejo. 
María del Carmen Garcia Scarlatti. 
Pilar García González. · 
María Atance Hernández. 
Clara Barahona Iglesias. 
Carmen F erreiro Carrizo. 
Delia . Retana Castaño. 
María M.artínez Cainpos. 
Emilia Naranjo Sandoval. 
Marina Ver'lll García. 
Victoria Mat'tínez Moreno. 
Aurora García Uceda. 
'Estefanía Navarro Carrasco. 
Josefa Sánchez Pestaña. 
Dolores Garcia López. 
Carmen García Pro!. 
Francisca Gaseó Vicario. 



Julia Macarrón Isla, 
Josefa Arias Redondo. 
Antonia García Jusdado. 
Inés Royo Serrano. 
Isabel Felipa Salas Pelar. 
María Luisa Martín López: · 
Manuela Fernández de Bias. 

Diego González J odá. 
Diego González Domínguez. 
Francisco Madueño Fernández. 
Francisco Belmonte Rodríguez. 
Manuel Olivares Domínguez. 
Alejandro González Zapata. 
Francisco Andrade Rueda. 
José Asensio Toledo. 
Francisco Casco Barceló. 
Miguel Pardo Sosa. 
FranCÍ1lco Pérez Rodríguez. 
Antonio Jiménez Eslava. 
Mi~el González Vallejo. 
JosQ López Román. 
Francisco Botín Vivider. 
Santia.go García Ortiz. 
Mariano Cristeta Cerezo. 
Antonio Molina Arrebola. 
Manuel Ruiz Garrido. 

Francisco Martínez Martínez. 
José González Fernández. 
Jerónimo Hernández Olivares. 
Juan Pérez Escudero. 
Andrés Martínez García. 
Francisco VÍvancos López. 
Francisco Quetglas Brotons. 

' Antonio Velasco Mendo. 
Agustín Navarro Romero.· 
Gregario Botella González. 
. Felipe Betancor Marte!. 
Lorenzo Belchi Rosique. 
Jerónimo Aliaga Cortés. 

Victorino Huarte Murillo. 
José López Rámblea. 
Joaquín Chornet Barceló. 
Gregario Lasmen Martínez. 
Santos Indurain Ayesa. • 
Jesús Latienda Irazábal. 
Florentino Cerdán Baigorri. 

1391 -

María del Carmen Sanz Hernández. 
Encarnación. López Hermoso Valdo-

vinos. 
Josefa Peñas Luengo. 
María Jiménez Peña. 
Elena García Sanguesa. 

' Nieves García Rodríguez. 

M ALAGA 

Antonio Aranda Galacho. 
Fernando Avila Rodríguez. 
Juan Postigo Postigo. 
José Ranea Muñoz. 

. José Vergara Moreno. 
Salvador Bueno Gutiérrez. 
Francisca Jaime Ruiz. 
Manuela Baena Muñoz. 
Soledad Triano García. 
María de los Dolores Solero Romero. 
María Burgos Barberán. 
Ana Suárez Ortiz. 
Elisa Pérez Pedraza. 
María del Carmen López Vega. 
Antonia García Castro. 
Josefa Moreno Garrido. 
Carmen Torres Velasco. 
Leonor Melgarejo García. · 

MURCIA 

José Gallego García. 
Joaquín Vida! Diaz. 
Manuel Pérez Armésto. 
Juana María López Ortiz. 
Violante Pardo López. 
Estébana Barcelona Oller. 
Encarnación Abellán España. 
Dolores Garda Campoy. 
Dolores Sánchez Muñoz. 
Dolores Cervantes Sánchez. 
Rosa Sigler Alegría . 
Concepción Iniesta Balsalobre. 

NAVARRA 

Ramón Albéqjz Abaurrea. 
Romualdo PeUicer Gil. 
Javier Amatria San José. 
María de la Soledad García Irujo. 
Matilde Elcano Munárriz. 
Vicenta Irurita Sagües. 
Efigenia Soto Herrero. 



Edmundo Figueiras; Figueiras. 
Emilio ·Paradeta Rodríguez. 
Juan Sánche~ Núñez. 
Francisco lnfiesta Alonso. 
Luis Queralt. 
Antonio Rodríguez Escudero. 
Francisco Pérez Urueña. 
José Veloso Barreiros; 

José María Vega García. 
A riel <:as trillo V elázquez. 
José Sánchez Suárez. 
Manuel Nicanor Díaz Alvarez. 
Anastasib Fueyó Fernández: 
José María García Fernández. 
Olegario Alvarez Fernández. 
José Piré García. 
Gerardo Fernández García. 
Agustín González Pérez. 
Francisco Rodríguez Menéndez. 
Faustino Alvarez Aloi\So. -

. José Iglesias Fernández. 
José María González Rojo. 
Fermín Díaz Fernández. 
Luis Suárez Palacios. 
José Luis Correa Valladares. 
Marino ·cuesta Valdés. 
Andrés Fernández Fernández. 
Arturo García Alvarez. 
Enrique Fernández García. 
José Luis Fernández Santiago. 
José González Alvarez. 

Fr.ancisco Bot~ Villanueva. 
Manuel Castañeda Doncel. 
Domiciano Antón Alonso. 
José Luis Fernández Abad. 
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OREN-sE 

Eugenio Cardero Pereira. 
Edelmiro I9lesias Iglesias. 
Rolando Maximo Suena Prego. 
Castor Bóveda Gómez. 
José María Garrido Blanco. 
Carmen María Aragonés Fernánde2. 
Generosa Prada Rodríguez. 

OVIEDO 

Fernando Torres Sánchez. 
José González Alonso; 
Herminio García Somonte. 
Benjamín García Suárez. 
José Arturo Fuente Martínez. 
José Antonio de Castro del Valle. 
Antonio González Lázaro. 
José María Villanueva Cimadevilla. 
Camilo García Alvarez. 
Antonio Orviz Fernández. 

· María de la Concepción Santa Mari­
na Menéndez . 

Lourdes Ateces Gutiérrez. 
María de la Concepción Cosgaya Vi· 

llegas. 
Rosa Caridad Braña López. 
Rosario Diego Palacio. 
Adelaida Redondo Navas. 
Nieves Vega González. 
Mercedes Menéndez Alvarez. 
María Alicia Argüelles Suárez. 

, Carmen Fernández Cortés. 

PALENCIA 

Honorif'o Santiago Sardipa. 
Elías Rueda. de Mier-. 
María del Carmen Sayalero Slocker. 
Brígida Sáiz Gómez. 

PALMAS (LAS) 

Pedro García Pérez. 
Juan Guerra Santana. 
Teófilo Travieso Santana. 
José Peraza Meder<>S. 
Seb,ílstián Martín García. 
Bienvenido Rodríguez Pérez. 
Elías Cabrera· Rodríguez. 
Pedro Jiménez ~abrera. 

Manuel Santana Santana. 
Agustín Moragas Caballero. 
José Franco Robaina. 
Juan González Quintero. 
Rosa García Machín. 
Carmela Góm~ Cedrés. 
Actonia María ,Melero Cerdá. 
Francisca 'Negrín Betancor. 
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PONTEVEDRA 

Manuel Fontán Argibay, 
Alvaro Piñeiro Iglesias, 
José Ascasibar Troncoso. 
José Pérez Borrajo. 
José Pazo Rubio. 
Luis Pereira Castro. 
Manuel Estévez Vila. 
Benedicto Bosco Ciolino. 
Angel . García Fernández. 
Pablo Novoa Costas: 
Domingo Pereira Monteriegro. 
Fernando Paz Freiría.· 
José Manuel Freire Lamas. 
Marcelino Simón Pérez. 
Alfonso Rivas Vilariño. 
Fernando Conde l;ago. 
Carmen Comesaña Alonso. 
Angela Gómez Figuerido. 
Mercedes Corbillón Miguez. 
Carmen Parcero Fernández. 

Elvira Alonso Fernández. 
María Conde Comesaña. 
Carmen N úñei Stiárez. 
Celsa Femández. 
·Antonia Monteagudo Chapela. 
Aurea Martínez Vida!. 
Concepción Fernández Otero. 
-M-aría Lago V eiga. 
Josefina Pérez Fernández. 
María Rosa Táboas Sáez de la Tor-i:e. 
PurificaciÓn Alvarez Alvarez. 
Juana Caride Posada. 
Eimelinda Pala Domínguez. 
María del Pilar Fandiño Rodríguez. 
Carmen López Rodríguez. 
Aurelia Vila Vila. 
Purificación Pérez Domínguez. 
Peregrina Martínez Prieto. 
María de la Asunción Cuervo Pita. 

SALAMANCA 

José Cáceres Escribano. 
Dámaso Miguel Garabaya. 
Nicomedes de la Fuente Ortega. 
Vida! Martín García. 
JosePoveda Lázaro. 
Ricardo Martín Hernández. 
Remigio García Gavilán. 
Bernardo López Lorenzo. 

Manuel Garrote Morales. 
José García Prieto. 

_/ Jesús Rivas Santiago. 
Antonia Sánchez Carretero. 
Dolores Mellado Zapata. 
Concepción Ramos Rodríguez. 
Ascttnsión -vaquero García. 
Marcelina Alcalá Mateos. 

SANTA CRUZ DE TENERIFE 

José Ignacio Rodríguez Sánchez. 
José Herrera Amaro . 

. Juan Hernández Marrero. 
Cipriano Rodríguez Hernández. 
Domingo Cruz Herrera. 
Miguel Méndez Expósito.· 
Teodoro Estévez Benítez. 

-Juan Martín Acevedo. 
Celestino Valladares González. 
Manuel Mora Cáceres. 
Ernestina Sosa Castilla. 
Olimpia Jorge García. 
Isabel García Sabina. 
Eliserída Fuentes Polegre. 

SANTANDER 

Julio Isart Pellón. 
Sergio Argós lbáñez. 
José Ortega Portilla. 
José Luis Echave Gonaález. 
José Gonzále:~~ Sierra . 
. Miguel Menéndez Bolado. 
]ovino Díaz Iglesias. 

J ulián Zornol¡ L6pez. ' 
Prudencio Lavíñ Bustillo. 
Gervasio Sáiz Valle. 
Marcionila Alvarez Bratos. 
Aurora Niño Gutiérrez. 
Dolores · Alaña Liaño. 
María Melero Pérez; 



Juan Muñoz Herranz. 
Paulino Nicolás Casado. 
Sabino Otero Puente. 

José Santos Mautís. 
José de Alba San tizo. 
Miguel Rodríguez Tejero. 
Manuel Acosta Alvarez. 
José Torres Cabello. 
Francisco Lobo Sánchez. 
Angel Avellaneda Martín. 
Antonio Gálvez Borrego. 
Antonio José Navarrete. 
Enrique González Merlo. 
Francisco Regadera Soria. 
Arturo Rufo Pérez. 
Juan Cantos Pineda. 
Vicente Moraleda Curado. 
Antonio Martínez Gómez. · 
Leonardo Fuentes Cavacos. 
Juan Magdalena González .. 
José Ferrete Rivera. 
Manuel García Gómez. 
Antonio Borrego Osuna. 
Eduardo Gondtlez López. 
Juan José García Viilegas. 
Manuel Vida! González. 
José Labado Ramírez. 
José Chávez Quesada. 
Manuel Sánchez Correa. 
Mi.guel Lúque Gracia. 

Jesús Carazo Heras. 
José Cabeza Barrios. 
Celso Martínez Ucero. 
Pedro Aragonés Lóp't!z. 

José Zamora Orozco. 
Gabriel Baldrich Ferreté. 
Juan Climent Bové. 
León Ferrando Llavería. 
Juan Fonst Costa. 
José Ferré Solé. 
Eduardo Ríus Vaqué. 
Antonio Doblado Carrasco. 
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SEGOVIA 

Bias Bravo Guijarro. 
Eleuterio Rodríguez Serrano. 
Manuel del Amo Baeza. 

SEVILLA 

Francisco Sánchez Berbel. 
José Moreno Marín. 
Juan Vega Valle. 
Remedios García Martínez. 
Dolores Gómez Montero. 
Carmen Blanco Campos. 
Pastora García Gallego. 
Francisca Muñoz Sá1:chez. 
Juana Gonzále~ Ruiz. 
Rosa Guillén Cepello. 
Cándida Martínez Vaila. 
Dolores Castillo Rodríguez. 
Josefa Barroso Sousa. 
Manuela Rovira Peral. 
Josefa Soria Moreno. 
Amparo Sanromán Godino. 
Dolores Canela de Paz. 
María Carbajal Romero. 
María Asunción Quiles Vela. 
María Díaz Muñoz. 
María Luisa. Ballester Muñoz. 
Josefa Treinta Mahindo. 
Enriqueta Periáñez Campos. 
Dolores Solano Terrero.· 
Magdalena Aguilár Pérez. 
Teodora Ortega Fernández. 

SORIA 

Nicanor Lagunas Romero. 
Joaquín Antonio N estoy de la Fuente. 
Pilar García Burgo. 

TARRAGONA 

Gonzalo Cartillas Cucurull. 
Antonio Ubeda '.,Trillas. 
Encarnación N úñez Ca bailé. 
Pilar Puerta Gay. 
María Llauradó Ferraté. 
María Escalona Cabrerizo. 
Teresa Boada Padró. 



Jesús Trigo García. 
Adolf~ Galve Bayod. 
José .N avales Carón. 
José María Sánchez Lucas. 
Jesús Antolínez Suárez. 

Vicente Adán Fernández. 
Gregorio Guzmán Tejado. 
Mariano Díaz-Toledo Contreras. 
Maximino García Galán. 
Gregorio García Gómez. 
Andrés Rodrí.guez Ortega. 
Enrique Nava Sáiz. 
José N avacerrada Peñas. 
Manuel Salinero Leonor. 
Francisco Rodríguez Martínez. 
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TER UEL 

Angel Domingo Tomey García. 
Manuel Gómez López. 
Concepción Romero García. 
María Dolores Rosa Zapater. 

TOLEDO 

Angel Dios García. 
Eduardo Salvador Cirilo. 
Emilio Morán Fernández. 
Sagrario Moreno García. 
Máxima Asensio Galán. 
Juliana Delgado Torres. 
María de la Paz Perezagua Gómez. 
Inés Martín He~ández. 
Rosa Delgado Redondo. 

VA-LENCIA 

Manuel fñiguez Sánchez. 
José San Miguel Femández. 
José Peiró Ferreres Tarín. 
José Miguel Medina Gaseó. 
Vicente Latorre Sebastián. 
Manuel Martínez Illana. 
José María Roig Martínez. 
Antonio García Peces. 
José Artés Contreras. 
Antonio ~to Hemández. 
Vicente García Martínez. 
José María Blasco Herreros. 
Luis Torto Muñoz. 
Vicente Gil Ramón. 
Francisco Gurrea Muñoz. 
José Antonio Ros Escoín. 
José Alarcón Perí&. 
Francisco González Bañuls. 
Benedicto del Hoyo Lázaro. 
José Jiménez Sedano. 
Miguel García García. 
Francisco Pabón Chorro. 
Francisco García Bayarri. 
Jesús González U són. 

Abdón Calvo Deza. 
Simón Lobato Lobato. 
Arturo Domínguez García. 
Juan Pérez Gonzalo. 

Vicente Torres Gómez. 
Salvador Ruis Martínez. 
Vicente Rodrigo Ansina. 
Ramón Ferrer Hervás. 
Jesús Peiró Lloret. 
Rafael Navarro' Roig. 
José Minguet Mocholí. 
José López García. 
Francisco Belmunt Nogués. 
José Alcañiz Pertegás. 
Dolores V entura Bailes ter. 
Cannen Paredes García. 
Dolores Cucala Bruño. · 
Desamparados Tarancón Samper. 
Emilia Vilar Ribes. 
Concepción Gallart Ballester. 
Virginia Miralles Prats. 
Concepción Pérez Alcaraz. 
Concepción Bartolomé Perís. 
Francisca Simó Romero. 
Julia Martínez Pérez. 
Dolores Fasanar Bou. 

· Dolores Folgado Castillo. 
Desamparad~ Almiñana Martí. 

VALLADOLID 

Daniel Pérez Calvo. 
Saturninó Herrero Senís. 
Primitivo Muñoz García. 
Jesús Carrasco Salgado. 



Ulpiano Gilsanz Villarreal. 
Justo Espinilla Sáez. 
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Felisa Luzdivina Prieto Rodríguez. 

Josefa Lucio Cordero. 
Emilia Ariás Monzón. 
Petra Riol Medina. 

Félix Gil Zúñiga. 
Fidel Espino Maroto. 
Cipriano Lafonte Laje. 
Pedro Martínez-Loma Osorio. 
José U riondo Alabayona. 
Eulogio Bilbao Beascoechea. 
Alejandro Rodrígúez Solas. 
Pedro González Belátegui. 
José Luis Sanz Rodríguez. 

Francisco Covarrubias -Salgado. 
Eu$.enio Calvo Ferrero. 
José Gil Coco. 
Angel Gutiérrez Bragado. 
Emilio Martín Cordero. 
Florián J ambrina G6mez. 

Pedro Navarro Rubio. 
Manuel Simón Algarate. 
José Dobato Amor6s. 
Carlos Pascual Franco. 
Luis Cerdán Trasobares. 
Roberto Subías Sancho. 
Román Malceñido Olmos. 
Isidro Benito Lozano. 
J ulián Buil Gil. 
Eloy Martínez Villabona. 
Pascual Casulla M uñoz. 
Francisco Luis Sobregues. 

VIZCAYA 

José Antonio Hervías Vázquez. 
Felipe Antigüedad Zuria. 
Lucio Manjarres Antora7í. 
Obdulia Arroitia Otamendi. 
Benita U zquiano Cámara. 
Victoria Salamanca Hetedia. 
FeJisa Tejedo Trifón. 
Ascensión Benita Núñez. 

ZAMORA 

Eusebio Riego Colino. 
Clemente Mai:tínez Blanca. 
Antonio L6pez Berna!. 
Rosalina de las Heras González. 
Julio de la Fuente Mojarro. 
María Ferrero Río. 

ZARAGOZA 

Pedro Sancho Villa. 
Manuel García Gracia. 
Victoriano Martínez' Asensio. 
David Lorenzo Rojo. 
Maríano Muñoz Hijazo. 
Sagrario Pascual Romeo. 
Justa Los Santos Arquedas. 
María Luisa Gutiérrez Alonso. 
Eloísa Ezquerra Paú!. 
Alicia Calvo Berdejo. 
Carmen Lacruz Ibáñez. 

'Marcelina Virgós Tapia. 
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LEGISLACION 

Decreto de 29 de marzo de 1946 (Ministerio de la G:obernación), por . 58 
el que se modifican determinados apartados del art. 4.0 del vigente 
Reglamento para el Servicio de Giro PQstal.-("B. O. E" de 9 de 
mayo.) 

Las limitaciones que sobre la cuantía máxima de los Giros postales 
establece el apartado 2.0 del art. 4.0 del vigente Reglamento aprobado 
por Decreto de 8 de noviembre de 1941 obliga, en el movimiento de 
fondos entre las Oficinas de Hacienda y las Administraciones de Lo­
tería, a cursar múltiples libranzas para totalizar las remésas, con lo que 
se complica innecesariamente aquel Servicio, siendo así que tiene en: la 
actualidad medios para las transferencias que permiten admitir y cursar 
libranzas de límites superiores a los hoy establecidos. 

En su virtpd, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo ~ Ministros, dispongo: 

Artículo único. Los apartados 2.0 y 3.0 del art. 4.0 del vigente Re­
glamento para el Servicio del Giro Postal quedarán redactados en la 
siguiente forma : 

"Segundo. Se exceptúan de este límite, pudiendo alcanzar el de 
1 o.ooo pesetas : 

A) Los impuestos por. los Registradores de la Propiedad, como 
liquidadores de Derechos reales, dirigidos al Depositario-Pagador de 
la Delegación de Haciehda de su provincia respectiva. 

B) Los impuestos por los Administradores de Aduanas, dirigidos 
al Delegado de Hacienda de la Provincia. 

Tercero. Se admitirán sin limitaciones en su cuantía: 
A) Lo~ relativos al Servicio de' Correos. 
B) Los _Giros especiales de Subsidios familiares. 
C) Los. impuestos por los Administradores de Loterías con des­

tino a las Oficinas de Hacienda de su provincia, o los dirigidos por 
estas últimas a aquéllos, en virtud de las liquidaciones de los sorteos de 
la Lotería Nacional, siempre que unos y otros se cambien entre Ofici-
nas Técnicas de Correos." '. 
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Decreto de 12 de ábril de 1946 (Ministerio de Educación Nacional), 
sobre coordinación entre el Seguro de Enfermedad y las Facultades 
de Medicina,-("B. O. E." de 5 de mayo. 

La repercusiórt que el d~satrollo dei Seguro d:e Enfermedad tiene 
en el fúncionamiento de los .Hospitales Clínkos de nuestras Facúltades 
de Medicina y la c~nveniencia de aprovechar, en beneficio de los ase­
gurados, los cuadros de profesores y expertos, especialístas con que 
cuenta la Universidad, y .su-ventajosa organización den~ro de la r~ 
médica, aconseja, para el mejor cumplimiento de los fines asistenciales 
y docentes encomendados a una y otras Instituciones,_el establecimien­
to de la debida coordinación, que, convenientemente regulada, será de 
indudable utilidad a los altos servicios nacionales. 

Como. consecuencia de esta conjunta actuación, sólo pueden obte­
nerse ventajas, favoreciéndose lá formación técnica y profesional de los 
futuros· médicos, que se educarán desde su época escola.r en contacto 
íntimo con el Seguro, y, compenetr¡¡.dos con él, su labor profesional 
será más provechosa y fructífera. 

Para procurar que el indicado régimen de coordinación sea eficaz 
y útil, a propues~a de los Ministros de Educación Nacional y Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros, dispongo: 

Artículo r.:O Para el mejor cumplimiento de los fines de la ense­
ñanza encomendados a las Facuftades de Medicina y de los sociales y 
de asistencia sanitaria qu.e competen al Seguro de Enfermedad, se esta~ 
blecerá la más estreeha cooperación entre dichas Instituciones. 

Art. 2.(} Aquellos Hospitales Clínicos, anejos a las Facultades de 
Medicina, que reúnan condiciones idóneas, podrán ser utilizadós por 
el Seguro de Enfennedad, en régimen de concierto, para la asistencia 
.de sus asegurados. 
· ..Art. -J.0 Aquellas Instituciones hospitalarias que posean. el Seguro 
de Enfermedad y que reúnan condiciones adecuadas para la enseñanza 
podrán prestar. su <:~operación a tales fines docentes, mediante un ré­
gimen de concierto libremente· establecido por ambas partes. 

Art. 4.0 'Existirá una mutua información sobre los proyectos de 
con.strucciones hospitalarias, con el fin de coordinar las necesidades de 
ambas Instituciones. 

Art. 5.° Con arreglo a las necesidades doceqtes de•cada ·una de 
las Facultades de Medi~ina, éstas podrán proponer a la Caja la finan­
ciación de la construcción, adaptación o reforma del HospitaJ Clínico 
'Correspondiente; aceptada la propuesta por la Caja Nacional del Se: 
guro: de Enfermedad, o resuelta 'la discrepan~ia por la Comisió~ a que 
se refiere t;l art. ro, la Caja Nacional elevará al Com;ejo del Instituto 
Nacional de Previsión la propuesta de financiación de las obras. 
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Dicha financiación se hará en las condiciones establecidas para las 
inversiones de interés social del Instituto Nacional de Previsi6n~ siem­
pre que quede suficientemente: garantizado eL reintegr.o deia cantidad 
prestada y sus intereses por el Mini&terio de Educación Nadonal, que 
a esto& efectos consignará anualmente en los Presupuestos generales 
del Estado la~ cantidades p-recisas para efectuar aquél, aparte las pres­
taciones que, en su caso, procedan con el mismo fin. 

Art. 6.0 Realizado el concierto a que se refiere el art. 2.0 , el Pro­
fesorado numerario de la Facultad de . MediCina será incorporado al. 
servic.io del Seguro para atender al contingente de camas que por ést~ 
se determin~n, estipulándose en el conve~io la situación de este per: 
sonal, así' como su remuneración. _ . · 

Cuando por el Seguro se considere insuficient~ el p~rsonat· médico 
del Hospital Clínico· comprendido en esté artículo, se designarán para 
cubrir los servicios los facultativos necesarios, convenientemente selec­
cionados de entr~ aquellos que, con arreglo a las disposiciones vigentes, 
reúnan las condiciones exigidas. 

Igualmente se fijará en el concierto la remuneradón y situación 
como agregados de .los médicos designados por este procecii'miento, a.sí 
como de los afectados por los· conciertos a que se re~ere el ari. 3.0 

Art. 7.0 Ningún beneficiario del Seguro de Enfermedad podrá ser1 

utilizado, sin su consentimiento previo, para exhibiciones o demostra­
ciones clínicas, ni, en contra de su voluntad, para intervenciones o como 
material de enseñanza. 

Art. 8.0 La asistencia a ·los beneficiarios del Seguro de Enfermé- __ 
dad será diferenciada y separada respecto a los enfermos de Benefi­
cencta. 

Art. g.0 Los servicios concertados quedarán sometidos; a todos 
los efectos, a ·la Inspección de Servicios Sanitarios del Seguro de En­
fennedad. 

Art. IO .. Para la preparación de estos conciertos y la resolución 
de las incidencias que surjan con motivo· de la aplicación de los mismos, 
~.e, crea una Comisión interministerial, presidida por el Subsecretario 
dé Trabajo e integrada por el Director general de Enseñanza Univer­
sitaría, Director general de Previsión y Obras Sociales, Presidente· del 
Instituto Nacional de Previsión, Decano de la Facultad de Medicina 
de. Madrid, Director del Hospital Clínico de San Carlos y un Vocal 
designado po,r cada uno de los Ministerios. de Educación Nacional" y. 
de Trabajo. 

. Art. 1 1. Por los· titulares de estos dos Ministerios serán dictadas 
fas Ordenes que procedarípar~ la mejor aplicación de lo establecido en 
los artículos ·anteriores. 
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Orden de 17 de abrñ de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que se 
anulan los Libros de Salarios y Haberes existentes y se hace obli­
gatoria la utüisación ·de los modelos aprobados por este Departa­
mento en 14 de enero últitno.-("B. O. E." de 13 de mayo.) 

Ilmo. Sr.: La. diversidad de beneficios y modalidades económicas 
establecidas a los trabajadores por la vigente legislación, cuya vigilan­
cia y· tutela está atribuída ~ este Departamento, aconseja que todas las 
condiciones económicas del trabajador queden reflejadas en un instru· 
mento único que facilite .la labor inspectora. .J · 

Él· actual Libro de Salarios creado por el. Reglamento de 31 de 
enero de 1933 para la apli<:ación de la Ley de Accidentes del trabajo, 
adaptado posterio11tlente a las ·necesidades de los Subsidios y Seguros 
sociales, no recoge las cQndiciones económicas establecidas por las Re­
glamentaciones Nacionales de Trabajo a favor del trabajador en rela­
ción con su categoría profesional, cuyo conocimiento es necesario, no 
sólo al obrero perceptor, sino también a la Inspección de Trabajo, que 
ha de vigilar el cumplimiento de aquéllos. 

Por otra parte, la ~tación por algunas Empresas a las Entidad'es 
en las que tiene concertado el Seguro de Accidentes de sus trabajado­
res de los salarios . y demás condiciones económicas abonados a éstos, 

, así como el ntímero de los acogidos en las correspondientes pólizas, da 
· lugar a litigios sobre la efectividad de éstos, en perjuicio del '.Obrero 
protegido en momento en que la aplicación de los beneficios de aquéllá 
le son más perentorios, aconseja que el referido Libro sirva, mediante 
la inclusión en los mismos de UJJa hoja duplicada y trepada, para noti­
ficar a la Entidad aseguradora los pago~ realizados por las Empresas. 

En. su virtud, 
Est.e Ministerio se ha servido disponer : . 

1.0 Quedan anulados los actuales Libros de Salarios y Haberes 
utilizados por las Empresas, las que deberán proveerse de los nuevos 
mode1o·s aprobados por este Departamento en· 14 de enero último, cuya 
utilizaci6n será obligatoria a partir de 1.0 de julio próximo. 

2.0 Las Einprt!sas vendrán obligadas a notificar a las Entidades 
en que tengan concertados los Seguros sociales de sus tr,.abajadores las 
liquidaciones de los sueldos y salarios a sus trabajadores, dentro de bis 
cuarenta. y ocho botas de su aborio, mediante la hoja duplicada del 
Libr9 de Salarios. · 

3.0 La expedición de los referidos Libros de Haberes y Salarios • se efectuará por las Delegaciones de Trabajo, que los diligenciarán en 
el momento de adquisici'ón por las' Empresas. 

4-0 La Inspección de Trabajo vigilará el cumplimiento de las pre-
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venciones de esta Orden a partir del próximo dia 1.0 de julio, desde 
la que serán obligatorios los nuevos modelos de Libros .. 

Orden de 29 de abril de 1946 (Presidencia del G·obierno), por la! que 61 
se aprueban las bases, para la aplicación a los tres Ejércitos, de la 
Le')i de I4 de diciembre de I942 sobre Seguro de Enfermedad.-
("B. O. E." de 2 de mayo.) 

Excmos. Sres. : A propuesta de la Comisión interministerial nom­
brada por Orden de 9 de septiembre de 1944, para la aplicación a los 
Ejércitos de Tierra, Mar y Aire, de la Ley de 14 de diciembre de 1942 
sobre el Seguro de Enfermedad y su Reglamento de noviembre siguien­
te, e integrada por los representantes designados por los Ministerios 
del Ejército, Marina, Aire, Trabajo y la Secretaría General del Mo­
vimiento, 

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien aprobar las bases 
que a continuación se insertan, para la aplicación a los tres Ejércitos, 
de la Ley y. Reglamento citados sobre Se~uro de Enfermedad. 

BASES PARA LA APLICACION DEL SEG:URO DE ENFER­
MEDAD EN LOS EJERCITOS DE TIERRA, MAR Y AIRE 

El reconocimiento, tramitación y otorgamiento de 'los beneficios de­
rivados de la implantación del Seguro obligatorio de Enfermedad se 
regirá en los Ministerios del Ejército, Marina y Aire por un sistema 
especial que, respetando los fundamentales principios básicos de la Ley 
de 14 de diciembre de 1942, goce de la autonomía y flexibilidad' exigida 
por la organización característica de los referidos Departamentos mi­
nisteriales, toda vez que la legislación en vigor está principalmente dic­
tada para las Entidades de carácter privado que tiene fines distintos a 
las Entidades oficiales. 

Las normas para el funcionamiento del indicado sistema se ajusta­
rán a las siguientes bases : 

I.a El personal de las Escalas de Oficiales, Suboficiales y Clases , 
de segunda categoría y sus asimilados de las distintas Armas, Cuerpos 
y Servicios de los Ministerios milítares que ..perciban sus haberes cot1 
cargo a los Presupuestos respectivos y que pot la cuantía de sus ingre­
sos anuales o cualquiera utra circunstancia pudiera considerarse incluí­
do dentro de la I:ey, quedará exceptuado del Seguro obligatorio de En­
fermedad, dadas las características específicamente militares del servicio 
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que prestan, cuidando los Departamentos ministeriales interesados en 
dictar aquellas disposiciones de régimen interior que sean indispensa­
bles para completar los beneficios de que ya hoy disfrutan hasta ha­
cerlos iguales o superiores a los otorgados por la Ley del Seguro, y 
de esta forma les alcance plenamente la excepción señalada en su ar-

1 tíc.ulo 9.0 

Estos Ministerios se reservarán la facultad de fijar las posibles cuo­
tas complementarias, las cuales serán abonadas por mitad entre los De­
partamentos y los interesados. 

2.a El personal civil que trabaje o se emplee en los Establecimien­
tos y Servicios dependientes de los Ministerios del Ejército, Marina y 
Aire seguirá en lo fundamental el régimen general establecido por la 
Ley y Reglamento del Seguro, y previa su afiliación, en la Caja Nacio­
nal recibirá las prestaciones que le correspondan de ésta directamente 
o por los respectivos Ministerios constituídos en Entidades colabora­
doras, o bien a través de la Organización Sindical, o en régimen mixto 
de. concierto de tipo parcial, según convenga. 

En cualquier momento, los Departamentos ministeriales de referen-­
cia podrán optar por seguir el régimen de colaboración total o . parcial 
o extender estos sistemas a más plazas mediante concierto con la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad o los Servicios Sindicales, cesan­
do automáticamente _en la Entidad por la que venían recibiendo sus 
prestaciones, previo aviso formal con un mes de anticipación. 

Si en los Ministerios se dispone reducir las plazas en que presta 
el Seguro en régimen de colaboración o suspenderlo en todas; deberán, 
con la anticipación suficiente y no inferior a un mes, poner este acuer­
do en conocimiento de la Caja Nacional del Seguro d·e Enfermedad o 
de los Servicios Sindicales, según proceda. 

3·a Los Ministerios militares, como Entidades colaboradoras, po­
drán establecer cuantas Delegaciones precisen para el desarrollo del 
Seguro, así como utilizar los Montepíos, Mutualidades y Sociedades 
que tengaq o constituyan a tal fin. 

Los conciertos para establecer el régimen de Entidades colaborado~ 
ras serán uno por Ministerio, pudiendo hacerse en ellos cuantas amplia­
ciones- o reducciones aconseje la buena marcha del Servicio, y en los~ 
que no se fijará plazo mínimo de vigencia ni fianza, consignándose con 
respecto a las demás las condiciones más ventajosas. 

Los MiiJisterios del Ejército, Marina y Aire, en cuanto actúan 
como Entidades colaboradoras de la Caja Nacional del.Seguro de En­
fermedad en relación con los productores de ellas dependientes; contri­
buirán al sostenimiento de los gastos de Inspeccióndel Seguro en la 
forma y cuantía que para todas las colaboradoras se e~tablezca por las 
disposiciones vigentes. 

4•a No serán de aplicación los recargos por demora o cualquier 
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otro concepto establecidos o que se establezcan al hacer efectivas .las. 
liquidaciones de este Seguro. 

5.a En cada Ejército, cotpo Entidad colaboradora, y para los ase­
gurados que ésta comprenda, se constituirá un fondo especial para las 
atenciones del Seguro, en el que ingresarán la totalidad de las primas 
recaudadas, constituídas por mitad con las aportaciones de los asegu­

. rados y la de los Ministerios respectivos en calidad de patronos. 
Dicho fondo se llevará con separación de cualesquiera otros y úni­

camente podrá ser empleado en atenciones del Seguro. 
Los Ministerios respectivos fijarán el porcentaje que se destine a 

gastos de administración, sin que en ningún caso pueda exceder del 
límite máximo señalado ,con carácter gene~al. 

6.a Los excedentes anuales se destinarán, en primer lugar, a la 
constitución de fondos de reservas que prescriben los artículos 151 
al 155 del·Reglamento,~y, en segundo lugar, a las mejoras de_ presta­
ciones exclusivamente. 

Los fondos de reserva quedarán en pode_r de los Ministerios mili­
tares; invirtiéndose en las aplicaciones que se fijen por las disposicio­
nes del Ministerio de Trabajo, precisándose para su utilización en cada·, 
Departamento la oportuna· Orden ministerial. 

7.a Las prestaciones sanitarias del Seguro serán, como mínimo, las 
establecidas con tal carácter en las·msposiciones generales que regulen 
el Seguro obligatorio de Enfermedad.-

s.a Cuando 'las pres~aciones.del Seguro se realicen por alguno de 
los Ministerios militares, la asistencia médiéa será prestada por los fa~' 
cultativos y-auxiliares pertenecientes a sus respectivos Escalafones sa­
nitarios. Si no hubiera personal de las escalas para la prestaci<?n mé­
dica, serán designados por las J efaturás .de los Servicios· Sanitarios los 
facultativos y auxiliares de la localidad, que estén incluídos en el Esca­
lafón general del Seguro de Enfermedad, preferentemente los que se 
encuentren prestando el servicio militar o se hallen al servicio de los 
_Ejércitos. 

Caso de concertarse con otra Entidad los servicios sanitarios, se 
prestarán preferentemente por los facult~tivos y auxiliares de los Cuer~ 
pos de Sanidad de cualquiera de los tres Ejércitos que residan en la 
localidad. · · 

9·a El máximo de familias que han de ser asistidas por cada facul~ 
tativo, así como los honorarios de éstos, se. ajustarán a lo fijado por 
las disposiciones del Ministerio de Trabajo. Los Ministerios respecti­
vos podrán señalar los que consideren procedente a los que desempe­
ñen funciontis inspectoras o de otro orden. -. 

ro. Las prestaciones fanrtacéuticas serán' realizadas por las far­
macias militares de las localidades. Si no las hubiere, por las farma­
cias civiles libremente elegidas por el asegurado y mediante la receta 
oficial del Seguro en tal caso. 



62 

-140g-

rr. Las funcione§ inspectoras o de otro orden que las disposicio· 
nes generales del Seguro de Enfermedad encomiendan a la Obra 18 de 
Julio o a las Inspecciones de la Caja del Seguro de Enfermedad, se 
llevarán a cabo por las Jefaturas de los Servicios Sanitarios y Admi­
nistrativos de los Ejércitos respectivos, secundando las normas y orien­
taciones dadas por aquellos organismos, a los que se proporcionarán 
los datos económicos o sanitarios que soliciten sobre la gestión del 
Seguro. 

12. Los Ministerios respectivos se encargarán de adoptar en los 
Establecimientos donde presten servicio ·a los asegurados las medidas 
higiénicas y profilácticas que determinen las disposiciones generales del 
Seguro de Enfermedad. Las deficiencias que se observen serán puestas 
en conocimiento de las Jefaturas respectivas para la adopción de las 
medidas oportunas. · 

13. Los Ministerios mantendrán el obligado enlace con la Caja 
Nacional del Seguro de Enfermedad. Para ello designará el personal 
de Sanidad y de Intendencia necesario. 

J4. El desarrollo y cumplimiento de estas Bases será regúlado por 
los Ministerios respectivos. 

Orden de 17 de mayo de 1946 (Ministerio de Trabajo), por la que 
se complementa lo dispuesto en el art. 69 del Reglamento para la 
aplicación de la Ley de Accidentes del trabajo en la agricultura.­
("B. O. E." del 29.) 

limos. Sres. : Consecuente con el criterio que en variadas ocasiones 
ha señalado este Ministerio de atribuirse exclusivamente la facultad de 
establecer normas reguladoras de la relación laboral, como único medio 
de que la política de salarios esté de acuerdo con la situación de la 
Economía nacional, se hace preciso, a efectos de complementar e inter­
pretar lo· dispues~o en el art. 69 del Reglamento para la aplicación de 
la Ley de Accidentes del trabajo en la agricultura, aprobado por De­
creto de 25 de agosto de 1931, señalar concretamente las característi­
cas que los trabajos de recolección tienen en relación con las declara­
ciones de incapacidad por los accidentes que en ellos ocurran y en la 
aplicación también de las disposiciones vigentes sobre el Seguro obli­
gatorio de Enfermedad. 

En su consecuencia, este Ministerio ha tenido a \Jien disponer que 
el salario regulador para determinar las indemnizaciones, tanto en las 
incapacidades reguladas por la Legislación de Accidentes de trabajo 
como en las indemnizaciones prescritas por las disposiciones que rigen 
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el Seguro obligatorio de Enfermedad, en los trabajos de recolección qut> 
en la agricultura se practiquen, no será en ningún caso superior al que 
las Bases de trabaj<_> de las respectivas provincias hayan señalado, sin 
otro aditamento que las cantidades que se hubiesen fijado como recargo 
o· plus po; carestía de vida y sin que pueda prevalecer coq.tra dichas 
normas la .existencia de pacto entre partes. 
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JURISPRUDENCIA 

JUDICIAL Y ADMINISTRATIVA 

Seguros sociales en 
general. 

AsEGURADos: RÉGIMEN APLICABLE AL 
PERSONAL DE MONTE DE LAS EMPRESAS 

RESINERAS. - Se declara que el personal 

de monte al servicio de Empresas resine­
ras; de conformidad con lo establecido en Resolución de Ir de abril 

de 1945 y conforme a lo previsto en la condición 13 oel contrato-tipo 
aplis;able a los obreros remasadores en la Reglamentación Nacional del 

' . 
Trabajo en la industria resinera de 16 de marzo de 1943, no se halla 

~omprendido en el Régimen especia~ agropecuario, sino en los gene­

rales de Seguros y Subsidios sociales,-J Resolución de 27 de mayo 

de r946.) 

Accidentes del Tra­
bajo. 

SALARIO BASE.-Que la enumeración 

de los distintos modos o formas de remu­

neración que, aparte del salario fijb o a 

destajo, gane el obrero efectivamente, a 
los efectos de lo dispuesto en los párrafos primeros de los artículos 22 

de la Ley y 37 del Reglamento de Accidentes del trabajo en la indus­
tria vigentes, hállase condicionada ,en su aplicación a la exigencia legal 
de que tales remuneraciones, distintas del salario fijo o a destajo, ten­

gan el carácter de retribucióa normal, ya que de no resultar así, 'bien 

directa y qmcretamente del pacto o de normas obligatorias laborales o 

de las diversas y variadas circunstancias en que el trabajo se preste, que 
tal carácter de normalidad le impriman, no podrán reputarse eficaces 

ni tomarse en cuenta para fijación del salario base a efectos del cóm­

puto de lo que debe entenderse por tal en relación con las obligacio­
nes establecidas por los citados artículos, 

Que la aplicación de esta doctrina, y<;L establecida en distintas sen­

tencí"as de esta Sala, al caso del presente recurso ab~nan S\1 desestima­

ción, porque establecidas en el fallo recurrido c~o t;uestiones de h,:· 
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cho: primero, que el obrero reclamante percibía un jornal diario de 

17 pesetas, y segundo, que dicho jornal hay que descomponerlo en dos 
cantidades, de 1 1 y 5 pesetás, aquélla, como salario normal, y ésta, 
como plus por trabajar fuera de su residencia el lesionadD, declaración 

esta última que no por consignada en uno de los fundamentos de dicho 

fallo pierde eficacia como elemento de hecho, preciso es convenir ·que 

si lo que constituía el jornal o salario normal retribuyente del trabajo 

que e~ obrero había de realizar era la cantidad de II peSetas, el plus 
ae 5 pesetas que percibía por realizar dicho trabajo fuera de su resf­

dencia habitual no encaja con el concepto de normalida_d que par~ apli­
car el precepto aiudido se e!dge, y, por consiguiente, esa retnunerad6n 

o plus no representa aumento de jornal, sino "medio calculado en ~ü 

cuantía para evitar en la misma propbréión merma del sal¡rio estipu­

lado originada por mayor gasto", como declaró 'la se11téncía ya citadá 

de exacta aplicaCión al caso ahora débatido.-(Sentencia de 19 de di­

ciembre de 1945) 

_ H~Rl'JI~.-Que si la incapacid~d permanentey parcial producida 

por las hernias a las. que específicamente se refiere el apart3!do d) del 

• artíctJlo .. 13 del R,eglam.ento de 3J d~ ener<? de Í933 sólo .pueden cÓQsi­
derarse indemni~ables .en los dos supuestos compre11didos en el artktt­

lo 17, al cual ex;presa,mente r..emite dicho apartado, ~~ :vistO qpe en el 

caso del recurso, la que desde el añ() 1918 :venía padeciepc;lo -~l obrero 
·causante, y que por su estrangulación le produj.q la muert~, no es .posi­

ble reputado comprendido en ninguno de los apartados del citado artícu­

lo 17, porque aun ace~tando íntegramente !os hechos gue el Magistr.a­

do a qua declara proba9os, es notorio qu.~ o,o _se .trata de la ~ernia defi­

nida en el apartado a), esto es, que·~quéllas gue aparecen ·bruscamente 
a raíz de un trat1matismo sufrido :n el trabajo y que ocasiona roturas 

o desgarros de la pared abdominal o .. diafragma .y se acompañan de un 

síndroma abdominal agudo y bien manifiesto, y es de igual modo evi­
dente que no encaja dentro de las características de; las definidas en el 

apartado b ), las cuales requieren no sólo que so~evengan eruJCDbreros 

no predispuestos como· consecuencia de un. traumathmo o esfuerzo, con 

cuya expresión marc<~; la Ley la distinción entre la hernia enfermedad 
y la hernia accidente, sino que matizando -aún más el concepto en evi­

tación de- posibles simulaciónes, exige que el esfuerzo o traumatismo 

:sea siempre .y conjuntamente violento, imprevisto y anormal en relación 
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al trabajo y que\ habituillmente ejecuta el obrero, y pues ninguna de 
estas circunstancias. precautorias se dan en el caso de autos, ni aun con 

la mejor voluntad cabe deducirlas de los hechos sentados como ciertos, 
ha de prevalecer la tesis infractoria del primer motivo del recurso, ya 
que el fallo no se ajusta a la interpretación expuesta y sancionada ante­

riormente por esta Sala.-( Sentencia de 20 de dici~mbre de I945.J 

BENEFICIARIO~ ASCENPIENTES.--Que la razÓn de. los preceptos con­
tenidos en los apartados e) del art. 71 de. la Ley de 9 de septiembre 

de 193I y en la disposición 4.a del art. 28 del Decreto de 8 de octu­
bre de I932, y 4.a del 29 del Reglamento de 31 de enero de 1933 es la 
misma; auxilio a. quien lo necesite, pero no lucro ni sucesión heredita­
ria, y en lucro se traduciría la indemnización si cualquiera de las tres 
situaciones:_pobreza, edad, incapacidad-fuere suficiente indistintamen­

te, como se sostiene en los dos motivos del recurso, para lograrla, ya 
que así entendido, los padres sexagenarios o incapacitados, pero ricos, 
podrían reclamarla. Por otra parte, la dicción gramatical del primero de 
los citados apartados es suficientemente clara para expresar el pensa­
miento ·del legislador, haciendo que el término "pobreza11

, presidiendo 

a los otros ,dos, exija la conjunción con cualquiera de éstos para preci­
sar la situación que ha de ser compensada económicamente. -Sin variar 
este sentido, y afianzándolo, hizo que la misma idea apareciera, sin dar · 
pretexto a ficticios distingos, reflejada en l~s normas citadas de los 

años I932 y 1933; e insistienao siempre en la "razón de Ley", la tuvo 
presente cuando redactó el apartado e) del Decreto de 29 de septiem­
bre de 1943. Faltando en el caso de autos a los padres de M. R. A. las 
circunstancias de edad o incapacidad concurrentes con la de pobreza, ~I 
fallo recurrido concierta con sus premisas de hecho y con los preceptos 
rectores de los mismos.-(Sentencia de 27 de diciembre de I945·) 

RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADOR.--Que todas las partes que han 
intervenido en este juicio están conformes con la. realidad del accidente 
sufrido por el marid~ de la demandante, y se recoge tal realidad en la 

declaración de hechos probados de la sentencia recurrida, la que afirma 
que el obrero L. F. B., esposo de la demandante, cuando trabajaba por 
cuenta y orden de la demandada Compañía M. y D. E., Construccio­

nes, S. L., en los menesteres propios de su oficio de aJbañil, sufrió un 
accidente de trabajo el día 4 de abril de 1942, a consecuencia del cual 
falleció el mismo día; y s;e afirma también que la entidad demandada 
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tenia asegurado a su personal en la S. A. de Seguros "L. V. N.", de 

cuyos hechos deduce la consecuencia de la obligación de dicha Compa­

ñía de Seguros de ~ubrogarse en las obligaciones del patrono asegura­

do, como el art. 39 de la Ley de Accidentes del trabajo en la industria 

dispone, sin que pueda resolverse en esta jurisdicción laboral sobre el 

alcance y extensión de l~s condiciones del seguro concertado, ni sobre 

las diferettcias que acerca de tal contrato susciten las Compañías ase­

guradora y asegurada a que se refiere el recurso p~anteado, ya que de tal 

trtateda corresponde conocer a la jurisdicción ordinaria, como reite­

radamente tiene establecido la jurispl'udencia de esta S~la en múltiples' 

sentencias.-(Sentencia de 28 de diciembre de I945·) 

Subsidios familiares., 

1 

·AsEGURADos: PERSONAL_FACULTATIVo 

AL SERVICIO DE LA CAJA NACIONAL DEL 

SEGURO DE ENFERMEDAD Y ENTIDADES 

cot.ABoRA:DoMs.-Establece, con un alcance general, que la Orden mi-

nisterial de 21 de junio de 1945, al suponer una excepción al Régimen 

general, no puede tener eficacia jurídica sino desde la fecha de su pro­

lilUlgación, sin que quepa otorgarle efectos retroactivos, en consonan~ 

da con lo cual no procede, en manera alguna, la devolución de las cuo­

tas ingresadas con anterioridad a la fecha de la promulgación de aquélla, 

<:on referencia a las remuneraciones del personal facultativo de la Caja 

N aciortal del Seguro de Enfermedad y de sus Entidades colaborado~ 

ras.-(Resolución de 22 de abril de 1946.) 

PRÉSTAMOS A LA NUPCIALIDAD: APLICACIÓN A SU REINTEGRO DEL 

SuBsiDIO FAMILIAR PERCIBIDO POR EL PRESTATARio.-La Caja Nacio­

nal de Subsidios Familiares podrá destinar a la amortización de los 

Préstamos de nupcialidad el importe de los · Subsidios familiares de­

vengados por el prestatario que no se halle al corriente en el cumpli­

miento de sus obligaciones de devolución del préstamo recibido en los 

plazos concertados, por resultar de apliq.ción a este supuesto la ée­

vención establecida en el art. 13 de la Orden ministerial de 30 de enero 

de 1943.-( Resolución de 24 de abril de r946.) 

BENEFICIARIOS: NATURALEZA :DE LA INCA\ACI:DAD QUE HA m: SER 

AClU~Dl'rADA RESl'ECTO A LOS MISMOS.-~ efectos de la incapaCidad pre­

vi~ta eti el aparta.do b) del art. II del Reglamento de 20 de octubre 

de 1938, se establece que para que la misma pueda dar "Jugar al recorto-

90 



cimiento del carácter de beneficiário es indispensable justificar que re­

viste el carácter de permanente y absoluta para el trabajo.-( Resoltt~ 

ción de II de mayo de 1946.) : 

. AsEGURADOs: No .VIPENTES INTEGRADOS EN LA ORGANizACIÓN NA-
.. ' .!· - '1' .,. . . ;<''\ . -

ciONAL DE CIEaos.-De conformidad con la Resolución de ·30 de junio 

de I944, se' .declara qu'e los no vidente.s integrados en la Orgariiz~Ción 
.Nacional de ~Ciegos y que venden al público lo~ cupones de la misma 

se hallan comprendidos en el Régimen obligatorio de Subsidios fami­

liares.-( Resolución de Ú de mayo de 1946.) 
; .t . 

RENTA COMPLEMENTARIA EN SUSTITUCIÓN DEL S.UBSlDIO FAMILIAR;....,... 

Comprobado que el recurrente sufrió la incapacidad con anterioridad 

a la vigencia del Decreto de 24 de noviembre :de 1945, ha ae desesti­

marsé su petición, teniendo en cuenta que la referida disposiCión no 

puede tener efectos jurídicos inás que a partir de la fecha, de su pro­

mulgación.-"-( Resolución de Ii de mayo de 1946.) 

I. . AFILIACIÓN AL SU.BSIDIO DE VE­

JEZ (RAMA AGRÍCOLA).-Al anciano que le 1 Subsidio de Vejez. \ 

tué denegado el Subsidio basándose en :el 

hecho de que la afiliación del interesado en el Régimen especial agríco-

la no se efectuó en la forma prevista pÜr las disposiciones vigentes, ya 

que no se hizo mediante .}a . inclusión en el Censo Laboral Agrícola, y 

hasta tanto que éste se formalice no existe posibilida'd de afiliación, 

requisito indispensable paFa optar a los beneficios del Subsidio de Vejez. 

Considerando que la pretendida afiliación al Súbsidio d~ Vejez del . 

anciano que nos ocupa se realizó con posterioridad a la fecha. de pu­

blicación del referido Reglamento de 26 de mayo de I943, y, por tanto, 

después de establecido por el mismo el Censo Laboral· Agrícola, no 

pueden admitirse afiliaciones iniciales más que mediante la inscripción 

en el mismo; por lo que, no siendo, de aplicación el·art. 77 invocado 

por el recu~rente, debe mantenerse la resolución denegatoria dictada, 

si bien puede ·excepcionalmente considerarse la pretendida instripdón 

como solicitud de inclusión en el Censo Laboral Agrícola para que surta 

efecto en su día.-(Resolución de 9 de junio de 1946.) 

2. CENso: ·ExcLUSIÓN ·POR INGREsos.---,~e basó el acuerdo dene~ 

gatorio en que el declarante tiene medios fle'fortuna que le reportan 

un ingreso anual. superior a r.o8o pesetas. 
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Considerando que de las actuaciones practicadas en trámite de al­

zada se desprenqe que de los escasos bienés que posee la recurrente no 

puede obtener unos ingresos ni siquiera iguales al Subsidio de Vejez, 

· por-J.o que, cumpf:u;:ndo todos los requisitos estableciqos en el artícu,.. 

lo r .0 de la Orden citada de 12 de enero de 1942, sin comprenderle 

ninguna de sus excepciones, procede declararlo subsidiado de vejez.--;­

( Resolución de 26 d~ abril de 1946.) 

Agrícolas. 
AFILIACIÓN: RÉGIMEN APLICABLE A 

LOS SINDICATOS DE RIEGos:-Ratifica el 

punto de vista de que dicllos Organismos 

se encuentran exceptuados del Régimen especial previsto para las acti­

'vidades agropecuarias, en consideración a su personalidad jurídica dis­

tinta de la de los propietarios que los integran y a que dichas entidades 

no satisfacen Contribución rústica, y, por lo tanto, el recargo estable·­

cido sobre ésta con destino a los Subsidios sociales.-( Resolución de 

5 de abril de 1946.) 

AsEGURADOS : RÉGIMEN APLICABLE A . LAS LABORES DE RECOLECCIÓN 

DEL ESPARTo.-.De conformidad ton lo establecido en el Reglamento de 

:26 de mayo de 1943, y teníendo en cuenta la ~ottrina sentada en Re­

solución de la Dirección General de Previsión de 1 1 de abril de 1945, 

se establece que las labores de la recolección -del esparto están sujetas, 

a eféctos de los Subsidios y Seguros sociales, a los Regímenes genera­

les y excluí das del especial agropecuario.:_( Resolución de 16 de mayo 

de 1946.) 

' · · CuoTAS: D:EvoLucróN DE LAS INGRESADAS POR ENTIDADES AGRO­

PECUARIAs.-Confirma una vez más el criterio de que es improcedente 
\ 

la devolución de las cuotas correspondientes a las mensualidades ante-

riores a r.0 de junio de 1943, siempre que no aparezca acreditada fa 

duplicidad' de ingresos por el Régimen general y el especial previsto 

para las actividades agropecuarias.-( Resoluciones de 2 3 de abril y 

10 de mayo de 1946.) 
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PUBLICACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

Anexo núm. 12 a la Compilación 

DISPOSICIONES 
SOBRE 

.·. PREVISION SOCIAL 

(Publicadas en el año 1945) 

15 ptas. 
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